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«San Martín» para comodidad del procedimiento, ante vd. respe-
tuosamente y como mejor proceda, expongo: 

Que ha transcurrido el plazo de quince días dentro del cual se 
verificaron las diligencia» decretadas por auto de 11 del actual, 
para inquirir si el terreno de «San .Martín» es ó no baldío, y si le-
galmente debe admitirse mi denuncio de 10 del corriente. 

De las diligencias áque me refiero aparece, que no hay nin-
gún motivo por el cual sea de desecharse de oficio mi citado de-
nuncio. Por tanto, pido se admita éste en todas sus partes, se haga 
el nombramiento de perito que tengo solicitado, en la persona del 
ingeniero D. Manuel Gómez .Medina, se le confiera en debida for-
ma la comisión prevenida por la ley, y se proceda desde luego á 
la mensura, deslinde y levantamiento de planos del terreno denun-
ciad®. Hecho lo cual, promoveré lo que á mi derecho convenga. 

Estando mi petición arreglada á la ley, 
A vd., Señor Agente, respetuosamente snplico 6e sirva proveer 

de conformidad, por ser así de justicia que protesto etc. 

Fecha y firma. 

AUTO. 

Guadalajara, Junio 2 de 18%. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 déla Ley de 

26 de Marzo de 1894.y por elartículo 21 del Reglamento de 5 de Junio 
del Mismo año, se admite el denuncio del terreno de «San Martín,» 
promovido por D. Juan Pérez bajo los linderos y extensión que este 
ciudadano «xpresa en su ocurso de 10 del mes de Mayo próximo pa-
sado. Se nombra perito agrimensor que practique la mensura, des-
linde y levantamiento de planos del terreno denunciado como baldío, 
al Ingeniero Topógrafo D. Manuel Gómez Medina, á quien se le dis-
cernirá el cargo prèvia protesta legal. 

Hágase saber esta providencia á D. Juan Pérez y al mencio-
nado Ingeniero D. Manuel Gómez Medina; hecho lo cual se pro-
veerá lo que corresponda conforme ú derecho. 

F.l Agente propietario de tierras así lo decretó y firmó. 

El Agente. 

Asistencia, 
Miguel García. 

Asistencia, 
francisco /.lamas. 

ACEPTACION V PROTESTA. 

Enterado el dia del auto á las doce, el Ingeniero D. Manuel 
Gómez Medina, dijo: que acepta el cargo que se le confiere de pe-
rito topógrafo para deslindar y medir y levantar^el plano del te-
rreno de San Martin, Municipalidad de San Gabriel, Cantón de 7.a-
potlán, y protesta desempeñar fiel y legalmente su encargo, y firmó. 

El Ingeniero. El Agente. 

RESPUESTA V PETICION. 

Enterado, acto continuo el denunciante, «eñor Juan Pérez, di-
je: que supuesta la aceptación y protesta que preceden del Ingenie-' 
ro D. Manuel Gómez Medina, pide se le extienda la comisión am-
plia y cumplida que previene la ley, y firmó. 

El denunciante. 

El Agente. 

c . 

C O M I S I O N . 

Guadalajara, Junio 6 de 1896. 
274. Visto el nombramiento verificado en favor del Ingeniero 

Topógrafo D. Manuel Gómez Medina por auto de esta Agencia de 
2 del corriente mes, a,í como la aceptación y protesta que hace 
dicho Ingeniero, se le discierne en solemne forma el cargo de pe-
rito para que mida, deslinde y practique el levantamiento de pla-
nos del terreno denunciado como baldío en estos autos, y se le 
confieren todas las facultades en dereciio necesarias para el buen 
desempeño de su omisión. En consecuencia, se ordena á todas las 
personas que el presente vieren, que no resistan en manera algu-
na las diligencias quesea necesario practicar para averiguar si 
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el terreno denunciado os ó no baldío; apercibidas de que, en caso 
de desobediencia al presente auto, se consignará á los responsa-
bles al Juez competente para que practique la averiguación crimi-
nal correspondiente y aplique á los desobedientes el condigno cas-
tigo, de conformidad con las leyes penales del Estado. 

Se concede al mencionado perito D. Manuel Gómez Medina 
un plazo improrrogable de tres meses para que presente á esta 
Agencia las diligencias de mensura y deslinde, informe pericial 
por duplicado y plano por triplicado del terreno de que se fe-ata en 
estos autos. Se abre así mismo un plazo improrrogable de cuatr» 
meses, computados desde esta lecha, para la sustanciación del pre-
sente negocio en esta Agencia, haciéndose oportunamente las pu-
blicaciones que previene el Reglamento de 5 de Junio de 1894. 

Al efecto, fíjese en la tabla de avisos de esta Agencia un ex-
tracto de este expediente, y una copia literal del mismo publíquese 
en el Periódico Oficial del Estado y en E L T I E M P O de México, de 
lo cual se agreguen en su oportunidad las debidas constancias.' 

Precédase á extender la comisión prevenida por la Ley para 
acreditar el nombramiento y facultades concedidas al perito D»n 
Manuel Gómez Medina; para lo cual, expídasele copia certificada 
en solemne forma de este auto, del auto de 2 del corriente y del 
escrito de denuncio, todo á la letra, poniéndose razón en autos de 
esta diligencia. 

Notifíquese. 
El Agente propietario de tierras así lo decretó y firmó. 

Firmas del Agente y testigos de asistencia. 

Notificaciones al denunciante y al Ingeniero nombrado perito. 

Se extiende razón en autos de la diligencia de comisión ea 
favor del perito nombrado. 

I ) . 

D E S L I N D E . 

275. En el campo, jurisdicción de San Gabriel, Noveno Cantón 
del Estado de Jalisco, á 20 de Agosto de 1896. 

Para proceder ordenadamente al deslinde del terreno llamado 
San Martín, según la comisión que precede y que me ha sido con-
ferida por el Agente de tierras del Estado, se fija el dia 25 del ac-
tual para dar principio á esta diligencia. Cítese á los Sres. D. Joa-
quín Caraberos, doña Guadalupe Rosas, D. Atenógenes Andrade, 
doria Teresa Moreno, doña Micaela G. viuda de Oclioa y D. Ra" 
món Arróniz, designados como colindantes del terreno que va á 
medirse y deslindarse, á fin de que comparezcan en los puntos que 
les conciernan, llevando consigo sus títulos primordiales de domi-
nio, para resguardar sus respectivos linderos; advirtiéndoles que 
las operaciones de mensura é identificación darán principio á las 
ocho de la mañana del dia fijado en la mojonera llamada de las 
^Golondrinas,» esquina N. E. del terreno denunciado. 

Se nombra cadenero para estas operaciones á D. Miguel Pé-
rez y testigos de asistencia á D. Juan Cortés y D. Faustino Lorza 
á quienes se hará saber este nombramiento para su aceptación y 
protesta. 

El perito nombrado, 
ManneI Gomes Medina. 

Asistencia, Asistencia, 
A'. Y. N. 

Se practica diligencia de la aceptación y protesta del cadene-
ro y testigos de asistencia, y se van poniendo notas de las comu-
nicaciones que se libran á los colindantes para que comparezcan 



A C T A S D E L D E S L I N D E . 

276. Ha el campo, jurisdicción de San Gabriel, Xoveno Cantón 
de Jalisco, el dia 20 de Octubre de 1896 á las ocho de la mañana, 
en el punto llamado Mojonera de las «Golondrinas,» presentes los 
señores N. X. y N. W, colindantes por este rumbo del terreno de 
San Martin, denunciado como baldio por D. Juan Pérez en su es-
crito de 10 de Hayo del corriente año, se dió principio á las dili-
gencias de mensura y deslinde de este predio, por ante los infras-
critos testigos, prévia fijación del meridiano astronómico del lu-
gar y declinación de la aguja magnética, en los términos que se 
explicarán en el informe pericial respectivo; y observado el rum-
bo X. 20* 11' O. se midieron 1,820 metros, que remataron en un 
punto donde se encuentra una mojonera que es esquina O, X. del 
rancho de San José, propiedad de doña Micaela G. viuda de Ochoa; 
lindando por toda estajlinea con terrenos de la Sritn. Teresa Moreno 
y de dicha Sru. viuda de Ochoa; desde este punto con rumbo X. 10° 
32' E., lindando con tierras de la Sra. viuda de Ochoa, se midieron 
1,228 metros, quejrt mataron en un punto donde se encuentra una 
mojonera que llaman de los «Cuervos y se continúa de esta 
»nanera, expresando lo> rumbos y distancias de cada medida y 
todas las particularidades que surgen en la diligencia hasta volver 
al punto de partila. 

F . 

I N F O R M E P E R I C I A L . 

Señor Agente de tierras. 
277. Manuel Gómez Medina, Ingeniero Topógrafo, casado, 

mayor de edad y de este domicilio, ante vd. respetuosamente, ten-
go la tonra de rendir el siguiente 

INFORME 

sobre el deslinde, medidas ¿ identificación del terreno llamado «San 
Martín,•> ubicado en el Municipio de San Gabriel, Xoveno Cantón 
del Estado, denunciado como baldío por el ciudadano Juan Pérez; 
para cuyas diligen -•¡as tuvo vd. á bien conferirme comisión arre-
glada á la ley: 

El dia 7 d ! presente mes practiqué las observaciones necesa-
rias para fijar el meridiano astronómico del lugar donde dió princi-
pio el deslinde al dia siguiente, cuyo punto es conocido con el nombre 
de «Mojonera de las Golondrinas;, y observada la aguja magnéti-
ca encontré una declinación de ésta, respecto del meridiano astro-
nómico, de S3 10'. Repetí las observaciones necesarias el dia 10 
del mismo mes, para fijar la orientación astronómica de uno de 
los lados del polígono, que da el perímetro del terreno deslindado; 
cuya línea es la marcada M A con tinta roja en el plano adjunto; 
siendo la declinación magnética de ese dia la marcada por la línea 
M' M' de tinta azul, ó sea 8° 9'. 

Estudiados los títulos que me presentaron los colindantes del 
terreno por mí deslindado, encontré, conforme á ellos, las líneas 
que marca el plano adjunto y los cálculos insertos al fin de este 
informe. 

El Sr. Alberto Romo García compareció el primer dia del des-
linde y presentó unos documentos con los cuales pretende dicho 
señor que están amparados los terrenos de San Martin, objeto d ; 
este deslinde. Pero hecho un estudio atento de ellos, resulta que 
no son otra cosa estos documentos que un tanto de los que ampa-
ran la hacienda de la Concepción, propiedad actual del Sr. Atenó-



genes Andrade; comparados los títulos que tiene este señor con 
los que presentó el Sr. R o m o García, se vé que las lineas marca-
das P or unos v otros documentos son enteramente las nusmas; 
Pues no sólo coinciden en rumbos y distancias, sino que también 
las señas naturales que indica la medida son las mismas en ambos 
documentos. La única diferencia sensible en estos títulos es, que 
el presentado por Andrade es una revisión de otros ««tenores li-
brada por el Juez Privativo D. Martín de Blancas el ano de lSo6 a 
12 de Julio; mientras que los títulos presentados por Romo G a m a 
loe expidió D. Pedro Malo de Villavicencio á 15 de Septiembre de 
1668, careciendo de la Real Confirmación. Las medidas primer^ 
las practicó el Juez Comisario D. Adriano González \*ldes Cien-
f, J o s : pero en 1756, siendo dueño de la hacienda de Concepción 
D Fernando Castaños, pidió la revisión de sus títulos en virtud 
de las citaciones generales ordenadas por la Rea Instrucción de 
15 de Octubre de 1754; y entonces el Juez Privativo d.spuso que 
el Juez Comisario D. Anastacio de Ponce pasara al terreno men-
cionado de <Concepción,;» y practicara un reconocimiento pericial 
con citación de cofindantes, á fin de proceder con entera jusffica-
¿ ó n D Anastacio de Ponce encontró que el perímetro marcado 
por D. A d r i a n o González Valdés Cienfuegos estaba bien y legal-
mente practicado, encontrando tan sólo una diferencia superficial 
de 15,000 varas cuadradas que el mismo D. Anastacio de 1 once 
consideró como una simple dificultad en las operaciones técnicas 
de D. Adriano; con cuya opinión se conformó el Geómetra Revee-
dor del Juzgado de Tierras, y el Juez Privativo D. Martín de blan-
cas Hay la c i r c u n s t a n c i a muy importante de que este titulo dado 
en favor de Castaños señala como realengos los terrenos colin-
dantes al lado Norte; y como los terrenos de ese rumbo, poseídos 
ahora por D. Joaquín Camberos y doña Guadalupe Rosas, aparecen 
titulados por el Gobierno colonial desde mucho antes que los de 
«Concepción,» según aparece en las actas del deslinde, resulta 
indudable que el terreno realengo citado por D. Anastacio de Pon-
ce no es otro que el »amado ahora .San Martín,, objeto de estas 
diligencias. Paso por alto algunas otras circunstancias importan-
tes relativas á los títulos secundarios transitivos de dominio que 
invoca'el Sr Romo García; y dando por demostrado con toda evi-
dencia que es baldío en su totalidad el predio cuyo deslinde tuvo 

vd á bien encomendarme (l.) me ocuparé ya en consignar su des-
cripción por rumbos y distancias, cuya descripción es como sigue: 

- , t , i informe Dericial se hace la discusión razonada de 
(5) En este lugar del lnlo» me p e í ¿ > ¡ d e d e s l í n d e . c u y a s part icu-

ledos En el testo hemos imaginado uno 

é e " o s c " o ! « í S tncVnos que se presentan en la p r á c t i c a de estos negocio , . 

íl-

Comenzando en un punto llamado «Las Golondrinas,» mojone-
ra que marca la esquina N. E. del terreno de «San Martín,» denun-
ciado como baldío, y la esquina S. O. del terreno H; de allí, con 
rumbo N. 20° 11' O. se midieron 1,820 metros, el último de los 
cuales remató en la mojonera llamada del «Manzano» esquina 
O. N. del rancho de San José, propiedad de doña Micaela G. viuda 
de Ochoa; lindando por toda esta línea con terrenos de la Srita. 
Teresa Moreno y de dicha viuda de Ochoa: desde este punto, con 
rumbo N. 10° 32' E., lindando con tierras de la Sra. viuda de Ochoa 
se midieron 1,228 metros que el último remató en la mojonera 
llamada de los «Cuervos» ¡v se continúa así, expresando los 
rumbos y distancias hasta cerrar el perímetro volviendo al punto 
de partida]; conteniendo este perímetro una superficie de 2,080 
hecfaras, 20 aras, 8 centiaras de tierra. En el plano adjunto apa-
recen, como he dicho ya, la orientación astronómica de uno de los 
lados del polígono de este perímetro, y á continuación de este in-
forme las coordenadas rectangulares de todos los vértices en su 
relación con la meridiana verdadera y con su perpendicular; va 
también un extracto completo de los kalepinos, ó sea de todos los 
cálculos que han servido de base á este informe y al levantamien-
to de planos del terreno deslindado. 

Este terreno es eriazo en su mayor extensión; teniendo 1,700 
hectaras de terreno aprovechable en la cría de ganado mayor y 
380 hectaras á propósito para el cultivo de caña de azúcar, café) 
plátano ú otras plantas tropicales; para lo cual puede emplearse 
un manantial de agua potable que brota de un cebornco pequeño, 
que llaman de Juan Machete y que arroja por término medio tan-
tos litros por hora. No hay ningún otro manantial de agua en 
este terreno: ni se encuentra en él criaderos de carbón de piedra, 
sales minerales ú otros productos de este género; pero tiene ma-
deras de mezquite y tepeguaje en regular cantidad. Soy, p->r tan-
to, de parecer que 380 hectaras de este predio deben considerarse 
como de primera clase, y 1,700 como de segunda clase. 

Protesto haber procedido en todo conforme á mi leal saber y 
entender, ciñéndome á la verdad y á la justicia en mis operaciones 
y opiniones. 

Guadalajara, Octubre 30 de 1896. 

Manuel Gómez Molina, 

Ing°. Topógr. 



FORMULARIOS 
S O B R E EL. D E N U N C I O D E L O S T E R R E N O S B A L D I O S . 

[SECCION 3a, TITULÓ 8o DEL PRESANTE LIBRO.] 

-A.. 

E S C R I T O D E N U N C I A N D O U N T E R R E N O B A L D I O . 

Señor .Agente tle tierras: 

272. Juan Pérez, casado, agricultor, mayor de edad, vecino 
de la villa de Zacoalco, ante vd. respetuosamente y como mejor 
proceda, expongo: 

Que en el Municipio de San Gabriel, Noveno Cantón del Esta-
do, se encuentra un terreno baldío, cuya estensiOn superficial, 
aproximativamente, es de 1,755 hectaras y 61 aras. Linda por el 
Norte con el rancho de las «Liebres,» propiedad »le D. Joaquín. 
Camberos y de doña Guadalupe Rosas: por el Sur con la hacienda 
de la Concepción, propiedad de D. Atenógenes Andradc: por el 
Oriente con el rancho de Claveles, propiedad ile la Srita. Teresa 
Moreno y con el potreró de San José, propiedad de doña Micaela 
G. viuda de Ochoa, y por el Poniente, con el rancho de los Madro-
ños, propiedad deD. Ramón Arróniz. Todo este terreno es eriazo, 
inculto y falto de agua; pero hácia el lado Poniente de su exten-
sión, habrá unas 300 hectaras, de tierra aprovechables en hortali-
zas de caña, lima íi otros productos análogos; pudiendo regarse 
con-un manantial de agua permanente que produce, á término me-
dio, tantos litros por hora. 

Ocupa este terreno D. Alberto Romo García, vecino de Cecu-
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la, sin que yo sepa qué titulo es el que invoca para aprovecharlo; 
pero si dicho señor ú otra persona promovieren juicio de oposi-
ción demostraré en esa contención judicial que es baldío en su to-
talidad el terreno referido. 

En uso, pues, del derecho que me concede el articulo 6" de la 
J.ey de 26 de Marzo de 1894, y de acuerdo con lo dispuesto por los 
-«rticulos 13 y relativos del Reglamento de 5 de Junio del citado 
año de 91, hago formal denuncio del terreno arriba descrito: pido 
se tramite este ocurso con arreglo :í Derecho, y que, una vez con-
cluido el expediente que ha de organizarse con motivo de este de-
nuncio, se me adjudique en propiedad el mencionado predio, por 
<•! precio corriente de tarifa, y se me espida el correspondiente 
titulo de dominio. 

I'ara abreviar los términos de este negocio, pido desde luego 
se nombre al Ingeniero D. Manuel Gómez Medina, perito que se 
encargue de met^ir. deslindar y levantar el plano del terreno de-
nunciado y practicar las demás diligencias, que para e * o s casos 
previene la ley. Vive dicho Ingeniero en la casa número 88, calle 
del Cármen, en esta ciudad. 

•-•iendo mi petición arreglada á Derecho, 
A usted, Señor Agente, suplico se sirva proveer de conformidad 

con su contenido, por ser así de justicia que protesto ct celera. 
Recibiré las notificaciones en el Hotel Cosmopolita, cuarto 

número II. 
Guadalajara, .Mayo 10 de 1396. 

Juan l'crez 

NOTA. 
• 

Presentado por duplicado y registrado en el libro corriente" 
número 3, al folio 82 frente, bajo el número 74, el dia de su fecha, 
A las 11 de la mañana, en presencia del promovente. 

Firma del Agente. 

AUTO. 

G'uadalajaia, Mayo 11 de 1396. 
Procédase á investigar si el terreno denunciado por D. Juan 

Pérez no ha sido inscrito en el Gran Registro de la propiedad, ó 

denunciado por otra persona en forma legal; si no ha sido decla-
rado nacional: si no se ha mandado reservar para plantación de 
bosques, fundación de colonias tí otros usos de pública utilidad; si 
en fin, no está en posesión de él la Hacienda 'Federal, bajo cual-
quier motivo.—Líbrense, al efecto, comunicaciones con los inser-
tos necesarios al encargado del Gran Registro de la propiedad, al 
Tefe de Hacienda del Estado, al Presidente Municipal y al Recep-
tor de Rentas de San Gabriel, pidiéndoles informe sobre los puntos 
enumerados; y según el resultado de esta investigación se pro-
veerá lo que sea de justicia. 

Xotifíquese. 
Fl Agente propietario de tierras así lo decretó y firmó. 

Firma del Agente. 

Testigo de asistencia. Testigo de asistencia. 

Se notifica el precedente auto al denunciante y se van ponien-
do notas de la lecha en que se remiten las comunicaciones á que 
el auto se refiere, y de las fechas en que se reciben W»s contesta-
ciones respectivas. Se pone igualmente nota de no haber en la 
Agencia ninguna constancia de que el terreno denunciado esté 
inscrito en el Gran Registro, haya sido ántes denunciado legalmen-
te ó de que esté poseído por la Hacienda Federal. 

Con esto queda perfecta la investigación^decretada. 

J 3 . 

E S C R I T O P I D I E N D O S E A D M I T A E L D E N U N C I A . 

Señor Agente de tierras: 

273. Juan Pérez, en las diligencias de denuncio de un terren» 
baldío, situado en el Municipio de San Gabriel, al caá! llamaremos 



Gr. 

E S C R I T O D E O P O S I C I O N . 

Señor Agente de tierras: 
Alberto Romo García, soltero, propietario, mayor de edad y 

de este domicilio, ante vd. respetuosamente y como mejor proce-
da, expongo: 

Que por orden de la Agencia de su digno cargo, ha practicado 
en estos dias el Ingeniero D. Manuel Gómez Medina el deslinde y 
levantamiento de planos de un terreno de mi propiedad, situad > 
en el Municipio de San Gabriel, Noveno Cantón del Estado IZapo-
tlán el Grande] cuyo terreno linda por el Norte con propiedadus 
de D. Joaquín Caraberos y de doña Guadalupe Rosas: por el Sur 
con la hacienda de «Concepción,» propiedad de D. Atenógenes 
Andrade: por el Oriente con el rancho de «Claveles,» propiedad 
de la Srita. Teresa Moreno, y con el potrero de San José, propie-
dad de doña Micaela G. viuda de Ochoa, y por el Poniente con el 
rancho de Madroños, propiedad de D. Ramón Arróniz. 

D. Juan Pérez, vecino de Zacoalco, denunció como baldío todo 
el terreno comprendido dentro de estos linderos, y tuvo la ocurren-
cia de bautizarlo coa el nombre de «San Martín »—Pero este pre-
dio me pertenece en legítima propiedad, según lo hice presente en 
su oportunidad al perito agrimensor D. Manuel Gómez Medina. 
Efectivamente: adquirí yo este terreno por compra que hice de él ' 
;i D. Severo Allende, como consta de la escritura de venta que 
otorgó á mi favor en.esta capital, á 18 de Septiembre de 1881, an-
te el Escribano Público D. Emctcrio Robles Gil; á su vez el Sr. 
Allende habia adquirido este predio por compra que hizo de él al 
inlígenajuan Cárlos vecino de San Gabriel, según consta por 
escritura pública otorgada en su favor en la ciudad de Zapotlán 
á 9 de Abril de 1862 ante el Escribano Público D. Francisco Va-
rela y Gómez; todo lo cual consta de los documentos públicos que 
presento en cincuenta fo jas útiles y pido se me devuelvan prévia 
toma de razón en extracto. 

Por esos mismos documentos aparece justificado que mis cau-

santes obtuvieron la propiedad del terreno mencionado, por adju-
dicación que hizo de él á favor de Gerardo de Medina el Juez Pri-
vativo D. Pedro Malo de Villavicencio en esta ciudad á 15 de Sep-
tiembre de 166S, en nombre del Soberano, de conformidad con las 
leyes de aquel tiempo. Además; he disfrutado quieta y pública-
mente el mencionado predio, y en los mismos términos lo disfru-
taron mis antecesores; de manera que hemos tenido entre ellos y 
yo la posesión civil de ese terreno por tiempo inmemorial, sin in-
terrupción y sin contradicción de nadie. 

Así es que, bajo todos conceptos, me corresponde legitima-
mente la propiedad del repetido terreno, y por el presente ocurso-
bago formal oposición á que se declare baldío como lo pretende 
D. Juan Pérez; y pido á la Agencia de su digno cargo se sirva dar 
por terminado todo procedimiento administrativo y remitir las di-
ligencias del mencionado deslinde al Juzgado de Distrito de esta 
cap.tal, para que se abra el juicio que corresponda, en el cual sos-
tendré y demostraré debidamente los derechos invocados en este 
escrito. 

Estando mi petición arreglada á la ley, 
A vd., señor Agente, suplico se sirva proveer de conformidad 

Tor ser así de justicia que protesto etc. 
Guadalajara, Octubre 31 de 1S96. 

Alberto Romo García. 

AUTO. 

Guadalajara, Noviembre 2 de 1896. 
Por presentado y admitido el anterior escrito; cuanto ha lugar 

en derecho, con los documentos á que se refiere. Se ha por inter-
puesta en tiempo y forma la oposición promovida por D. Alberto 
Romo García: en consecuencia, se suspende en el estado que guar-
da el expediente relativo al terreno de «San Martín» de que hace 
mérito el precedente ocurso. 

Dése vista de él por el término de tres dias á D. Juan Pérez, 
denunciante del ya citado teireno; cítese al opositor y al denun-
ciante á la junta de avenencia que previene el articulo 41 del Re-
glamento de ó de Junio de 1894, cuya junta tendrá lugar en el 
local de la Agencia el dia ocho del corriente á las diez de la ma-
ñana; despues de lo cual se proveerá lo que corresponda, en cuan-
to á los demás puntos que comprende el escrito de oposición del 
Sr. Romo García. 

f 



AUTO. 
t 

Guadalajara, Diciembre 13 de 1897. 
Agréguesc el escrito presentado con fecha de ayer por el C. 

Juan Pérez: y como lo pide, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 34 del Reglamento de 5 de Junio de 1894, remítase á la 
Secretaría de Fomento copia literal del expediente á que se refiere 
c ! peticionario; A cuya copia se agregarán dos ejemplares del pla-
no del terreno, cotejados y firmados por el suscrito Agente y un 
ejemplar del Informe rendido en este negocio por el perito D. Ma-
nuel Gómez Medina. 

Dése aviso de la remisión al Ministerio de Fomento, y hágase 
saber esta providencia al Sr. Pérez. 

El Agente de tierras así lo decretó etc. 

Firmas. 

I . 

E S C R I T O 

P I D I E N D O A L A S E C R E T A R I A D E F O M E N T O 

L A E X P E D I C I O N D E L T I T U L O 

Señor Secretario de Fomento. 

Pide se Le expida titulo de 
propiedad por un terreno bal-
dío que tiene denunciado. 

280. Juan Pérez, casado, mayor de edad, agricultor, vecino 
•de Zacoalco, Jalisco, ante vd. respetuosamente y como mejor pro-
ceda, expongo: 

Que el Gobierno de Jalisco ha remitido á la Secretaría de su 
digno cargo el expediente relativo al denuncio hecho por mí de un 

terreno baldío llamado «San Martin,» situado en el Municipio de 
San Gabriel, Noveno Cantón de aquel Estado. El informe del Go-
bierno dicho es favorable á mis pretcnsiones, y en la organización 
del expediente se cumplieron cuidadosamente todas las prevencio-
nes legales. 

Por tanto, 
A vd., señor Secretario, respetuosamente suplico se sirva acor-

dar con el señor Presidente de la República que me sea adjudica-
do en propiedad el terreno mencionado por el precio de tarita 
corriente en 10 de Mayo de 1896, fecha de mi denuncio. 

Recibiré las notificaciones en el Hotel Itúrbide núm. 20. 
Protesto lo necesario. 

México fecha y firma. 

I.a Secretaria acuerda la adjudicación solicitada, fija el pre-
cio que debe pagarse por el terreno y notifica su acuerdo al de-
nunciante. 

E S C R I T O P R E S E N T A N D O C O N S T A N C I A D E P A G O 

Y E X H I B I E N D O 

L A S E S T A M P I L L A S P A R A E L T I T U L O . 

2S1. [La misma forma que en el caso de una composición, 
Sección 2».] 

Omitimos los formularios relativos á la actuación en la Secre-
taría de Fomento, porque vendrían á ser una repetición de los re-
lativos á las «composiciones,» que hemos escrito al fin de la Sec-
ción 3" de este Título. 

En cuanto á la forma ó redacción del título de dominio, ade-
más de lo que hemos imaginado en el citado lugar, diremos algo 
en el Título 1 Io del presente Libro. 



Hágase saber esta providencia. 
El Agente propietario de tierras así lo decretó y firmó ante 

los testigos de asistencia que suscriben. 

El Agente. 

Asistencia, Asistencia, 

N. N. N. N. 

ACTA DE LA JUNTA DE AVENENCIA, 

En la ciudad de Guadalajara, el dia ocho de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis, reunidos á las diez de la mañana 
en el local de esta Agencia, bajo la presidencia del Agente, los 

-Sres. Alberto Romo García y Juan Pérez con objeto.de celebrar 
la junta á que se les citó por auto de 2 del corriente: tanto el denun-
ciante como el opositor espusieron las razones que creyeron con-
ducentes á fundar sus respectivas pretensiones sin lograrse ave-
nimiento alguno sobre el negocio objeto de esta junta, la cual se 
da por terminada firmando la presente acta las personas que en 
ella intervinieron. 

Firmas. 

AUTO. 

Guadalajara, Noviembre 9 de 1896. 

No habiéndose logrado avenimiento alguno entre opositor y 
denunciante en la junta celebrada ayer, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 41 del Reglamento de 5 de Junio de 1S94, 
remítase este expediente al Juzgado de Distrito de esta ciudad para 
los efectos á que hubiere lugar. 

Hágase saber esta remisión á la Secretaría de Fomento, al 
denunciante y al opositor. 

El Agente propietario de tierras así lo decretó etc. 

Firmas. 

3EL 

E S C R I T O P R E S E N T A N D O L A S E N T E N C I A 

Q U E R E C A E 

E N U N J U I C I O D E O P O S I C I O N . 

Señor Agente de tierras: 

279. Juan Pérez, casado, agricultor, mayor de edad, vecino 
de la villa de Zacoalco, ante vd. respetuosamente y como mejor 
proceda, expongo: 

Que el Juzgado de Distrito ha devuelto ya á la Agencia de su 
digno cargo el expediente relativo al denuncio hecho por mí en 10 
de Mayo del año próximo pasado, de un terreno llamado <San 
Martín,» situado en el Municipio de San Gabriel, Noveno Cantón 
del Estado. En dicho expediente debe venir copia autorizada de la 
sentencia ejecutoria que pronunció el Tribunal de Circuito de esta 
ciudad en el juicio de oposición promovido en este negocio por 
D. Alberto Romo García, cuya sentencia declara baldío en su to-
talidad el terreno á que me refiero: pero para seguridad mía acom-
paño en dos fojas útiles debidamente timbradas testimonio en for 
ma de dicha sentencia ejecutoria; y estando ya terminado este ne-
gocio en lo que concierne á la autoridad de vd., le suplico se sirva 
mandar compulsar la copia de que habla el artículo ?4 del Regla-
mento de 5 de Junio de 1894, y remitir esa copia con el informe v 
plano de que hace mérito también el citado artículo, á la Secreta-
ria de Fomento, por conducto del C. Gobernador del Estado, dando 
a dicha Secretaría el aviso que previene la ley. 

listando mi petición arreglada á derecho, 
A vd., señor Agente, suplico se sirva proveer c!e conformidad 

por ser asi de justicia que protesto etc. 

Guadalajara, Diciembre 14 de 1897. 

Juan Pérez 



TITULO NOVENO. 

D e l J u i c i o d e O p o s i c i ó n . 

SECCION PRIMERA. 

D E L A I N I C I A C I O N D E L J U I C I O . 

§ I . 

P R E L I M I N A R E S . 

282. El juicio de oposición es la contención 
jurídica en que se discute con arreglo á Derecho 
y se resuelve por sentencia ejecutoria si un terre-
no es ó no de propiedad nacional. 

Este juicio puede versar sobre demasías, ex-
cedencias y terrenos baldíos. 

Se supone que los terrenos llamados nacio-
nales por la nueta Ley (1) lian pasado 3'a por 
todas las discusiones posibles acerca de su natu-

(1) Ley de 26 de Marzo de 1804, artículo 5®. 



S I S T E M A DEL T R I B U N A L DE CIRCUITO DE MÉXICO. 

286. Tampoco sería causa suficiente para 
obligar al opositor á entablar una acción reivin-
dicatoría de dominio, el lieclio de que la Nación 
tenga sobre su territorio el eminens dominium, 
que justifica la presunción legal establecida por 
el artículo 10 de la Ley de 22 de Julio de 1863. 

¿Oué es lo que hace un opositor al contra-
decir el denuncio de un terreno determinado, que 
se pretende sea declarado baldío? 

Indudablemente que lo que liace es defen-
derse de las pretensiones del denunciante. 

Este papel, este concepto de defensa no pue-
de falsearse por más que se cavile al estudiar lo 
relativo á oposiciones. 

Ya sea el poseedor, ya sea un tercero que 
alegue título de propiedad, en uno y otro caso el 
opositor defiende el terreno denunciado contra las 
pretensiones del denunciante. 

Atendiendo á estas consideraciones, parece 
una injusticia obligar al opositor no sólo á for-
mular una acción de dominio, sino lo que es más 
aún, obligarle á soportar la carga de probar su 
acción. 

Defender y entablar una acción, son concep-
tos absolutamente contradictorios. Y 110 parece 
fácil desvirtuar la doctrina de la Corte Suprema, 
que obliga al denunciante á entablar en forma 
una acción, por la cual se supone que el deuun-

ciante reclama una propiedad de la cual 110 tiene 
ni la posesión ni el ejercicio. 

Colocados los litigantes en este terreno no 
habría razón ni aún para obligar al opositor que 
no tiene la posesión del terreno denunciado, á 
que sea él quien ejercite la acción de dominio; 
pues siempre quedará en pié este concepto: que 
el denunciante que no tiene en posesión el terre-
no que pretende adquirir en propiedad, viene á 
pedir esa posesión y propiedad; y el que pide es 
siempre, jurídicamente hablando, el que ejercita 
una acción. 

S I S T E M A PREFERIBLE. 

287. Por lo dicho hasta aquí comprenderán 
nuestros lectores que nosotros juzgamos como la 
más aceptable la doctrina de la Suprema Corte, 
que impone á los denunciantes y á las compañías 
deslindadoras de terrenos baldíos la obligación 
de ser demandantes en el juicio de oposición. 

Efectivamente: por mucho que pueda ale-
garse en favor de los denunciantes para colocar-
los en la ventajosa condición de demandados en 
los juicios de oposición, quedará siempre en pié 
este sencillo razonamiento. Las compañías des-
lindadoras y los denunciantes de terrenos baldíos, 
reclaman unos predios y unos derechos que se 
dice pertenecen ala Nación. Y una reclamación 
naturalmente se promueve por vía de acción, no 
por vía de defensa. 



Se ha escrito poco sobre la teoría relativa á 
la posición de los litigantes en el juicio en gene-
ral. También se ha dicho poco sobre la teoría de 
la acción reivindicatoria. Creemos que decir con 
Peña y Peña «que actor es el que demanda» y 
con Caravantes que se llama actor al agente, al 
que propone la demanda, y reo, á re, al deman-
dado por el actor, es decir tina simplicidad que 
nada significa ni nada esclarece. Pero el razona-
miento de la Corte nos parece bastante á fundar 
su sistema; pues efectivamente, la acción reivin-
dicatoria la ejercita «el que teniendo el dominio 
de una cosa, y no habiéndola perdido ó enagena-
do de una manera legal, no está en posesión de 
ella y la reclama del que la tiene.» (i) 

«Desde los más remotos tiempos,—dice 
Maynz (2)—el propietario que había perdido la 
posesión de su cosa, podía perseguir su restitu-
ción por medio de una in rem actio, llamada rei 
vindicatio.»—De manera que para que esta acción 
proceda, se requieren dos condiciones especiales: 

ia Tener, con arreglo á derecho, la propie-
dad de una cosa. 

2a Haber perdido ó no haber tenido nunca 
la posesión de esa cosa. 

Desde luego, en el opositor que posee el te-
rreno denunciado, 110 concurre la segunda de las 
condiciones requeridas por que proceda la rei 
vindicatio; pues no ha perdido la posesión del te-

(1) Considerando 4o de la Sentencia citada [28 de Junio de 
18S9.1 

(2) Curso de Derecho Romano, Tomo Io, § 117, in princ. 

rreno denunciado como baldío.—Luego, no es á 
él á quien corresponde entablar la demanda en 
un juicio de oposición, si es que en este juicio se 
ejercita en verdad una acción reivindicatoria. 

La acción reivindicatoria se nos da contra 
cualquiera que estando en posesión de nuestras 
cosas, nos impide el ejercicio de nuestro derecho 
de propiedad, (i) 

Esta acción no puede darse, pues, contra el 
denunciante que no tiene la posesión del terreno 
denunciado como baldío, y que, por el simple 
denuncio, no lesiona ni impide sea ejercitado el 
derecho de propiedad que pretende tener el opo-
sitor. 

El denunciante no puede, pues, ser el de-
mandado en un juicio de oposición. Es verdad que 
se conocía en Derecho Romano una acción rei-
vindicatoria en favor de los soldados, de las mu-
jeres y de los menores, que se daba con el nombre 
de útilis actio para reclamar las cosas compradas 
con su dinero, aunque 110 hubiese sido adquirida 
la propiedad de estas cosas; (2) para lo que se 
recurría á una ficción de derecho, por la cual se 
suponía, por razón de privilegio, que los favore-
cidos con la útilis actio tenían el dominio de las 
cosas reclamadas. Pero estas son verdaderas ano-

(1) § Io, Tít. 6o, Libro 4o de la Instituía, al fin del párrafo, 
c Aut cura eo agit qui nullo jure cit obligatus est, movet tamen alicui 
de alicua re controversiam, quo casu proditae actiones in rem sunt; 
veluti, si rem corporalem possideat quis, quam Tituis suam esse 
afirmet, et possessor dominum se esse dicat; am si Tituis suam 
esse intendat, in rem actio est.»—Véase Fr. 25, pr. Dio- de oblic 
et act Lib. 44, tít. 7. 

(2) Fr. 3. Dig. quando es facto tutoris. Tít. 9, Lib. 26.—Fr. 
55. Dig. de donat. inter. virum et uxorem, tít. 1, Lib. 24, etc. 
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malías, que no tienen de común con la acción 
reivindicatoría más que el elemento formal. «Y en 
el fondo de estas hipótesis, no hay más que una 
simple acción personal, que se ha revestido de la 
forma reivindicatoría para llegar á un objeto que 
era imposible ó muy difícil de alcanzar por las 
vías regulares y ordinarias.» (i) 

D E L A A C C I O N Q U E S E I N T E N T A 

E N U N J U I C I O S O B R E T E R R E N O S B A L D I O S . 

288. Pero la acción que se ejercita en un 
juicio de oposición, en el cual suponemos actor 
al denunciante, ¿es verdaderamente una acción 
reivindicatoría? 

Todo el sistema de la Corte, que es el que 
adoptamos nosotros en este estudio, está funda-
do en el supuesto jurídico de que lo que se ejer-
cita en un juicio de oposición es una rci vindica-
te. Y si esto no fuese cierto, todos nuestros ra-
zonamientos no conducirían á demostrar que el 
papel de actor y cargas anexas á ese papel corres-
ponden al denunciante en un juicio de oposición. 

La verdad es que la decisión de este punto 
presenta algunas dificultades sérias. 

«Al intentar la reivindicación, tenemos por 
objeto hacer reconocer nuestro derecho y hacer 
que cese la lesión que lia motivado la acción. Si 
presentamos las justificaciones necesarias, la sen-
tencia proclamará ante todo jue la cosa reivin-

(1) Maynz.—Tomo Io , § 118. 

dicada es nuestra.» (i) En efecto, la leivindica-
tio sólo puede intentarse por el propietario de la 
cosa cuyo derecho ha sido lesionado de tal modo 
que no pueda disponer de su cosa. (2) 

Desde luego, ni el denunciante común, ni las 
Compañías Deslindadoras tienen el dominio de 
un terreno deslindado como baldío; y la senten-
cia definitiva 110 puede proclamar en ningún caso 
que el terreno dicho sea de su propiedad. 

La ley se limita á decir (3) que en caso de 
oposición, se procederá al juicio que correspon-
da entre el opositor y el denunciante, teniendo 
también como parte al representante de la Ha-
cienda Federal; pero no define el carácter con que 
interviene el denunciante en dicho juicio, ni me-
nos explica lo que debe proclamar la sentencia 
definitiva. 

289. Podríamos recurrir á una ficción de de-
recho, y considerar al denunciante como subro-
gado en los derechos de la Nación por ministerio 
de la ley, desde el momento en que comienza el 
litigio, y así, dar á dicho denunciante la acción 
reivindicatoría, para reclamar una propiedad que 
tiene el subrogante, pero cuyo ejercicio le es im-
pedido por el opositor que posee el terreno de-
nunciado. 

Pero parece que á esta ficción se opone el 
mismo precepto de la ley, que dispone se tenga 

(1) Maynz, Tomo 2o, § 118. 

bus ^ ^ W W } * » - - * ™ * - '' Inst" * bus, L:b. 4, tit. 6, al fin del párrafo. 
(3) Víase artículo 20, Ley de 15 de Diciembre de 1883. Ar-

tculo 34, Ley de 26 de Marzo de 1894. 
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como parte en el juicio al representante de la 
Hacienda Federal. 

Si la Hacienda Pública tiene en el juicio su 
representante, el deuuuciaute no representa en el 
juicio más que su propio interés. 

Este es el lado por donde el sistema de la 
Suprema Corte parece más vulnerable. 

Podríamos atender al objeto del juicio para 
resolver la dificultad. Ese objeto no puede ser 
otro que declarar por sentencia definitiva si el 
terreno denunciado es ó 110 baldío. 

Pero declarar que el terreno es baldío, es 
proclamar que la Nación tiene la propiedad del 
terreno denunciado. (1) 

Y esta proclamación no puede pedirse sino 
mediante el ejercicio de una acción reivindica-
toría. 

¿Pero quién tiene la facultad de intentar la 
rei vindicado? ¿Es el denunciante? «¿Es el Pro-
motor fistal de la Federación? 

Tocar este punto, es tocar el punto esencial 
de la dificultad. 

La ley nada dice sobre el particular; pero si 
da al denunciante la facultad de sostener un jui-
cio, necesariamente le da también las acciones 
que en ese juicio puedan intentarse. Es así que, 
atendiendo al objeto del juicio no puede inten-
tarse otra acción que la reivindicatoría: luego el 
denunciante ejercita por ministerio de la ley la 
rei vindicatio que corresponde intentar á la Na-
ción, subrogándose en los derechos de ésta. 

(1) Articulo 1", L. de 22 de Jul. 1363.—L. 14, tít. 12, L. 4, Rcc. 
de Ind.—Articulo 2", Ley de 26 de Marzo de 1894. 

Creemos, pues, que el denunciante ejercita 
en primer término la acción reivindicatoría en el 
juicio de oposición, obrando, por ministerio de 
la ley, en nombre de la Nación, y que el Promo-
tor fiscal ejercita subsidiaria ó secundariamente 
la misma acción, en una especie de tercería coad-
yuvante de dominio; cuyo principal objeto será 
vigilar que el derecho de la Nación sea bien re-
clamado y ordenadamente sostenido. 

§ 1 1 1 . 

ONUS PROBANDI. 

290. Dando por demostrado y resuelto que 
el denunciante debe asumir el papel de actor é 
intentar, por tanto, la rei vindicatio en el juicio 
de oposición, queda en pié una dificultad no poco 
grave y es resolver á quién de los dos litigantes, 
denunciante y opositor, incumbe la carga de la 
prueba. 

La Suprema Corte, en su sentencia de 28 de 
Junio de 18S9, de la cual nos hemos venido ocu-
pando, en su «Considerando» 59 decide que es al 
opositor á quien corresponde probar su propiedad; 
pues la Nación tiene á su favor la presunción le-
gal de dominio sobre todo predio de su territorio, 
miéntras no se demuestre lo contrario, conforme á 
la declaración hecha por el artículo 10 de la ley de 



raleza jurídica, y que los posee tranquilamente 
la Hacienda Federal. Esta presunción es suscep-
tible de desvanecerse desde el momento en que 
hay reclamación de parte legítima reivindicando 
su dominio. Pero el juicio en que esta reclama-
ción es sustanciada, no reviste el carácter de un 
juicio de oposición; será un juicio ordinario, un 
juicio verbal ó el que proceda con arreglo al va-
lor del terreno. 

Al juicio de oposición precede la oposición ó 
reclamación escrita, hecha ante el Agente de tie-
rras durante las diligencias administrativas de 
un deslinde. De lo cual ya liemos hablado sufi-
cientemente en el Título que precede. 

El juicio de oposición se instaura por de-
manda y por respuesta, y se tramita sumariamen-
te (i) ante los jueces federales. 

Ningún juicio de oposición puede tener más 
que dos instancias; en consecuencia, la sentencia 
de vista ó de segunda instancia, causará siempre 
ejecutoria. (2) 

El juicio de oposición se sustanciará siem-
pre con arreglo á los procedimientos del orden 
federal común, y con audiencia del Promotor Fis-
cal de la Federación. (3) 

El juicio puede versar sobre todo un terre-
no denunciado como baldío, ó sobre una parte 
claramente especificada de él. (4) Esta especifi-

(1) Artículo 34, Lev de 26 de Marzo de 1894. 
(2) Ibidem. 
(3) lbídem. 
( 4 ) Artículo 33, ley citada. 

cación consiste eu determinar con precisión y 
claridad la extensión superficial, ubicación y lin-
deros de la fracción objeto de la oposición, (i) 

La sentencia definitiva que se pronuncie en 
juicio de oposición, contendrá siempre declara-
ción expresa sobre costas; (2) es decir, condenará 
en las costas del juicio al litigante vencido, ó 
declarará que á nadie se condena á pagarlas de 
un modo especial. 

¿Quién de los litigantes, denunciante 11 opo-
sitor, debe ser el demandante en este juicio? 

¿Cuáles deben ser ios fundamentos ce la de-
manda? ¿cuáles los de la contestación? 

¿Procede eu estos juicios la fam.o. jndicatuin 
solvi? 

¿Qué es lo que debe proclamar la sentencia 
definitiva? 

Las nuevas leyes sobre baldíos no resuelven 
estas cuestiones, y necesitamos resolverlas con 
arreglo á las leyes y á los principios del Derecho 
Federal Común. 

Tal es el objeto del presente Título. 
(1) Ejecutorias del Tribunal de Circuito de Guadalajará en 

varios negocios, año de 1892. 
(2) Artículo 35, Ley citada de 26 de Marzo de 1894. 



§ I I 

D E L A P O S I C I O N R E S P E C T I V A 
DE LOS LITIGANTES. 

283. Se lia discutido mucho ante los Tribu-
nales sobre el papel que deben asumir los liti-
gantes en el juicio de oposición. 

Una ejecutoria de la Suprema Corte de Jus-
ticia dictada en 28 de Junio de 1889 en sus ((con-
siderandos» 50 y 60 establece la doctrina de que 
el opositor tiene el carácter y papel de demanda-
do en el juicio sobre declaración de baldíos; ex-
cepción hecha del caso en que la Hacienda públi-
ca está en posesión del terreno denunciado; pues 
en este evento «el opositor, dice la sentencia ci-
tada, asume el carácter y las obligaciones de ac-
tor ó demandante, en el juicio que su oposición 
provoca contra el denunciante de baldíos de que 
está en posesión la Hacienda pública.» 

Pero otra sentencia, notable bajo muchos con-
ceptos, dictada por el Sr. Magistrado de Circuito 
de México, Lic. D. Andrés Horcasitas, en 5 de 
Agosto de 1892 establece la doctrina contraria; 
esto es: que el opositor es en todo caso quien ea 
estos juicios debe asumir el papel de actor y re-
portar las obligaciones correspondientes confor-
me á derecho. 

284. Una y otra de estas sentencias aduce 
razones más ó ménos plausibles para fundar el 
sistema que adopta. 

La sentencia de la Suprema Corte se basa en 
último análisis en la reflexión de que: la acción 
real se ejercita por el que tiene el dominio de 
una cosa y 110 está en posesión de ella; circuns-
tancia que concurre perfectamente en la Nación 
cuando trata de reivindicar un terreno baldío, 
cuyo dominio le pertenece á ella, pero cuya po-
sesión tiene el opositor. 

La sentencia del señor Magistrado de Cir-
cuito se funda en último análisis en la conside-
ración de que: en todo juicio de oposición, el opo-
sitor asegura que él tiene la propiedad legítima 
del terreno denunciado; y que esta aseveración 
viene á contradecir la presunción legal que exis-
te en favor déla Nación (1) de pertenecerleel do-
minio de todos los predios de su territorio mién-
tras 110 se demuestre lo contrario; por lo que es 
el opositor quien viene á romper ó alterar el sta-
lu quo establecido por ley expresa, y le corres-
ponden por tanto el carácter de actor y las obli-
gaciones anexas á este^papel. 

E11 realidad, parece que una y otra sentencia 
tiene fundada razón para abrazar el sitema que 
adopta. 

Y 110 bastaría á disipar la perplegidad que 
de aquí nace el dictamen de la Secretaría de 

(1) Artículo 1", Ley de 22 de Julio de 1863.—Ley 14, Tít 32 
Lib. 4", Rec. de Ind. 
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Justicia, que oportunamente cita el ilustrado Sr. e 

Horcasitas en su sentencia, y según el cual debe 
seguirse en estos negocios el parecer de la Secre-
taría de Fomento, emitido en 4 de Septiembre de 
1891; estableciendo que el opositor es en estos 
juicios quien debe considerarse como actor, dan-
do por razón de esto, «que la circunstancia de 
existir dos ejecutorias contradictorias sobre el 
punto debatido, no autoriza á establecer una prác-
tica contraria á una resolución general dictada 
por el Supremo Poder Ejecutivo á fin de proveer 
en la esfera administrativa á la exacta observan-
cia de las leyes.» 

Por muy digno de respeto que sea el Supre-
mo Poder Ejecutivo, no es él quien tiene la fa-
cultad de legislar en nuestro país, ni se trata en 
estas cuestiones de la esfera administrativa, sino 
que se trata de asuntos judiciales eu la acepción' 
propia y concreta de la palabra. 

Así es que, ni la resolución de la Secretaría 
de Fomento, ni el dictámen de la Secretaría de 
Justicia tienen otro valor que el de una opinión, 
respetable si se quiere, pero una opinión en todo 
caso que significará tanto cuanto las razones en 
que se apoye. 

Creemos que una y otra de las doctrinas con-
tradictorias de que hemos hecho mérito prescin-
den de consideraciones esenciales, circunstancia 
que las hace deficientes é incapaces de satisfacer 
á criterios exigentes. 

S I S T E M A DE LA S U P R E M A C O R T E . 

285. La sentencia de la Corte Suprema tie-
ne piesente la calidad de poseedor que supone en 
el que introduce la oposición en un denuncio de 
baldíos, y partiendo de esta base exclusiva asien-
ta con razón que el extraño que viene á inquie-
tar al poseedor es quien debe entablar y sostener 
una acción que tiene por objeto quitar su patri-
monio al que lo posee pacíficamente. 

Examinadas las cosas desde este punto de 
vista, nada sería posible contestar á los razona-
mientos de la Corte. Pedro posee pacíficamente el 
campo H. Un dia cualquiera viene Juan y ase-
gura que el campo H será suyo, mediante el fá-
cil expediente de cubrir con el manto de la Re-
pública aquella heredad que dió pan, agua y 
albergue al poseedor pacífico que lo cultiva. ¿Qué 
cosa más natural, moral y justa, que obligar á 
ese Juan advenedizo á que eche sobre sus hom-
bros la carga de formular una demanda y de jus-
tificar sus pretensiones ante los tribunales com-
petentes? 

Vistas bajo este prisma las consideraciones 
de la Corte, hay que convenir eu que su senten-
cia de 1889 ha sido ilógica al echar sobre el de-
mandado la carga de la prueba. ¿Por qué ha de 
tener el poseedor pacífico la obligación de probar 
que es suyo lo que tiene en sus manos, para de-
fenderlo de un tercero que trata de arrebatár-
selo? 
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22 de Julio de 1863. La sentencia delSr. Magis-
trado Horcasitas va más allá todavía, pues deesa 
presunción deduce no solamente la obligación de 
probar por parte del opositor, sino también la 
obligación de asumir ese mismo opositor el pa-
pel de demandante en el juicio respectivo. 

Dada por cierta la presunción de que todo 
terreno en nuestro país es de propiedad nacional, 
mientras 110 se demuestre lo contrario, es buena 
la aplicación que hace la Corte del principio de 
Africano: reus excipiendo actor cst; y entonces, 
conforme á la máxima de que al actor incumbe 
la prueba (Actor incumbítprobatio) es al deman-
dado á quien incumbe la carga de la prueba; ct 
ei incumbít onus probandi. 

Pero la dificultad consiste en que la posesión 
de las cosas da en favor del poseedor la presun-
ción de que es propietario de ellas miéntras no 
se demuestre lo contrario (1) y ante este conflic-
to de dos presunciones de derecho, que concurren 
al mismo tiempo y contradictoriamente sobre la 
misma cosa, la solución no se presenta clara ni 
sencilla. 

291. Sin embargo, como ántes del juicio de 
oposición se ha practicado el deslinde de los te-
rrenos, objeto de dicho juicio; cuya diligencia tie-
ne por objeto investigar sumaria y prontamente 
si el terreno que se denuncia como baldío lo es 

Q j ( / J ¡ ¿ i ' a , c i e™o s d i c h o e n «Igrún otro lugar de esta obra (Tít. 8 ' , 
« 3 1 í n n l l i 1 T f ^ P r e s u n c ' ^ n no está expresamente decla-

, , i * " ? C ° m Ú n ; P e r ° q u e l a comprueban ¡rrecu-
c t t Z T é l ^ f w 0 1 6 1 1 S°b r e ¡nterdÍCt0S > el 

realmente; y además han precedido los edictos 
que establece la ley y tienen por objeto emplazar 
á los que se crean con derecho á los terrenos de-
nunciados, para que deduzcan en forma sus re-
clamaciones, tenemos que decidir: que si al fin 
de estas diligencias no se han presentado al Agen-
te de tierras por parte del opositor títulos legíti-
mos que justifiquen haber salido ya del dominio 
nacional los terrenos denunciados, queda concre-
ta y jurídicamente establecida la presunción de 
dominio en favor del Gobierno Federal. Antes 
del deslinde, teníamos nada más la presunción 
general y abstracta de Derecho Común, que es-
tablece el dominio eminente de todo Estado So-
berano sobre su territorio; presunción que, por 
su carácter esencialmente político é internacional, 
es dudoso que pudiera alegarse ventajosamente 
en un litigio puramente civil. Pero practicadas 
ya las diligencias de deslinde, si los títulos pri-
mordiales de dominio no se exhiben por el opo-
sitor, es, ó porque no existen esos títulos, ó por-
que el opositor no quiso ó no pudo presentarlos 
al Juez del deslinde. En todos estos casos, viene 
á crearse el hecho jurídico especial y concreto 
conforme á Derecho Civil, de que el terreno de-
nunciado aparece libre de toda enagenación. La 
presunción de dominio en favor de la Nación, re-
viste desde luego el carácter común de todas las 
presunciones juris establecidas por la ley civil. 
Y en este caso, entre el denunciante que niega 
la enagenación del terreno, y el opositor que afir-
ma dicha enagenación por parte del Soberano, 



la menor intemperancia ó la menor audacia, al 
ejercitar los derechos que se les conceden, ( i ) 

Pero nada autoriza para creer que la ley es-
tablece una presunción infamante contra los de-
nunciantes de terrenos baldíos: el ejercicio orde-
nado de un derecho, como en otro lugar hemos 
dicho, á nadie daña ni perjudica, jurídicamente 
hablando; y los denunciantes gozarán de la pre-
rrogativa que todo hombre lleva esculpida sobre 
su frente, de que se le trate y se le considere co-
mo á inocente, mientras no se le demuestre lo 
contrario. (2) 

Esta acción criminal procederá, pues, contra 
los denunciantes de terrenos baldíos, 110 precisa-
mente porque la sentencia ejecutoria que da fin 
al juicio de oposición, declare que el terreno de-
nunciado no es baldío en todo ni en parte; sino 
porque el denunciante haya presentado en el li-
tigio testigos ó documentos falsos, por ejemplo: 
haya sobornado á los peritos ó á los jueces, ó ha-
ya cometido cualquiera otro delito penado por la 
ley; acción de que no estará exento tampoco el 
opositor, si incurre en los mismos delitos ó en 
otros castigados por las leyes. 

(1) Si realmente fué ésta la razón de la última parte del ar- " 
ticulo 9C de la ley de 1863, es necesario admitir que la ley de 26 
de Marzo de 1894 ha incurrido en un lastimoso anacronismo al 
reproducir esa amenaza pueril, que no sabemos haya tenido jamás 
una aplicación práctica en los negocios de baldíos. 

(2) L. 12, Tít.14, P. 3».—L. 9, Tít. 31, P. 7*.—Artículo 8®, Có-
digo Pen. del Distrito Federal. 

§ VI. 

LA FIANZA JUDICATUM SOLVI. 

295. Entendemos que es oportuno abordar 
aquí la cuestión de si debe prestarse ó no, por el 
denunciante, la fianza llamada técnicamente ju-
dicalum solví. 

La sentencia del Tribunal de Circuito de 
México (5 de Agosto 1892) que hemos venido ci-
tando en este estudio, establece la doctrina de 
que los denunciantes de terrenos baldíos están 
obligados á prestar fianza de pagar á los oposi-
tores lo juzgado y sentenciado. 

Dice, en sustancia, la sentencia citada, que 
siendo los denunciantes de terrenos baldíos, de-
latores de aquellos propietarios que usurpan te-
rrenos de la Nación, caen bajo los preceptos de 
la Ley 7, tít. 23, Lib. 12 de la Nov. Rec. que 
obliga á todo delator á dar fianza de que probará 
su delación. Oue la ley 5a, tít. 11, Lib. 10 de la 
misma Rec. y la ley 41, tít. 29, P. 3a establecen 
el principio de que se exija la fianza judicatum 
solví al demandado, cuando no es persona arrai-
gada. Que el denunciante de terrenos baldíos no 
puede ser de mejor condición que el que interpo-
ne el recurso de casación, pide ejecución de una 
sentencia de remate obtenida en ia instancia, ó 
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interpone el recurso de segunda suplicación y de 
injusticia notoria; ni puede ser de mejor condi-
ción que los Jueces Visitadores y otros emplea-
dos públicos que, según opinión de algunos au-
tores, estaban obligados á caucionar su manejo. 

Examinemos todos estos fundamentos de esa 
notable sentencia. 

La ley 7a, tít. 33, Lib. 12 de la Nov. Rec. y 
la ley 8a del mismo título que cita el Sr. Magis-
trado, se refieren en un todo á las delaciones de 
delitos y delincuentes; son disposiciones del or-
den penal, que ni por semejanza ni por mayoría 
de razón, pueden aplicarse al orden civil. Todo 
el Libro 12 de la Novísima lleva por rubro: «De 
los delitos y sus penas y de los juicios criminales.» 

El tít. 33 de ese Libro, lleva por tema: «De 
las delaciones y acusaciones.» 

No puede, pues, explicarse que un juriscon-
sulto de las dotes del Sr. Magistrado Ilorcasitas, 
haga á los "juicios de oposición" en asuntos de 
baldíos, una tan singular aplicación de las leyes 
7a y 8a citadas. 

296. No pretendemos constituirnos en de-
fensores de los denunciantes de terrenos nacio-
nales; pero el papel de autor obliga á una honra-
dez é imparcialidad de criterio, mucho más seve-
ras y estrictas aún, que las que impone el papel 
de juez, no digamos ya el de litigante. Las sen-
tencias de un magistrado son frecuentemente en-
mendadas por sentencias de Tribunales más al-
tos, ó por otras sentencias más luminosas y más 
justas en la práctica diaria de los negocios. Un 

libro de doctrina generalmente ejerce una in-
fluencia sin contrapeso, durante mucho tiempo, 
en el ánimo de los administradores de la justicia. 
Es innegable que nuestras escasas luces no nos 
dan derecho á erigirnos en oráculo de la ciencia; 
pero esto no nos dispensa de la obligación de de-
sempeñar nuestra labor lo menos mal que nos 
sea posible. 

Al escribir este libro, no hemos visto ni he-
mos debido ver otro interés que el de la justicia 
absoluta: de esa justicia que no se mancha por 
la perversidad de los hombres, como no se man-
cha la luz del sol porque alumbra pantanos y 
cadáveres, al mismo tiempo que alumbra el lí-
quido cristal de los mares. Ni debe haber para 
nosotros denunciantes ni opositores, sino única-
mente hombres, á quienes el derecho y la justi-
cia, ajenos á las rencorosas pasiones del interés 
privado, cobijan bajo la misma ala. Hechas estas 
declaraciones, que esperamos no sean juzgadas 
de inoportunas por nuestros lectores, volvamos 
á nuestro objeto. 

297. Las leyes del orden penal citadas por la 
sentencia del Tribunal de Circuito de México, no 
pueden ser aplicadas sin notoria injusticia al de-
nunciante de terrenos baldíos. 

Igualar áéste con el que denuncia crímenes, 
y cuyas denuncias pueden llevarla deshonra, las 
lágrimas y la miseria á un hogar tranquilo y di-
choso; arrastrando á la cárcel y al grillete á un 
padre de familia, único amparo y sostén de sus 
hijos, colocar en igualdad de circunstancias áes-



te delator cuyo papel no se eleva ni á la altura 
de un agente de la policía secreta, con el que ejer-
cita derechos civiles públicamente, para obtener 
que se le adjudique, mediante los trámites lega-
les, un predio de dominio nacional, probablemen-
te inculto, que va á hacer fructificar, y por cuya 
adquisición el erario de la República recibe un 
ingreso, que ayudará á satisfacer las atenciones 
públicas; colocar bajo el mismo nivel' á uno y 
otro de esos denunciantes, es confundir el signi-
ficado de las palabras y desfigurar el propósito 
de las leyes. 

Deducir derechos civiles ante los tribunales 
competentes, y deducirlos honesta y ordenada-
mente, no puede traer ninguna nota infamante 
sobre el que los ejercita. La ley de 1863, como 
todas las leyes que han regido lo relativo á rea-
lengos, obedece á uu pensamiento patriótico y 
bueno: el de extender el beneficio de la propie-
dad raíz al mayor número posible de ciudadanos, 
y promover la división y subdivisión de la tierra 
en bien de la riqueza pública y adelanto social 
del país. Pero si se cree que el ejercicio de esa 
ley sea inmoral é inicuo, no queda sino pedir su 
derogación; entre tanto no pueden los tribunales 
torcer su sentido, evadir su cumplimiento, ni 
desfigurar sus propósitos. 

§ " V I I . 

¿ES UNA DELACION EL-DENUNCIO 
DE TERRENOS BALDIOS? 

298. No es cierto, como afirma la sentencia 
del Tribunal de Circuito, que el carácter de uu 
denuncio de terrenos baldíos sea el de delatar á 
los usurpadores de la propiedad nacional. La ley 
admite el denuncio de terrenos de los cuales la 
Hacienda pública está en posesión. Otras veces 
110 posee la hacienda pública el baldío denuncia-
do, pero tampoco lo posee nadie. En ambos casos 
faltaría la base esencial de la delación, es decir: 
un usurpador del terreno. Y cuando alguien está 
en posesión del predio denunciado, la solicitud del 
denunciante no tiene en cuenta para nada la per-
sona del poseedor; únicamente tiene en cuenta la 
cosa poseída. Todo el período de investigación 
consta de uu procedimiento que se asemeja sobre-
manera al ejercicio de las acciones reales. 

Nada hay, pues, qut¡ sirva de motivo á la Ju-
risprudencia para considerar como delator al de-
nunciante de un terreno baldío. Por otra parte, 
se pretende que el denunciante ejercita el dere-
cho de la República en el juicio de oposición; y 
si este principio se admite, no puede admitirse 
que el ejercicio de ese derecho comience por el 
uso de uu oficio vil y vergonzoso. 



§ V I I I . 

DOCTRINA DE LAS SEMEJANZAS. 

299. Los demás fundamentos de la senten-
cia que vamos examinando son de menos consi-
deración que el que dejamos analizado, pues nues-
tra opinión 110 es negar que la ley hable de la 
fianza de arraigo, sino negar que proceda, sobre 
todo, en los términos que la establece la senten-
cia. La ley 41, Tít. 2, P. 3a, de que luego nos ha-
remos cargo, establece el otorgamiento de esa 
fianza; pero su carácter, alcance y objeto, son ab-
solutamente diversos de los que ha pretendido 
crear la sentencia del Tribunal de Circuito. Di-
gamos, sin embargo, algo muy breve respecto de 
dichos fundamentos. 

Los recursos de segunda suplicación y de in-
justicia notoria, 110 existen ya en nuestra legisla-
ción: (1) es, pues, inútil traerlos á la memoria 
para crear formalidades no á la admisión de un 
recurso, sino á la substanciación de un juicio or-
dinario, cosas entre sí absolutamente disímbolas. 

Nada puede tener tampoco de común el ejer-
cicio de un empleo público, que conforme á la 
ley deba caucionarse, con la tramitación de un 

í ) Artículo 140, Ley de 23 de Mayo de 1837. 

litigio civil; y a s í , u a d a d e • 
nuestro objeto, de la obligación que tuvieron de 

b X T T a M j ° " l 0 S J u e C 6 S V i - t a d o ^ ! toados para la mejor administración de justicia > 

res, ni jueces pesquisidores, ni es posible com 
prender qué aplicación pueda tener loy toio Z 

6 a n z a 1 n e d e b e otorgarse para ejecutar 
«na sentenca de remate, conforme á la ley de Toledo ( I ) y ¡ a { , p a u t a d e c o m ¡ s o s ¡ j ^ 

olvidada en nuestra legislación, son cosas que 
tienen tal disparidad con la W a ^ W / ^ 
w, que apenas creemos necesario detenernos á enu -
-erarlas. Igual disparidad tiene con esa fian,a 
la caución que debe otorgarse para poder inter-
poner el recurso de casación, conforme al Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito, ( , ) Tocío 

CTetÍde <5HeeSe "¿eneí 
Parécenos una intemperancia peligrosa ese 

sistema de crear obligaciones por razón de sen-
janzas, que sólo pueden tener un lugar científico 
en las Categorías de Aristóteles, en los rbicroi 
y las especies de los metafísicos. 

-De seguir la doctrina de las semejanza^ 
el sistema de la sentencia que hemos analizado 
podríamos ir hasta exigir á la mujer fianza bas-
tante a caucionar su buen manejo en el hogar 
para recibirla en matrimonio; pues esto puede 
tener mucha semejanza con la fianza que da*bn 

S í V v - ! 7 % TÍ{- 2 8 ' L I B - Í h NOV, LÍEC. i2) Artículos 656, 706, 708 y 732. 



naturalmente recae la obligación de probar en el 
opositor. (Leyes i, 2 y 4, Tít. 14, Part. 3a). Ei 
incumbit onus probandi qui dia'/, non ci qui negai, 
quoniam factum negantis per rerum naturam nu-
lla probalio est: quod quidem de mera negation e 
mie II ige re oportet; non vero de ea quae affirma-
tionem admixtam habet. (1) 

§ IV. 

SATISFACCION 
D E D A Ñ O S Y PjERJUICIOS. 

• » 

292. Las consideracioües expuestas basta 
aquí, pueden serviruos de antecedentes para fijar 
el sentido de la parte final del artículo 72 de la 
ley, según cuyo precepto, «siempre que la sen-
tencia (2) declare no ser baldío en todo ni en 
parte el terreno denunciado, habrá derecho á la 
indemnización de los daños y perjuicios que por 
el denuncio se irroguen, á reserva de la acción 
criminal, caso de haber lugar á ella.» Suponemos 
que estos daños y perjuicios serán los que se 
causen al poseedor y colindantes del terreno de-
nunciado, con las pérdidas de tiempo y gastos 

(1) Este principio ha sido proclamado expresa y terminante-
mente por los artículos 354, 355 y 356 del/Tódigo de Procedimien-
tos Civiles del Distrito Federal 

r-ón e Í « u t 0 , r i a r e c a í * a e n e l J"¡cio de oposi-
L a L e > a ( í u i citada'es la de 26 de Marzo de 1894. 

consiguientes á su comparecencia al deslinde y 
exhibición de sus títulos, y los especiales causa-
dos al opositor en el juicio de oposición. 

El sentido del precepto arriba transcrito, no 
puede ser tan absoluto como aparece de los tér-
minos materiales en que está redactado. 

La misma ley concede á toda persona hábil 
para adquirir bienes raíces, el derecho de denun-
ciar cualquiera extensión de terreno baldío (ar-
tículo 69) y el derecho de hacer las investigacio-
nes consiguientes, para saber si el terreno de-
nunciado es ó no propiedad de la Nación (artícu-
lo 7«); y el ejercicio ordenado de un derecho, 
nunca puede traer por desenlace forzoso un cas-
tigo.—Qui jure suo utitut neeminem laditur. (1) 
—Un derecho y un castigo no pueden ser cosas 
simultáneas; y sería hacer muy poco honor al le-
gislador suponer que su pensamiento fué conce-
der el ejercicio de un derecho, y al mismo tiem-
po imponer un castigo al que ejerciera ese de-
recho. 

Creemos, por tanto, que la condenación en 
daños y perjuicios no puede decretarse contra el 
denunciante, sino en los casos en que por lo ale-
gado ó probado se venga en conocimiento de que 
dicho denunciante ha procedido con dolo ó con 
mala fé, ya en el denuncio y deslinde, ya en el 
juicio de oposición, ya en ambas cosas; y para 
decidir este punto habrá que acenerse á las dis-
posiciones y reglas del derecho común. 

(1) Fr. 151, Dig. de regtilis jtiris, Lib. 50, Tít. 17.—Fr. 55, 
Dig. codein: «Nullus videtur dolo facere, qui suo jure utitur.;—La 
fórmula que usamos en el texto es locución moderna. 



Esto no quita álos jueces la facultad de con-
denar en las costas del litigio, al opositor que á 
su vez obre con mala fé al sostener sus preten-
siones. (i) 

§ V . 

DE L A A C C I O N C R I M I N A L . 

293. El artículo 72 de la Ley habla también 
de uua acción criminal, que se reserva contra el 
denunciante y que puede ejercitar el opositor, 
cuando hay lugar á ella, contra el denunciante 
que le ha arrastrado á los gastos é incomodida-
des de un juicio. 

Dijérase que esta frase de la ley conságrala 
sospecha de que un denunciante obra pocas veces 
con buena fé, y que es ella una amenaza enca-
minada á prevenir los torpes manejos que pudie-
ran emplear los buscadores de baldíos (2) para lo-
grar sus fines de lucro. 

Esta frase fué copiada literalmente del art. 
99 de la Ley de 20 de Julio de 1S63.—¿Cuál pu-
do ser la razón de dicha frase en la Ley del Sr. 
Juárez? Quizá ro tuvo más objeto que tranquili-
zar los ánimos respecto de su ejecución y de sus 

(1) Ley 8, Tít. 22, Part. 3*. 
(2) Frase empleada por el Sr. Lic. D. Priscüiano María Diaz 

González ea un folleto publicado en 1892. 

propósitos. Ella fué dictada en momentos en que 
tempestad cargada de relámpagos se desataba so-
bre el país, amenazando derrumbar las institu-
ciones republicanas, y llevar las águilas impe-
riales á posarse para siempre sobre sus escom-
bros. 

El Sr. Juárez podía hacerse de recursos y 
de partidarios mediante el reparto de los terre-
nos baldíos, especialmente en los Estados fron-
terizos, hacia donde la oleada intervencionista le 
arrojaba, y donde esos terrenos baldíos existían 
en cantidades enormes; pero el reparto de bienes 
eclesiásticos, que le había proporcionado partida-
rios y dinero en días anteriores, le había gran-
jeado también el más terrible de los incendios en 
que jamás haya ardido la República. Era, pues, 
necesario ser ahora más prudente y más cauto; y 
al brindar á los desheredados de la madre tierra 
con las seducciones de una propiedad donde pu-
dieran cavar uua cisterna que les diera agua, 
plantar una higuera que les diera sombra, un 
huerto que les diera flores, un. campo que les die-
ra mieses, y edificar una casa que les diera alber-
gue, era forzoso no alarmar á los que ya gozaban 
de esas ventajas, que podían creer amenazadas 
mediante la Ley de baldíos. 

294. Hé aquí el origen probable de esa últi-
ma parte del artículo 72 de la Ley, que al pare-
cer contradice todo el propósito de la misma, con-
minando á los solicitantes de baldíos no sólo con 
el cobro de daños y perjuicios, sino también con 
los cerrojos de una cárcel, si de parte de ellos hay 



los Jueces Visitadores y los jueces pesquisido-
res, á fiu de caucionar el buen desempeñó de sus 
cargos. 

§ i x . 

DISPOSICIONES LEGALES 
SOBRE LA FIANZA DE ARRAIGO. 

300. La ley 41, tít. 2, P. 3a despues de ex-
plicar en qué forma puede entablar el actor su 
demanda, aflade: «Otro si decimos, que si aquel 
á quien facen la demanda non es raigado en la 
tierra que puede aquel que gela quiere facer, de-
mandarle fiador que esté á derecho, et el deman-
dado es tenudo de lo dar podiéudolo haber; pero 
si non fallase quien lo quisiese fiar, débenle fa-
cer jurar que esté X derecho fasta quel pleyto sea 
acabado por juicio: et despues quel juez hobiere 
oida la demanda del demandador, débela mostrar 
al demandado el ponerle plazo á que se pueda 
aconsejar et responder á ella.» 

Son sumamente claros y extensos los térmi-
nos en que está concebida esta ley. Sin embargo, 
algunos autores lian tratado de desvirtuar esta 
claridad sustituyendo sofismas groseros al pen-
samiento del legislador. Gregorio López en su 
glosa 5a á la Ley citada dice, que conforme á la 
ley 2a, tít. 3, lib. 2 del Fuero Real, se manda cosa 

diversa de lo que dispone el Cod. de las Partidas; 
y que conforme aquella ley, el demandado que 
no tiene bienes inmuebles ni puede presentar fia-
dor {fidejussor) que por él responda, debe caer 
en prisión y ser conducido á la cárcel, aunque la 
no presentación del fiador sea por verdadera im-
potencia del den andado. 

Podría pasar como reminiscencia histórica 
este comentario de Gregorio López; pues el Fue-
ro Real, promulgado por D. Alonso IX, un rei-
nado ántes de que se promulgase el Código de 
las Partidas, quedó corregido por éste, si 110 he-
mos de desconocer el principio legislativo de que 
toda ley posterior corrige la anterior. 

Esto sin tener en cuenta que, según cuenta el 
«Sala Mexicano» (1) el Fuero Real fué derogado 
poco despues de su promulgación á instancias de 
la nobleza castellana. No podría, pues, invocarse 
una disposición de aquel Código para poner em-
barazos al derecho de defensa, hoy, despues de 
los colosales adelantos que han alcanzado en los 
países americanos y europeos, la legislación y la 
jurisprudencia. 

301. Pero 110 es cierto que la ley citada del 
Fuero Real diga lo que pretende Gregorio Ló-
pez. Hé aquí el texto íntegro de esa ley: 

«Si algún home hubiere demanda contra otro 
que sea reygado, demándelo así corno dice el fue-
ro: é si no fuere reygado, dé fiador al demanda-
dor quel cumpla el fuero: é si fiador no le diere. 

O) Edición <li los Srt-s. Dnblán y M»'n«k/. 1870. 



«II. Sed haìc liodie aliter observantur. Sive 
enim quis in rein actione convenitur, sive in per-
sonam suo nomine, nullam satisdationem pro li-
tis aestiinatione dare compellitur, sed pro sua 
tantum persona quod in judicio permaneat usque 
ad terminum litis: vel committitur suce promis-
sioni cum jurejurando, quam juratioram cautio-
nem vocant; vel nudain promissionem, vel satis-
dationem pro qualitate persona: suie dare com-
pellitur. 

«III. Sin autem per procuratorem lis vel in-
fertur, vel suscipitur: in actoris quidem persona, 
si non mandatum actis insiuuatum est, vel prae-
sens dominus litis in judicio procuratoris sui per-
sonam confirmaverit, ratam rem dominum liabi-
turum satisdationem procurator dare compelli-
tur; eodem observaudo, et si tutor vel curator, 
vel alias tales persona^ quze alienarum rerum go-
bernationem receperunt, litem quibusdam per 
ali um inferunt. 

«IV. Si vero aliquis convenitur: si quidem 

2. Pero sucede hoy de otro modo, porque el demandado en la 
acción real como en la personal, cuando litiga por s í , no está obli-
gado.! dar caución por el valor del litigio, y sólo está á garantir 
que se presentará en persona y que permanecerá e n juicio basta 
el fin del proceso, ó bien se atienen á su promesa, hecha con jura-
mento [llamada caución juratoria], ó también s e g ú n su calidad, 
está obligado á dar caución, ó á prometer pura y simplemente. 

3. Pero cuando el que litiga es un procurador, ya como de-
mandante, ya como demandado; si es como demandante v no hay 
mandato indicado, ó que el dueño del litigio no se presenta en per-
sona ante el juez para confirmar el nombramiento de su procura-
dor este está obligado á dar caución de que el dueño del litigio 
ratificara la acción; y lo mismo sucede si un tutor ó curador ó 
cualquiera otra persona encargada de dirigir los negocios ajenos 
intenta una acción por un representante. 

4. Si atacado uno, y hall.-indose presente, quiere constituir un 

praesens procuratore, dare paratus est, potest vel 
ipse in judicium venire, et sui procuratoris per-
sonam per Judicatum Solvi satisdationem solem-
ni stipulatione firmare; vel extra judicium satis-
dationem exponere, per quam ipse sui procura-
toris fidejussor existat pro omnibus Judicatum 
Solvi satisdationis clausulis. Ubi et de liypotlie-
ca suarum rerum convenire compellitur, sive in 
judicio promisserit, sive extra judicium caverit, 
tam ipse quam heredes ejus obligeutur: alia in 
super cautela, vel satisdatioue, propter personam 
ipsus expouendam, quod tempore sententiae re-
citandce in judicio invenietur: vel si non venerit, 
omnia dabit fidejussor quce condemnatione con-
tineutur, nisi fuerit provocatum. 

«V. Si vero reus prcesto ex quacumque cau-
sa non fuerit, et alius velit defensionem ejus su-
bire, nulla differentia inter actioues in rem vel 
iu personam imtroducenda, potest hoc facere: ita 
tamen, ut satisdationem Judicatum Solvi pro li-
tis a:stiinatione praestet Nemo enim secundum 
veterem regulam [ut jam dictum est] alienee rei 
sine satisdatioue defensor idoueus iutelligitur.» 

procurador, puede comparecer él mismo ante el juez y dar por su 
procurador la caución judicatum solvi, por medio de "una promesa 
solemne, ó comprometerse extrajudicialmente, como fiador de su 
procurador, por todas las cláusulas de su acción judicatum solvi; y 
entónces está obligado á dar hipoteca sobre sus bienes, bien hay» 
prometido judicial ó extrajudicialmente, pasando esta obligación á 
su heredero. Debe, además, dar caución de que se presentará én 
persona á la pronunciación de la sentencia; y si no se presenta, su 
fiador estará obligado á pagar el importe de la condena, á ménos 
que no se apele de la sentencia. 

5. Pero si el reo se halla presente, sea la que quiera la causa, 
y otra persona quiere tomar su defensa, sin distinguir entre las 
acciones reales y las acciones personales, puede hacerlo dando 
caución por el importe del litigio; porque, según la antigua regla, 
ya indicada, nadie puede defender la causa ajena sin dar caución. 



304. Como se ve del texto de la Instituía, 
basta que el reo dé promesa bajo juramento de 
que estará enjuicio [á derecho] hasta la termina-
ción del litigio. 

El mismo precepto consiguado en la ley de 
Partida. 

Las disposiciones relativas al gestor oficioso 
que comparece enjuicio ¿nombre de otro, son 
verdaderamente justas, pero no entra en el plan 
de esta obra la necesidad de hacer su examen (1) 

§XI. 

S O L U C I O N . 

305. Es indudable, sin embargo, que las le-
yes que establecieron la fianza judicalum sohi 
están corregidas por el artículo 17 de la Consti-
tución Política de 1857, que prohibe la prisión 
por deudas civiles. 

Cuando el acreedor tenía el cruel derecho de 

(1) Sobre lo que nuestro derecho patrio dispone relativamen-
te á procuradores ó representantes que comparecen en juicio por 
otro, véase especialmente: L. 1», tit. ?, I'. 3» y las glosas 1 y 2 de 
Gregorio López, y L. 10, tit. 5°, P. 3»; estas dos leyes hablan de 
los casos en que el procurador debe dar fianza de que su represen-
tado estará y pasará por lo que haga el procurador, y de que pa-
gará lo juzgado y sentenciado.-El tit. 5° de la Part. 3« se ocu"a 
de los Personeros; cuyo título es conveniente consultar. Los auto-
res agotan generalmente esta materia, y bastará al litigante el 
estudio de cualquier buen tratadista, teniendo en cuentn !a indo! • 
de nuestras actuales instituciones públicas. 

cargar de cadenas á su deudor, se comprende que 
hubiera alguna razón para asegurarse, ó de que 
el deudor no podría evitar la cárcel si no pagaba 
lo juzgado y sentenciado, ó deque un tercero sa-
tisfaría el pago, si el deudor se fugaba por temor 
de la sentencia. 

Pero'establecido el principio déla justicia 
gratuita (r) y no existiendo ya el derecho de po-
ner á nadie en prisiones por razón de deudas ci-
viles, carece absolutamente de sentido cuanto la 
antigua legislación haya dicho sobre fianzas de 
arraigo [judicalum sohi'; ] {2) y ésta no sólo no 
podrá decretarse en un juicio sobre terrenos bal-
díos; sir.o que en ningún litigio civil podrá de-
cretarse. 

Esto seria, por otra parte, colocar en condi-
ciones enteramente desiguales á los litigantes, 
haciendo la condición del demandado infinita-
mente peor.que la del demandante. Pues no sólo 
se le obligaría á soportarlas molestias de un jui-
cio, sino también á garantizar á su contrario la 
paga de una reclamación, muchas veces injusta, 
falsa ó infundada, para poder defender su dere 

(1) Articulo 17, Constitución de 1357, inciso último. 
(2) Correcta rationi ¡egis, ¡ex i pía con se tur correcta. -

Sin embargo, esta doctrina sólo puede tomarse en el sentido abso-
luto que le damos en el texto, tratándose del demandado; pues en 
cuanto al actor, puede tomarse como doctrina justa y fundada en 
el Derecho Internacional privado, el precepto contenido en el ar-
ticulo 93S del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede-
ral y Territorios; según el cual, se considera también como excep-
ción dilatoria la fianza de estar d derecho, ó el arraigo personal 
cuando el demandante es extranjero ó transeúnte; cuya lianza se 
exigirá en los casos y en la forma que esto se haga en el Estado 
t> Nación cuyo es el fuero ó estatuto personal del demandante. 



cho amenazado. Y seria entonces una engañosa 
mentira todas las decantadas ventajas anexas al 
papel de reo. 

En el caso especial de un juicio declarativo 
sobre terrenos baldíos, nada habría más injusto 
que exigir al denunciante la fianza de arraigo; 
pues suponemos que el «juicio de oposición;» tíni-
camente puede abrirse cuando por falta de títu-
los legítimos existe la presunción concreta y es-
pecial de que el terreno denunciado es propiedad 
de la Nación, (i) Esto, prescindiendo de las pre-
sunciones generales establecidas por el artículo 
10 de la ley de 22 de Julio de 1863, por la ley 14., 
tít. 12, lib. 40 de la Recopilación de Indias y por 
el artículo 29, Ley de 26 de Marzo de 1894. (2) 

D E L TIEMPO 

E N QUE SE O T O R G A B A L A F I A N Z A DE A R R A I G O . 

306. Mucho menos procede esa fianza antes 
de la demanda del actor; error en que incurre la 
sentencia del Tribunal de Circuito de México. 
Ningún juicio puede comenzar sino por demanda 
y por respuesta: este es el principio general, y 
sólo pueden admitirse como excepciones á esta 
regla, las que expresamente determina la ley. 

El proemio al tít. io, P. 3a y las leyes ia, 2a 

t i ) Véase m : i s arriba, § 3" de esta Sección. 
<2) El Tribunal de Circuito de Guadalajara ha dictado algunas 

sentencias declarando c¡ue no está obligado el denunciante á pres-
tar la fianza judicatum solví. Ha fundado sus senteacias en el ar-
tículo 17 de la Constitución de 1857. 

y 3 * del mismo título y Partida, claramente es-
tablecen el principio de que antes de la demanda 
no se admitan declaraciones ni diligencias de 
ningún género, como no sean las enumeradas por 
las mismas leyes. Especialmente habla de esto 
la ley 3 P citada. « Comenzanüento etraiz de todo 
pleyto sobre que debe ser dado juizio, dice esa lev, 
es cuando entran en él por demanda et por res-
puesta ante el judgador; et esto se debe facer en 
esta manera: mostrando el demandador su de-
manda por palabra ó por escripto, segunt dexi-
mos desuso en las leyes quefablau délos deman-
dadores et de los demandados, respondiendo el 
demandado á aquella demanda llanamente sí ó 
nó- ) )— «Los emplazamientos, dice la I,ey 7 ? , 
tít. 79, P. 3 ? , son raiz et comienzo de todo plei-
to, que se ha de librar por los judgadores et ra-
zonar por los abogados.» 

El mismo Código de las Partidas enumera 
las únicas diligencias que pueden promoverse an-
tes de la demanda, á saber: Preguntas al que se 
pretende demandar sobre algún hecho relativo á 
su personalidad: (1) exhibición de la cosa mueble 
sobre que se pretende entablar acción real; (2) 
exhibición de un testamento ó codicilo cu el que 
se cree tener interés; (3) exhibición de documen-
tos relativos á la cosa vendida; (4) exhibición de 
documentos relativos al negocio en que se es so-

(1) L. \\ tít. 10, P. 3a. 
(2) L. 16, tít. 10, P. 3K. 
(3) L. 17, tít. 2, P. 3a. 
<4 T.a misma ley. 



CÍO Ó comunero; (I) examen de testigos viejos ó 
enfermos ó de lejana residencia. (2) 

Ninguna otra diligencia prèvia á la deman-
da está autorizada por derecho. Y especialmente 
en cuanto á la fianza, sería sumamente peregrino 
el sistema de obligar al demandado á garantizar 
el cumplimiento de una cosa ú obligación, que el 
demandado ignora aún cuál será, ó qué valor ten-
drá. Con razón la ley 2, tít. 3, Lib. 2 del Fuero 
Real que en otro lugar liemos citado (3) exige la 
fianza, sólo cuando el reo 110 quiere comparecerá 
contestar la demanda. 

§ X I I 

LA F I A N Z A J U D I C A T U M S O L V I 
A L E G A D A C O M O E X C E P C I O N . 

307. Algunos litigantes suelen alegar por 
vía de excepción dilatoria, en los asuntos de bal-
dios la fianza jttdteatum so/vi, cuando el denun-
ciante echa sobre sus hombros las obligaciones 
de demandante; pidiendo que se prevenga al ac-
tor dé fianza de pagar lo juzgado y sentenciado, 
antes de que se conteste la demanda cu cuanto al 
fondo. Algunas palabras del Escriche y del Sala 
Mexicano, así como algunas palabras de la sen-

tí) Ley 17, tít. 2, P. 3®. 
(2) Ley 2, tít. 16, P. 3». 
(3) Víase arriba número 301 de este Libro. 

tencia del Sr. Magistrado Horcasitas que hemos 
venido citando, parecen autorizar esta práctica. 
Nada, sin embargo, hay en nuestros códigos an-
tiguos ni en los romanos que establezca tal co-
sa; (i) fuera del caso en que comparezca por el ac-
tor uu gestor oficioso, cosa muy diversa de nues-
tro caso. 

Hablar, pues, de una fianza alegada como 
excepción, es un-abuso de interpretación, que 110 
debe tolerarse. (2) 

(1) Sí erramos al aseverar esto, rogamos á nuestros lectores 
se sirvan tener indulgencia para nuestra ignorancia. 

(2) No obstante, esta fianza podrá pedirse en articulo previo, 
como excepción dilatoria, en el caso de que el demandante sea ex-
tranjero y que en la Nación de su procedencia se exija la fianza 
llamada por los modernos de arraigo personal ó de estar d dere-
cho; la cual se funda en las reglas ó principios de reciprocidad 
internacional, que se podría más bien llamar en este caso, siste-
ma de represalias. Pero estas son anomalías: excepciones á la 
regla general.—El Código Civil del Distrito Federal establece esta 
clase de represalias civiles, en su articulo 938.—A'éase lo que he-
mos dicho en la nota 2 al § anterior, pág. 719.—Siende asuntos fe-
derales los negocios de baldíos, no podría aplicarse un principio do 
represalias de Estado á Estaeo. 



vaya luego con él ante el Alcalde á facerle dere-
- cho. E si facer no lo quisiere, recaúdelo por sí> 
si pudiere, é si no dígalo al merino, ó al Juez, ó 
á qualquier áeílos que tubiercn su lugar. E aquel 
-á quien lo dixiere, recaúdelo de guisa que él faga 
derecho, é si facer no lo quisiere, y el demanda-
do se fuere, peche la demanda que había contra 
el demandado porque no gelo quiso recaudar.» 

Por la frase facer derecho se entiende en el 
lenguaje del Fuero Real, comparecer aute el Al-
calde y contestar la reclamación que hace el actor. 
De manera que la fianza de que en esta Ley se 
habla, exígese para asegurarse el demandante y 
la justicia de que el demandado acudirá al empla-
zamiento del Alcalde. 

Por la palabra recaudar, se entiende en el 
lenguaje del mismo Código dar caución. Y como 
se ve de todo el contexto de esta Ley, el único 
objeto de esa caución, es asegurar el éxito del 
emplazamiento, y nada más. 

Ni una palabra se encuentra en la ley que 
signifique un encarcelamiento, ni siquiera que 
obligue á caucionar el pago de lo juzgado y sen-
tenciado, cuando el demandado comparece ante el 
Alcalde d facer derecho. 

Una interpretación más lata de dicha ley, 
sobre todo extendiéndola hasta crear un delito y 
una pena de que ella no habla, es un abuso de los 
comentadores, que no puede significar sino una 
adulación rastrera á los ricos, especialmente álos 
prestamistas. 

302. EH Sr. Escriche, que ha defendido con 

calor la moralidad de la usura, (1) dice [palabra 
«Arraigar»] que «el demandado que no puede en-
contrar fiador puede ser puesto en la cárcel,» será 
quizá para que no pueda defenderse del ataque 
de su adversario! 

No se concibe cómo estas doctrinas puedan 
ser proclamadas por un hombre ilustrado, el año 
840 de este siglo (2) cuando los principios de 
igualdad y libertad civil han sido consagrados 
por las constituciones y las leyes de todos los 
pueblos cultos. 

Omitimos decir que toda prisióu por respon-
sabilidades puramente civiles, está prohibida por 
el artículo 17 de la Constitución de 1857; pues 
no se dará el caso que un abogado de nuestro foro 
tenga el candor de pedir que se apliquen á algún 
demandado las opiniones de Gregorio López y de 
D. Joaquín Escriche. 

Expuesto lo anterior, volvamos á la ley 41 
tít. 2, P. 3 P Conforme á este texto que es el que 
debe prevalecer sobre los anteriores, la fianza ju~ 
dicatum solví, se limita á protestar ante el juez 
del litigio, que se estará á derecho hasta que el 
pleito sea terminado por sentencia. Y ni aun esta 
fianza estará obligado á prestar el demandado 
sino bajo ciertas condiciones, cuando se le recla-
ma una cantidad en numerario, pues «ninguno 
sea obligado de se arraigar por demanda de di-
nero que le sea puesta, sin que preceda informa-

(1) Dicc. de Leg. y Jurisprudencia, artículo ^Interés del di-
nero.> 

(2) La edición del Escriche que tenemos á la vista es de 1881. 



ción de la deuda, á lo menos sumaria de testigos, 
ó de escritura auténtica.» [Ley 5 ? , tít. 11, Lib. 
10, Nov. Rec.] 

Dar una significación más odiosa y más ex-
tensa al precepto de la ley, es cometer una injus-
ticia que no podría disculparse. 

La ley de Partida que liemos citado está to-
mada de la Instituía, núm. 2, tít. XI , Lib. IV. 

Nada podría servir mejor á fijar el recto sen-
tido de la ley de Partida, que la transcripción de 
la ley romana, que, con los párrafos anteceden-
tes, dice así: 

T E X T O DE LA I N S T I T U T A . (1) 

303. «Satisdatiouum modus aliusantiquitate 
placuit, aliumnovitasperusuui amplexaest. Olim 
euim, si in rem agebatur, satisdare possessorcom-
pellebatur ut si victus nec rem ipsam restitueret 
uec litis asstimatiouem ejus, potestasessepetitori 
aut cum eo ageudi, aut cum fidejussoribus ejus. 
Q u a satisdatio appellatur Judicatum Solví. Unde 
autem sic appellatur, fácilc est intelligere,uamque 

ño a f , inJ^l U C , C C Í , 6 n : ~ L J ° S " " ' S » 0 5 hablan adoptado jin sistema 
J fn , " / ? ; n ' ? n t o : ^ m o d e r n o s han adoptado otro. Antiguamente, 
á fin „ ' • r C m C l P ° j c c d 0 r d c b i ó d a r caución al de mandante. 
t Z f A V - F V C n ,C 'd 0 >" n o v o l v i a l a cosa ó no pagaba la es-
l ^ S L i S - ° / 6 1 d c m a o d a n t c Pu<Jiese proceder contra cl ó 
ciíc^nHrnr T ^ " ^ S?xUamaba J"<¡¡catu,n Sol vi: siendo fá-

c i p l , c a r e s l a denominación, porque si el demandante estipulaba 

stipulátür quis, ut solvatur sibi quod fuerit judica-
tum. Multo magisis quiiu rem actioneconvenieba-
tur, satisdare cogebatur, si aliene nomine judicium 
accipiebat. Ipse autem qui in rem agebat, si suo 
nomine petebat, satisdare non cogebatur. Procu-
rator vero, si in rem agebat, satisdare jubebatur. 
Ratam Rem Dominum Habiturum. Pericul 11111 
enim erat ne iterum dominus de aedem re expe-
riretur. Tutores et curatores, eodem modo quo et 
procuratores, satisdare debere verba cdicti facie-
bant, sed aliquando his agentibus satisdatio rc-
mittebatur. HÍEC ita erant, si in rem agebatur. 

«I. SÍ vero in personam ab actoris quidem 
parte eadem obtinebaut, qme diximus in actione 
qua in rem agitur. A b ejus vero parte cuín quo 
agitur, si quidem alieno nomini aliquis interve-
niret, omnímodo satisdaret, quia nenio defensor 
in aliena re sine satisdatione idoneus esse credi-
tur. Quod si propio nomine aliquis judicium ac-
cipiebat in personam, Judicatum Solvi satisdare 
non cogebatur. 

que se le pagase lo juzgado, con más razón el que era perseguido 
en reivindicación debia dar esta caución si era demandado en 
nombre de otro. En cuanto al demandante, en las reivindicacio-
nes, si obraba en su nombre, no debia dar caución; pero si este 
demandante en reivindicación era un procurador, debía dar caución 
de que el dueño ratificaría la demanda; porque era de temer que 
éste último intentase en seguida una acción para el mismo obje-
to. El edicto quería que los tutores y curadores diesen caución co-
mo los procuradores; pero cuando eran demandantes se les dispen-
saba nlgunas veces de esta caución. Tales eran los principios 
cuando la acción era real. 

1. En las acciones personales se aplicaba al demandante lo 
que hemos dicho de las acciones reales. En cuanto al demandado, 
si litigaba por otro, tenia siempre que dar caución, porque nadie-
puede ser demandado por otro sin dar caución. Si, por cl contrario, 
el demandado litigaba por sí en una acción personal, éste no era 
obligado á dar la caución judicatum solvi. 



SECCION S E G U N D A . 

D E L A S U B S T A N C I A C I O N D E I . J U I C I O . 

§ I 

P R E N O T A N D O . 

308. Saldríamos enteramente del plan y ob-
jeto de esta obra, si nos ocupáramos en escribir 
aquí un tratado de procedimientos civiles, ó aun-
que fuera simplemente una exposición del juicio 
ordinario, con los artículos, recursos é incidentes 
á que puede dar lugar. Naturalmente, son per-
sonas versadas en la ciencia del Derecho las que 
intervienen en un juicio de oposición, tanto por 
parte del denunciante como por parte del oposi-
tor. Sería, pues, un trabajo inútil reproducir aquí 
doctrinas y preceptos que se encuentran biéu or-
denados en los tratados de práctica civil, abun-
dantes y poco costosos. 

Esos tratados se completan en nuestro dere-
cho federal, por la colección de «Leyes Vigentes» 
que ha publicado el «Semanario judicial de la 

Federación» en su tomo 10 P y por algunas otras 
disposiciones que ha coleccionado y ordenado D . 

José 1 las Gutiérrez, en sus conocidas obras de 
-Derecho. 

Nosotros nos limitaremos, pues, á hacer aque-
observaciones conducentes cuando se trata 

de sustanciar un juicio sobre terrenos baldíos ' 

$ Ji 

DE L A D E M A N D A . 

309. Ya sea que el denunciante tenga que 
ser el demandante, ya sea que este papef corres-
ponda al opositor porque no tenga la posesión 
del terreno, la demanda debe entablarse ante el 
Juez de Distrito del Estado donde se encuentra el • 
terreno denunciado como baldío, ( i ) 

La Ley 40, tít. 2, P. 3 ? , establécelos requi-
sitos que debe contener el libelo de demanda que 
son los mismos formulados por los'Autores en el 
conocido dístico: 

'-""•'•> 1ui> >)»<"•'»» iji'0, <in«eju>, paatur ./ ,i .¡»o. 
Ordir.c confectus, quisque libehis hahrt. 

Debiendo tenerse también en cuenta los pre-
ceptos de las Leyes 15 y 25, Tit. 2, P. 3 » , y l a 

(1) Articulo 33, Ley de Ü6 de Marzo de 1 tít A. 



Ley 4, Tít. 3, Lib. t i , Nov. Recop., que hablan 
de la determinación clara y bastante que el de-
mandante ha de hacer de la cosa demandada. 

El denunciante funda su demanda: 
1 ? En el hecho de que, conforme á lo que 

resulta de las diligencias de apeo, y de los infor-
mes periciales, aparece que el terreno denuncia-
do como baldío no ha sido trasmitido en propie-
dad á persona alguna ni destinado á usos públi-
cos por autoridad legítima. 

2 ? En la consideración de que todo terreno 
que se encuentra en tales condiciones, se presu-
me de propiedad nacional conforme á lo declara-
do por la Ley 14» tít. 12, Lib. 4 ? , Rec. de Ind.; 
por el artículo 1 ?., Ley de 22 de Julio de 1863 y 
por el artículo 2 de la Ley de 26 de Marzo de 1894. 

En la CÍconclusión» ó intentio de la demanda, 
el actor pide dos cosas principales: 

1 P Que en la sentencia definitiva se decla-
re que el terreno denunciado como baldío, es real-
mente de propiedad nacional. 

2 ? Que en virtud de esta declaración, y en 
virtud délos derechos que le conceden los artícu-
los 6 ? , 30 y relativos de la Ley de 26 de Marzo 
de 1894, se le adjudique en propiedad el mencio-
nado terreno. 

A estas peticiones se agregan naturalmente 
las relativas á cóstas del juicio y demás que usan 
poner los litigantes en cualquier juicio ordinario. 

La petición de que se remitan al Ministerio 
de Fomento las copias de que habla el artículo 
29 de la Ley, puede hacerse despues de obtenida 

sentencia ejecutoria, que declare baldío el terre-
no denunciado como tal. (1) 

§ I I I . 

DE LA CONTESTACION A LA DEMANDA 

<310. «La litis con test alio es la raíz y la base, 
el fundamento y principio del juicio, como dice 
la Ley 3, Tít. 10, Part. 3 ? , que la considera tan 
esencial en el juicio, que sin ella no puede pronun-
ciarse sentencia según la Ley 8 del mismo título 
y Partida, y es nulo cuanto se actuare. Autores 
respetables la llaman columna del proceso y base 
y piedra angular del juicio, así como consideran 
á las pruebas como las paredes y á la sentencia 
como el techo del juicio.» (2) 

Creemos que es bastante lo anterior, por vía 
de doctrina, hablando de la contestación á la de-
manda en mi trabajo de la índole del presente. 

El tít. 3 ? , P. 3 ? , se ocupa de los deman-

(1) Es conveniente qué el litigante lea en los mismos textos 
las disposiciones, legales contenidas en el Tít. 2o, P. 3;' que habla 
«de los demandadores et de las cosas que deben catar,9 así como 
cl Tít. 3o, Lib. XI de la Nov. Rec., que se ocupa -de ¡as deman-
das;» teniendo en cuéntalas abrogaciones que necesariamente han 
hecho á esas leyes las disposiciones de nuestro detectó público, y 
las derogaciones hechas por algunas leyes secundarias, especial 
mente las llamadas «Leves Vigentes: en cl fuero federal, que pue-
de consultar el abogado en el Tomo 10 del -Semanario Judicial 
de la Federación.» 

(2) Caravantes. 



dados }' de las cosas que deben catar; y hablan 
- de esta materia las Leyes i , 2 y 3, tít. 11, Nov. 

Rcc., Ley 2, tít. 6, y Ley r, tít. 7 del mismo tít. 
11, Nov. Rcc.; cuyos textos legales es convenien-
te consulte el litigante, en sus originales, sin ate-
nerse únicamente á lo que digan sobre el parti-
cular los autores. También es conveniente con-
sultar la ley de 4 de Mayo de 1857, la de 22 de 
Noviembre de 1855, que prohibe los escritos de 
réplica y duplica [art. 72] en los juicios ordina-
rios; y ver lar, demás leyes llamadas Vigentes en 
el fuero federal, que publicó el «Semanario judi-
cial de la Federación* cu su Tomo X . 

3 Aunque nuestras antiguas leyes no pre-
vienen que el demandado se sujete en la contes-
tación á la demanda á las mismas reglas que debe 
obser ir el actor, es sí conveuiente observar como 
< »ct a útil» .i ota lo que en este sentido dispone 
el Código de Procedimientos Civi les del Distrito 
Federal cu su artículo 943; y por tanto, el de-
mandado deberá exponer sucintamente los fun-
damentos de su defensa, condensándola ó resu-
miéndola en puntos numerados de hecho y de 
derecho, fijando cou precisión lo que pide y con-
tra quien lo pide; acompañando á su escrito «de 
contestación,» los documentos en que funda su 
derecho, ó designando e! archivo ó lugar donde 
se encuentre«, si no los tuviere á s u disposición: 
todo lo cual servirá para que el procedimiento se 
ordene más ventajosamente, y para decidir si el 
actor sostiene cu lo de adelante su acción con 
buena ó cou mala fé, y si es de condenársele por 

tanto en las costas del litigio y á la satisfacción 
de daños y perjuicios. 

312. Las excepciones que pueden alegarse 
para atacar la acción del actor, son tantas cuan-
tos son los medios de adquirir legítimamente el 
dominio de las cosas. Así es que el demandado 
puede hacer valer toda clase de títulos ó hechos 
que demuestren, ó tiendan á demostrar, que el 
terreno denunciado como baldío ha salido ya del 
dominio nacional; ó bien puede alegarse la pres-
cripción adquisitiva, que haya sido bastante á 
nulificar el derecho de la Nación sobre el terreno 
denunciado, aunque directa y conscientemente 
ella no haya transferido á nadie su derecho; siem-
pre que para esto concurran los requisitos esta-
blecidos por las leyes y la Jurisprudencia, y los 
cuales anotamos en los lugares oportunos de esta 
obra. (1) 

El demandado, sean cuales fueren las excep-
ciones que alegue en su favor, concluye pidiendo 
que se declare por la sentencia definitiva, que el 
terreno denunciado salió ya legítimamente del 
dominio nacional y que, por tanto, se le absuelva 
de la demanda. A esta petición se añaden 1as 
acostumbradas sobre costas, daños y perjuicios. 
El demaudado no puede pedir se declare por la 
sentencia definitiva que el terreno denunciado es 
de su legítima y exclusiva propiedad; pues el de-
bate se limita á investigar ó establecer si el te-

(1. Véase Tít. Lib. Io; Tít. 6« del Lib. 2», y Tít. 3», Lib. 3* 
de « fta obra. 



rreno denunciado ha salido ó no del dominio na-
cional. Y si los jueces federales decidieran sobre 
la legitimidad ó ilegitimidad de las propiedades 
particulares, invadirían la esfera propia de los 
Estados, atacando su soberanía interior. 

§ I V . 

D E L O S I N C I D E N T E S . 

313. Nada particular podríamos decir aquí 
de los incidentes que pueden ocurrir en un jui-
cio, despues que hemos hablado ya extensamen-
te de lo relativo á la fianza judicatum solvi, (1) 
único incidente que ha revestido condiciones es-
peciales en los negocios sobre terrenos baldíos. 

Creemos, sin embargo, que es oportuno ci-
tar aquí, cómo los incidentes, ya permitidos por 
la ley, ya inventados por la mala fé, hacen poco 
ménos que inútil en la práctica la Ley sobre ocu-
pación y enagenación de terrenos baldíos. 

(1) Los incidentes se tramitan corriendo traslado por tresdias 
al colitigante; se concede un término de prueba de ocho dias en 
caso de que el juez estime necesario recibir el negocio á prueba, 
ó que así lo pida alguna de las partes; en este término pueden ale-
garse las tachas de los testigos ó documentos ó se concederán 
cuatro dias para probarlas [Ley 1, Tit. 12, Lib 11, Nov. Rec.] He-
cha publicación de pruebas, se conceden tres dias á cada parte pa-
ra que tome sus apuntes, citándose para audiencia verbal de ale-
gatos á los seis dias de notificado el decreto de publicación do 
pruebas. La citación para alegatos hace las veces de citación pa-
ra sentencia, que se pronuncia dentro de los ocho dias siguientes 
á la audiencia en que se alegó de buena prueba. 

El denunciante pobre ó de medianos recur-
sos verá agotarse todos sus bienes, consumirse 
su salud y aun su existencia, ántes de poder en-
trar á discutir el fondo de las cuestiones que pue-
den agitarse en un juicio de oposición. El pro-
pietario, opositor en ese juicio, rico generalmente, 
siempre tendrá á la mano un abogado sin escrú-
pulos, que le ayude á conservar y disfrutar lo 
que sabe pertenece á la Nación: y bastará un in-
cidente cualquiera, promovido por la causa más 
baladí, para rendir á fuerza de gastos y fatigas 
al denunciante que candidamente jbreyó poder lo-
grar una propiedad agraria, ejercitándolos dere-
chos con que le brinda la República. 

No es esto un lirismo de gabinete. Hemos 
visto á muchos hombres honrados y buenos, 
gastar el producto de muchos años de trabajo, 
encanecer, perder todas sus energías morales y 
físicas, y morir minados por crueles decepciones 
ántes de lograr, no ya que se les ponga en pose-
sión de un terreno baldío, que habían denuncia-
do como tal; pero ni siquiera que se les oiga su 
demanda.para dar principio, bajo un orden regu-
lar, al juicio de oposición. 

Un incidente que puede tener dos instancias, 
las cuales se tramitan generalmente á distancias 
enormes del lugar donde el denunciante reside, 
será siempre un poderoso ariete en manos del 
opositor, que, naturalmente, resiste la entrega 
de unos bienes que goza como suyos. 

Profundo respeto merece la propiedad de Ja 
tierra; pero no es admisible que bajo el pretexto 

Vi 



de acatar ese principio de eterna justicia, se co-
metan iniquidades que clioquen de frente con los 
intereses públicos y el bienestar social. 

Fácil es cargar con los calificativos más odio-
sos al pobre que solicita de la Nación un pedazo 
de tierra, donde poder esperar en paz la hora en 
que sus ojos se cierren para siempre; pero noso-
tros, ajenos tanto á las pasiones y rencores del 
pobre, como á los crueles egoísmos del rico, tan 
sinceramente proclamamos el respeto á las pose-
siones legítimas, como al derecho del que pide 
una propiedad, que no ha salido aún de este fon-
do común que llamamos el dominio nacional. 

Ni sería justo que nos inspirara mayor sim-
patía el hombre que, rodeado de comodidades, 
arrima sus pies al calor de la chimenea, bajo un 
techo magnífico, que aquel que, bajo un pobre 
cobertizo, vé llorar de hambre y de frío á su es-
posa y á sus hijos. 

Desearíamos, por tanto, que el legislador 
dispusiera que en los j uicios sobre asuntos bal-
díos no se admitiese ningún artículo de prévio y 
especial pronunciamiento, ni incidentes de nin-
gún género; sino que toda clase de excepciones y 
alegaciones, que puedan incidir en el juicio, se 
consideren y resuelvan por la sentencia prin-
cipal. 

Sólo de esta manera podrían tener alguna 
utilidad práctica los denuncios de terrenos bal-
díos. 

DE LA PRUEBA. 

314. La obligación de probaren un juicio 
sobre terrenos baldíos, corresponde al opositor 
según liemos visto más arriba (Sección ia, § 30 
de este Título); de conformidad con lo que de-
clara la sentencia de la Suprema Corte de 28 de 
Junio de 1889, Y según la invariable práctica se-
guida en todos los Tribunales federales; pues al 
denunciante, ó al representante de una Compa-
ñía deslindadora, le basta invocar la presunción 

juris que á su favor tiene la Nación de pertene-
cerle en propiedad cualquier terreno de su de-
marcación, mientras no se demuestre lo contra-
rio. (1) 

(1) «Las presunciones son las consecuencias que la ley dedu * 
c e d e un hecho conocido á otro dcscoáócido. Estas consecuencias 
no son, á la verdad, sino meras conjeturas que pueden dejar de ser 
verdaderas; pero la ley las supone ciertas hasta que su falsedad 
sea demostrada. Aquel que puede invocará su favor una presunción 
está, por tanto, dispensado de la prueba del hecho al cual se re-
fiere; no obstante la fuerza probatoria será destruida, si el adver-
sario prueba que, en la especie, el hecho que se supone verdadero 
no existe; porque se admite la prueba en contrario, contra toda 
presunción, sea cual fuere su probabilidad, [a] Así la ley presume 
que el hijo concebido durante el matrimonio tiene por padre al 
marido de la mujer que lo concibió; pero las personas que tienen 
interés en contradecir esta cualidad, pueden probar que no ha sido 
engendrado por el marido.—EH ciertos casos, no obstante, la ley 
quiere que una presunción tenga la misma fuerza que la verdad, 

[a] Viase L. 19. God. r .i. vir.d. Lib. 3. tít. S i 
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315. Pero esta presunción es para beneficio 
del que invoca los derechos de la República; por 
tanto, el denunciante bien podrá rendir también 
en el juicio, aquellas pruebas que tiendan á de-
mostrar que el terreno denunciado es aún del 
dominio de la Nación; presentando, v. g., docu-
mentos de los predios colindantes, que en aten-
ción á los linderos que ellos fijan, pueda venirse 
en conocimiento de que el terreno denunciado 
tiene el carácter de baldío. 

El opositor puede rendir toda clase de prue-
bas que conduzcan á demostrar, ya los elementos 
que conforme á derecho constituyen la prescrip-
ción adquisitiva, ya el hecho auténtica y directa-
mente comprobado de que el terreno en cuestión 
fué titulado á alguien por el »Soberano. 

ile suerte que no se admite la prueba en contrario. Tales , por 
ejemplo, la regla de que el liijo nacido después de diez meses dr* 
la disolución del matrimonio, no es hijo del marido di- la mujer que 
lo da á luz. Esta regla está únicamente fundada en la presunción 
de que un hijo no puede nacer más allá de los diez meses después 
de su concepción, pero esta presunción se considera tan poderosa, 
que no suele ser destruida de ninguna manera. l£s evidente que 
obrando así, el legislador ha quitado á las conjeturas de este gé-
nero el carácter de presunciones y las ha erigido en reglas positi-
vas de derecho.» [Maynz, Tomo Io, § 08.) 

Lo anterior, expuesto con el método científico que acostumbra 
el ilustre Maynz, nos parece bastante y completo, como teoría de 
las presunciones jurídicas. Los autores llaman presunciones j u m 
tantum á las que admiten prueba en contrario; y llaman praesun-
1 iones juris et de jure, á las que no admiten dicha prueba. Estas 
locuciones son un barbarismo creado por los comentadores, y que 
no se encuentran en el Derecho Romano, ni en los jurisconsultos 
clásicos. 

Nuestro derecho patrio sancionó esta misma teoría de Jas pre-
sunciones, como puede verse en la L. 8", tft. 14, P. 3a y en la L. 12. 
tit 33, P. 7®.- Debiendo tenerse en cuenta que, conforme á la pri-
mera de las leyes citadas, para que la presunción pueda hacerse 
valer enjuicio, es necesario que la tal presunción esté fundada en 
ley escrita y expresa. 

El opositor debe tener presente, que «el arte 
dé litigar es el arte de probar,» como dice Bent-
han, con tauta más razón cuanto que en un jui-
cio sobre terrenos baldíos es á él á quieu incum-
be la carga de la prueba; y que uua negligencia 
ó un descuido cualquiera podría costarle la pér-
dida del terreno que defiende. 

316. No nos corresponde dar en esta obra 
un método completo ó un tratado didáctico de 
¡as pruebas. 

El litigante puede encontrar las mejores teo-
rías sobre el particular, en el magnífico tratado 
de Bonnicr, ó en cualquiera otro autor de buena 
reputación científica, y completará su habilidad 
leyendo con atención en los textos originales, el 
Til . 14, l'art. 3 ^ que trata «de las pruebas y de 
las sospechas,» y el Tít. 10, Lib. 11, Nov, Rec., 
que trata «de las probanzas y sus términos.» 

* VI. 

DE LA. S E N T E N C I A . 

317. Inútil sería que nos detuviésemos á 
demostrar aquí cuan conveniente es que el juez 
redacte y funde su sentencia en los términos que 
disponen los artículos del 602 al 608, y el artícu-
lo 612 del Código de Procedimientos Civiles del 

, Distrito Federal. Las reglas contenidas en esos 



preceptos legales, están fundadas en la natura-
leza misma de las cosas, en la filosofía del pro-
cedimiento, y en la honestidad y la justicia, y 
deben acatarse como una sabia doctrina. Es con-
veniente, también, que el juez se penetre bien 
del sentido y espíritu del Tít . 22, P. 3 P , que 
habla «délas sentencias (juicios) que dau fin et 
acabamiento á los pleitos,» y en el cual se pro-
claman muchos principios de la más pura moral 
y de la más estricta justicia. 

El tít. 16, Lib. X I de la Nov. Rcc. habla 
también, aunque muy poco, de las sentencias in-
terlocutorias y definitivas. El juez debe consul-
tar y saber también los preceptos contenidos en 
ese Titulo, por dictar s u s sentencias con arreglo 
a derecho. 

318. La sentencia definitiva debe limitarse 
á decidir si la Nación tiene ó 110 el dominio del 
terreno denunciado como baldío. Si por lo ale-
gado y probado se viene en conocimiento de que 
el terreno denunciado sal ió ya del dominio na-
cional, el juez debe absolver al demandado, es 
decir, al opositor. 

Si 110 queda probado en el juicio que el te-
rreno disputado ha salido legítimamente del do-
minio nacional, la sentencia proclamará el derecho 
de la Nación, con todas sus consecuencias natu-
rales y legales. 

Cuando la sentencia absuelva al demanda-
do, 110 prejuzga su decisión los derechos ó recla-
maciones que puedan tener los particulares en-
tre si respecto del terreno denunciado. En rigor, 

el Juez no tiene obligación de investigar si el 
terreno pertenece al opositor, si no más bien si 
lo enagenó ya la Nación. Y si el opositor presen-
ta, durante el término probatorio, un título legí-
timo, dado, v. g., por la Real Audiencia de Gua-
dalajara, y se hace la debida identificación del 
terreno enagenado mediante aquel título, aunque 
éste no esté á favor del que lo presenta, ni se jus-
tifique el debido entroncamiento con el agraciado 
ó agraciados por dicho título, el juez no podrá, 
sin embargo, proclamar el derecho de la Nación 
á reivindicar aquel terreno, y estará obligado ipso 
Jacto á absolver al demandado, por más que éste 
no haya justificado ser suyo el terreno disputado. 

Cualquiera declaración sobre si dicho terre-
no es propiedad de éste ó de aquel particular debe 
dejarse á los Tribunales de los Estados, á quie-
nes toca decidir toda controversia civil ó penal 
en que la Federación no esté interesada. 



TITULO DECIMO. 

D e l a s 1 V Í o el i d a s A g r a r i a a . 

SECCION P R I M E R A . 

M E D I D A S A N T I G U A S . 

$ 1 -

O R D E N A N Z A D E L V I R R E Y M E N D O Z A . 

319. Es indispensable á ingenieros y abo-
gados el conocimiento de las medidas agrarias, 
que se usaron hasta el año de 1S63 ( I 2 de Agos-
to), cu que por mandato legal se abandonó en 
asuntos de agrimensura el antiguo sistema; y 
reconocimientos, deslindes, mensuras y planos, 
se arreglaron al sistema métrico decimal francés, 
adoptado despucs (Ley de 20 de Diciembre de 
1SS2) para toda clase de operaciones oficiales ó 
privadas. Y decimos que esto es indispensable, 

porque todos los títulos de propiedad territorial, 
y las operaciones topográficas que precedieron á 
la expedición de este ó aquel título, están arre-
glados al antiguo sistema. No sólo esto, sino que 
en virtud de la fuerza poderosísima de la-cos-
tumbre, sobre todo cuando ésta es secular, casi 
ningún propietario en la República entiende nada 
de hectaras, aras y centiaras, ni arregla nunca 
sus cálculos á este sistema para hacer ventas ó 
compras de tierras; siendo necesario hablarle de 
sitios caballerías para hacerle comprender un 
negocio relativo á terrenos. Para hacer, pues, las 
conversiones de las antiguas medidas á las nue-
vas, ya para rendir informes periciales, ya para 
hacer alegaciones ante los Tribunales, ya para ex-
peditar asuntos particulares, es, y será indispen-
sable por mucho tiempo aún, conocerlas medidas 
agrarias del antiguo sistema, verdad tan trivial, 
que era innecesario nos detuviésemos á enun-
ciarla. 

Se atribuye al Virrey D. Antonio de Men-
doza la primera Ordenanza sobre medidas agra-
rias, que rigió en Nueva España, y que se dice 
fué promulgada en la Capital de la Colonia, el 4 
de Julio de 1536. Conforme á esta Ordenanza, la 
unidad de medida es el paso ó vara; la vara 6 paso 
consta de cinco piés ó tercias. 

Una tierra, se llamaba un fundo de 96 varas 
ó pasos de cabezada por 192 varas de largo.) 

Una Caballería consta, según esta Ordenan-
za, de 192 varas ó pasos de cabezada por 384 va-
ras 6 pasos de longitud. Este paso es indudable-

95 



Hechas estas indicaciones, ocupémonos de 

las diversas distribuciones ó divisiones que se 

hacían antiguamente de los terrenos de nuestro 

país. 

EFV SITIO DE GANADO MAYOR. 

322. Todas las antiguas concesiones de al-
guna importancia relativas á terrenos están ex-
presadas eu sitios de ganado mayor. 

Las fracciones de sitios se expresan gene-
ralmente en caballerías y varas cuadradas. La 
figura de «un sitio para estancia de ganado ma-
yor,» como se decía antiguamente, es un cua-
drado que mide 5,000 varas modernas por cada 
uno de sus lados. EN consecuencia, del centro 
de dicho cuadrado á cada uno de sus ángulos 
hay una extensión lineal de 3,535^ varas; y la 
que hay entre dos ángulos opuestos es de 7,071 
varas. 

La area superficial de un sitio de ganado ma-
yor es de 25.000,000 de varas cuadradas, y con-
tiene 41JL caballerías de tierra. 

E L SITIO DE GANADO MENOR. 

323. Un sitio de ganado menor es un cua 

drado que mide 3,333>3 varas eu cada uno de sus 

lados. 

E11 consecuencia, del centro de dicho cua-
drado á cada uno de sus ángulos, hay una exten-
sión lineal de 1,663^ varas; y entré dos ángulos 
opuestos, una extensión de 4,714 varas. 

La area superficial de un sitio de ganado me-
nor es de n . n i j i i i y varas cuadradas. 

E L CRIADERO DE GANADO MENOR. 

324. Un criadero de ganado menor es un 
cuadrado que mide 1,666^3 varas en cada uno de 
sus lados. 

El criadero de ganado menor equivale á l a 
cuarta parte de un sitio de ganado mayor; en con-
secuencia, un sitio de ganado mayor contiene 4 
criaderos de ganado menor. 

La area superficial del criadero es de 
2.777,7779 varas cuadradas. 

L A CABALLERIA DE T I E R R A . 

325. La caballería es otra de las medidas 
agrarias más importantes; pues todos los títulos 
relativos á la pequeña propiedad se refieren á ca-
ballerías de tierra, y eu todas las ventas y arren-



damientos que de la pequeña propiedad rústica 
-se hacen eu la actualidad, se tiene presente el 
numero de caballerías de que esa propiedad se 
compone. 

La caballería de tierra es un paralelógramo 
rectángulo, cuya base mide 552 varas y cuya al-
hit a mide 1,104 varas. 

La area superficial de la caballería de tierra, 
es de 609,408 varas cuadradas. 

Las fracciones de caballería se expresan or-
dinariamente por fanegas de sembradura. Esta 
sembradura es de maíz. Una caballería contiene 
12 fanegas de sembradura ó sea 12 fracciones de 
50,784 varas cuadradas cada una. Pero eu los 
Estados del centro y Norte de la República, se 
acostumbra considerar la caballería dividida en 
« fanegas de sembradura. . 

Conforme á este modo de dividir, una fanega 
de sembradura tiene una area superficial de 76 1-6 
varas cuadradas. ' 

La caballería se consideró también dividida 
en dos medias caballerías. Media caballería es 
un cuadrado, cuyos lados miden 552 varas cada 
uno Su area superficial es de 304,704 varas cua-
dradas. Esta división de la caballería es muy 
poco usada en la práctica. 

O T R A S D E N O M I N A C I O N E S A G R A R I A S 

S U E R T E DE T I E R R A . 

326. Una subdivisión de la caballería, fre-
cuentemente usada en aquellas comarcas donde 
como en el Distrito Federal, está muy dividida la 
propiedad, es la «suerte de tierra.»—Una suerte de 
tierra equivale exactamente á la cuarta parte de 
una caballería. Es un paralelógramo rectángulo, 
cuyos lados meuores miden cada uno 276 varas y 
cuyos lados mayores miden cada uno 552 varas. 
Su area superficial es de 152,352 varas cuadradas. 

Fanega de sembradura de maíz. Y a dijimos 
que la división más común y usual de la caballe-
ría de tierra es la fanega de sembradura. La pro-
piedad mínima se expresa siempre por fanegas. 

Una fanega de sembradura es un paralelógra-
mo rectángulo, cuya base mide 184 varas, y cuya 
altura mide '376 varas. Area superficial, 50,784 
varas cuadradas. 

Solar para casa ó molino. Esta división ó me-
dida, se usa más bien para formar predios urba- . 
nos en nuestras pequeñas ciudades y en los su-
burbios de las grandes, que no para fraccionar la 
propiedad rústica. 



Con el nombre de solar se entendía antigua-
mente toda fracción de terreno menor que un 
cuarto de caballería ó suerte de tierra; pero en la 
actualidad se da el nombre de solar á un cuadra-
do de 50 varas por lado. Area superficial, 2,500 
varas cuadradas. 

A esta superficie se da también á veces el 
nombre de venta, huerta, exidos de molino, etc. 

327. Fundo legal. Se entiende por fundo le-
gal la superficie concedida por la ley á cada pue-
blo y destinada á servicios públicos ó usos de 
utilidad general. Este fundo es un cuadrado cu-
yos lados miden cada uno 1,200 varas, y cuya 
area superficial es de 1.440,000 varas cuadradas. 

La Iglesia del pueblo debía ser el centro de 
dicho cuadrado; lo cual debe tenerse presente 
cuando se trate de reconocer, deslindar, identifi-
car y medir un fundo legal. 

§ III. 

R E S U M E N . 

Por vía de resúmeu de cuanto llevamos di-
cho hasta aquí sobre las antiguas medidas agra-
rias, damos á continuación la siguiente tabla de 
correspondencias entre unas y otras divisiones 
prediales, superficies, etc. 
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mente el que los agrimensores llamaban salomó-
nico. Por el tiempo en que se usó en la práctica 
el paso salomónico, se consideraba la legua com-
puesta de 3,000 pasos salomónicos, ó de 3 millas 
de ú, 1,000 pasos cada una. 

Se usó también del marco para las medidas 
agrarias. El marco equivale á 2 varas y 7 ocha-
vas, de las varas modernas mexicanas. Usaban 
los agrimensores un cordel de 8 marcos, equiva-
lente á un cordel de X3 varas modernas mexi-
canas. 

Para medir una caballería de tierra, usaban 
los prácticos un cordel de 69 varas ó pasos salo-
mónicos; circunstancia que es necesario tener en 
cuenta al estudiar títulos antiguos y expresar 
en medidas métricas la capacidad agraria ampa-
rada por dichos títulos. 

§ I I . 

ORDENANZAS D E L VIRREY PERALTA. 

320. Se atribuye al virrey D. Gastón de Pe-
ralta, Conde de Santi-Estevan, la reforma, adi-
ción y refundición de las medidas lineales y agra-
rias, mejora que, se asegura, fué mandada obser-
var por bando de 10 de Septiembre de 1567. No 
es útil que nos detengamos á inquirir la verdad 

de este aserto, ni la validez de ese acto legislati-
vo: bastándonos citar el hecho de que las medi-
das lineales y agrarias que se atribuyen á dicha 
ordenanza, 110 sólo estuvieion en práctica hasta 
la adopción del sistema métrico decimal (1S63 y 
1882), sino que hasta hoy son las usadas en el 
comercio y tratos diarios de los hombres, sin que 
el sistema métrico pueda aún aclimatarse entre 
nosotros. 

321. Entremos, pues, en materia. 
La vara mexicana es la unidad de las medi-

das lineales. Equivale 0838 metros. Siendo el 
metro, como es sabido, la diezmillouésima parte 
del cuadrante del meridiano terrestre, podemos 
tener en la vara una base científica é inmutable, 
para las multiplicaciones ó subdivisiones de cual-
quiera superficie. 

La subdivisión más común de la vara es en= 
pulgadas. Una vara tiene 36 pulgadas. 

Se divide también en 2 medias, 3 tercias, 4 
cuartas, 8 ochavas. 

En la agrimensura se acostumbraba despre-
ciar las fracciones de vara, así como se acostum-
bra ahora despreciar las fracciones de metro. 

En todas las medidas de tierras se usaba an-
tiguamente el cordel. Un cordel tiene 50 varas 
mexicanas. Todas las grandes líneas se expresa-
ban en cordeles. 

En los deslindes y medidas de terrenos no 
se usaba de la legua, que era medida itineraria 
y geográfica. Una legua tiene 100 cordeles, ó sea 
5,©00 varas. 



S E C C I O N S E G U N D A . 

M E D I D A S M O D E R N A S . 

§ I . 

D I S P O S I C I O N E S L E G A L E S . 

328. Por decreto de 10 de Diciembre de 1882 
se adoptó para toda la República el sistema mé-
trico decimal francés, sobre pesas y medidas; pe-
ro ya en 15 de Marzo de 1857 se había dado una 
ley semejante, si bien es cierto que, como ya indi-
camos más arriba, no se ha podido llevar ála prác-
tica todavía tan ventajoso sistema. Sin embargo, 
en los trabajos de topografía y geodesia, sí se puso 
en práctica el sistema métrico desde que fué pro-
mulgada la ley de 2 de Agosto de 1863 «sobre 
medidas de tierras y aguas.» Ya dijimos lo bas-
tante á nuestro objeto sobre medidas de tierras, 
levantamiento de planos é informes periciales, 
en la Sección 3a, Tít. 89 de este Libro, y remiti-
mos al lector á lo allí expuesto sobre esa mate-
ria; limitándonos aquí á reproducir lo conducen-
te de los preceptos legales sobre medidas agrarias. 

Muy deficiente es lo que dice la ley sobre el par-
ticular, á saber: 

329. «Benito Juárez, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á sus ha-
bitantes, sabed: 

«Que en uso de las ámplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 19 Las medidas de terrenos y las de 
aguas; sean para riegos ó potencia, serán estima-
das por los ingenieros y agrimensores, según el 
sistema métrico decimal, dando al mismo tiempo 
y durante diez años, su reducción á las unidades 
de mensura que hasta hoy han estado en uso. 

Art. 2 ? Los valores de los terrenos y las 
aguas se derivarán de los actuales y se reducirán 
á las nuevas unidades de medida; los precios de 
estas serán los que se expresen en todas las par-
tidas de avalúo. 

Art. 3 ? Cuando hubiere contienda sobre las 
aguas porque se alegue derecho á una cantidad 
cuyos títulos, ó documentos anteriores á la san-
ción de la ley, den la medida en surcos, no se 
empleará la relación que adelante se fija para de-
terminar la cantidad controvertida sino cuando 
no haya ninguna otra prueba material sobre cuál 
haya sido aquella cantidad, mas si esto puede jus-
tificarse por cualquier otro medio, que importe 
prueba plena, se decidirá conforme á ella. 



perficial de cualquier terreno, que se manda me-
dir por orden de autoridad competente, no podría 
el agrimensor expresar la diferencia entre la an-
tigua y la nueva medida, sin reducir á cantidades 
del sistema métrico los 3 sitios 2l/3 caballerías de 
tierra, que suponemos ampara el antiguo título 
¿el rancho H. 

Iiuagiuemos, pues, que en la nueva medida, 
se encuentra que la area superficial del rancho H 
es de 6,525 hectaras, 90 aras 32 ceutiaras. Ha-
bría necesidad de reducir á ir edidas modernas las 
antiguas medidas agrarias, conforme á las cuales 
se dio la merced ó venta del terreno supuesto, y 
la diferencia eutre la cantidad agraria titulada 
y la cantidad real encontrada dentro de los lími-
tes reconocidos del rancho //, se expresaría cu la 
siguiente forma: 

Ilectaraa. Aras. Ccntlaras. 

Area superficial comprobada 
en los términos que expre-

sa este informe 6,523 9 0 32 
Cantidad agraria que ampa-

32 

ran los títulos relaciona-

5-373 S i 8 2 ^ 

Excedencias, s. y. ú ó 1,150 0 8 49 y* 

Esta explicación ó exposición es inútil para 
un ingeniero, quien, naturalmente, conoce la im-
portancia de esta clase de conocimientos y los 
practica diariamente en el ejercicio de su profe-
sión. 

Pero no parecerá extraño á los abogados, 
propietarios y demás personas que tengan algo 
que ver con el exámen de títulos de propiedad, 
operacioues ó cuestiones relativas á terrenos, etc., 
etc. Para comodidad, pues, de esta clase de lecto-
res, damos á continuación dos tablas: una de 
equivalencias entre las medidas antiguas mexica-
nas y las modernas del sistema métrico, y otra 
de equivalencias entre el acre inglés y las anti-
guas y actuales medidas mexicanas. 

Insertamos esta última tabla, en atención á 
los muchos negocios que se hacen en nuestro país 
con ingleses y norteamericanos. 
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Advertencia.—El sitio de ganado menor tie-
ne o . i i i , i i i metros cuadrados más de lo que le 
damos en la precedente tabla, en la conversión á 
medidas modernas. El criadero de ganado me-
nor, 0.777,778 metros cuadrados más. El fundo 
legal, 0.36 metros cuadrados más. La caballería 
de tierra, 0.111,552 metros cuadrados más. La 
media caballería, 0.555,776 metros cuadrados 
más. El cuarto de caballería, 0.277,888 metros 

cuadrados más. La fanega de sembradura, 
0.759,296 metros cuadrados más. Y el solar tie-
ne 061 metros cuadrados más de lo que le damos 
en la Tabla. Pero en la práctica se acostumbra 
despreciar esas fracciones, y puede decirse que 
queda exacta la conversióu hecha en Hectaras, 
Aras y Centiaras como la dejamos escrita. 



Advertencia.—Hemos puesto una aproxima-
ción nada más que de milésimos en las medidas 
agrarias inglesas, despreciando las subsiguientes 
fracciones decimales que resultan en los cálculos 
porque en las medidas de tierras ni se necesita, 
ni se puede llegar á una exactitud rigurosamente 
matemática; y aún se acostumbra despreciar toda 
fracción menor que un metro cuadrado. 



D I S P O S I C I O N E S S O B R E M E D I D A S D E T I E R R A S . 

Art. 4 ? Las medidas longitudinales, itine-
rarias y de superficie, serán en adelante las fija-
das por las tablas sancionadas por el Ministerio 
de Justicia, Fomento é Instrucción pública, eu 
10 de Noviembre de 1S62, relativas al sistema 
métrico decimal, establecido por la ley de 15 de 
Marzo de 1857. 

Art. 5 P A l formar un avalúo, los ingenieros 
ó agrimensores deberán cumplir las prevenciones 
siguientes: 

I. Indicar la calidad agrícola de los terrenos. 
II. Presentar un plano si así se pactare, ó si 

no hubiere tal convenio, el croquis de los terre-
nos que se hayan vendido, eu que constará la 
longitud de las líneas y la amplitud de los ángu-
los, cuyo valor podrán asentar en cuenta, además 
del honorario del avalúo. 

III. En todo plano ó croquis se marcará su 
orientación astronómica, y además la magnética, 
anotándose la declinación que se hubiere obser-
vado y la fecha en que se hace la observación. 

IV. Los planos ó croquis serán formados se-
gún la proyección horizontal de los terrenos, con-
forme á los principios de la topografía. 

V. En los reconocimientos de las distancias 
y en las medidas que acaso sea necesario practicar 
en los actos posesorios de deslinde, ó cualquiera 

— Tol — 

otros judiciales, los ingenieros ó agrimensores in-
dicarán la reducción que las medidas materiales 
deban tener, cuando por 110 ser horizontales ha-
yan de corregirse, en razón de la inclinación que 
presenten. 

(1) 
Por tanto, mando se imprima, publique, cir-

cule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio 
del Gobierno Federal en San Luis Potosí, á 2 de 
Agosto de 1863.—Benito Juárez.—Al C. Jesús 
Terán, Ministro de Justicia, Fomento é Instruc-
ción pública.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí, Agosto 2 
de 1S63.— Terán.» 

330. En realidad, lo único importante que 
tiene esta le}' es el precepto de que las medidas 
agrarias se hagan conforme al sistema métrico 
decimal y que se practiquen ó reduzcan á pro-
yección horizontal. Tanto en los informes peri-
ciales como en los planos, se hace constar la de-
clinación magnética, respecto de la orientación 
astronómica, observada en el lugar del deslinde. 

Las líneas de todo polígono agrario deslin-
dado conforme á las leyes vigentes, se expresan 
por metros, aunque esas líneas tengan la más 
grande extensión que pueda imaginarse; no usán-
dose, para expresar estas cantidades lineales, ni 

( l í Suprimimos por inconducentes á nuestro objeto los artícu-
los relativos A medidas de aguas. 



del kilómetro, ni de ningún otro múltiplo del 
metro. 

En la pequeña topografía se usa de una cinta 
ó cadena de acero, generalmente de 20 metros de 
longitud, en lugar de los tráiisit, para hacer me-
didas de poca extensión; pero esas cintas á dife-
rencia de lo que sucedió con el antiguo cordel, 
110 han recibido un nombre especial en la cos-
tumbre ni en la ley. Así es que, 110 se dice, por 
ejemplo: del punto H al punto F se midieron 
cintas, sino qne se dice: Del punto H al punto F 
se midieron 400 metros. 

• 331. La porción agraria típica en la actuali-
dad es la hectara, de la cual se conocen algunas 
subdivisiones, y la cual puede multiplicarse has-
ta el infinito para las grandes propiedades, sin 
cambiar por esto de denominación. (1) Las frac-
ciones de la hectara se expresan por aras y cen-
traras. 

Una heciata contiene diez aras. 
Una ara contiene cien centiaras. 
De manera que mil centiaras hacen 1 hec-

tara. 
La hectara es un cuadrado cuyos lados mi-

den cada uno 100 metros. Area superficial, 10,000 
metros cuadrados. 

La ara es un cuadrado cuyos lados miden 

1) La unidad agraria en e¡ sistema métrico decimal viene á 
ser la r. ra, de la cual la hectara es un múltiplo, y la centiara un 
submúltiplo; pero la medida típica entre nosotros es en realidad 
la hectara, como decimos en el texto. Cosa que procede induda-
blemente, de nuestro hábito de ver la propiedad rústica dividida 
en grandes extensiones. 

cada uno 10 metros. Area superficial, 100 metros 
cuadrados. 

La centiara se forma de un cuadrado que 
mide un metro por lado. 

§ I I . 

CORRESPONDENCIA D E L A S M E D I D A S A N T I G U A S 
CON L A S M E D I D A S A G R A R I A S M O D E R N A S . 

332. Cosa esencial en la práctica es la re-
ducción de las medidas agrarias antiguas á me-
didas modernas; ya para expresar en los informes 
periciales las excedencias que hay en determina-
do predio, respecto del título antiguo que lo am-
para, ya para expresar en las escrituras de venta, 
dote, hipoteca, arrendamiento, etc., en medidas 
modernas la capacidad del terreno objeto deesas 
escrituras, en cumplimiento de la ley vigente; ya 
en fin, para tratar cualquier otro asunto público 
ó privado relativo á la propiedad agraria. Así, 
supongamos que el rancho / / fué titulado por 
tres sitios de ganado mayor y dos y media caba-
llerías de tierra; y que por un denuncio de terre-
nos baldíos, por 1111 litigio entre particulares ó 
por cualquier otro motivo legal, hay necesidad 
de medir, reconocer y determinar las demasías 
existentes en dicho rancho; siendo necesario, con-
forme á las leyes vigentes, expresar ahora en 
hectaras, aras y centiaras la capacidad ó area su-



TÍTULO UNDECIMO. 

1 3 e l o s T í t u l o s p r i m o r d i a l e s . 

P R O E M I O . 

335. Entendemos por título primordial todo 
documento expedido por el poder soberano ó por 
sus delegados legítimos, en el cual se consigna, en 
la forma legal, el derecho de propiedad sobre de-
terminado inmueble. 

Es necesario, pues, para que un título pueda 
considerarse primordial: 

10 Que sea expedido por el Soberano ó en 
su legítima representación. Así, son títulos pri-
mordiales los expedidos en la época colonial por 
los reyes de España ó por las Reales Audiencias, 
por los virreyes, por los capitanes generales, ó por 
los jueces privativos de ventas y composiciones 
de tierras, en cuanto esas autoridades recibieron 
comisión del Poder Supremo, para conceder y ex-
pedir títulos de dominio por las tierras de la co-
lonia. Son también • títulos primordiales los ex-
pedidos por los Presidentes ó Emperadores de 
México, á contar desde la gloriosa fecha de nues-
tra Independencia política, ó por los Ministros ó 

delegados de aquellos supremos gobernantes. Es-
tes títulos se lian expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, por la Secretaría de Go-
bernación, y, por último, desde 1855 hasta hoy, 
por la Secretaría de Fomento. 

También son títulos primordiales los expe-
didos por los gobernadores de los Estados en con-
nivencia con los jefes federales de Hacienda y 
Jueces de Distrito, para adjudicar lotes determi-
nados de tierra á los indígenas de los pueblos, á 
los jefes de familia de 1111 Municipio, etc., de con-
formidad con lo dispuesto por la Circular de 28 
de Octubre de 1889.—Tiene, en fin, el carácter 
de primordial todo título de propiedad que se ex-
pide bajo cualquiera denominación, en nombre 
del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión. 

20 Estos títulos de propiedad deben ser expe-
didos en la forma legal. La necesidad de este re-
quisito no necesita demostración. Siempre que á 
un título de dominio le falten las solemnidades 
internas ó externas indispensables para su vali-
dez, dicho título no podrá invocarse en juicio ni 
fuera de él, para reclamar ó defender la propiedad 
de alguna cosa. 

Un título en papel simple ó autorizado inde-
bidamente por persona que no merezca fé pública 
ó que no tenga facultad de certificar la verdad de 
un hecho, será un título inútil que no podrá de-
nominarse justo título ni dar origen á derecho 
alguno. 

30 En estos títulos debe estar consignado el 
derecho de propiedad sobre algún inmueble. 



poblaciones, ya en la distribución de tierras cul-
tivables á los españoles que querían dedicarse á 
la agricultura, ya por último, á algunos pueblos 
de indios, cuando éstos abrazaban voluntaria-
mente la causa de los conquistadores. 

El Sr. Riva Palacio dice que "muchos títu-
los de propiedad fueron dados en México por 
Cortés y las primeras audiencias; en Nueva Ga-
licia por Ñuño de Guzrnán; en Oajaca por Pedro 
de Alvarado y en Chiapas por el capitán Don 
Diego de Mazariegos." ( i ) Es probable que el 
entendido historiador haya visto en los archivos 
públicos de la capital, documentos ó títulos de 
dominio expedidos por las autoridades y jefes 
militares que cita. Nosotros hemos visto también 
títulos de propiedad, expedidos por la Audiencia 
de Nueva Galicia, antes de la promulgación de 
la Real Cédula que hemos citado. 

338. Pero esos títulos se expidieron con arre-
glo á las Ordenanzas sobre la materia, vigentes 
en España por ese tiempo: y la Real Cédula di-
cha supone su validez en el siguiente párrafo: 
"Por otra cédula mía de la fecha de ésta, os or-
deno que me hagais restituir todas las tierras 
que cualesquier persouas tienen, y poseen en 
esas provincias, sin justo y legitimo titulo, ha-
ciéndolos examinar para ello por ser mío y per-
tenecerine todo ello," etc. (2) La Real Cédula supo-
ne, pues, títulos legítimos y justos anteriores á su 

(1) «México á través de los Siglos,» Tomo 1' , pág. 700. 
(2) Véase integro el texto de esta Real Cédula en el Apéndi-

ce al Libro Io, § Io. 

promulgación, cuyos títulos ampararán suficien-
temente la tierra por ellos adjudicada en propie-
dad. Estos títulos justos y legítimos que supone 
la Real Cédula, son los de los jefes militares, 
Audiencias Reales y Virreyes ó Capitanes Gene-
rales de la Colonia; pues esa legitimidad no se 
reconoció nunca á los títulos expedidos por las 
autoridades indígenas de Auáhuac, como es fácil 
comprenderlo, dada la naturaleza de la conquis-
ta, y por el contexto de la Real Cédula enviada 
á Cortés por conducto del virrey D. Autouio de 
Mendoza, fechada en Madrid á dos de Octubre 
de 1525, por el contexto dé la Real Cédula de 14 
de Abril de 1523 dada en favor de Don Diego 
Mendoza de Austria y Moctezuma, hijo del Em-
perador Cnahutemoc, y por último, y principal-
mente, por el contexto de la Real Cédula men-
cionada, de 18 de Mayo de 1680, y por el de la 
ley 14, tít. 12, libro 40 de la Recopilación de In-
dias, que expresamente declaran el dominio de 
los reyes de España sobre las tierras conquista-
das en América. 

La declaración del Sumo Pontífice Alejan-
dro VI en favor de España y Portugal, se refiere 
al dominio político de esas Potencias sobre los 
países conquistados y no á la propiedad concreta 
y particular de los campos ó tierras que forma-
ban esos países. 

339. Los virreyes ó capitanes generales de 
la colonia siguieron dando los títulos de propie-
dad, de merced ó de composición como entonces se 
llamaban, á contar de la promulgación en la co-



lonia de la Real Cédula de 10 de Noviembre de 
1591, hasta la promulgación de la Real Cédula 
de 17 de Junio de 1617 y la de 26 de Abril de 
1618, que sirven de materia á las leyes 16 y 21, 
Tít. 12, Lib. 40 de la Recopilación de Indias. 
Desde estas fechas hasta la promulgación en la 
colonia de la Real Instrucción de 15 de Octubre 
de 1754, los virrej'es, capitanes generales, ó jue-
ces privativos de ventas y composiciones de tie-
rras, pudieron dar títulos de propiedad ó de com-
posición por terrenos realengos; pero estos títulos 
no tenían validez ninguna si no recibían la apro-
bación ó confirmación de los reyes de España. 

340. Desde la promulgación de la Real Ins-
trucción de 15 de Octubre de 1754, en la colonia 
hasta la promulgación de la Real Ordenanza de 
Intendentes, que fué expedida en Madrid á 4 de 
Diciembre de 1786, se expidiéronlos títulos de 
merced, ó composiciones de tierras por los jueces 
privativos del ramo, y las confirmaciones se die. 
ron por las audiencias reales, según lo dispuso 
la citada instrucción de 15 de Octubre de 1754 
(Caps. 50 y 10 ? ) 

341. Desde la promulgación de la Real Or-
denanza de Intendentes hasta la promulgación 
en la colonia del decreto de las Cortes Españolas 
de 4 de Enero de 1813, los títulos de merced ó 
composición se expidieron por los Intendentes 
del país; y recibieron la confirmación de la Junta 
Superior de Hacienda de la ciudad de México, ó 
se libraron de ese trámite pagando los agraciados 
el 2 por ciento del terreno adjudicad©. 

342. Desde la promulgación del decreto de 
4 de Enero de 1813, que es dudoso se haya eje-
cutado en la colonia, fueron expedidos los títulos 
de merced ó composición de tierras por los Ayun-
tamientos municipales, y su confirmación la re-
cibieron de las Diputaciones provinciales. 

En este estado de la Legislación sobre bal-
díos, se reconoció por la antigua Metrópoli la 
independencia de nuestra Patria. 

343. Resumiendo lo expuesto tenemos: que 
los títulos de dominio ó «composición» de terre-
nos realengos, fueron expedidos antiguamente: 

1 o Por los jefes militares de la conquista. 
2 o Por las Reales Audiencias. 
3 o Por los virreyes y capitanes generales 

de la colonia ó por sus delegados. 
4 o Por los jueces privativos de ventas y com-

posiciones de tierras y aguas. 
5 o Por los Intendentes reales. 
6 ? Por las Asambleas ó ayuntamientos mu-

nicipales. 
Todos estos títulos son justos, legítimos y 

primordiales. 
344. En cuanto á la confirmación de los tí-

tulos de merced ó composición, tenemos: 
1 o Oue la confirmación no fué necesaria, 

sino hasta la promulgación en la colonia de la 
Real Cédula de 17 de Junio de 1617; ó bien, se 
daba esa confirmación por los virreyes, presiden-
tes de Audiencia ó capitanes generales de la co-
lonia, cuando no eran ellos mismos sino sus de-
legados quienes expedían los títulos de merced 



ó composición (cap. 40 d é l a Real lustr. de 15 
de Octubre de 1754). 

20 A partir de esta fecha, es necesaria la 
confirmación real para la validez de los títulos 
primordiales, y dar esta confirmación es atribu-
ción exclusiva de los reyes de España. 

3 o Esta reserva de atribuciones fué come-
tida á las Audiencias Reales por la Instrucción de 
15 de Octubre de 1754 (cap. 9 o ) 

40 Por el artículo Si de la Real Ordeuanza 
de Intendentes, se encomendó la facultad de con-
firmar los títulos de merced ó composición de tie-
rras, á la Junta Superior de Hacienda que resi-
día en la ciudad de México. 

5 o Por la Real Cédula de 23 de Marzo de 
179S, se declaró que 110 era necesario el requisito 
de la confirmación, con tal que los agraciados 
pagaran en la oficina local de rentas el 2 por 
ciento sobre el valor del terreno compuesto ó ad-
judicado. Esta ley estuvo en vigor hasta la pro-
mulgación en la colonia del decreto de las Cortes 
Españolas de 4 de Enero de 1813. 

6 o Este decreto encomieuda la facultad de 
confirmar las mercedes de tierras en la colonia, á 
las diputaciones provinciales de que habla el mis-
mo decreto. En este estado permaneció la anti-
gua legislación sobre terrenos realengos que hoy 
llamamos nacionales ó baldíos, hasta la consuma-
ción de nuestra independencia. 

§ I T -

N U E V A C L A S I F I C A C I O N DE T I T U L O S . 

345. La real instrucción de 15 de Octubre 
de 1574 estableció una gran división de los títu-
los primordiales de ventas ó composiciones de 
tierras. De esto hemos hablado ya con la exten-
sión conveniente en el Título 4 o , Libro 1 0 de 
esta obra; pero para completar la reseña que he-
mos venido haciendo en este lugar, de las dispo-
siciones más importantes que autes de la Inde-
pendencia reglamentaron lo relativo á terrenos 
realengos, recordaremos brevemente que, confor-
me á dicha Real Instrucción, se dispuso que to-
dos los títulos de ventas y composiciones de tie-
rras, anteriores al año de 1700, se consideraran 
perfectos y válidos con sólo el requisito de la 
anotación hecha por los jueces privativos del 
ramo. Esta simple anotación era bastante, con-
forme al Capitulo 4 o de la Real Instrucción, 
cuando los títulos estaban expedidos legalmente. 
Cuando contenían vicios radicales, eran confir-
mados por las audiencias reales en nombre del 
Soberano, exigiéndose por esta gracia una canti-
dad en efectivo, cuyo monto variaba según la 
importancia del negocio. Hemos visto multitud 

documentos de esta naturaleza, despachados 



Todo documento que tenga por objeto justi-
ficar un derecho de hipoteca, censo, arrendamien-
to, usufructo, etc., no será un título de propiedad 
y no dará origen á acción ni excepción de ningún 
género, relativas al dominio de la tierra. 

Hechas estas indicaciones, explicaremos las 
solemnidades que ordinariamente revisten los tí-
tulos primordiales antiguos y las que revisten los 
títulos primordiales modernos. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

TÍTULOS ANTIGUOS. 

§ x . 

ORIGEN Y CLASIFICACION DE LOS TITULOS ANTIGUOS. 

336. Llamamos títulos antiguos á los expe-
didos eon anterioridad á la Independencia nacio-
nal, en nombre de los reyes ó de los regentes de 
España. 

Antes de la conquista las autoridades del 
Anáhuac expidieron innumerables títulos de domi-
nio, pues entre los pueblos civilizados de nues-
tro territorio, se conoció y practicó el derecho de 

propiedad sobre la tierra. (1) Estos títulos se ex-
tendían cu papiros ó pergaminos, en la forma de 
mapas ó pinturas. Las tierras del común, llama-
das de los calpulli [barrios ó cuarteles] se desig-
naban con pinturas de amarillo claro: las tierras 
de los nobles con pinturas de encarnado, y las 
tierras del rey con pinturas de púrpura. Para la 
pintura de estos títulos, y por tanto, para la divi-
sión de la propiedad, tomaban como punto de 
partida un cerro ú otra seña natural; dividíanlos 
terrenos en cuadriláteros iguales, y escribían en 

(1) Da una buena idea de aquel orden social la repartición de 
las tierras 

«Escogidos de la mejor calidad, había terrenos de cuatrocien-
tas medidas de largo, distinguidos en las pinturas con color púr-
pura, pertenecientes á la corona; llamábanse Tlatocalalli ó Tlato-
camilli, tierras ó sementeras del señor, y también «¡tonal mtlacatl» 
tierras de aventura; los frutos estaban destinados al mantenimien-
to de la casa del rey y á sufragar los gastos de recepción de em-
bajadores, convites á los señores y donaciones por obsequios ó re-
compensas. 

Las tierras denominadas tecpantlalli, tierras de los palacios, 
estaban á cargo de usufructuarios llamados tecpanpoulique ó tec-
pantlaca, gentes de palacio, personas nobles con obligación de dar 
flores y pájaros en señal de vasallaje, reparar los palacios reales» 
reparar los jardines y acudir á la corte. Trasmitíase la posesión 
de padres á hijos, y extinguida la línea directa volvía la propiedad 
al rey, quien la daba á quien mejor le placía. Poseían los nobles 
heredades llamadas pillalli, adquiridas por dádiva del rey en re-
compensa de servicios; teníanlas en verdadera propiedad, pues las 
trasmitían á sus hijos y podían venderlas, no siendo á los plebeyos. 
Del mismo género eran ios «tecpillalli,» herencias trasmitidas por 
los primeros pobladores, quienes se las apropiaron al establecerse 
en el país. 

Cada ciudad ó pueblo estaba dividido en un número desigual 
de barrios ó calpulli. Dos especies de terrenos tenía consignados. 
El altepetlalli, tierra del pueblo, se labraba en común, aplicándose 
los frutos á lo que podremos llamar gastos municipales y al pago 
del tributo. El «calpullalli,» tierra de los barrios ó calpulli: en ca-
da uno había un principal ó cabeza, quien asociado á los ancianos 
llevaba un registro general. El «calpullalli» estaba subdividido en 
tantos lotes cuantas familias contenía el barrio, éstas eran sólo 
usufructuarias. Xo se concedía lote á individuo de otro barrio, ni 
méaos á vecino de otro pueblo; quien se ausentaba indefinidamen-



los mismos planos los nombres de los propieta-
rios, con sus signos geroglíficos. Estos documen-
tos eran títulos legales, verdaderos títulos pri-
mordiales de propiedad; pero no tienen ahora más 
que un valor purameute arqueológico, careciendo 
de significación jurídica; pues la conquista trajo 
eutre sus más salvajes infamias la expropiación 
universal de todas las tierras de la colonia. El 
nuevo derecho de propiedad emanó, pues, del po-
der español, y los títulos expedidos por ese poder 
son los únicos de los anteriores á la Independeu-

tc perdía el derecho á su porción, lo perdía igualmente quien n» 
sembraba en dos años seguidos, y amonestado dejaba infructífero 
su campo el tercer año. Trasmitíase la posesión de padres á hijos, 
y si la familia se extinguía'tornaba al calpulli, adjudicándole el 
cabeza á quien le había menester de los no propietarios. Por ningún 
título podían confundirse las tierras de dos barrios; y los macchua-
lli, vasallos ó villanos, tenedores de las fracciones * no las podían 
enagenar, vender ni tocar por causa alguna. Por este motiro la pro-
piedad territorial l legaba hasta las clases ínfimas, estaba gubdivi-
dida de un modo indefinido y una muy gran parte de ja sociedad 
era de propietarios. Si ésta era una inmensa ventaja, traía el in-
conveniente de impedir la mezcla de los vecinos de los pueblos, 
estableciendo en un mismo lugar el apartamiento forzoso del cal-
pulli. 

I.as yaotlalli, tierras de guerra, eran las ganadas en las con-
quistas; se hacen subir á la tercera parte de las provincias ocupa-
das y se dividían entre los tres reyes coligados v los guerreros á 
quienes se concedían en premio á sus hazañas. 

Puestas en manos de los macehualli, quienes en estos casos 
eran como arrendatarios 6 terrazpueros, pues labraban los cam-
pos y daban una parte convenida de los frutos, había los teopan-
tlalli, tierras de los templos, apropiadas al mantenimiento dé los 
papas ó sacerdotes, culto de los dioses y reparación de los edificios 
religiosos. Las mitlchimalli ó cacalomilli, tierras para la guerra, 
de las cuales se sacaban principalmente víveres para las campa-
ñas en provincias lejanas. ( l ) - O r o z c o y Berra, «Historia Antigua 
y de la Conquista de México,» Tomo 3», páff. 257—Véase en este 
mismo tomo, pág. 101 y cap. 7", Libro 2» de la citada obra.—Véa-
se «Histona antigua y de la Conquista» por D. Alfredo Chavero, 
pags. 579, 652 y 657. ' 

cUl^flDT¿tcU Cap- ^ M" S.—Zurita, Breve y sumaria ciacion eic. u. s.—Clavijero, Hist. ant. tomo I, páj. 3li,. 

cia que tieueu hoy significación jurídica y pue-
den hacerse valer ante los tribunales. 

337. D. Vicente Riva Palacio dice en su «His-
toria del Virreynato» (1) que la Real Cédula co-
metida á D. Luis de Velasco el menor, en 10 de 
Noviembre de 1591, fué la primera disposición 
legal que se promulgó eu Nueva España relativa 
á ventas y composiciones de tierras, creándose un 
nuevo ramo de la Hacienda pública con el pro-
ducto de esas ventas y composiciones. 

Efectivamente, esto mismo se desprende de 
la ley que sancionó el Código llamado «Recopila-
ción de Indias,» cuya ley fué promulgada en Ma-
drid el iS de Mayo de 16S0. 

La citada Real Cédula estableciójel principio 
legal de que todas las tierras conquistadas perte-
necían en pleno dominio á la corona real de Es-
paña. Disposición atentatoria quejdespojaba con la 
solemnidad de un real decreto, á los antiguos po-
bladores del país, de los derechos y títulos legíti. 
mos de propiedad que gozaban sóbrela tierra. (2) 
Pero dejando sin tocarla en este lugar la cuestión 
déla moralidad y justicia que pudiera faltará 
dicha ley, es ella, 110 cabe duda, la primera que 
establece, después de la Conquista, un orden re-
gular en el repartimiento y adjudicación de tie-
rras en la colonia. 

Antes de esa Real Cédula se repartieron 
muchas tierras, por los Jefes de la conquista, ya 
en la distribución de solares al fundar nuevas 

(l.i «México al través de los Siglos,» Tomo- 2o, pág. 703 
(2) Véase lo que decimos en la «Conclusión» de esta obra. 



por la Real Audiencia de Guadalajara (Capítulos 
4 ? ) 5 ? > 6 o , 7 o y 9 o de la Real Instrucción 
citada). 

Respecto de los títulos expedidos después 
del año 1700, se dispuso que fueran preseutados 
á su examen bajo penas severas, y que se hiciera 
pago al real erario por todo defecto sustancial ó 
de forma que padeciesen, exigiéndose la confir-
mación de las Reales Audiencias como requisito 
indispensable para su validez (Lugares citados 
supra). 

346. Tenemos, pues, conforme á la citada 
Real Instrucción: 

1 o Que todos los títulos de dominio ó de 
«composición» expedidos hasta 1700, son justos, 
legítimos y bastantes, con sólo el requisito de la 
anotación prevenida por la misma Instrucción. 

2 o Que conforme á esa misma ley, es indis-
pensable el requisito de la confirmación para to-
dos los títulos de merced y composición de tie-
rras, expedidos desde 1700 en adelante, bajo pe-
na de nulidad de dichos títulos. 

Esta división de títulos primordiales es, pues,, 
de la mayor importancia. 

§ I I I . 

S O L E M N I D A D E S DE L O S T I T U L O S 

A N T I G U O S . 

347. Todo título primordial antiguo, para 
que sea válido debe constar de tres partes esen-
ciales: 

ia Diligencias de medida y deslinde del te-
rreno mercedado. 

2a Adjudicación ó auto de composición del 
terreno adjudicado. 

3a Confirmación ó anotación del título de 
propiedad. 

El requisito de la mensura y avalúo se esta-
blece como esencial por el Cap. V I de la Real 
Instrucción. El requisito de la anotación se esta-
blece como esencial para los títulos anteriores á 
1700, por el Cap. IV de la citada Instrucción y 
por el Bando General de 15 de Febrero de 1765. 
El requisito de la confirmación se considera esen-
cial por los Caps. 5 0 , 7 0 y 9 o de la Real Ins-
trucción y por las leyes posteriores que hemos 
citado en el párrafo precedente. El requisito de 
la adjudicación misma, es la existencia del acto, 
el substractum de toda venta, merced ó compo-
sición. 

A veces está incluida en los títulos primor-



«El Doctor Don Francisco Galindo y Quiño-
nes* del Consejo de su Majestad, su oidor decano 
de la Real Audiencia de este Reyno de la Nueva 
Galicia y Juez Privativo Superintendente gene-
ral de ventas 3' composiciones de tierras de su 
distrito, el de la Vizcaya y provincias subalter-
nadas, etc. 

«Hago saber al Teniente general del Real y 
minas de Sierra de Pinos Don Carlos Sagredo, 
como ante mi y en este mi Juzgado se presentó 
un escrito del tenor siguiente: 

A continuación se iusertau: 
1 o El escrito en que se pide el deslinde, 

mensura y adjudicación de uu terreno realengo. 
2 o Las diligencias de medida y parecer ju-

rado del juez comisario, que practicó las medidas 
y deslinde del terreno. 

3 o El auto de merced ó adjudicación. 
Este auto está generalmente redactado cu los 

siguientes ó parecidos términos: 

A U T O DE ADJUDICACIÓN. 

351. Eu la ciudad de Guadalajara, á doce 
dias del mes de Febrero de mil setecientos vein-
ticinco años. El Sr. Licenciado D. Fernando de 
Urrutia, del Cousejo de Su Majestad, su Oidor 
decano de la Real Audiencia de este Reino de la 
Nueva Galicia, Juez Privativo Superintendente 
general de ventas y composiciones de tierras de 
este Reyno: Habiendo visto estos autos y dili-

gencias de medidas, ejecutadas por D. Josef de la 
Cueva y Villaseñor, en los sitios y tierras que 
posee Mateo Nieto, vecino de la jurisdiccióu de 
Sierra de Pinos, de la cual resultaron medio sitio 
de ganado mayor realengo; las informaciones de 
parte y de oficio eu que consta la posesión que 
lia tenido dicho medio sitio, de más de once años, 
y el avalúo de él en la cantidad de cuarenta pe-
sos, y el parecer jurado de dicho Comisario en 
que conviene en dicho avalúo con lo demás 
que ver couviuo. Dijo: que aprobaba y Su Seño-
ría aprobó dichas medidas y en su consecuencia, 
declaraba y declaró, dicho medio sitio de ganado 
mayor, por perteueciente al Real patrimonio: y 
usando de la facultad que por la Real Cédula de 
su comisión le está conferida, en nombre de Su 
Majestad y sin perjuicio de su Real derecho, ni 
del de otro tercero que mejor 4o tenga admitía y 
admitió á composición en dicho medio sitio de 
ganado mayor, al dicho Mateo Nieto, con que por 
esta gracia sirva con cincuenta pesos en reales y 
cinco de media anata; y constando estar entera-
dos eu poder del Tesorero de estos efectos, se le 
despache título de composición en forma de él, 
con inserción de la Real Cédula de su comisión, 
capítulo cuarto y octavo de la instrucción, este 
auto á la letra, y en relación las diligencias y me-
didas, con especificación de las señas y linderos, 
para que couste. Y así lo proveyó, mandó y fir-
mó.—Licenciado Femando de Urrutia.—Ante 
mí, Antonio Fernández Chazco, Escribano Real 
y de provincia. 



A U T O DE «COMPOSICION.» 

352. Cuando un título contenía algún vicio 
de forma, ó cuando algún poseedor había excedi-
do con su posesión los límites del terreno que 
tenía legítimamente adjudicado, se subsanaban 
esos vicios mediante una «composición,» que se 
decretaba en los siguientes ó parecidos términos: 

«En la ciudad de Guadalajara á diez de Fe-
brefo de mil setecientos sesenta y cinco años; el 
Sr. Lic. D. Fernando de Urrutia del Consejo de 
Su Majestad, su oidor decano déla Audiencia Real 
de este Rey no de la Nueva Galicia, Juez Privativo 
Superintendente general de ventas y composicio-
nes de tierras de su distrito, el de la Vizcaya y 
provincias subalternadas etc. Habiendo visto estos 
autos y diligencias de medida ejecutados por D. 
José de la Cueva Villaseñor, comisario de este 
Juzgado en Jurisdicción de Sierra de Pinos, á pe-
dimento de Francisco de Herrera vecino de ella, 
de cuatro sitios y diez y nueve caballerías que 
poseía en virtud de los instrumentos que presen-
tó: El reconocimiento hecho de un título despa-
chado por el Sr. Lic. D. Diego de Medrauo á fa-
vor de Cristóbal Hidalgo Méndez, á los diez v 
nueve dias de Marzo del año de seiscientos vein-
tiuno: Escrituras de sucesiones y ventas por don-
de recayeron en dicho Francisco de Herrera; y 
así mismo un remate hecho por los oficiales rea-
les de la ciudad de Zacatecas de dos sitios, el un® 

de gauadr» mayor y el otro de menor, y quince 
caballerías, que pertenecían á Andrés Martínez, 
que se le remataron por dependencias de la Real 
Hacienda á Juan Espinóla: que así mismo por 
escritura de venta recayeron en dicho Francisco 
de Herrera. La medida y entero de dichos cua-
tro sitios y diez y nueve caballerías pertenecien-
tes al susodicho, en virtud de dichos instrumen-
tos, de la cual resultó realengo á sus lindes un 
cuarto de sitio de ganado mayor, medio de menor 
y cuatro caballerías de tierra; las informaciones 
de oficio y parte recibidas; en que de ellas se per-
cibe la posesión de más de diez años que ha te-
nido de ellas, y no resultar perjuicio á tercero 
alguno. Y en que cuanto al valor, dos testigos 
convienen en sesenta pesos y los otros dos y 
el comisario en su parecer jurado, que ochenta 
pesos. 

Visto lo demás que ver convino: Dijo que 
aprobaba Su Señoría y aprobó dichas medidas: y 
en cuanto á los títulos en virtud de que los posee; 
haber estos recaído debajo de la prohibición de 
la ley 16, título 12, libro 40 de la Recopilación 
de Indias: en que se manda se tengan por nulas 
y no se estén á las mercedes que se hubieren he-
cho por los Presidentes, Virreyes y Audiencias 
sin facultad expresa de componer, desde el dia 
que se les prohibió, que es desde veintiséis de 
Abril de mil seiscientos y diez y ocho. Y aten-
diendo á la fecha del título despachado por el Sr. 
D. Diego de Medrauo, que es de diez y nueve de 
Marzo de seiscientos y veintiuno, claramente se 
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advierte estar comprendido debajo de la prohibi-
ción de dicha ley y la del capítulo octavo de la 
Instrucción. 

Kn cuya conformidad, y usando de la facul-
tad que por la Real Cédula de la comisión de Su 
Señoría le está conferida, lo admitía y admitió á 
composición, por los defectos que dichos títulos 
padecen, al dicho Francisco de Herrera, con que 
por la gracia sirva á Su Majestad con veinticinco 
pesos eu reales y su media anata. Como así mis-
mo eu el dicho cuarto de ganado mayor realen-
go, medio sitio de ganado menor y cuatro caba-
llerías, con que por la gracia sirva con ciento y 
cuarenta pesos en reales con más su media ana. 
ta; supliéndole como desde luego le suple los de-
fectos referidos de dichos títulos y otros cualquie-
ra que padezcan ó puedan padecer de esencia ó 
solemnidad, haciéndolos firmes y valederos. Y 
en atención á que el dicho Francisco de Herrera 
reside en la Jurisdicción de Sierra de Pinos, por 
el referido Comisario D. José de la Cueva, se le 
notifique, que dentro del término de quince dias, 
que han de correr y contarse desde el de la noti-
ficación, ocurra por sí ó por su apoderado á este 
Juzgado á hacer entero de estas cantidades y á 
sacaV título de composición en forma, con aper-
cibimiento de que dicho término pasado y no lo 
haciendo, se sacarán al pregón unas y otras tie-
rras, por cuenta de Su Majestad, y se venderán 
y rematarán en el mejor ponedor. Y constando 
enterada dicha cantidad se le despache titulo de 
composición de todas ellas, debajo de una cuerda 

con inserción de la Real Cédula de comisión, 
capítulo cuarto y octavo de la Instrucción, este 
auto á la letra, y en relación las diligencias y me-
didas, con especificación de sus señas, vientos y 
linderos, para que en todo tiempo justifique; y así 
lo proveyó, mandó y firmó.—Firmados.—Feman-
do de U> rutia.—Ante mí y por enfermedad del 
propietario, Miguel de l argas, Escribano Real.» 

A U T O DE «CONFIRMACIÓN.» 

353. Las Reales Audiencias despachaban en 
nombre del Soberano las confirmaciones de títu-
los legítimos de propiedad en los siguientes ó pa-
recidos términos: 

«E11 la ciudad de Guadalajara á veinte dias 
del mes de Noviembre de mil setecientos cincuen-
ta y cinco años. Los señores Presidente y Oido-
res de la Audiencia Real de este Reyno de la 
Nueva Galicia; habiendo visto el título librado 
por el Sr. D. Tomás Terán de los Ríos, del Con-
sejo de Su Majestad, Presidente Gobernador y 
Capitán General que fué de este Reyno de la 
Nueva Galicia, su fecha diez y seis de Julio de 
mil setecientos diez y siete, en que hizo merced 
y admitió á composición al Sr. Licenciado Don 
Manuel Suárez Muñiz alcalde de Corte jubilado 
de la Real Sala de el crimen de la ciudad de Mé-
xico, del Orden de Calatrava, marido que fué de 
la Sra Da María Herrera de Medina de Saravia 
difunta, la cual fué hermana de D. Cayetano de 



Medina y Saravia, hoy también difunto, quien 
heredó á la susodicha de once sitios y tres cuar-
tos de ganado mayor de tierras, que resultaron 
realengas en las partes y lugares y debajo de las 
señas, centros y linderos, que se contienen en las 
medidas, que para dicha composición y merced 
presidieron; habiéndosele mandado servir por di-
cha gracia con trescientos ochenta y siete pesos 
y seis reales inclusa la media anata: Vistos así 
mismo los autos originales de donde dimanó di-
cho título, en que consta estar enterados los tres-
cientos ochenta y siete pesos seis reales con que 
se le mandó servir, inclusa la media anata; y el 
escrito con que se presentó en esta Real Audien-
cia la parte de doña María Manuela Maldonado 
y Zapata, viuda de D. Felipe Cayetano de Medi-
na y Saravia, vecino de la ciudad de México, pi-
diendo se libre título de confirmación de dichas 
tierras, y lo dicho por el Señor Oidor fiscal en 
su escrito de diez y ocho del corriente, en vista 
de dichos instrumentos, autos y escrito, con lo 
demás que consta. 

Dijeron: que en conformidad de lo resuelto, 
y determinado por Su Majestad, que Dios guar-
de, en su novísima Real Cédula de quince de 
Octubre del año próximo pasado de setecientos 
cincuenta y cuatro, en que se ordena el modo y 
forma con que se hande dar las confirmaciones 
de tierras; en su Real nombre, y sin perjuicio de 
su Real derecho ni de otro tercero que mejor le 
tenga, confirmaban y confirmaron el referido tí-
tulo, librado por el Sr. D. Tomás Terán de los 

Ríos, del Consejo de Su Majestad, Presidente 
Gobernador y Capitán General que fué de este 
Reyno de la Nueva Galicia, su fecha diez y seis 
de Julio del año pasado de setecientos diez y sie-
te, en que se hizo merced y admitió á composi-
ción de once sitios de ganado mayor y tres cuar-
tos de otro, al Sr. D. Manuel Suárez de Muñiz, 
por haber servido á Su Majestad con lo que se le 
mandó servir por dicha gracia merced, y lo co-
rrespondiente al Real derecho de media anata, 
cuya confirmación sea, y se entienda en las par-
tes y lugares, 3' bajo de los términos y linderos 
que en dicho título se especifican; y mandaban y 
mandaron, que enterando la parte á dicha Doña 
Manuela Maldonado y Zapata, en la Real Caja 
de esta Corte, treinta y ocho pesos en reales por 
esta nueva gracia y confirmación, de que se pon-
ga recibo al pié de este auto por los Oficiales 
Reales de ella, y constando el dicho entero, se le 
libre el despacho, Real provisión y título de con-
firmación, en forma, con inserción de los capítu-
los quinto y nono de dicha novísima Real Cédu-
la y de este auto, el que, quedando sentado en los 
libros de asientos de esta Real Audiencia á la 
letra, se entregarán originales á la dicha Doña 
María Manuela Maldonado y Zapata, devolvién-
dosele el título de merced y composición, que tie-
ne presentado. Así lo prove3reron 3̂  rubricaron. 
—Firmados.—Ante mí.—Tomás Ortiz de Lan-
dázuri, Escribano Real, etc.» 



diales la acta de posesión del terreno adjudicado. 
Esta diligencia significa la ejecución del título, el 
ejercicio de tos derechos concedidos; pero 110 es in-
herente al título mismo, y su ausencia no vicia 
en manera alguna la validez de dicho título. 

348. Conforme con lo que llevamos expues-
to, se encuentran en los títulos primordiales: 

a) Autos de merced ó adjudicación original 
de un terreno denunciado ó solicitado en venta. 

b) Autos de «composición» de un terreno vi-
ciosamente adjudicado ó viciosamente poseído. 

c) Autos de confirmación de un título válido 
y legítimamente expedido por autoridad compe-
tente. 

A veces se encuentran en un mismo título 
reunidos todos estos elementos; á veces sólo se 
encuentran la merced originaria y la confirma-
ción del título respectivo. 

349. La anotación de un título'expedido con 
anterioridad al año de 1700, se hacía en la forma 
de un auto del Juez privativo de ventas y compo-
siciones de tierras, en cuyo auto se declaraba la 
validez y legitimad del título anotado. Tratán-
dose, pues, de estos títulos anteriores á 1700, hay 
también autos de anotación, que equivalen á los 
de confirmación necesaria en los títulos postcrio-
res á 1699. 

350. Hechas estas explicaciones, ponemos á 
continuación el siguiente 

CUADRO DE UN T I T U L O ANTIGUO. 

«El Doctor Don Francisco Galindo y Quiño-
nes del Consejo de su Majestad, su Oidor deca-
no de la Real Audiencia de este Reyno de la 
Nueva Galicia y Juez Privativo, Superintendente 
general de ventas y composiciones de tierras de 
su distrito, el de la Vizcaya y Provincias subal-
ternadas (1) etc. Por cuanto su Majestad (que 
Dios guarde) se sirvió despachar una Real Cé-
dula, su fecha en Buen Retiro á los seis días de 
Junio de 1696 años, que su tenor á la letra es 
como sigue: 

«El Rey.—Licenciado Don Francisco Ca-
margo y Paz, Caballero del orden de Santiago, 
de mi consejo real de las Indias: en treinta de 
Octubre de 1690 años, fui servido de expedir la 
Cédula del tenor siguiente: 

«Licenciado Don Bernardino de Valdez y Ji-
rón, de mi Consejo, Cámara Real y Junta de Gue-
rra de Indias; conviniendo á mi servicio ir po-
niendo cobro á todos los créditos de la Real Ha-
cienda (Aquí continúa íntegra la Real Cédu-
la, ésta ó la que estaba en vigor cuando se expe-
día el título)— y habiéndoseme cometido el 
cumplimiento de esta Real Cédula en este nuevo 
Reyno de la Galicia, el de la Vizcaya y provin-
cias subalternadas, he tenido á bien dictar un 
auto, que con sus antecedentes es como sigue: $ 

(1) Estas provincias subalternadas eran Sinaloa, Sonora y 
Chihuahua. 



S E C C I O N S E G U N D A . 

TÍTULOS MODERNOS. 

§ I . 

DE LOS DIVERSOS TITULOS PRIMORDIALES MODERNOS. 

354. Llamamos títulos modernos á los docu-
mentos translativos del dominio de la tierra, ex-
pedidos por los gobernantes de México después de 
la Independencia nacional. 

Estos títulos, como liemos indicado ya, lian 
sido expedidos por los Presidentes de la Repú-
blica, y probablemente también por los Empera-
dores de México ó en su nombre; siendo el con-
ducto de dicha expedición de títulos la Secretaría 
de Relaciones Exteriores é Interiores, la Secre-
taría de Gobernación y, por último, la Secretaría 
de Fomento. 

Pero fueron expedidos también muchos tí-
tulos de dominio por los gobernadores de los Es-
tados de Coahuila y Tejas, Chihuahua, Sonora y 
Sinaloa, que promulgaron sobre asuntos de colo-

nización y ocupación de terrenos baldíos, las le-
yes especiales de que nos ocupamos en el Título 
4 -c del presente Libro. Otros Estados, sin expe-
dir leyes sobre ocupación de terrenos baldíos, 
dieron también muchos títulos de dominio sobre 
ellos, creyéndose seguramente autorizados para 
hacerlo, por la Ley general de 18 de Agosto de 
1824. (1) Los Jefes Políticos de la Baja Califor-
nia y del extinguido Territorio de Tehuantepec, 
expidieron también títulos de propiedad por te-
rrenos baldíos situados eu el país de su mando. 
Algunas veces también los Ayuntamieutos de los 
pueblos dieron títulos de propiedad, por terrenos 
baldíos situados en su demarcación; cuyos títulos 
son evidentemente nulos. 

355. Respecto de los títulos expedidos por 
los gobernadores de los Estados ó Departamen-
tos y por los Jefes Políticos de los Territorios, 
los Supremos Poderes de la República han expe-
dido algunas leyes importantes, ya declarando la 
nulidad de esos títulos, ya estableciendo algunas 
formalidades mediante las cuales puede lograrse 
la revalidación y perfeccionamiento de dichos tí-
tulos; cuyas leyes hemos coleccionado y estudia-
do en los títulos IV y VI del presente Libro, á 
cuyos lugares remitimos á nuestros lectores, si 
desean informaciones más ámplias sobre el par-
ticular. 

Algunos de los títulos expedidos por los go-
bernadores de los Estados fueron dados con elex-

(1; Véase esta ley en el titulo Io de este Libro. 



Unión, en México, á los quince dias del mes de 
Agosto de mil ochocientos noventa y uno.—Por-
firio Diaz.—M. Fernández, O. M.» ( i ) 

«Título de propiedad expedido al C. Lucas 
Román, por quinientas cincuenta y nueve hecta-
ras, noventa aras y treinta y cuatro centiaras que 
se encuentra poseyendo en el Estado de Zaca-
tecas. 

Queda tomada razón á fojas 219 del libro res-
pectivo. 

México, Agosto quince de mil ochocientos 
noventa y uno.—Francisco Meza.» 

360. Al expedir estos títulos se acostumbra 
librar orden al Juez de Distrito respectivo, para 
que dé ó mande dar al agraciado con el título, la 
posesión solemne del terreno adjudicado. 

Se comprende desde luego que son superio-
res la forma y condiciones de los títulos antiguos 
respecto de los modernos. Faltar á éstos las di-
ligencias de medida y deslinde y la decisión de 
los derechos controvertidos cuando los hay, sin 
que de su contexto pueda tomarse el hilo para 
encontrar los antecedentes de la adjudicación que 
contienen dichos títulos. 

El auto de adjudicación de un terreno rea-
lengo, era el término natural del expediente de 
deslinde y mensura de dicho terreno. Un auto de 
«composición» revestía de nueva legitimidad las 

(1) Véanse detenidamente §§ 4° y 5*, Sección 1«, Titulo 8" del 
presente Libro. 

adjudicaciones anteriores, 110 limitáudose á la 
titulación de las demasías encontradas en la po-
sesión viciosa del adjudicatario. Igual cosa ha-
cían, con autoridad más alta, los autos de «confir-
mación.» Por último, todos los expedientes de 
baldíos venían á quedar archivados bajo la vigi-
lancia de una sola autoridad: la del Juez Privati-
vo ó la de la Real Audiencia: y cada expediente 
tenía como coronamiento natural el auto de con-
firmación ó anotación. 

En el sistema moderno quedau regados en 
toda la República, bajo la indolente vigilancia 
de los jueces de Distrito y de los Agentes de tie-
rras, los expedientes originales del deslinde y 
mensura de los terrenos baldíos, yendo al Minis-
terio de Fomento únicamente copias de esos ex-
pedientes, copias que no siempre contienen todo lo 
actuado, y sobre todo, que nunca presentan para 
su exameu la misma claridad que los originales. 
Por líltimo, la concesión ó título del terreno no 
se escribe en los mismos expedientes de deslin-
de, como última palabra pronunciada en ellos; 
SÍMO que se expide en documento separado, como 
hemos visto en el título arriba inserto. Y aunque 
se toma razón de esos títulos en un libro especial 
en la Secretaría de Fomento, queda en pié, sin em-
bargo, el inconveniente de que no es fácil, y á ve-
ces no es posible, hallar el enlace de los títulos con 
los expedientes que les sirven de antecedente. 

En nuestro concepto, debería disponerse que 
todos los expedientes de baldíos, una vez termi-
nados, se remitan originales á la Secretaría de 



Fomento, donde deberán archivarse. Que en caso 
de haber oposición, la sentencia ejecutoria de los 
tribunales federales se limite á declarar si el te-
rreno denunciado es ó no baldío sin hacer adju-
dicación de él, ni hacer otra declaración alguna. 
Y que una vez fenecido el debate judicial, se re-
mitan originales los expedientes á la Secretaría 
de Fomento. Si la sentencia ejecutoria declara 
que el terreno no es baldío, el expediente se ar-
chivará simplemente, registrándola sentencia en 
un libro especial, para que sirva de antecedente 
legítimo, en todo caso que vuelva á solicitarse la 
adjudicación del mismo terreno, á fin de no dar 
curso á solicitud ninguna de ese género. Si la 
sentencia ejecutoria declara que el terreno de-
nunciado es baldío, servirá esta sentencia de prin-
cipal fundamento á la providencia final del Su-
premo Gobierno, por la cual se adjudique en pro-
piedad al solicitante el terreno denunciado, ó se 
destine ála colonización si es una Compañía Des-
lindadora la que ha litigado. 

361. Según nuestro juicio, el acuerdo en que 
se concede por el Supremo Poder Ejecutivo la 
propiedad de un terreno baldío debe extenderse y 
y firmarse en el[mismo expediente de deslinde y 
mensura del terreno solicitado; dándose al intere-
sado por vía de título de dominio, copia ó testi-
monio autorizado en forma que haga fé pública: 

1 P Del auto de adjudicación. 
2 ? De la sentencia ejecutoria que declara 

ser baldío el terreno adjudicadoj cuando hay jui-
cio de oposición.' 

3 P De las medidas y deslinde del terreno 
adjudicado. 

4 0 Del informe pericial y del plano levan-
tado por el agrimensor que verificó el deslinde. 

Si se adoptan este sistema y condiciones pa-
ra la adjudicación en propiedad de los terrenos 
baldíos, podemos imaginar el siguiente: 

C U A D R O 
DE UN T I T U L O PRIMORDIAL MODERNO. 

362. «PORFIRIO D Í A Z , Presidente Constitu-
cional délos Estados Unidos Mexicanos: habiendo 
visto estas diligencias de mensura y deslinde de un 
terreno baldío llamado San Germán, cuya area su-
perficial es de 2,236 hectaras, 25 aras, 33 centia-
ras, situado en el Departamento de Totaticlie, 
Octavo Cantón del Estado de Jalisco; cuyo terre-
no linda por el Norte con la ceja del Cerrito del 
Lobo y propiedad del Lic. D. Pedro C. López; 
por el Sur con el arroyo que llaman de las Calan-
drias y propiedad de Da María Landero viuda de 
Cortazar; por el Oriente con un desfiladero que 
llaman de «Corrientes» y propiedad de D. Fran-
cisco Caraza Llamas, y por el Poniente con una 
cerca doble de piedra, límite de las propiedades 
de D. Luis Maldonado; cuyos linderos detallada-
mente se expresan y fijan en el informe pericial-
que acompaña á estas diligencias: vistos el infor' 
me y plano que del terreno levantó el Ingeniero 
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Topógrafo Don José Pedroza, quien practicó la 
mensura y deslinde del mencionado terreno, en 
virtud de comisión que le fué librada por el x4.gen-
te de tierras de Jalisco: vista la solicitud de Den 
Manuel Enriquez, casado, mayor de edad, comer-
ciante y vicino de la ciudad de Guadalajara: en 
cuya solicitud pide se le adjudique en propiedad 
el terreno de que se lia hecho mérito: vista la 
sentencia ejecutoria pronunciada el 20 de Junio 
próximo pasado por el Tribunal de Circuito de 
Guadalajara, cuya senteacia declara ser baldío el 
terreno denunciado, y en consecuencia del domi-
nio de la Nación. [Si no Hubo juicio de oposición 
se dirá: vista la certificación puesta por el Agen-
te de tierras que autorizó estas diligencias, de no 
haberse promovido oposición ninguna al denun-
cio de que se trata en dichas diligencias.] Vista 
la constancia expedida por la Secretaría de Ha-
cienda, de haberse hecho el pago de tres mil qui-
nientos pesos [$3,500 00] en títulos de la Deuda 
Pública Consolidada, precio que se fijó al terreno 
denunciado: visto el parecer emitido bajo protes-
ta legal, por el jefe de la Sección respectiva, 
y todo lo demás que de autos consta y ver con-
vino: 

He tenido á bien conferir y confiero á dicho 
D. Manuel Enriquez la propiedad plena y legí-
tima de las dos mil doscientos treinta y seis hec-
taras, veinticinco aras, treinta y tres centiaras, 
que componen el predio rústico baldío llamado 
San Germán: y mando á las autoridades del Es-
tado de Jalisco y á las demás de la República, que 

no turben al mencionado ciudadano en el goce, 
uso y aprovechamiento que sobre el terreno ad-
judicado desde hoy legalmente le corresponden, 
sino antes bien le amparen y protejan en el libre 
ejercicio de la posesión y propiedad que se le con-
ceden. 

Y para que le sirva de justo y legítimo títu-
lo de propiedad, mando se le expida testimonio 
en forma, de manera que haga fé pública, de este 
acuerdo á la letra, de la sentencia ejecutoria ya 
citada, de las diligencias de mensura y deslinde, 
del informe pericial y del plano del terreno que 
se le adjudica. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión en México, á los cinco dias del mes de 
Julio de mil ochocientos noventa y tres.—Porfi-
rio Diaz.—Manuel Fernández Leal, Secretario 
de Fomento, Colonización é Industria.» 

A continuación se insertarán la sentencia eje-
cutoria si la hay, las diligencias de deslinde y el 
informe pericialagregándose el plano debidamen-
te confrontado, y poniéndose razón de que se re-
gistró el Acuerdo Supremo en el Libro que corres-
ponde, y que el testimonio está fielmente sacado de 
sus originales y debidamente revisado. 

363. Creemos que este sistema de conceder 
los títulos de propiedad por un terreno baldío, 
pondrá fin á multitud de inconvenientes que hoy 
se palpan en esa clase de adjudicaciones. 

Cuando se verifique una «composición,» es 
conveniente que el Acuerdo Supremo contenga 
la declaración de que está bien titulado el terreno 



«compuesto» en lo que amparan sus documentos 
primordiales auterioriores: cosa que liará más de-
seables y más frecuentes las composiciones de 
tierras y refrendas de títulos, y que las asemeja-
rá más á las antiguas, que tan positivos prove-
chos dieron á la propiedad inmueble. 

TITULO DUODECIMO. 

U l t i m a s l e y e s s o b r e c o l o n i z a c i ó n . 

P R O E M I O . 

364. El decreto de 31 de Mayo de 1875, Y 
Ley de 15 de Diciembre de 1883, son los últimos 
actos legislativos que tienen por objeto, bajo un 
punto de vista general, el deslinde y colonización 
de los terrenos baldíos de la República. 

La le}' de 83 viene á ser algo como uua ex-
planación de la le}' de 75, que contiendas bases 
generales para el desarrollo de una buena legis-
lación sobre colonias. 

Una y otra ley tienen por elementos esen-
ciales el deslinde y fraccionamiento de los terre-
nos baldíos, y la repartición de esos terrenos en-
tre inmigrantes extranjeros y colonos nacionales. 

Formar nuevas poblaciones; llevar el calor 
y la inteligencia del hombre á fecundar nuestros 
salvajes desiertos; aumentar con el contingente 
de razas hermosas, fuertes y civilizadas, traídas 



preso objeto de colonizar los terrenos enagenados; 
ó fueron dados por esos mismos gobernadores ó 
por los de los Departamentos en las épocas de la 
República Central, ó por los Jefes Políticos de los 
Territorios con expresa autorización del Supre-
mo Gobierno déla Nación. Estos títulos están 
declarados válidos, bastantes y perfectos, por la 
ley de 3 de Diciembre de 1S56. (1) Todos los tí-
tulos que fueron expedidos por dichos gobernado-
res ó Jefes Políticos sin las condiciones mencio-
nadas, necesitan ser revalidados y confirmados 
por el Supremo Gobierno de la Nación, bajo pena 
de ser considerados fraudulentos, nulos y de nin-
gún valor, según lo dispuesto por el artículo 30 
de la citada ley de 3 de Diciembre de 1856. 

356. Tenemos, pues, á partir de la Indepen-
dencia nacional: 

1 P Títulos de dominio sobre terrenos bal-
díos, expedidos por los Ayuntamientos de los 
pueblos. 

2 -c Títulos expedidos por los Jefes Políticos 
de los Territorrios. 

30 Títulos expedidos por los gobernadores 
de los Departamentos ó de los Estados de la Re-
pública. 

4 P Títulos expedidos por los Presidentes ó 
por los Emperadores de México. 

Los títulos expedidos por los Ayuntamientos 
de los pueblos ó por los gobernadores del Estado, 
revisten la forma de una escritura de venta arre-

cí) Véase ea el Tí:. 6* de este I.ibr«. 

glada á la vieja rutina de los Escribanos públi-
cos; pues las formalidades y fórmulas de una ad-
judicación de terrenos realengos, eran cosas des-
conocidas de nuestra gente de Provincia, ( i) Los 
títulos expedidos por los Presidentes de la Re-
pública, revisten la ceremoniosa forma de una 
gracia imperial. 

§ I I . 

DE LA VALIDEZ 
DE LOS TITULOS MODERNOS. 

357. En cuanto á la validez de los títulos 
modernos, según lo que expusimos en los títulos 
4 P y 6 P del presente Libro, tenemos: 

1 ? Los títulos expedidos por los Ayunta-
mientos de los pueblos, son nulos y de ningún 
valor. 

2 P Los títulos expedidos per los gobernado-
res de los Departamentos ó por los Jefes Políti-
cos de los Territorrios, sin expreso consentimien-
to o autorización expresa del Gobierno Supremo 
de la Nación, son nulos y de ningún valor, mién-
tras 110 estén revalidados por dicho Gobierno Su-
premo. 

(1) Estas formalidades no eran desconocidas en Guadalajara 
ni mucho menos en México, donde residieron las antiguas Audien-
cias Reales. Pero no sabem isque en esas ciudades se hubieran 
expedido títulos de dominio por las autoridades locales. 



3 ® Los títulos expedidos por los Gobiernos 
de los Estados, sin facultades legales para ello 6 
sin dedicarlos al exclusivo objeto de la coloniza-
ción, son nulos y de ningún valor, miéutras no 
estén revalidados por el Supremo Gobierno de la 
Nación. 

4 P Los títulos expedidos por los gobiernos 
de los Estados ó Territorios fronterizos, en favor 
de extranjeros naturalizados ó naturales de los 
países limítrofes, por terrenos situados dentro de 
las veinte leguas extremas de nuestro territorio, 
son nulos y de ningún valor en todo tiempo (i). 

5 p Los títulos expedidos por los gobernado-
res de los Estados de acuerdo con los preceptos 
de la ley de 18 de Agosto de 1824, y con el exclu-
sivo objeto de colonizar los terrenos cedidos, son 
perfectos, válidos y fehacientes. 

6 o Los títulos expedidos por los goberna-
dores de los Estados y por los Jefes Políticos de 
los Territorios con autorización ó consentimien-
to expreso del Supremo Gobierno de la Nación, 
son válidos y perfectos. 

7 P Los títulos expedidos por dichas autori-
dades sin consentimiento ni autorización del Su-
premo Gobierno Nacional, pero revisados después 
y autorizados y refrendados por dicho Gobierno 
Supremo, son válidos, bastantes y perfectos. 

8 o Los títulos expedidos por los Supremos 
Imperantes de México son válidos, perfectos y 
bastantes en todo tiempo. 

(1) Véase Sección 4 » , Titula 6* de este Libr«. 
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358. La validez de que hablamos aquí, es la 
del título considerado en sí mismo y no en cuan-
to á su objeto; pues todas las cuestiones que pue-
den surgir por las colisiones de derechos con un 
tercero, harán inútil á veces un título primordial; 
pero no afectarán su naturaleza propia. Lo único 
que sucederá en estos casos es que faltará materia 
en que ejecutar el titulo. Es decir, faltará á ese 
título la posibilidad de su ejercicio, pero no la va-
lidez legal. 

§ III. 

F O R M A D E LOS T I T U L O S M O D E R N O S 

Y C O M P A R A C I O N 

D E E L L O S CON LOS A N T I G U O S . 

359. La forma en que se expiden actualmen-
te los títulos primordiales de dominio, es la si-
guiente, con las variaciones accidentales que exi-
ge cada caso especial: 

« P O R F I R I O D Í A Z , Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, á los que el 
presente vieren, sabed: 

Qué está declarado por varias leyes de la 
República que los terrenos baldíos pertenecen á 
la Nación, y considerando: 

1 P Que con fecha 30 de Abril último, ocu-
rrió ante la Secretaría de Fomento el C. Jesús E. 



Valeuzuela, á nombre del C. Lucas Román, so-
licitando en venta las 559 he dar as, 90 aras, 34 
cent ¿aras de que se componen los predios rús-
ticos que se encuentra poseyendo éste, bajo la 
denominación de La Tapia y Choritos, ubicados 
en la Municipalidad de Jerez del Estado de Za-
catecas: . 

2 ? Que careciendo de títulos primordiales 
el interesado, solicitó entrar en arreglos con el 
Supremo Gobierno, á fin de perfeccionar sus de-
rechos á la area poseída por él, para que no que-
de allí ningún terreno denuuciable: 

3 ? Que según las operaciones del ingeniero 
de la Compañía deslindadora «Calderón y Herre-. 
ra,» cuyo perito levantó el plano relativo, los pre-
dios rústicos de que se trata, se describen del 
modo siguiente: 

Comenzando en la Mojonera llamada La Pie-
dra Blanca, que es esquina Norte Poniente del 
terreno del rancho Los Manueles, y siguiendo su 
lindero Occidental, Sur 20°30' Poniente, 820 me-
tros, hasta una mojonera de piedras sueltas; des-
de donde Sur I 9 ° I 8 ' Poniente 772 metros hasta 
otra mojonera de piedras sueltas situada en el 
camino que conduce de Los Manueles á Santa 
Bárbara de los Rodarte. De allí, lindando con 
terrenos de este último rancho, Norte 70°30' Po-
diente, 650 metros hasta un punto situado muy 
cerca de las casas del rancho llamado Los Chori-
zos, quedando éstas comprendidas en este cor-
n i l . De allí, Sur, Poniente 355 metros 
&asta la mojonera de piedras sueltas, Norte 79=35, 

Poniente 2,436 metros hasta otra mojonera de-
piedras sueltas, situada en la Cañada que baja de 
la mesa de los Pedernales, habiendo dejado á la-
derecha de esta línea el ranchito llamado La Ta-
pia. De allí, Norte 78°io' Poniente 424 metros 
hasta la señal de mojonera situada en la mencio-
nada mesa, á vistas de la citada cañada. De allí 
al Norte recto, lindando con baldío 1,289 metros-
hasta un punto desde donde lindando con terre-
nos de los Juárez, Sur, 8 7 0 I S ' , 4 , 0 5 5 ™ E T R O S H A S " 

ta el punto de partida. 
4 ? Que habiéndose aceptado la solicitud y 

hecho el pago en la Tesorería General de la Fe -
deración, del importe de las dos terceras partes- . 
del terreno por pertenecer el de la otra á dicha. 
Compañía concesionaria, según su contrato con. 
el Gobierno, á un peso cincuenta centavos la liec-
tara en títulos de la Deuda Pública, y con suje-
ción á las leyes de la materia; he tenido á bien, 
conferir la propiedad de las quinientas cincuenta 
y nueve hectaras, noventa aras y treinta y cuatro 
centiaras que se mencionan al C. Lucas Román,, 
sin perjuicio de tercero que mejor derecho repre-
sente. 

Por tanto, mando á las Autoridades del Es-
tado de Zacatecas y á las demás de la RepúMics,. 
que no pongan ningbn obstáculo al expresad®» 
ciudadano, en la propiedad que se le concede; sino 
antes bien, lo mantengan en el libre uso, apro-
vechamiento, dominio y posesión que le corres-
ponden. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 



«compuesto» en lo que amparan sus documentos 
primordiales auterioriores: cosa que liará más de-
seables y más frecuentes las composiciones de 
tierras y refrendas de títulos, y que las asemeja-
rá más á las antiguas, que tan positivos prove-
chos dieron á la propiedad inmueble. 

TITULO DUODECIMO. 

U l t i m a s l e y e s s o b r e c o l o n i z a c i ó n . 

P R O E M I O . 

364. El decreto de 31 de Mayo de 1875, Y 
Ley de 15 de Diciembre de 1883, son los últimos 
actos legislativos que tienen por objeto, bajo un 
punto de vista general, el deslinde y colonización 
de los terrenos baldíos de la República. 

La le}' de 83 viene á ser algo como uua ex-
planación de la ley de 75, que contiendas bases 
generales para el desarrollo de una buena legis-
lación sobre colonias. 

Una y otra ley tienen por elementos esen-
ciales el deslinde y fraccionamiento de los terre-
nos baldíos, y la repartición de esos terrenos en-
tre inmigrantes extranjeros y colonos nacionales. 

Formar nuevas poblaciones; llevar el calor 
y la inteligencia del hombre á fecundar nuestros 
salvajes desiertos; aumentar con el contingente 
de razas hermosas, fuertes y civilizadas, traídas 



to del legislador; y liaremos después algunas 
consideraciones sobre la «Colonización» de nues-
tro país: cosa innecesaria, pero acaso no inopor-
tuna en este libro. 

SECCION PRIMERA. 

L E Y DE 31 DE M A Y O DE 1875 . 

366. "Sebastián Lerdo de Tejada, Presiden-
te constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos á sus liabitautes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha decretado 
lo siguiente: (1) 

"El Congreso de la Unión decreta: 
Art. 1 o Se autoriza al Ejecutivo para que 

entretanto se expide la ley que definitivamente 
determine y arregle todo lo relativo á coloniza-
ción, haga ésta efectiva por su acción directa y 
por medio de contratas con empresas particula-
res bajo las siguientes bases: 

I. La de otorgar á las empresas: una sub-

(1) El articulo 31 de la ley de 15 de Diciembre de 1883, dero-
ya todas las leyes sobre colonización anteriores á esa fecha; pero 
como esta ley [la del texto] contiene importantes disposiciones re-
lativas á terrenos baldíos, y es probable que se hayan celebrado 
contratos, verificado deslindes y expedido títulos de propiedad de 
acuerdo con sus preceptos, no podemos dispensarnos de conocerla 
y estudiarla. 

vención por familia establecida ú otra menor por 
familia desembarcada en algún puerto: anticipo 
con un rédito equitativo, hasta de uu cincuenta 
por ciento de dicha subvención: venta á largo 
plazo y módico precio pagadero en abonos anua-
les, de terrenos colonizables, previa medición, 
deslinde y avalúo: prima por familia inmigran-
te: excepción de derechos de puerto á toda em-
barcación que trasporte á la República diez ó más 
familias de tal carácter: prima por familia de la 
raza indígena establecida en las colonias de in-
migrantes: prima por familia mexicana estableci-
da en las colonias de la frontera. 

II. La de exigir á las empresas: garantías 
suficientes del cumplimiento de sus contratas, 
sin omitir en éstas la designación de casos de 
caducidad y multa respectiva: seguridad deque los 
colonos disfrutarán, en lo que de los contratistas 
dependa, las franquicias que esta ley concede. 

III. La de otorgar á los colonos: la naturali-
zación mexicana y la ciudadanía en su caso á los 
naturalizados: suplemento de gastos de traspor-
tes y de subsistencia hasta un año despues de 
establecidos, de útiles de labranza y de materia-
les de construcción para sus habitaciones: adqui-
sición en venta á bajo precio, pagadero á largo 
plazo por abonos anuales, comenzando á hacerlo 
desde que termine el segundo año de estableci-
dos, de una extensión determinada de terreno pa-
ra cultivo y para casa: exención del servicio mi-
litar y de toda clase de contribuciones, excepto 
las municipales; de toda clase de derechos de iin-
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portación é interiores á los víveres, instrumentos 
de labranza, herramientas, máquinas, enseres, 
materiales de construcción para habitaciones, mue-
bles de uso y animales de trabajo, de cría ó de 
raza, con destino á las colonias, y exención tam-
bién personal é intrasmisible de los derechos de 
exportación á los frutos que cosechen: correspon-
dencia franca de porte con su país natal ó anti-
gua residencia, por conducto del Ministerio de 
Relaciones, ó por medio de sellos especiales; pre-
mios y protección especial por la introducción de 
un nuevo cultivo ó industria. 

IV. La de exigir á los colonos el cumplimien-
to de sus contratos conforme á las leyes comunes. 

V. La de que se nombren y pongan en ac-
ción las comisiones exploradoras autorizadas por 
la Sección 26 del presupuesto vigente, para ob-
tener terrenos colonizables con los requisitos que 
deben tener de medición, deslinde, avalúo y des-
cripción. (2) 

VI. La de que por habilitar un terreno bal-
dío, con los requisitos que exige la fracción ante-
rior, obtenga el que llene estos requisitos, la ter-
cera parte de dicho terreno ó de su valor, siempre 
que lo haga con la debida autorización. (3) 

(2> Creemos indudable qne estas exploraciones, deslindes y 
descripciones deben estar autorizadas por el respectivo Juez de 
Distrito para que se consideren válida-;, y para quesean legítimos 
los títulos expedidos en virtud de elias; pues sin el sello de .la au-
toridad judicial y sin las publicaciones que previene el artículo 17 
de la Ley de 20 de Julio de 1863, podrían esos actos significar un 
verdadero despojo de la propiedad ajena, hecho sin figura de jui-
cio y sin oír al poseedor; lo que seria contrario á lo dispuesto por 
los arts. 16 y 27 de la Constitución de la República. 

(3) Este es el primer origen de las Compañías Deslinda dor 

petencia'de^ ^ ^ ^ S e a d e E x c l u s i v a com-
O 1 á : n E j e T Í V ° ' W « n e 110 Podrá egMa a un Estado que la pretenda respecto de 

e f e c t o y ^ d t 0 T " ^ ^ 
Q u e s e o t n P r Ó r r ° g a I a S a > « ° r i z a c i o n e s 

euando á L ^ t n E S t a d ° S y ¿ '°S P « - u ! a r e s euando a los tres meses de obtenidas no se liava, 
emprendido las operaciones correspondientes 

V I H . L a d e a d q u i r i r e n c a s o c o n v e n i e n t e 

t e r r e n o s c o l o n i z a b l e s d e p a r t i e n t e s , " " 

pra por cesión ó por cualquiera otro contra o 
conforme a las reglas establecidas para los bal' 
dios en la fracción VI. 

IX La de proporcionar para los terrenos de 
parücnlares, cuando éstos lo soliciten, los c o l ! 
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a ^ s , a l t é i m m o d e l o s c u a l e s c e s a r á t o d o p r i v i -

' Art. 20 Se autoriza igualmente al Ejecuti-
vo para qne en el próximo año fiscal pueda il 
reglamentarla, disponer hasta déla cantidad de 
250,000 pesos para los gastos que exige esta ley 
mclnstve el de las comisiones exploradoras. ' ' 
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Palacio del Poder Legislativo de la Unión. 
México, Mayo 31 de 1875 —Julio Zarate, diputa-
do presidente —Antonio Gómez, diputado secre-
tario.—J.. I n t l a d a , diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo. México, Mayo 
treinta y uno de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Sebastián Lado de Tejada.—Al C. Blas Bal-
cárcel, Ministro de Fomento, Colonización, In-
dustria y Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 31 
de 1875.—BalcárceL—Ciudadano " 

SECCION SEGUNDA. 

L E Y DE 15 DE D I C I E M B R E DE 1883. 

367. « M A N U E L G O N Z Á L E Z , Presidente cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido á 
bieu]decretar lo siguiente: 

«El Congreso de los Estados Unidos Mexi-
cauosjdecreta: (1) 

MHICIA 
v. (1) Esta ley es la vigente hasta hoy en asuntos de colonización 

Compañías Deshndadoras, etc.; y sus rreceptos merecen, por tan-
to, lajnayorjatención del jurisconsulto. 

CAPITULO I. 

D E L DESLINDE DE LOS TERRENOS. 

Art. 1 o Con el fin de obtener los terrenos 
necesarios para el establecimiento de colonos, el 
Ejecutivo mandará deslindar, medir, fraccionar y 
valuar los terrenos baldíos ó de propiedad nacio-
nal que hubiere en la República, nombrando al 
efecto las comisiones de ingenieros que conside-
re necesarias, y determinando el sistema de ope-
raciones que hubiere de seguirse. (2) 

Art. 2 o Las fracciones no excederán en nin-
gún caso de dos mil quinientas hectaras, siendo 
ésta la mayor extensión que podrá adjudicarse á 
un solo individuo mayor de edad, y con capacidad 
legal para contratar. (3) 

(2) Este articulo contiene una autorización legislativa, en 
virtud de la cual son legítimas todas las disposiciones que el Eje-
cutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Fomento, ha dic-
tado para normar el procedimiento ya en las diligencias de mera 
investigación, va en el juicio de oposición; y rara fijar reglas a 
jueces é ingenieros sobre sus respectivas atribuciones. La autori-
zación contenida en este articulo quita todo vicio de inconstitucio-
nalidad á las disposiciones del Ejecutivo sobre negocios de baldíos; 
vicio que tan frecuentemente se alega por los opositores en los 
juicios de oposición. 

Lo que generalmente se dice en los contratos del '.obierno 
con las Compañías Deslindadoras, es que las diligencias ó traba-
jos periciales se ajusten á las prescripciones de la ley de : de 
Agosto de 1863 sobre medidas de tierras y aguas, y á las que con-
tienen las circulares de 21 de Diciembre de 1888 y sus r.ntecjden-
tes; disposiciones de que nos hemos ocupado en los lugares opor-
tunos de los Títulos 7< y 8o de este Libro. No se han dado otras 
reglas «sobre el sistema de operaciones que ha de seguirse» en el 
deslinde y habilitación de terrenos baldíos. 

(3) Asi, pues, toda adjudicación que exceda.de 2,500 hectaras 
será nula de pleno derecho, por ser contra ley prohibitiva; pero 
esta nulidad habrá de limitarse al exceso, quedando válida por las 



de la vieja Europa, las fuerzas sociales y mate-
riales de nuestro país y nuestro exiguo censo... 
lié aquí el lírico propósito de esas leyes, dadas 
con la mejor voluntad y con el peor éxito; pues 
la verdad es, que hasta hoy los resultados no han 
correspondido en manera alguna á las esperan-
zas. Es probable que en el ánimo del legislador 
haya existido el noble pensamiento de disgregar 
un poco estas grandes aglomeraciones de propie-
dad agraria, que, como en otro lugar hemos di-
cho, forman una de las más terribles úlceras so-
ciales y políticas que afectan á nuestra patria; pe-
ro hasta ahora no se ha conseguido con los'tra-
bajos de deslinde hacer un reparto de la tierra, 
más en armonía con las necesidades y convenien-
cias públicas. 

Las Compañías Deslindadoras han logrado 
á veces realizar especulaciones afortunadas, y 
otras veces han perdido su dinero; pero en nin-
gún caso han recibido de sus trabajos ningún be-
neficio ni la propiedad agraria ni la colonización 
del país. 

Los grandes hacendados han «compuesto), 
sus posesiones con el Gobierno Federal y han 
reafirmado para siempre la propiedad de sus vas-
tos dominios. 

El Gobierno, tú cambio, ha recibido en pa-
pel lastimosamente depreciado, insignificantes 
cantidades como precio de esas «composiciones» á 
todas luces inconvenientes. 

Los pequeños propietarios se han visto obli-
gados á veces á entrar en arreglos costosos con 

las Compañías, para evitarse los gastos y moles-
tias de un juicio, y las comunidades de indígenas 
han sido explotadas frecuentemente por aboga-
dos sin conciencia que, aparentando defender sus 
posesiones amenazadas, han arrancado á esos in-
felices el miserable óbolo destinado ámal alimen-
tar á sus hijos. 

La deuda nacional, es verdad, ha visto amor-
tizados algunos bonos; pero la clase de créditos 
amortizados no imponían, á nuestro modo de ver 
las cosas, la necesidad de malbaratar las grandes 
cantidades agrarias que han salido del dominio 
nacional, y que una poca de* paciencia y de cor-
dura habrían puesto en condición de producir 
gruesas sumas en efectivo al Erario Nacional. 

De suponer es que la nueva marcha que van 
tomando los asuntos hacendarios del país, corrija 
saludablemente los errores y males que dejamos 
indicados. 

365. La dicción y espíritu de estas leyes son 
bastante claros. 

Tanto por esto, cuanto porque ya hemos di-
cho lo necesario sobre procedimientos en asuntos 
de baldíos, en los dos títulos anteriores, y hemos 
dicho cuanto podíamos sobre validez de títulos 
en todo el discurso de esta obra, nos creemos dis-
pensados de hacer un estudio didáctico de las 
Leyes objeto del presente Título. Nos limitare-
mos, pues, á insertar los textos legales, haciendo 
á sus preceptos, en la forma de notas, aquellas 
observaciones que creamos conducentes á expli-
car ó esclarecer en algunos puntos el pensamien-



Palacio del Poder Legislativo de la Unión. 
México, Mayo 31 de 1875 —Julio Zarate, diputa-
do presidente —Antonio Gómez, diputado secre-
tario.—J.. I n t l a d a , diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo. México, Mayo 
treinta y uno de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Sebastián Lado de Tejada.—Al C. Blas Bal-
cárcel, Ministro de Fomento, Colonización, In-
dustria y Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 31 
de 1875.—BalcárceL—Ciudadano " 

SECCION SEGUNDA. 

L E Y DE 15 DE D I C I E M B R E DE 1883. 

367. « M A N U E L G O N Z Á L E Z , Presidente cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido á 
bieu]decretar lo siguiente: 

«El Congreso de los Estados Unidos Mexi-
cauosjdecreta: (1) 

MHICIA 
v. (1) Esta ley es la vigente hasta hoy en asuntos de colonización 

Compañías Deshndadoras, etc.; y sus rreceptos merecen, por tan-
to, lajnayorjatención del jurisconsulto. 

CAPITULO I. 

D E L DESLINDE DE LOS TERRENOS. 

Art. 1 o Con el fin de obtener los terrenos 
necesarios para el establecimiento de colonos, el 
Ejecutivo mandará deslindar, medir, fraccionar y 
valuar los terrenos baldíos ó de propiedad nacio-
nal que hubiere en la República, nombrando al 
efecto las comisiones de ingenieros que conside-
re necesarias, y determinando el sistema de ope-
raciones que hubiere de seguirse. (2) 

Art. 2 o Las fracciones no excederán en nin-
gún caso de dos mil quinientas hectaras, siendo 
ésta la mayor extensión que podrá adjudicarse á 
un solo individuo mayor de edad, y con capacidad 
legal para contratar. (3) 

(2) Este articulo contiene una autorización legislativa, en 
virtud de la cual son legítimas todas las disposiciones que el Eje-
cutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Fomento, ha dic-
tado para normar el procedimiento ya en las diligencias de mera 
investigación, va en el juicio de oposición; y rara fijar reglas a 
jueces é ingenieros sobre sus respectivas atribuciones. La autori-
zación contenida en este artículo quita todo vicio de inconstitucio-
nalidad á las disposiciones del Ejecutivo sobre negocios de baldíos; 
vicio que tan frecuentemente se alega por los opositores en los 
juicios de oposición. 

Lo que generalmente se dice en los contratos del '.obierno 
con las Compañías Deslindadoras, es que las diligencias ó traba-
jos periciales se ajusten á las prescripciones de la ley de : de 
Agosto de 1863 sobre medidas de tierras y aguas, y á las que con-
tienen las circulares de 21 de Diciembre de 1888 y sus r.ntecjden-
tes; disposiciones de que nos hemos ocupado en los lugares opor-
tunos de los Títulos 7< y 8o de este Libro. No se han dado otras 
reglas «sobre el sistema de operaciones que ha de seguirse» en el 
deslinde y habilitación de terrenos baldíos. 

(3) Asi, pues, toda adjudicación que exceda.de 2,500 hectaras 
será nula de pleno derecho, por ser contra ley prohibitiva; pero 
esta nulidad habrá de limitarse al exceso, quedando válida por las 



Art. 3 P Los terrenos deslindados, medidos, 
fraccionados y avaluados, serán cedidos á los in-
migrantes extranjeros y á los habitantes de la 
República, que desearen establecerse en ellos co-
mo colonos, con las condiciones siguientes: 

I. En venta, al precio del avalúo, lieclio por 
los ingenieros y aprobado por la Secretaría de 
Fomento, en abonos pagaderos en diez años, co-
menzando desde el segundo año de establecido el 
colono. (4) 

II. E11 venta, haciéndose la exhibicióu del 
precio al contado, ó en plazos menores que los 
de la fracción anterior. 

III. A título gratuito, cuando lo solicitare el 
colono; pero en este caso la extensión 110 podrá 
exceder de cien hectaras, ni obtendrá el título de 
propiedad sino cuando justifique que lo ha con-

2,500 hectaras permitidas por la ley. En consecuencia, el exceso 
podrá ser denunciado como baldío y adquirido por un tercero, que 
tenga capacidad jurídica para adquirir bienes raíces en la Repú-
blica. 

¿Pero será válida la adjudicación de 2,500 hectaras hecha- á 
un menor de edad, que r.o tenga ninguna otra incapacidad legal 
para adquirir bienes raíces en nuestro territorio? 

Creemos que esta nulidad no puede alegarse por el Gobierno., 
n¡ por un tercero interesado en adquirir el terreno mediante un 
nuevo denuncio, porque la nulibad de los actos jurídicos ó civiles 
celebrados con menores de edad se ha establecido en su beneficio 
y 110 para su perjuicio. Pero si el menor resulta lesionado en sus 
intereses, por la adjudicación que suponemos, podrá alegarse la 
nulidad de la operación por el representante legal del menor, ó por 
éste mismo durante los primeros cuatro años de haber salido de la 
menor edad.—Véanse Leyes 29 y 31, Títuto 15, Partida 16. Ley 9, 
Títuto 19, Partida 6a—y especialmente Leyes 4 y 5, Título 11, Par-
tida 5a , Ley 17, Título 16, Partida 6a, y Ley 2, Título 19, Part. 6a. 

(4) Esta adjudicación puede hacerse también médiante dezun-
cio de los inmigrantes extranjeros ó de ciudadanos mexicanos; go -
zando de las franquicias concedidas á nacionales y extranjeros por 
la ley de 20 de Julio de 1363, según lo hemos explicado en el § 2o 

Sección Ia, Título 7° de este Libro. 

servado en su poder y lo ha cultivado en el todo 
<5 en una extensión que no baje de la décima par-
te, durante cinco años consecutivos, (5) 

Art. 4 ? I uego que hubiere terrenos propios 
para la colonización, con las condiciones que es-
tablece el artículo 1 P , el Ejecutivo determinará 
•cuáles deben colonizarse desde luego, publicando 
el plano de ellos y los precios á que hubieren de 
venderse, procurándose en todo caso que la ven-
ta ó cesión de que habla el artículo anterior, se 
haga en lotes alternados. (6) El resto de los te-
rrenos se reservará para irse vendiendo con las 
condiciones que establece esta ley, cuando fueren 
solicitados, ó cuando lo determine el Ejecutivo, 
quien podrá hipotecarlos con el fin de obtener 

(5) Por tanto, si el terreno no ha sido cultivado, ó el colono 
trasmitió su posesión á otra persona, dicho terreno no ha salido 
del dominio nacional, y sin necesidad de declaración judicial pre-
via, puede el Gobierno disponer del terreno que suponemos, obran-
do nada más administrativamente, puesto que la enagenación no 
llegó á realizarse. Esta condición no priva al colono de trasmitir 
por testamento ó por ¡atestado la posesión del terreno que se le 
ha concedido, á sus herederos legítimos, pues la posesión del he-
redero se supone por Derecho, ser la misma del autor de la heren-
cia—Ley 16, Título 29, Partida 3a.—Pero si el agraciado instituye 
por heredero ó legatario á un extraño ¿se considerará legítima 
la posesión de este heredero extraño, para ganar la propiedad del 
terreno al cabo de cinco años, contados desde que comenzó á po-
seer el autor de la herencia?—Creemos que sí; pues la muerte vie-
ne á hacer físicamente imposible al agraciado completar él mismo 
la posesión de 5 años; y no estando obligado nadie á lo imposible, 
debe ser buena la ficción jurídica de que el heredero continúa la 
personalidad y derechos del testador; y no hallamos razón plausi-
ble que aducir para negar al colono la libertad de trasmitir mortis 
cansí á un extraño la posesión que se le ha concedido y que se 
trasformará en derecho perfecto de propiedad, con el transcurso 
de 5 años y el cultivo del terreno mercedado. Véase Tít. 3o de la 
3a Partida y Tít. 8*, Lib. 11, Novísima Recopilación. 

(6) Por esta frase lotes alternados, entendemos que quiso de-
cir la ley que se adjudique un lote á un mexicano, un lote á un ex-
tranjero y así sucesivamente alternando las adjudicaciones entre 
nacionales y extraños. 



fondos que, reunidos al producto de la venta dé-
los terrenos, lian de ser destinados exclusivamen-
te para llevar á cabo la colonización. 

C A P I T U L O I I . 

D E L O S C O L O N O S . 

Art. 5 P Para ser considerado como colono, 
y tener derecho á las franquicias que otorga la 
presente ley, se necesita que, siendo el inmigran-
te extranjero, venga .á la República con certifica-
do del agente consular ó de inmigración, exten-
dido á solicitud del mismo inmigrante, ó de Com-
pañía ó Empresa autorizada por el Ejecutivo para 
traer colonos á la República. 

Si el solicitante reside en la República, de-
berá ocurrir á la Secretaría de Fomento, ó á los 
agentes que la misma Secretaría hubiere autori-
zado para admitir colonos, en las colonias que se 
fundaren en la República. 

Art. 6 P En todos casos, los solicitantes han 
de presentar certificados de las autoridades res-
pectivas, que acrediten sus buenas costumbres y 
la ocupación que han tenido antes de hacer su 
solicitud para ser admitidos como colonos. 

Art. 7 P Los colonos que se establezcan en 
la República gozarán por diez años, contados des-
de la fecha de su establecimiento, de las siguien-
ets exenciones: 

I. Exención del servicio militar. 
II. Exención de toda clase de contribucio-

nes, excepto las municipales. 
III. Exención de los derechos de importación 

é interiores á los víveres, donde no los hubiere; 
instrumentos de labranza, herramientas, máqui-
nas, enseres, materiales de construcción para ha-
bitaciones, muebles de uso y animales de cría ó 
de raza, con destino á las colonias. 

IV. Exención personal é intrasmisible de 
los derechos de exportación á los frutos que co-
sechen. 

V. Premios por trabajos notables, y primas 
y protección especial por la introducción de un 
nuevo cultivo ó industria. 

VI. Exención de los derechos de legalización 
de firmas y expedición de pasaportes que los 
agentes consulares otorguen á los individuos que 
vengan á la República con destino á la coloniza-
ción, en virtud de contratos celebrados por el Go-
bierno con alguna empresa ó empresas. 

Art. 8 ? La Secretaría de Fomento determi-
nará la cantidad y la clase de objetos que en ca-
da caso deban introducirse libres de derecho; y 
la de Hacienda reglamentará la parte relativa á 
la manera de hacer las introducciones, para evi-
tar el fraude y el contrabando; pero sin impedir 
el pronto despacho cíe los objetos. 

Art. 9 P Los colonos que se establezcan en 
terrenos desprovistos de árboles y que justifiquen 
que en una parte de su lote, que no baje de la 
décima parte, han hecho una plantación de árbo-
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les en cantidad proporcionada á la extensión, y 
dos años antes del término de las exenciones, go-
zarán por un año más de la de contribución so-
bre todo el terreno, y en general, tendrán un año 
más de exención, por cada décima parte que des-
tinen al cultivo de bosques. 

Art. 10. Las colonias se establecerán bajo el 
régimen municipal, sujetándose, para la elección 
de sus autoridades y para el establecimiento de 
impuestos, á las leyes generales de la República 
y á las del Estado en donde se encuentren. La 
Secretaría de Fomento podrá, sin embargo, cons-
tituir agentes en las colonias, con el fin de darles 
mejor dirección á los trabajos, y de exigir el 
reembolso de las cantidades que se adeudaren á 
la Federación por cualquier título. 

Art. II. Los colonos están obligados á cum-
plir los contratos que celebren con el Gobierno 
Federal, ó con los particulares ó compañías que 
los trasporten y establezcan en la República. 

Art. 12. Todo inmigrante extranjero que se 
establezca en una colonia, manifestará en el acto' 
de establecerse, ante el agente federal de coloni-
zación ó ante el notario ó juez respectivos, si tie-
ne la resolución de conservar su nacionalidad, ó 
si desea obtener la mexicana que le concede la 
parte tercera del artículo 30 de la Constitución 
de la República. 

Art. 13. Los colonos serán considerados con 
todos los derechos y obligaciones que á los me-
xicanos y á los extranjeros, en su caso, concede 
é impone la Constitución Federal, gozando de las 

exenciones temporales qne les otorga la presente 
ley; pero en todas las cuestiones que se susciten, 
sean de la clase que fueren, quedarán sujetos l 
las decisiones de los tribunales de la República 
con absoluta exclusión de toda intervención ex-
traña. 

Art. 14. Los colonos que abandonaren, sin 
causa justificada debidamente, por más de un año 
y antes de haberlos pagado, los terrenos que se 
les hubieren cedido en venta, perderán el derecho 
a dichos terrenos y á la parte del precio que por 
ellos hubieren exhibido. 

En el caso de la fracción III del artículo 3 0 

se pierde el derecho al título gratuito, abando-
nando el terreno ó dejándolo de cultivar por más 
de seis meses, sin causa debidamente justifica-
da. (7) 

Art. 15. En los lugares destinados por el 
Gobierno Federal para nuevas poblaciones, se 
concederá un lote gratis á los colonos mexicanos 
o extranjeros que quisieren establecerse en ellos 
como fundadores; pero no adquirirán la propie-
dad de dicho lote sino cuando justifiquen que an-
tes de los dos primeros años de establecidos han 
fabricado en él habitación, perdiendo el derecho á 
la adquisición en caso contrario. Se procurará 
también que la adjudicación se haga por lotes al-
ternados. (8) 

Art. 16. Los mexicanos que residan en el 

ción. (7 ) V é a S e 10 q u e h e m 0 S e x p u e 3 t 0 c n ! a n o t a 5a de esta Sec-
(8) Vanse notas 5a y 6a. 



extranjero y que deseen establecerse en los lu-
gares desiertos de las fronteras de la República, 
tendrán derecho á cesión gratuita de terreno, con 
las condicioues de la fracción III del articulo 3 ? , 
hasta de doscientas hectaras de extensión, y al 
goce, por quince años, de las exenciones que otor-
ga la presente ley. 

Art. 17. Queda autorizado el Ejecutivo para 
auxiliar á los colonos ó inmigrantes, en los ca-
sos que lo crea conveniente y con sujeción á las 
sumas que se consignen en las leyes de presupues-
tos, con los agentes de trasporte de ellos y sus 
equipajes por mar y eu el interior, por una vez, 
y hasta donde lleguen las líneas de ferrocarriles; 
con los de manutención gratis hasta por quince 
días, en los lugares que determine, y cen herra-
mientas, semillas, materiales para habitaciones y 
animales para el trabajo y la cría, sieudo reem-
bolsable, eu los mismos términos que el valor de 
los terrenos, el de estas últimas miuistraciones. 

CAPITULO III. 

D E L A S COMPAÑÍAS. 

Art. 18. El Ejecutivo podrá autorizar á com-
pañías para la habilitación de terrenos baldíos 
con las condiciones de medición, deslinde, frac-
cionamiento en lotes, avalúo y descripción, y para 
el trasporte de colonos y su establecimiento en 
los mismos terrenos. 

Art. 19. Para obtener la autorización las 
compañías han de designar los terrenos baldíos 
que tratau de habilitar, su extensión aproximati-
va, y el número de colonos que han de establecer 
eu ellos en un tiempo dado. (9) 

Art. 20. Las diligencias del apeo ó deslinde 
serán autorizadas por el Juez de Distrito en cuya 
demarcación esté ubicado el baldío, y una vez 
concluidas, y si no hubiere opositor, se entrega-
rán á la Compañía para que las presente á la Se-
cretaría de Fomento con las demás condiciones 
de que habla el artículo 18. Mas si hubiere opo-
sitor, se procederá al juicio que corresponda, y 
en el que se tendrá por parte al representante de 
la Hacienda Federal. (10) 

Art. 21. En compensación de los gastos que 
hagan las compañías en la habilitación de terre-
nos baldíos, el Ejecutivo podrá concederles hasta 
la tercera parte de los terrenos que habiliten, ó 
de su valor; pero con las condiciones precisas de 

(9; La ley establece en este artículo una condición verdadera-
mente imposible de cumplir por las compañías Deslindadoras, pues 
aun la existencia misma de los terrenos baldíos no puede saberse 
con certeza, sino hasta que han terminado las diligencias adminis-
trativas del deslinde en una zona determinada: y muchas veces has-
ta que los juicios de oposición están terminados. ¡Cuánto más im-
posible no resulta saber la extensión aproximativa de los terrenos 
que puedan habilitarse en esta ó aquella zona! 

En atención á esto las autorizaciones se han concedido siem-
pre por el Ejecutivo Federal, sin que las Compañías hagan la de-
terminación de que habla este poco meditado articulo, que puede 
considerarse derogado en fuerza de la necesidad.—Véase § 3o— 
«Apéndice» al presente Libro. 

(10) Sobre el orden del procedimiento; sustanciacion del juicio 
de oposición, posición respectiva de los litigantes, etc., etc., véase 
lo que con la debida amplitud hemos expuesto en las Secciones ?*y 
siguientes, Tít. 7" de este Libro 



II. Exención de contribuciones, excepto la 
del timbre, á los capitales destinados á la em-
presa. 

III. Exención de derechos de puerto, excep-
to los establecidos para mejoras en los mismos 
puertos, á los buques que por cuenta de las com-
pañías conduzcan diez familias, por lo ménos, de 
colonos á la República. 

IV. Exención de derechos de importación á 
las herramientas, máquinas, materiales de cons-
trucción y animales de trabajo y de cría, desti-
nado todo exclusivamente para una colonia agrí-
cola, minera ó industrial, cuya formación haya 
autorizado el Ejecutivo. 

V. Prima por familia establecida, y otra me-
nor por familia desembarcada; prima por familia 
mexicana establecida en colonia de extranjeros. 

VI. Trasporte de los colonos, por cuenta del 
Gobierno, en las líneas de vapores y de ferroca-
rriles subvencionados. 

Art. 26. Las compañías extranjeras de colo-
nización se considerarán siempre como mexica-
nas, debiendo tener domicilio en alguna de las 
ciudades déla República, sin perjuicio de los que 
puedan establecer en el exterior, y estando obli-
gadas á constituir en el país una parte de su jun-
ta directiva y á tener uno ó más apoderados en 
la misma República, ampliamente facultados para 
entenderse con el Ejecutivo. 

Art. 27, Todas las cuestiones que pudieren 
•suscitarse entre el Gobierno y las compañías, se-
rán dirimidas por los tribunales de la República 

y con arreglo á sus leyes, sin que puedan tener 

tmnjreern0sla ^ ^ ^ ******* d i P l o m á t i c o s ex-

CAPITULO IV. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Art. 28. Los particulares que destinen una 
parte ó el todo de terrenos de su propiedad para 
colonizarlos con diez familias, por lo ménos, de 
inmigrantes extranjeros, tienen derecho á que 
las colonias que establezcan en ellos gocen de las 
mismas franquicias y exenciones que las colonias 
que establezca el Gobierno Federal, siempre que 
se sujeten á las condiciones que fije el Ejecutivo 
para asegurar el éxito de la colonia, y siempre 
que entre esas condiciones se consigne la de que 
los colonos han de adquirir, por compra ó cesión, 
un lote de terreno para cultivo. 

El Ejecutivo podrá proporcionar colonos ex-
tranjeros á los particulares, estipulando con ellos 
las condiciones con las que los han de establecer, 
y podrá auxiliarles también con los gastos de tras-
porte de los colonos. 

Art. 29. La colonización de las islas de am-
bos mares se hará por el Ejecutivo Federal con 
sujeción á los preceptos de esta ley; reservándose 
precisamente el Gobierno, en cada isla, una ex-
tensión de cincuenta heclaras para usos públicos. 
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En caso de que la isla no tuviere la superficie 
suficiente para liacer la separación prevenida en 
este artículo, no se liará en ella ninguna venta 
de terrenos, y sólo podrán concederse éstos en 
arrendamiento por corto plazo. (13) 

En las colonias que se establezcan en las is-
las, "habrá siempre un número de familias mexi-
canas, que no sean ménos de la mitad del núme-
ro total de las familias colonizadoras. 

Art. 30. El Ejecutivo queda autorizado para 
adquirir, por compra ó cesión, terrenos de parti-
culares, siempre que así lo creyere conveniente, 
para establecer en ellos colonias, y con sujeción 
á las partidas de gastos que, con tal fin, se con-
signen en las leyes de presupuestos de egresos. 

Art. 31. Se derogan todas las leyes anterio-
res á la presente sobre colonización.—Aristeo 
Mercado, Diputado Vicepresidente— Guillermo 
Palomino, Senador Presidente.—Saturnino Ayún, 
Diputado Secretario.—Enrique María Rubio, Se-
nad©r Secretario. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, á 15 de Diciembre de 1883. 
—Manuel González.—Al C. General Cárlos Pa-
checo, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización, Industria y Comercio.» 

(13) Toda venta, pues, que llegase á hacerse en contravención 
á lo dispuesto en este artículo, sería nula de pleno derecho, sin que 
pudiera invocarse prescripción, ni otra circunstanciaalguna, para 
conservar un dominio vicioso é ilegítimo-desde su origen. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Libertad y Constitución. México. 15 de Di-
ciembre de 1883.—Pacheco.—Al C .» " 

SECCION TERCERA. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S 

S O B R E L A C O L O N I Z A C I O N D E N U E S T R O P A I S . 

I 

368. Hemos visto en el discurso de esta obra 
los muchos actos legislativos emanados de nues-
tros gobiernos y que han tenido por objeto au-
mentar la población del país. 

Este empeño en colonizar nuestro territorio 
obedece probablemente, como al principal y más 
poderoso motivo, á un pueril espíritu de imita-
ción á los Estados Unidos. Pero es seguro que 
no han faltado al mismo tiempo ni buenos deseos 
ni buenos propósitos al ánimo del legislador. 

¿Cuáles pueden haber sido esos propósitos? 
Aumentar, como hemos dicho en otro lugar, 

a s fuerzas sociales y materiales de la Nación, 



que no han de enagenar los terrenos que se les 
concedan á extranjeros no autorizados para ad-
quirirlos, ni en extensiones mayores que dos mil 
quinientas hectaras; bajo la pena de perder en los 
dos casos las fracciones que hubieren enagenado 
contraviniendo á estas condiciones, y cuyas frac-
ciones pasarán desde luego á ser propiedad de la 
•Nación, ( n ) 

Art. 22. Los terrenos deslindados por las 
compañías, y con excepción de los que pudieren 
cederse a éstas en compensación de gastos por su 
habilitación, serán cedidos á los colonos, ó queda-
ran reservados en los términos y condiciones que 
establecen los artículos 3 y 4 de esta ley. 

Art. 23. Las autorizaciones que otorga el 
Ejecutivo parala habilitación de terrenos baldíos 
quedaran sin efecto y sin derecho á prórroga cuan! 
do no se hubiere dado principio á las operaciones 
respectivas dentro del término improrrogable de 
tres meses. 

Art. 24. El Ejecutivo podrá celebrar contra-
tos con empresas ó compañías para la introduc-
ción a la Repúblicu y el establecimiento en ella 
de colonos é inmigrantes extranjeros con las si-
guientes condiciones: 

. T- L a s compañías han de fijar el tiempo pre-
ciso dentro del cual han de introducir un núme-
ro determinado de colonos 

^ m m m m s 
nacional, se limitará al e x c e T t í l J l i l ^ pr,e,d '° a l d o m i " ¡ o 
interpretar de otr, r n ^ Z £ £ * £ « " « « » 

II. Los colonos ó inmigrantes han de llenar 
las condiciones establecidas en los artículos 5 ? y 
6 P de la presente ley. 

III. Las bases de los contratos que han de 
celebrar las compañías con los colonos, se han 
de aj ustar á las prescripciones de esta ley, y se 
han de someter á la aprobación de la Secretaría 
de Fomento. 

IV. Las compañías han de garantizar á sa-
tisfacción del Ejecutivo el cumplimiento de las 
obligaciones que contraigan en sus contratos, en 
los que se han de consignar los casos de caduci-
dad y multa respeciiva. 

Art. 25. Las compañías que contraten con 
el Ejecutivo el trasporte á la República y el es 
tablecimiento en ella de colonos extranjeros, dis-
frutarán por un término que no ha de exceder á 
veinte años, de las siguientes franquicias y exen-
ciones: 

I. Venta á largo plazo y módico precio de te-
rrenos baldíos ó de propiedad nacional, con el ex-
clusivo objeto de colonizarlos. (12) 

(12) Será, pues, nula la venta que se haga á esas compañías 
con un objeto diverso del que expresa este artículo. Esta adver-
tencia puede ser supérflua; pero puede preguntarse si tendrá re-
versión al dominio nacional el terreno destinado á la colonización 
vendido con ese objeto á una empresa colonizadora v destinado 
por ésta á un objeto diverso del que se propone la ley?—En primer 
lugar, es natural que en el contrato de venta ponga el Gobierno 
las cláusulas penales conducentes y eficaces á lograr el cumpli-
miento de los propósitos legales: en este caso, habrá que atenerse 
ante todo á las estipulaciones contenidas en la escritura de venta-
pero en caso de no haberse puesto cláusulas penales en dicha es-
critura, creemos que sí volverá al dominio nacional el terreno dis-
traído de su objeto por una Compañía Colonizadora, pues los pre-
ceptos de esta ley afectan el Derecho Público de la Xación y la 
contravención á ellos no puede ser dispensada ni tolerada por las 
autoridades. 



En caso de que la isla no tuviere la superficie 
suficiente para liacer la separación prevenida en 
este artículo, no se liará en ella ninguna venta 
de terrenos, y sólo podrán concederse éstos en 
arrendamiento por corto plazo. (13) 

En las colonias que se establezcan en las is-
las, "habrá siempre un número de familias mexi-
canas, que no sean ménos de la mitad del núme-
ro total de las familias colonizadoras. 

Art. 30. El Ejecutivo queda autorizado para 
adquirir, por compra ó cesión, terrenos de parti-
culares, siempre que así lo creyere conveniente, 
para establecer en ellos colonias, y con sujeción 
á las partidas de gastos que, con tal fin, se con-
signen en las leyes de presupuestos de egresos. 

Art. 31. Se derogan todas las leyes anterio-
res á la presente sobre colonización.—Aristeo 
Mercado, Diputado Vicepresidente— Guillermo 
Palomino, Senador Presidente.—Saturnino Ayún, 
Diputado Secretario.—Enrique María Rubio, Se-
nad©r Secretario. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, á 15 de Diciembre de 1883. 
—Manuel González.—Al C. General Cárlos Pa-
checo, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización, Industria y Comercio.» 

(13) Toda venta, pues, que llegase á hacerse en contravención 
á lo dispuesto en este artículo, sería nula de pleno derecho, sin que 
pudiera invocarse prescripción, ni otra circunstanciaalguna, para 
conservar un dominio vicioso é ilegítimo-desde su origen. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Libertad y Constitución. México. 15 de Di-
ciembre de 1883.—Pacheco.—Al C .» " 

SECCION TERCERA. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S 

S O B R E L A C O L O N I Z A C I O N D E N U E S T R O P A I S . 

I 

368. Hemos visto en el discurso de esta obra 
los muchos actos legislativos emanados de nues-
tros gobiernos y que han tenido por objeto au-
mentar la población del país. 

Este empeño en colonizar nuestro territorio 
obedece probablemente, como al principal y más 
poderoso motivo, á un pueril espíritu de imita-
ción á los Estados Unidos. Pero es seguro que 
no han faltado al mismo tiempo ni buenos deseos 
ni buenos propósitos al ánimo del legislador. 

¿Cuáles pueden haber sido esos propósitos? 
Aumentar, como hemos dicho en otro lugar, 

a s fuerzas sociales y materiales de la Nación, 



es hacerlos felices. Perfeccionar las instituciones, 
depurar las leyes de los vicios revolucionarios, 
de las tradiciones del despotismo y de las imita-
ciones irreflexivas. Resolver los problemas eco-
nómicos de manera que la acción y necesidades 
fiscales, lleguen á estar en perfecta armonía con 
el libre curso y progresos de la producción. De-
rrumbar lenta y prudentemente el feudal edificio 
de las enormes propiedades rústicas, que nos le-
gó el sistema colonial. Trabajar por una distribu-
ción de las riquezas nacionales, más en armonía 
con las necesidades y aspiraciones de los pueblos 
modernos; levantar de su postración y su miseria 
las razas indígenas, llamándolas al banquete de 
la civilización y á las bendiciones de un trabajo 
bien retribuido. Inspirar á todas las demás clases 
proletarias de nuestro país, el noble deseo de me-
jorar su suerte por medio de una actividad hones-
ta y una cultura sensata. 

Asegurar la libertad ordenada y la buena 
administración de justicia á todos los ciudadanos 
mediante el estudio y promulgación de buenas 
leyes electorales y de una severa ley de respon-
sabilidades, que resueltamente se lleve á ejecu-
ción, contra jueces y magistrados corrompidos. 
Abordar con levantado ánimo la cuestión religio-
sa [que es en todas partes cuestión social] y cele-
brar pactos bien definidos con la Iglesia, á propó-
sito para alcanzar la estricta disciplina, morali-
dad é ilustración del clero, y la tranquilidad de 
las conciencias. Favorecer la creación y progre-
so de nuevos cultivos y nuevas industrias; es de-

cir, nuevas fuentes de producción y nuevos ele-
mentos de trabajo. Estas y otras muchas cosas 
de detalle, que no podríamos consignar aquí sin 
salir del objeto y plan de este trabajo, asegura-
rían á los habitantes de nuestro país el bienestar 
moral y físico, que juiciosamente podemos pre-
tender. 

V 

Es necesario tener en cuenta que no pode-
mos expulsar el proletariado enorme que existe 
en nuestro país. Esto no nos lo permiten ni la 
humanidad, ni el derecho natural, ni los dictados 
de la civilización moderna, ni nuestras propias 
leyes; y lo que es más aún, no nos permiten 
tgl cosa nuestros propios sentimientos y convic-
ciones. 

El primer problema nacional, que necesita-
mos, pues, resolver, es la elevación, dignificación, 
y mejoramiento de nuestra propia familia. Es es-
to un dictado de la más estricta moral, y es un 
principio de la más clara conveniencia. Pues se-
ría verdaderamente reprobable la conducta de un 
padre de familias, que se afanara por labrar la 
felicidad de hombres extraños y desconocidos para 
él, y abandonara al mismo tiempo sus hijos á la 
degradación, la miseria y la ignorancia. 

Ahora bien: uno de los medios más apropia-
dos que poseemos para redimir y mejorar nues-

300 



tras clases desheredadas, es repartir juiciosamen-
te entre ellas los terrenos públicos que poseemos 
y procurar eficazmente que se divida también en-
tre ellas, el excedente inútil y enorme de las pro-
piedades privadas. 

Si dejando en la miseria y tinieblas en que 
yacen sepultadas esas clases de nuestro país, nos 
empeñamos en dar al extranjero las tierras de 
que hemos hablado, cometemos un delito contra 
nuestra propia familia, (i) Esos hombres que ca-
recen de todo; esclavos hoy del hacendado, del 
industrial y de todo el que posee dinero. Esos 
hombres ofrecidos diariamente como holocausto 
á los cuarteles, á las cárceles, á la prostitución y 
á las viles pasiones de cuantos ocupan un pelda-

(1) En la primera nota de este artículo liemos espuesto ya las 
razones que justifican, en nuestro concepto, la admisión de los natu-
ralizados á la participación del dominio territorial en nuestro país, 
y la exclusión de los que no quieran naturalizarse. Añadamos aho-
ra que la propiedad de las minas, aunque bajo muchos conceptos 
es una propiedad raíz, no presenta su adquisición por los extran-
jeros los mismos inconvenientes que las demás propiedades 
inmuebles. El valor é importancia de una negociación minera 
depende del capital invertido en la explotación; es una industria 
especial y un bien de carácter esencialmente transitorio; ago-
tadas las" venas metalíferas, cesa toda importancia en la pro-
piedad minera; y el tiempo de su explotación significa un movimien-
to de caudales, grande ó pequeño, que indudablemente conspira al 
bien general y al aumento del comercio. Por el solo hecho de ca-
recer de perdurabilidad y estar sujeta á muchos azares la riqueza 
minera, su explotación debe ser considerada como una de aquellas 
empresas, respecto de las cuales debe favorecerse abiertamente 
la inversión de capitales extranjeros. Esto significa traer negocios 
y dinero al país, que es el lema de nuestras opiniones en esta ma-
teria. 

El Gobierno, sin embargo, debe procurar por cuantos medios 
racionales y justos estén á su alcance, que los metales y demás 
productos mineros se beneficien dentro del país y no en el extran-
jero, á fin de que el aumento de trabajo mejore las condiciones de 
nuestro pueblo y contribuya al auge de la riqueza pública. 

ño más alto que ellos en la escala social todos 
esos hombres son nuestros hermanos y tienen de-
recho á exigir de nosotros el mejoramiento de su 
condición, moral y físicamente. 

Privarnos, pues, de los mejores y más efica-
ces medios que poseemos para levantar y mejorar 
nuestra propia raza, y entregar esos elementos 
al advenedizo, es hacer una cosa antipatriótica y 
fratricida. 

Es, además, hacer- una cosa impolítica. 
El europeo desprecia al mexicano por siste-

ma, por errores históricos seculares, por hábitos 
y preocupaciones inveteradas. 

Este desprecio se perpetúa á veces en mu-
chas generaciones, sin que las doctrinas sobre 
igualdad de todos los hombres puedan desvirtuar 
en lo más mínimo este hecho notable. 

En una obra como la presente no podemos 
descender á la relación de hechos odiosos, que 
confirmarían plenamente nuestros asertos; pero 
todo hombre medianamente ilustrado sabe que es 
una verdad innegable lo que decimos. Y segura-
mente no es lo más á propósito para aumentarlas 
fuerzas del Estado, aglomerar bajo su bandera 
individuos adversos á los propios ciudadanos. En 
todo caso, sería cuando ménos una estulticia no-
toria repartir nuestras riquezas entre gentes que 
nos desprecian. 



VI 

Si pudiera lograrse un censo exacto de nues-
tra población, hallaríamos seguramente que ésta 
asciende á diez y seis millones de almas, ó muy 
poco ménos. 

Esta población sería bastante para constituir 
una potencia de primer orden, si la riqueza del 
país estuviera bien distribuida, y si de esos diez 
y seis millones pudieran hacerse otros tantos in-
dividuos sanos, cultos y fuertes, poseídos todos 
de un enérgico sentimiento de nacionalidad. 

No creemos, pues, que sea necesario ningún 
esfuerzo, ni gasto alguno por nuestra parte para 
traer extranjaros á nuestro territorio. 

Teniendo ya una población bastante nume-
rosa, debemos esforzarnos ante todo en mejorar 
sus condiciones, engrandecer nuestra raza y dar-
la impulso hacia los ideales del progreso y de la 
gloria. 

No por esto faltarán inmigrantes extranje-
ros en nuestro país. La Europa y parte del Asia 
tienen constantemente un excedente de población 
del cual necesitan desahogarse, bajo pena de ver 
perecer ese excedente por la falta de subsisten-
cias. Este excedente de población buscará espon-
táneamente nuestro privilegiado suelo, sin nece-
sidad de que vayamos á buscarlo á sus hogares. 

Todo consistirá en que nosotros tengamos bue-
nas leyes, y sobre todo, buenos gobiernos. 

Quizá la corriente de inmigración no llegue 
á ser muy poderosa. Pero esto será mejor. 

No es lo importante que nuestros nuevos 
hermanos seau muchos; lo que debemos anhelar 
es que sean trabajadores y virtuosos. 

Así, lograremos un crecimiento lento, pero 
que no desfigurará ni desequilibrará el cuerpo 
social; es decir, no llegará á perderse por esos 
caminos la unidad de carácter y de tendencias na-
cionales. 

VII 

Según nuestro modo de pensar, no es preci-
samente la inmigración lo que debemos promo-
ver, sino la corriente de capitales hácia México 
y la instalación de toda clase de empresas útiles 
en nuestro territorio. 

Donde quiera que hay un nuevo centro de 
trabajo y de producción, se forma naturalmente 
una nueva población, tanto más útil cuanto ma-
yores sean los medios de subsistencia en el nue-
vo centro, y cuanto más morigerados y virtuosos 
sean los nuevos pobladores. 

El aumento de producción trae siempre un 
aumento en la reproducción y conservación de la 
especie, según lo demuestra la experiencia; siendo 
por otra parte muy explicable que así suceda, 



con el contingente de razas hermosas, fuertes y 
civilizadas traídas del Antiguo Mundo. 

Es seguro que este ideal lia flotado vaga y 
fantásticamente en la mente de nuestros legisla-
dores, á la manera que en el ánimo de un adoles-
cente vagan envueltas en celajes de rosa y de oro 
las ilusiones todas del porvenir. 

Como quiera que sea, los resultados no lian 
correspondido á las esperanzas, y estamos aún, 
por tanto, en el caso de revisar nuestras teorías, 
opiniones ó sistemas sobre la colonización extran-
jera en nuestro país. 

II 

Lo que se puede alcanzar por medio de una 
f u e r t e inmigración extranjera, es en primer lu-
gar el aumento de población: luego el cultivo de 
terrenos desiertos, el aumento de producción, el 
cruzamiento de razas, la creación de nuevas in-
dustrias, la transformación de las costumbres y 
otras cosas de nxénos importancia. 

La inmigración extranjera es, pues, consi-
derada en tesis general, un factor importante en 
la prosecución del bien público. 

Pero dadas las actuales condiciones del inun-
do, los países americanos deben limitarse á regla-
mentar la inmigración extranjera, restringiéndola 
más bien que favoreciéndola; es decir, tomando 
enérgicas medidas, para que de la corriente espon-

táñea de emigrantes constantemente desprendida 
del Asia y de la Europa, sólo puedan penetrar al 
suelo americano individuos laboriosos, honrados, 
sanos, fuertes y civilizados, capaces de ocuparse 
desde luego en alguna labor útil y honesta. Y 
ya que sería poco liberal exigir un impuesto de 
ingreso al territorio nacional, á lo ménos que el 
tesoro público no gaste un solo peso ni en traer 
ni en instalar ni en sostener al extranjero en nues-
tro territorio. 

Es necesario, además, que se aseguren per-
fectamente las preeminencias de raza ó de los na-
cionales, y que se guarden la homogeneidad de 
sentimientos y tendencias sociales, con celo vigi-
lante y ojo previsor. 

Es necesario, por último, que no se permita 
al extranjero adquirir propiedades raíces en el 
país, sino mediante una naturalización sincera, 
que no se conceda sino precediendo escrupulosas 
precauciones; (i) fuera de aquellos casos en que 

(1) Creemos que la admisión de los naturalizados ¿ la parti-
cipación del dominio de la tierra y de los derechos reales sobre 
ella en la República, es bastante para librarnos de caer en dos ex-
tremos igualmente peligrosos, á saber: el de encastillarnos en un 
egoísmo irracional semejante al que practican los chinos, ó el de 
repartir imprudentemente entre gentes de diversas razas sin afec-
tos entre ai y sin simpatías hácia México, la riqueza inmueble del 
país. 

El extranjero que pide carta de naturalización, demuestra su 
cariño al país que adopta como su nueva patria; es de creerse que 
tenga simpatía por sus pobladores y que ¡a suerte de la Nación no 
le sea indiferente. Esto es, á lo ménos, lo que debe suponerse en 
tales casos; y para evitarse engaños funestos, bastará temar al-
gunas precauciones para no expedir cartas de naturaleza sino á 
extranjeros de buena conducta y de buenos antecedentes. De esta 
manera no podrá decirse que nos privamos del ccnciirso de extran-
jeros útiles, que sólo vendrían al país movidos per el deseo de ad-
quirir una propiedad inmueble en nuestro territorio. Pues si el ex-



la propiedad raíz sea necesaria para la creación 
y progreso de nuevas empresas industriales. 

Procuraremos justificar nuestras opiniones. 

III 

La idea de restringir más bien que favorecer 
la inmigración extranjera, está en contradicción 
con lo practicado hasta hoy por nuestros gobier-
nos, á partir de la Independencia Nacional. Sin 
embargo, creemos estar nosotros en lo verdadero 
y conveniente al sentar semejante teorema. 

El aumento de población es un bien para el 
Estado, si por la extensión de su territorio y por 
la sabiduría de sus leyes, los medios de subsis-
tencia crecen en igual ó mayor proporción que 
la multiplicación ó aglomeración de la humana 
especie. De otra manera, el crecimiento de pobla-
ción es un mal público.. 

De aquí es que favorecer la inmigración ex-
tranjera por sólo el propósito de aumentar las ci-

tranjero ha da ser realmente útil al país es necesario que le pro-
fese un afecto sincero y permanente; y en tal caso, ninguna repug-
nancia sentirá en pedir al Gobierno su carta de naturalización. 
Si, por el contrario, se afrenta el extranjero de llevar nuestro nom-
bre y nuestra bandera, nosotros' revelaremos simplemente poco 
amor propio y poco decoro, si á pesar de tales sentimientos le ad-
mitimos al goce y dominio de nuestro suelo. 

Por lo demás, el comercio y las industrias lucrativas serán 
siempre un vasto campo donde puedan ejercer su actividad los 
extranjeros que no quieran ser mexicanos: no debiendo culparse 
sino á ellos mismos si no pueden adquirir bienes raíces en el 
país. 

fras de nuestro censo, no demuestra pericia en 
el manejo de los negocios públicos. 

No es lo importante tener una densa pobla-
ción, sino tenerla de hombres bien mantenidos, 
•bien educados, sanos y fuertes. 

El ideal de una sociedad feliz, no es precisa-
mente una gran población. El ideal de una so-
ciedad feliz, sería una agrupación de familias que 
disfrutaran sin exceso todas las comodidades ho-
nestas de la vida; donde la miseria y las enferme-
dades fueran cosas desconocidas; donde no existie-
ra el contraste de la opulencia orgullosa y de la 
abyecta indigencia; donde el amor y las mutuas 
consideraciones formaran el vínculo social; don-
de el ordenado reparto de las riquezas garantiza-
ra la dignidad é independencia de cada uno, ha-
ciendo imposible la tiranía oligárquica de los 
unos y la esclavitud mísera de los otros. Una so-
ciedad, en fin, culta, piadosa, alegre, virtuosa, 
sana, fuerte y laboriosa, con abundantes medios 
materiales de subsistencia, comodidades, goces y 
adelanto. 

Este ideal no se realizará nunca completa-
mente en el mundo. Pero acercarse á él. cuanto 
sea posible, debe ser el constante y decidido afán 
de todo gobierno ilustrado y justo. 

IV 

Pocos ó muchos los habitantes de nuestro 
país, lo primero que reclama nuestros cuidados 



pues individuos bien mantenidos, bien abrigados 
y bien alojados, es natural que procreen hijos sa-
nos y robustos, que puedan llegará la edad adul-
ta y que aquellos mismos alcancen una vida más 
larga. 

Son numerosísimos los ejemplos que podría-
mos citar de nuevas poblaciones, formadas rápi-
damente al rededor de un nuevo centro de traba- • 
jo. Pero nos bastará recordar la formación délos 
recientes vecindarios de Sierra Mojada, el To-
rreón y la Estación de Villalerdo, y los menos v 

recientes de las fábricas de hilados y de papel, 
establecidas en las cercanías de Guadalajara. 

Multiplicar, pues, los centros de trabajo y de 
producción, es lo mismo que multiplicar los habi-
tantes del país y multiplicar la renta nacional me-
diante el crecimiento de la riqueza pública. 

Ya sea porque los extranjeros afluyen es-
pontáneamente á los nuevos centros de produc-
ción; ya porque afluya allí el proletariado de nues-
tras ciudades, haciéndose apto para la propagación 
de la especie, todo conspirará al crecimiento de 
nuestra población, con la ventaja de que su cre-
cimiento estará en relación con el aumento de las 
subsistencias, (i) 

(1) Nuestras leyes de colonización suponen siempre extranje-
ros pobres, que vendrán animados del natural deseo de mejorar su 
triste condición, convirtiéndose en pequeños propietarios al llegar 
a las proyectadas colonias. En verdad que sentimientos de esta 
naturaleza son innatos en el corazón del hombre; pero la sola tie-
rra no es bastante elemento para transformar lugares incultos en 
centros productores, y hombres miserables en hombres acomoda-
dos. Se necesita además un capital movible que consista cuando 
minos en las semillas y plantas destinadas al nuevo cultivo en los 

trunientos y animales de labranza; en los salarios de los'traba-

VIII 

De no estar en armonía el crecimiento de la 
población con la multiplicación de las subsisten-
cias, la densidad de la población se convierte en 
una calamidad pública. No creemos nosotros en 
la ley de Maltlius; (i) ni es por una teoría des-

jadores y en las propias subsistencias, mientras se cosechan y ven-
den los frutos del cultivo emprendido. Se necesita, por último, el 
capital que ha de invertirse en construir alojamientos, etc., etc. 
Así es que, ó las colonias se convierten en elementos de usurarias 
especulaciones para los empresarios de ellas, ó el Gobierno se vé 
en la necesidad de suministrar á los colonos todo el capital indi-
cado para que puedan establecerse y sostenerse. De otra manera 
los colonos abandonan su inútil propiedad, para ir á buscar tra-
bajo ó á mendigar su sustento á los centros de población, cosa que 
se ha visto más de una vez entre nosotros. 

El solo reparto de tierras no resuelve, pues, el problema de la 
colonización: cosa que no deben perder de vista nuestros estadis-
tas, á fin de que, estudiando más profundamente nuestra situación 
económica, hagan esfuerzos no para traer hombres, sino para 
atraer capitales y empresas productivas al país. Este es un me-
dio indirecto, pero grandemente eficaz, para hacer venir los ex-
tranjeros útiles á nuestro territorio. 

Obrar de otra manera seria echar cargas injustas y onerosas 
sobre los nacisnales y hacer preferencias odiosas en contra de 
ellos, sin resultados benéficos de ningún género. Si no es que quie-
ra darse este nombre al crecimiento de nuestro proletariado, ya 
sobre manera enorme. 

(1) Decía Maltlius que la población sigue una marcha ascen-
dente en proporción geométrica; mientras las subsistencias sólo 
aumentan en proporción aritmética. Así, miéntras la población 
aumenta como 1, 2, 4, 8, 16, etc., las subsistencias solo aumentan 
en razón de 1,2, 3, 4, 5, 6, etc. V que por tanto llegará un dia 
en que la población acabará por sobrepasar la medida de las sub-
sistencias de todo el globo terrestre, y el excedente de población 
con relación á los mantenimientos será condenado fatalmente á la 
muerte. Esta teoría es lo que se llama ley maltluisiaiia. eEl exce-
dente de población, dice Batbie, no muere literalmente de hambre, 
á lo ménos en nuestras sociedades civilizadas. El espectáculo de 
un hombre sufriendo las torturas del hambre, comovería hasta al 
ménos compasivo; y no hay un corazón tan insensible, que no con-



No conocemos la estadística de la miseria 
en China, Bengala, Bombay, etc.; pero sabemos 
que sólo en Pekin, ciudad de millón y medio de 
habitantes, pululan más de 70,000 mendigos, y 
que en todas las grandes ciudades del celeste im-
perio, multitud de niños son arrojadas diaria-
mente á las fauces de los perros y de los cerdos. 
Son por otra parte espantosas las relaciones que 
hacen los viajeros, de la miseria en que se encuen-
tran sumidas las clases populares en los domi-
nios de la Puerta Otomana y en la mayor parte 
de los países orientales. 

Un autor contemporáneo, Margotti, refiere 
crueles detalles de la miseria en Londres; y na-
die ha olvidado los horrores en que se precipitó 
el pauperismo organizado en París, bajo el nom-
bre de la Comuna, el año de 1871, ni los terri-
bles sacudimientos que han conmovido á Birmin-
gham y á Manchester en la poderosa Albión. 

V para no acumular datos sobre cosas que 
nuestros ilustrados lectores conocen mejor que 
nosotros, sólo haremos ya mención del socialis-
mo, que tan rudamente trabaja en sus propios 
cimientos álas viejas sociedades de la Europa, y 
el pánico que en ella han esparcido atentados re-
cientes de los anarquistas. 

Los ejemplos citados bastan para demostrar 
que una grande densidad de la población, se con-
vierte casi siempre en una calamidad pública. 

Nuestro extenso y fértil territorio nos libra-
rá por muchos años de esas morbosidades, que 
corroen las lentrañasjde sociedades, cuyo brillo 

exterior suele deslumhrarnos tan completamente. 
Pero es seguro que más ó ménos tarde, llegará el 
día en que nuestros pósteros se vean en la nece-
sidad de poner restricciones al aumento de po-
blación, y que dolencias sociales de las más te-
rribles, les lleven á meditaciones tan sombrías-
ccmo las que han hecho para siempre célebres los 
nombres de Saint-Simon, Fourrier, Enfautiu, 
Proudhon, Luis Blanc y tantos otros, para quie. 
nes los ayes de la miseria pública no han sido 
indiferentes. 

Es, pues, necesario no sacrificar el porvenir 
á los cálculos del presente. Por mucho tiempo 
que nuestros desiertos permanezcan habitados 
únicamente por las brisas y los pájaros, será esto 
ménos malo que oír exclamar algún dia al pau-
perismo bajo nuestro cielo azul: «¡Faltan cubier-
tos en la mesa social!» 

Lo repetimos: capitales y negocios, no hom-
bres,, es lo que debemos traer á México. Los hom-
bres vendrán en pos de los negocios, como en pos 
del néctar délas flores vienen las industriosas 
abejas. (1) 

(1) Uno de los argumentos más vulgares que suelen emplear-
se para justificar el empeño de traer colonos extranjeros á la Re-
pública, consiste en decir: «Faltan brazos á este inmenso país pa-
ra explotar sus muchas riquezas,» Esto es falso; la oferta de tra-
bajo es demasiada entre nosotros: á tal grado que en extensas 
zonas de nuestro territorio sólo se pagan á los trabajadores del 
campo 12 centavos, y aun ménos, por salario al dia; haciéndoles 
soportar su labor desde las seis de la mañana hasta las seis de la 
tarde, sin darles ningún tiempo de descanso. 

Y decimos que á veces se paga ménos de 12 centavos por jor-
nal, porque los hacendados hacen generalmente sus pagos en efec 
tos inservibles y carísimos, que compran ellos á los más viles rre 
c ios en las ciudades. Cuatro pesos y ración, es frase consagrada 



Eu todo caso, será bastante que haya abun-
dancia de trabajo y de productos para la pobla-
ción actual de México; supuesto que la abundan-
cia de subsistencias trae infaliblemente una gran 
propagación de la especie. 

I X 

Pero no debemos imaginar que falte á nues-
tro suelo la inmigración extranjera, aunque la 
impongamos juiciosas restricciones; porque el ex-
ceso de población en Europa y el Asia impone 
como una ley fatal á aquellos países la emigra-
ción constante de una parte de sus hijos, como 
en otro lugar lo hemos indicado. 

Si hemos de creer á César Cantú, había á me-
diados de este siglo 3.000,000 de chinos emigra-

para significar el salario mensual de los operarios en las fincas 
agrícolas. 

En las ciudades se paga generalmente 23 centavos ó más por 
jornal á los operarios; pero hay siempre una gran muchedumbre 
solicitando el mismo trabajo; muchedumbre que por la falta de ocu-
pación se ve fatalmente arrastrada al robo, á la prostitución, á los 
vicios más degra Jantes, á las cárceles y á la muerte. 

Esto consiste en que la propiedad territorial está concentrada en 
pocas é ineptas manos. En que la industria nacional se ve ahoga-
da por los efectos similares extranjeros y por las cargas fiscales. 
En que el capital mexicano es excesivamente limitado, y sólo se 
confia á las combinaciones del ag io cosas todas que mantie-
nen al país sin empresas lucrativas y sin demanda para tantos bra-
zos desocupadas. 

De esta manera nuestro pueblo vive mal alimentado, mal alo-
jado y mal abrigado; ocasionándose con esto la degeneración y 
estancamiento de la especie, y el retardo de la civilización. 

Sólo una gran corriente de capitales y de nuevas empresas 
hácia México, amparadas por buenas leyes fiscales, podrían redi-
mir de su abyección y su miseria á nuestras clases desheredadas. 

dos á la India trausgangética; en la Birmania in-
glesa 1.500,000; eu Siam igual número; en Shin-
gapor 100,000; en Malasia 25,000; en Java 180,000; 
en Bocara 8o;ooo, etc., etc. 

El número de chinos emigrados á la Améri-
ca ha sido tan grande, que los Estados Unidos 
se vieron obligados á casi cerrar sus puertas á los 
hijos de Confucio. 

El número de colonos establecidos en los Es-
tados Unidos del año de 1870 al año de 1883, as-
cendió á 12.500,000 individuos, sin contar los in-
migrantes que no vinieron bajo los auspicios de 
las compañías colonizadoras. 

Se calcula en 700,000 el número de inmi-
grantes extranjeros que llegan anualmente al te-
rritorio de la Unión Americana; en 120,000 los 
que llegan cada año al Canadá; 170,000 los que 
llegan á la Australia; 80,000 los que llegan á la 
República Argentina; 30,000 los que llegan al 
Brasil, y 600,000los que llegan á todos los demás 
países del continente americano. 

Esta poderosa corriente de emigración bus-
cará espacio donde derramarse, sin necesidad de 
que nosotros mismos le allanemos el terreno. 

Nuestro talento consistiría en aprovechar lo 
mejor de esa corriente, sin gravar el Erario Na-
cional y sin lastimar los intereses y sentimien-
tos de los nacionales. 

La manera de aprovechar lo mejor de esa 
corriente, es seguramente poner restricciones jui-
ciosas á la inmigración. No admitir enfermos, 
mendigos, vagos ni criminales; exigir á los in-



migrantes la justificación de poseer algún oficio, 
arte ó industria honestos para vivir, ó algunos 
recursos con que hacer frente á las necesidades 
de la vida miéntras se dedican á algún trabajo, 
etc., etc.; restricciones de que nos están dando 
ejemplo últimamente los Estados Unidos, país 
eminentemente práctico. 

¿De qué puede servirnos, si no es para funes-
tos males, esa multitud de prostitutas, toreros y 
vagabundos sin oficio, que nos vienen constante-
mente de allende el Atlántico?—No es ésta segu-
ramente la inmigración que contribuirá al en-
grandecimiento y prosperidad de la República. 

X 

El Sr. D. José María Romero, diputado por 
Querétaro al Congreso de la Unión, pronunció 
en la Cámara Popular el 10 de Diciembre de 1885, 
un notable discurso, en el cual, aglomerando da-
tos estadísticos, pretendía demostrar que la gran 
prosperidad material de los Estados Unidos y el 
maravilloso crecimiento de su población, se debe 
á la fácil apropiación de los terrenos públicos por 
parte de los inmigrantes extranjeros. No es sólo 
el Sr. diputado Romero quien ha deseado imitar 
á la vecina República en pocas ó muchas cosas. 
Este espíritu de imitación ha extraviado frecuen-
temente á nuestros hombres de Estado; y ya he-
mos dicho más arriba que nuestras leyes sobre 

colonización obedecen principalmente á una imi-
tación pueril de lo que hacen los Estados Unidos. 

Estas ofuscaciones son, si se quiere, muy 
naturales en espíritus poco fuertes y poco reflexi-
vos; porque, á la verdad, están grande el adelan-
to material de la Unión Americana, que parece 
imposible deje de ser bueno todo lo que allí se 
practica. 

Pero aun admitiendo esto como cierto, es ne-
cesario no atribuir á causas aisladas y determina-
das la propiedad de aquella República. 

Porque esta manera de ver las cosas ha lle-
vado á los países latinos de América á errores 
más fuestos quizá que los nacidos de sus sangrien-
tas revoluciones. 

Adoptar & priori leyes y sistemas de un país 
situado en diversas latitudes, poblado por hom-
bres de otras razas, de otra educación, de otras 
costumbres, de otra religión, de otra lengua, de 
otro temperamento, de otra organización social; 
elementos todos completamente diversos de noso-
tros y de nuestras cosas, será siempre una utopia 
insensata y un error político de los más desas-
trosos. 

El pez que vive y se propaga en la azulada 
onda, muere si se le abandona entre flores y her-
mosos frutos falto del líquido elemento. 

No es precisamente su admirable constitu-
ción política: no sus leyes de sobre colonización: 
no sus leyes mercantiles, agrícolas é industria-
les lo que ha hecho de los Estados Unidos el 
pueblo más próspero de la tierra, sino el conjun-



mentida por la observación, por lo que aconseja-
ríamos restringir la inmigración extranjera; pero 
sin perder la mente en un laberinto de especula-
ciones estériles, es conveniente fijarnos en las te-
rribles úlceras que corroen, no digamos ya á paí-
ses asiáticos como la China, sino aun á las más 
poderosas y cultas naciones de la Europa. 

En Inglaterra, emporio de las riquezas del 
mundo, fueron socorridos en sólo el año de 1S40, 
por la beneficencia oficial, 982,516 individuos. El 
año de 1S53, socorridos 1.022,996 individuos in-
cluyendo los niños expósitos. Imposible sería fijar 
el número de individuos asistidos al mismo tiem-
po por la caridad privada; pero se sabe que el año 
de 1848, fueron socorridos por la beneficencia 
particular más de 40,000 mendigos vagabundos. 
En la beneficencia de los asilos y fuera de ellos 
gastó Inglaterra 1.626,201 libras esterlinas en el 
primer semestre de 1S49; es decir, que la miseria 

sienta en desprenderse de una parle de lo necesario para prolon-
gar una vida próxima á extinguirse. Pero el aumento de población 
trae consigo la carestía de las subsistencias, y esta carestía las 
hace ménos accesibles á las pequeñas fortunas. Aquellos que an-
tes teman una mesa abundante, se ven después obligados á redu-
cirla, y á nutrirse de una manera insuficiente. Una nutrición de-
tectuosa debilita poco á poco los temperamentos aun los más vi-
gorosos, y por fin apresura y multiplica los fallecimientos. Asi el 
excedente de población se ve condenado á la muerte: no á una 
muerte instantánea, sino á la muerte lenta que resulta de las pri-
vaciones.» 

Para evitar este excedente de población, proponía Maithus 
o que él llamaba medios prevetivos, á saber: la continencia vo-

luntaria, el celibato, etc. Todas estas especulaciones sólo ser-
e n a n para extraviar el criterio de un hombre de Estado, quien 
debe estudiar no las teorías de ideólogos visionarios, sino los he-
chos y necesidades prácticas del pueblo que le ha puesto al frente 
de sus destinos. 

pública echa sobre los hombres de aquella nación 
la inmensa carga de 162.620,100 francos anuales! 
y esto siu contar con las sumas erogadas por 
aquella caridad, que no se presta al redame de 
las estadísticas y que conforme al precepto del 
Evangelio, hace el bien con la mano derecha sin 
que lo sepa la izquierda. 

En la ciudad de Lile, Alsacia, descubrió el 
economista Blanqui cierta especie de habitaciones 
infernales. Eran sótanos de 4 á 5 metros en cua. 
dro, sin más respiradero que un agujero, que ser-
vía como puerta de entrada; se bajaba á aquellos 
antros por escaleras de mano de 15 á 16 travesa-
ños: las paredes chorreaban agua y entre aque-
llas tinieblas dormían á veces hasta seis personas 
sobre el desnudo suelo. En tan horribles condi-
ciones vivían como unas tres mil familias, com-
puestas de 15,000 individuos. 

El gobierno francés, mediante una investi-
gación escrupulosa, comprobó la verdad de las 
revelaciones de Blanqui. 

Al hablar de estas tristes miserias, añade 
Otto von Leixuer, que las madres, incapaces de 
crear á sus hijos por falta de alimento ó por la 
necesidad de trabajar para ganarse un escaso sus-
tento, daban sus pequeñuelos á ciertas amas cam-
pesinas, quienes por 11:1a insignificante retribu-
ción se encargaban de criarlos, de buscarles amas 
caritativas ó de matarlos; haciendo de esto una 
verdadera industria, de la cual refiere detalles 
horrorosos un informe de la Academia de Medi-

• ciña de Paris. 
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to de todas estas cosas, y especialmente el carác-
ter, el gran carácter del pueblo norteamericano. 

Un pueblo como éste, educado desde su na-
cimiento en la libertad, el trabajo y la indepen-
dencia individual, lo mismo habría sido grande y 
próspero bajo la república democrática, que bajo 
la dictadura de Cromwell. 

El dia en que la afeminación y enervamien-
to consiguientes á una larga prosperidad y á la 
abundancia de los placeres acaben con el caráter 
de nuestros vecinos, el pueblo de Washington 
vendrá á ser lo que el pueblo de Numa Pompilio 
bajo los emperadores de Bizancio. 

La enorme corriente de inmigrantes que re-
ciben los Estados Unidos, no se debe, como pre-
tende el Sr. Romero, á la fácil apropiación de 
los terrenos públicos, pues las demás repúblicas 
americanas han ofrecido y ofrecen facilidades 
mucho mayores todavía para esa apropiación, sin 
conseguir resultados semejantes á los obtenidos 
por aquel país. Es;o se debe á las buenas insti-
tuciones, á las buenas leyes, y sobre todo, á los 
buenos gobiernos de la Unión americana. 

El europeo encontraba allí fácil inversión 
para sus capitáles: los tenía asegurados por la paz 
profunda de la nación y por el respeto de un go-
bierno fuerte y honesto; los impuestos fiscales 
nunca venían á arrebatarle una parte excesiva de 
sus productos; las industrias encontraban en el 
gobierno de la República decidida cooperación 
para abrirse paso en todos los mercados del mun-
do; el simple operario encontraba trabajo seguro, 

y salarios elevados á un tipo desconocido en Eu-
ropa: el ahorro le era fácil, y al cabo de algún 
tiempo, podía hallarse dueño de una pequeña he-
redad ó de una pequeña industria. 

De esta manera, la corriente de emigran-
tes hácia aquel país ha sido y es naturalmente 
enorme. 

Así se explica que los Estados Unidos, sin 
regalar nunca sus terrenos, (i) hayan podido es-
tablecer en un período de catorce años (2) más 
de doce millones de colonos, y que más de 700,000 
nuevos pobladores lleguen anualmente á sus ex-
tensas playas. (3) 

XI 

Pero la imitación aislada de algunas cosas, 
sobre todo, de algunas leyes de los Estados Uni-

(1) El precio mínimo del acre en Estados Unidos es de $1 25 
centavos. 

(2) De 1870 á 18S3. 
(3; Según los datos recientemente publicados por la Oficina de 

estadísticas del Departamento del Tesoro, el número de inmigran-
tes desembarcados en los Estados Unidos, procedentes de las prin-
cipales naciones extranjeras, excepción hecha de las posesiones 
inglesas de Norte América: y de México, ha sido, durante los once 
meses que terminaron el 31 de Mayo del año que cursa, de 430,210, 
contra 546,200 que entraron en los once meses correspondientes 
del año anterior. 

^ La nación que mayor contingente de inmigrantes lia suminis-
trado ha sido el Reino Unido, habiendo llegado el número de ellos 
á 96,346, siguiéndole Alemania con S6,102, Italia con 62,227, Sue-
n a y Noruega, con 45,457 y Rusia (sin incluirá Polonia) con 34,497. 

El puerto en que mayor número de inmigrantes han desembar-
cado, habido el de Nueva York, llegando la cifra de ellos á 349,248. 
—[Las Aovedades de Nueva York, 19 de junio de 1S93.] 
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seguridad personal, ni al libre aprovechamiento 
de toda adquisición legítima: que son las liberta-
des y principios esenciales, proclamados por el 
derecho moderno y sostenidos por la moderna ci- . 
vilización. Y sin embargo, esta sola prerrogati-
va contribuiría eficazmente á mantener las pree-
minencias de los nacionales y la unidad de carác-
ter y tendencias del pueblo, si á esa prerrogativa 
se añaden las llamadas políticas, que con razón 
reservan para los naturales todas las potencias 
del mundo. 

Por otra parte el dominio de la tierra se im-
pone al humano espíritu como el más genuino y 
esencial atributo de la soberanía. Un país cuya 
propiedad raíz hubiera pasado en su totalidad á 
manos extranjeras, habría perdido de hecho su 
autonomía, pues si bien es cierto que toda rique-
za proporciona cierto grado de influencia y de po-
der al que la tiene, ninguna propiedad lleva tan 
patente el sello del poder y de la plenitud del 
hombre, como la propiedad territorial. 

Esta cantidad de poder se trasmite en pro-
porción á las desmembraciones del derecho real. 
De manera que las previsiones nacionales no de-
ben limitarse á conservar para los naturales y na-
turalizados el dominio de la tierra; sino que de-
ben extenderse á prohibir que títulos hipoteca, 
rios, censuales ú otros, que significan acciones 
reales, caigan jamás en manos extranjeras. To-
das las doctrinas jurídicas sobre el Estatuto real 
no libertarán á la Nación de la influencia avasa-
lladora de aquella potencia, cuyos subditos ten-

gan en sus manos el dominio de la tierra ó las 
acciones reales sobre ella. 

Un ejemplo notable de esta verdad nos pre-
senta el reino lusitano. Los ingleses tienen en 
sus manos casi todos los títulos hipotecarios del 
Portugal: y es bien sabido que Inglaterra ejerce 
hoy un imperio sin contrapeso en los negocios 
de aquella nación. 

Desgraciadamente, también nosotros pode-
mos presentar un ejemplo que confírmala verdad 
de lo que llevamos dicho. Por más precauciones 
que se han tomado para dar el carácter de na-
cionales á los grandes ferrocarriles del país, lo 
cierto es que, en virtud de que los tenedores de 
títulos de esos ferrocarriles son ingleses y norte-
americanos, los naturales hacemos el papel de 
extranjeros ante esas empresas, cosa que se veri-
fica en el riguroso sentido de la palabra. 

Seguramente sería la más insensata la con-
ducta de aquel padre de familias que repartiera 
su heredad entre hombres extraños y desconoci-
dos, sin amor, simpatías, ni algún otro lazo que 
los ligara á su progenitura; y que entre esos ad-
venedizos abandonara desposeídos de todo á sus 
hij os, creyendo que era ésta la mejor manera de 
hacerlos felices. 

El padre que tal hiciera, merecería justamen-
te la interdicción civil, que podría decretarse con-
forme á nuestras leyes. 

_ Sin embargo, ese reparto á los extraños con 
perjuicio de los hijos, es lo que nos empeñamos 
en hacer nosotros con nuestras leyes y nuestros 
sueños de colonización. 



El significado de las cosas no cambia porque 
en lugar de aplicarse á la familia se apliquen á 
la Nación. Al contrario, los deberes del Estado, 
que no es otra cosa que una familia internacio-
nal, son más ineludibles y más sagrados ante 
Dios, ante la historia y ante el mundo que los 
deberes de la familia privada. 

Y no se comprende cómo puedan obscurecer-
se y embrollarse con insensatos ideologismos ó 
con pedantescas charlatanerías, nociones tan cla-
ras y tan sencillas. 

Si los Estados Unidos y otras naciones han 
violado sus deberes domésticos para llevar al ho-
gar un brillo extraño, nada nos autoriza á imitar 
esa extraviada conducta. Con toda seguridad re-
cogerán aquellas naciones el amargo fruto de sus 
errores, y no es en ese camino por donde nosotros 
debemos seguir sus huellas. 

La materia de que nos ocupamos es tan vas-
ta, que se necesitarían muchos volúmenes para 
agotarla. Pero conforme al plan y propósitos de 
esta obra, basta lo que llevamos dicho para de-
mostrar que en las condiciones actuales del mun-
do, léjos de necesitar hacer sacrificios para traer 
y establecer colonos en nuestro país, necesitamos 
más bien imponer restricciones juiciosas á la in-
migración extranjera; y que en lugar de empe-
ñarnos en repartir al extraño la propiedad terri-
torial de la República, debemos guardarla celosa 
y exclusivamente para los nacionales y naciona-
lizados; excepción hecha de aquellos casos en 
que la propiedad territorial sea necesaria para la 

creación y progresó de nuevas empresas indus-
triales, como hemos dicho ya. (i) 

Con estas limitaciones, la inmigración ex-
tranjera puede contribuir poderosamente á la 
prosperidad de la República. 

(1) Xo creemos necesario detenernos á demostrar la conve-
niencia de hacer una excepción de la regla general, en favor de 
aquellos extranjeros que vengan á instalar empresas benéficas en 
el país .Nuevas fábricas de tejidos, fundiciones de hierro, de me-
tales preciosos y otros; y en general toda industria que signifique 
un aumento de capitales y de negocios honestos en el país bien 
merecen el beneficio deque se conceda á los empresarios el domí-

. nio de los edificios destinados á las nuevas empresas y de las de-
pendencias necesarias á dichos edificios, aunque los empresarios 
sean extranjeros y no tengan ni pidan carta de naturalización. 

F.n estos casos el bien público justifica la admisión de los ex-
traños al dominio de la tierra en la República; pues el aumento de 
capitales, de trabajo y de negocitfs, compensan largamente el in-
conveniente de conceder el derecho de propiedad inmueble á los 
extranjeros. 



dos, ó nos llevará á resultados estériles ó á resul-
tados funestos. 

Sus mismas instituciones públicas, adopta-
das por pueblos creados en el ocio y bajo el yugo 
de una tiranía secular, no vendrán á ser en estos 
pueblos sino un poderoso incentivo para la anar-
quía, ó una brillante careta para la dictadura. 

Para adoptar del todo las leyes políticas del 
norteamericano, necesitaríamos adoptar también 
sus leyes económicas, su sistema fiscal y sus le-
yes civiles y penales. Necesitaríamos, sobre todo, 
apropiarnos su tenaz perseverancia y su potente 
energía; su profundo sentimiento de libertad, sus 
tendencias absorbentes y avasalladoras y sus per-
sistentes desenfrenadas ambiciones. 

De otra manera, ya sea que adoptemos sus 
leyes políticas, sus leyes sobre colonización y aun 
todas sus leyes, no haremos otra cosa que preci-
pitarnos en simas insondables, acumular elemen-
tos de discordia, sacar de sus quicios naturales 
nuestro ser nacional, y fabricar las cadenas que 
nos aten al carro de la tiranía. Pero es propio de 
espíritus débiles ó de personas ignorantes esti-
mar como enteramente irreprochable todo cuanto 
tienen ó practican los Estados Unidos. 

Toca á los hombres de Estado de aquella Re-
pública estudiar los grandes vicios de su consti-
tución social, y prever y evitar los cataclismos 
gigantescos á que dará lugar la falta de cohesión 
de tantos elementos acumulados con febril celeri-
dad, bajo un nombre y una bandera; cosas dema-
siado abstractas para significar un organismo na-

que os F r r n e - - f e r 0 U°S P e r m i t i m o s " I » » « 
sa en h f 1 ° S ^ ^ H a U Í d ° demasiado apri-
sa en hacer de su país la patria de todo el mun-
fa u ^ d T ; d ^ SU ¡ n d eP<-lencia - tenían 
de dos t r a Z a ' P U d ° é S t a l 0 g r a r S e á I a * n d * 
de dos o tres generaciones mediante institucio-
nes conservadoras del antiguo elemento n a c i ó n ! 

de h a b ^ r ? °S E s t a d ° S ü n i d 0 s 7o millones 
de habitantes ( l ) y centenares de grandes einda-
des Pero esos setenta millones están muy léjos 
de alcanzar el empuje de la Francia, que sólo 
abriga en su seno 38 millones de almas; y no al-

anzar m u c h o m é n o S j ^ ^ ^ 

a que puede oponer España á una grande inva-
y . Y esto sin olvidar que España no euenta 

9 u e c ™ billones de habitantes. 
Pero Francia y España son potencias orga-

nizadas con a misma unidad y cohesión con que 
están organizadas la encina y el cedro de lo! 
montes; mientras la Unión Americana es algo 
menos que Cartago; es una inmensa factoría com-
puesta de todos los aventureros del mundo T n 
mas ideales que la especulación y el oro, sin más 
lazo que el que puede ligar entre sí á los socios de 
una empresa afortunada. 

Pueblo sin tradiciones románticas, sin uni-
dad de origen, de raza, de lengua, de religión ni 
de costumbres, es la Unión •Americana una po-
tencia, no una nacionalidad; y bastarían los ca-

. ir. g ^ s g — -



ñones germánicos para liacer volar en pedazos su 
decantada grandeza. 

Un pueblo de mercaderes puede cruzar con 
sus ferrocarriles toda la tierra; pero no verá nun-
ca en sus fastos históricos el sol que alumbró á 
los españoles el 2 de Mayo de 1808. 

Si los Estados Unidos hubieran conservado 
religiosamente sus tierras públicas y privadas 
para los nacionales, y mediante leyes previsoras 
hubieran asegurado las preeminencias de raza 
para éstos, 110 tendrían hoy 70 millones de habi-
tantes; pero serían un pueblo libre y uno, estre-
chamente ligado por el amor y los lazos de fami-
lia; la felicidad de los unos sería la felicidad de 
los otros, y desarrollándose lenta pero firmeinen-. 
te formarían hoy la nación más dichosa de la tie-
rra, amando en un solo espíritu las glorias y el 
estandarte de la patria. 

¿Pero qué pueden importar al chino, al ruso, 
al turco, al italiano, al español dueños ahora 
de la mayor parte del suelo norteamericano, las 
virtudes y proezas de los libertadores de la Unión 
ni todas las glorias de la República? 

Así, los Estados Unidos, sin alcanzar gran, 
des objetos morales han repartido todas sus tie-
rras entre los advenedizos, y han sentido el trop 
plcine de la población y la amenaza del socialis-
mo en algunas de sus ciudades, mucho antes to-
davía de darse cuenta definitivamente de sus des-
tinos providenciales en el mundo. 

Bajo este punto de vista, 110 deben ser imi-
tadas las cosas de los norteamericanos. 

XII 

Aunque las ideas modernas sobre la nacio-
nalidad distan mucho de parecerse á las que ins-
piraron á Moisés, á Solón, á Licurgo y á Maho-
ma, será en todos los siglos cosa fuera de' duda 
que la unidad de raza, de religión, de ideas y de 
costumbres, son los elementos más poderosos que 
contribuyen á formar una nacionalidad bien or-
ganizada y poderosamente resistente. 

Y si bien es cierto que el Derecho Interna-
cional moderno rechaza las exclusiones de raza 
y de religión, considerándose la libertad, la igual-
dad y la tolerancia como bases cardinales del 
Estado, esto, ni es cosa tan absoluta ni está tan 
fuera de debate, que no permita á los hombres 
de Estado asegurar por medios prácticos la uni-
dad de carácter, de tendencias y costumbres de 
la nación, sin tocar la esencia de los principios 
ni violar la justicia natural. 

No es oportuna en este lugar una discusión 
en forma sobre esta materia; pero se comprende 
fácilmente que reservar el derecho de propiedad 
raíz únicamente á los nacionales y á los naturali-
zados, no implica un ataque ni á la libertad de 
creencias, ni á la ordenada libertad de emitir el 
pensamiento, ni á la libertad del trabajo, ni á la 



APENDICE iSL LIBRO »GUIO. 

B E G L A M E N T O 

P A R A LA E X P L O T A C I O N D E BOSQUES Y T E R R E N O S 

BALDIOS Y NACIONALES. 

C A P I T U L O I. 

De los Agentes y encargados de vigilar-
la explotación. 

Art. i P La conservación, vigilancia y e x -
plotación de los bosques y terrenos baldíos y 
nacionales, queda á cargo de los Agentes de te-
rrenos baldíos que nombre la Secretaría de Fo-
mento, en los Estados, en el Distrito Federal y 
en los Territorios, y de los subinspectores y guar-
dabosques, cuyo número y sueldos serán fijados--
por la misma Secretaría. 

Art. 2 P Los subinspectores serán nombra-
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do también las que éstos les dieren, en desempe-
ño de las atribuciones que les confiere el presente 
Reglamento. 

II. Imponerse con toda atención de los lí-
mites de la demarcación que se encarguen á su 
cuidado, y recorrerla además en todas direccio-
nes, con el fin de conocerla detalladamente. 

III. Proporcionar cuantos datos y noticias 
se les pidan por los subinspectores, con objeto 
de aclarar el verdadero nombre y la situación de 
los lugares en que se hagan explotaciones. 

IV. Exigir ¿ los cortadores de árboles, á los 
explotadores de gomas ó resinas, á los cazadores 
y pescadores, la presentación del correspondien-
te permiso del Agente, cada vez que lo estime 
necesario. 

V. Cuidar de que los explotadores de los 
terrenos baldíos y nacionales señalen los límites 
del permiso, según la posesión que les dé el res-
pectivo subinspector, y procurar que no salgan 
de ellos, dando parte en caso contrario al subins-
pector. 

VI. Vigilar que los cortes de maderas, la 
extracción de gomas ó resinas y cualesquiera 
otras explotaciones de los productos de los bos-
ques y terrenos baldíos y nacionales se hagan de 
acuerdo cou las reglas que se hayan adoptado y 
prescrito para la región en que desempeñen su 
empleo. 

VII. Cuidar de que las monterías se esta-
blezcan convenientemente, sin destruir árboles 
útiles ó no comprendidos en los permisos, de-
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bieudo exigir que se tomen todas las precaucio-
nes necesarias para evitar los incendios. 

VIII. Impedir que se hagan fogatas en los 
bosques, que se quemen los pastos, y que se ha-
ga lumbre sin las precauciones necesarias, proce-
diendo contra los infractores en los términos pres-
critos en el Capítulo V de este Reglamento. 

IX. Impedir el paso de ganados que puedan 
perjudicar á los árboles, si no es por los caminos 
que para el efecto designen los subinspectores. 

X. Impedir la caza y la pesca, sin la pre*-
seutación del permiso del respectivo Agente y 
sin los requisitos prescritos en este Reglamento. 

XI. Dar parte semanario y por escrito al 
subinspector que corresponda, de todo lo que ha-
ya ocurrido en su demarcación, sin perjuicio de 
los partes extraordinarios que exijan los sucesos 
imprevistos. 

XII. Llevar siempre consigo su nombra-
miento, original ó en copia autorizada por el 
Agente y portar las armas y el distintivo que 
acuerde el mismo Agente. 

Art. 6 P Los subinspectores y guardabosques 
como empleados del Gobierno Federal, reclama-
rán de todas las autoridades el auxilio que pue-
dan necesitar para el desempeño de las funciones 
de su empleo, á cuyo fin los Agentes cuidarán 
de dar conocimiento á las autoridades del Esta-
do, Distrito ó Territorio, del nombre de esos em-
pleados y de los lugares en donde ejercen su vi-
gilancia. 

Art. 7 P A cada guardabosque se le señala-



ni por el subinspector respectivo y con aproba-
ción del Agente, la extensión de terreuo que se 
considere conveniente, según el número de mon-
terías y otras explotaciones que en ellas se esta-
blezcan; para que la recorra y vigile constante-
mente, cuidando de que los explotadores observen 
en todo las prescripciones de este Reglamento, 
procurando evitar toda causa de desorden y dan-
do parte á las autoridades que corresponda, en 
el caso de que no pudieren impcdirio. 

Art. 8 9 Los subinspectores y guardabos-
ques han de residir en el punto de la demarcación 
que se les señale por el Agente, y no podrán au-
sentarse de dicha demarcación, ni mudar de re-
sidencia, sin prévio conocimiento y permiso del 
mismo Agente. Este podrá señalarles un lote de 
terreno, para que lo cultiven y establezcan en él 
sus habitaciones. 

Art. 9 9 Los subinspectores no podrán dic-
tar disposición alguna que afecte intereses de ter-
cero, sin conocimiento del Agente, pero en casos 
urgentes podrán tomar alguna determinación que 
asegure los intereses de la Nación, bajo su respon-
sabilidad y dando inmediatamente conocimiento 
de ello al mismo Agente. 

- ,sr.:i _ 

CAPITULO II. 

De los permisos y contratos para la explotación 
de los bosques 

y terrenos baldíos y nacionales. 

Art. io. Toda persona ó compañía que quie-
ra dedicarse al corte de maderas, á la explotación 
de gomas ó resinas, ó de otros productos de los 
bosques y terrenos baldíos y nacionales, deberá 
dirigir uua solicitud de permiso al Agente de Fo-
mento que corresponda, en la que ha de expresar 
con claridad la ubicación y el nombre del lugar 
en donde piensa hacer la explotación, los límites 
de ese lugar con los nombres de los colindantes 
que tuviere, la dirección del camino por donde 
han de salir los productos, y el número de árbo-
les ó de toneladas de madera, leña, gomas ó re-
sinas que se propongan extraer. 

Art. II . El Agente anotará en la solicitud 
el dia y la hora en que la reciba, y averiguará 
por todos los medios que estén á su alcance si el 
lugar de que se trata está en terrenos nacionales 
ó baldíos de que esté en posesión la Hacienda 
Pública, y si no hay otra solkitud ó coucesióu 
anterior para el mismo lugar; y no encoutrando 
inconveniente para la concesión del permiso, lo 
comunicará por oficio al solicitante, señalándole 



un plazo para que dentro de él pague en la Jefa-
tura de Hacienda ó Administración de Rentas 
que corresponda el valor fijado por la tarifa res-
pectiva á los árboles, frutos ó productos que tra-
te de explotar, y para que presente en la Ageu-
ciael comprobante de haberse verificado el entero. 
El Agente comunicará también por oficio al Jefe 
ce .a oficina de Hacienda correspondiente cuál 
es '.a suma que tiene que pagar el solicitante. 

Si por algúu motivo 110 pudiere concederse 
el permiso, lo comunicará igualmente de oficio el 
Agente al solicitante. 

Art. 12. Una vez que el solicitante presente 
el comprobante de haber pagado el valor de los 
árboles ó substancias que se va á explotar y sa-
tisfechos los honorarios del Agente, éste le ex-
tenderá el permiso en toda forma, sin perjuicio 
de tercero, y consignando en él con cuanta cla-
ridad sea posible, la ubicación del lugar en que 
se va á hacer la explotación, su nombre, límites 
y el camino ó caminos por donde se han de ex-
traer los productos, la especificación exacta de 
éstos, y la advertencia de que el solicitante se ha 
de sujetar en la explotación á las prescripciones 
del presente Reglamente, quedando también en-
tendido de las penas en que iucurre, por falta de 
observancia de dichas prescripciones. 

Art. 13. Concedido el permiso por el Agen-
te éste lo comunicará por oficio al subinspector 
que corresponda, quien deberá pasar al lugar de-
signado por el explotador, acompañado del guar-
dabosque respectivo, con el fin de reconocer é 

identificar el lugar para que se hubiere concedi-
do el permiso, y si 110 estuviere de acuerdo dará 
parte inmediatamente al Agente, para que se re-
forme ó anule el permiso. Si á su vez el solici-
tante no estuviere conforme con la designación 
que se le haga por el subinspector ocurrirá al 
Agente, para que éste resuelva lo que corres-
ponda. 

Art. 14. Reconocido el lugar por el subins-
pector y cerciorado de que es el mismo para el 
que se concedió el permiso, dará posesión al so-
licitante de los árboles ú otros productos que vaya 
á explotar, y hará que se limite el lugar en que 
se encuentren aquellos, por medio de una pica-
dura ó senda, ó por algún otro medio que permi-
ta reconocer los límites de la concesión. Al mis-
mo tiempo se han de marcar los árboles concedi-
dos, y los que se reserven para reproductores de 
semillas; debiendo asistir á esos detalladamente 
de todo el guardabosque á quien corresponda vi-
gilar la explotación. 

Art. 15. Todo explotador de maderas ó de 
otros productos de los bosques y terrenos baldíos 
y nacionales, está obligado á dirigir sus opera-
ciones de entera conformidad con las prescripcio-
nes de este Reglamento, debiendo, además, ob-
servar todas las reglas y disposiciones especia-
les que para la explotación diere la .Secretaría de 
Fomento, con el fin de evitar la tala inmoderada 
de los árboles y la destrucción de los otros ele-
mentos de riqueza que contengan los terrenos de 
la Nación. 



dos por la Secretaría de Fomento, á propuesta 
de los Agentes, y éstos nombrarán á los guarda-
bosques, prefiriendo, en cuanto fuere posible, á 
los naturales de la regióu que tengan la honra-
dez, conocimiento del terreno}' demás cualidades 
necesarias para el desempeño del empleo. 

Art. 3 ? Las atribuciones de los Agentes, 
para el desempeño de las funciones que les co-
mete el presente Reglamento, son las siguientes: 

I. Hacerse cargo de los terrenos baldíos de 
que esté en posesión la Hacienda Federal, y de 
los nacionales, procurando desde luego adquirir 
datos acerca de los bosques que haya en ellos y 
sus productos, ruinas monumentales, saliuas y 
otras substancias que no son objeto de concesión 
por la ley minera. 

II. Indagar cuáles son los bosques y terre-
nos de propiedad de la Nación que hubiere en el 
Estado, Distrito ó Territorio, eu el que ejercen 
sus fuucioues, y comunicarlo á la Secretaría de 
Fomento, á fin de que se dicteu las disposiciones 
necesarias para que la Hacienda Pública entre 
en posesión de ellos. 

III. Proponer á la Secretaría de Fomento 
cuáles de los terrenos baldíos ó nacionales se han 
de reservar temporalmente para conservación ó 
plantío de bosques, reducción de iudios ó colo-
nización. 

IV. Expedir los permisos que se soliciten 
para el corte de árboles, explotación de gomas, 
resinas y otros productos de los bosques; explo-
tación de sustancias minerales que son objeto de 

concesión, y caza y pesca de animales, previo el 
pago en la oficina de Hacienda que corresponda, 
de los derechos que eu cada caso se fijen. 

V. Vigilar que los subinspectores y guarda-
bosques cumplan exactamente con. sus respecti-
vas obligaciones, pudiendo imponerles penas co-
rreccionales, como la suspensión eu el empleo y 
sueldo, multas, á los guardabosques hasta la des-
titución; dando conocimiento de todo á la Secre-
taría de Fomento. En el caso de complicidad con 
los exploradores, para 'defraudar á la Hacienda 
Pública, ó cu cualquiera otro caso en que aparez-
ca delito, consignarán al responsable al Juez de 
Distrito respectivo. 

VI. Imponer á los exploradores fraudulen-
tos y á los que infrinjan las disposiciones de es-
te Reglamento las correcciones administrativas 
que se fijan en el Capítulo correspondiente. 

VII. Negar á los colindantes que ocasionen 
disgustos á la vecindad de otros cortadores el re-
frendo de sus permisos, en los lugares donde per-
judique su presencia. 

VIII. Suspender el permiso al explorador 
que infrinja las prescripciones del presente Re-
glamento, imponiéndole la corrección adminis-
trativa que corresponda y consignándolo al Juez 
de Distrito respectivo, en el caso de que hubiere 
delito. 

IX. Procurar que se terminen pacíficamen-
te, por medio de conciliación, las cuestiones que 
se susciten entre los exploradores, y en caso de 
que no lo consigan trasmitir los datos que se hu-



hieren reunido á la autoridad judicial, si á ella 
.llevaren los litigantes sus cuestiones. 

X. Designar á los subinspectores y guarda-
bosques la demarcación que cada uno lia de vi-
gilar, sin perjuicio de movilizarlos, en todos los 
-casos que así lo exija el mejor servicio. 

XI. Proponer á la Secretaría de Fomento 
lias especies de árboles que convenga introducir 
-y cultivar en los terrenos encomendados á su 
cuidado, y comunicar las observaciones que la 
práctica y la experiencia les sugieran, para me-
jorar la explotación. 

XII. Proponer á la misma Secretaría, con 
los mejores datos, lo que debau pagar los explo-
radores de los bosques, en la circunscripción de 
su cargo, por cada árbol que corten, por la leña, 
por las gomas ó resinas, por la caza y por la pes-
ca, y por cualesquiera productos de los terrenos 
nacionales, susceptibles de aprovechamiento y 
explotación. 

XIII. Remitir á la Secretaría de Fomento, 
en los primeros dias de cada mes, una noticia de 
los permisos concedidos en el anterior, y al fin 
de cada año fiscal un informe detallado sobre la 
explotación que se haya hecho en los terrenos 
confiados á su cuidado, productos de la misma 
explotación y medidas que á su juicio pudieran 
dictarse para mejorarla. 

Art. 4 ? Son atribuciones y obligaciones de 
los subinspectores las siguientes: 

I. Desempeñar todas las comisiones del ser-
vicio público que les ordene el Agente respecti-

vo, á quien obedecerán en todo como inmediato 
superior. 

II. Imponerse de los límites de la demarca-
ción que se les señale, la cual deberán conocer 
por sí mismos en toda su extensión. 

III. Dar posesión, á los exploradores de los 
terrenos y bosques nacionales, de los lugares en 
que han de practicar las explotaciones, de acuer-
do con los permisos expedidos por el Agente y 
dentro del plazo que éste fijare. 

IV. Vigilar por sí mismos y por los guarda-
bosques que se pongan á sus órdenes, que no se 
corten maderas, ni se hagan otras explotaciones 
sin permiso escrito del Agente que corresponda, 
debiendo exijir la presentación del permiso á los 
encargados de monterías, cada vez que lo consi-
deren necesario. 

V. Impedir los cortes de árboles y otras ex-
plotaciones de los terrenos nacionales, cuando se 
hagan sin el permiso correspondiente ó contra-
viniendo á las disposiciones del presente Regla-
mento, dando desde luego parte al Agente, para 
que oportunamente dicte las providencias que 
sean procedentes. 

VI. Reunir empeñosamente los datos relati-
vos á los ramos de riqueza pública que existan 
en los terrenos nacionales, dando cuenta de lo 
que observen al Agente, para que éste lo ponga 
en conocimiento de la Secretaría de Fomento. 

VII. Aclarar el verdadero nombre de los lu-
gares en donde se hagan explotaciones, para mi-
nistrar datos exactos en el caso de disputa entre 



los explotadores ó en el de explotaciones fraudu-
lentas. 

VIII. Dar nombre á los bosques y terrenos 
baldíos y nacionales que no lo tengan y aclarar 
la verdadera posición topográfica de los lugares, 
comparando las noticias que deben tener de los 
permisos expedidos por el Agente con los que 
les presenten los explotadores, y examinando si 
se hace la explotación en el lugar correspondien-
te al permiso. 

IX. Exigir á los explotadores, al darles la 
posesión, que hagan el señalamiento en el terre-
no de los límites de sus respectivos permisos. 

X. Cuidar con el mayor empeño de que se 
conserven los bosques, impidiendo el corte de re-
nuevos y árboles productores de semillas, la des-
trucción de los que produzcan frutas, gomas ó 
resinas, y la de aquellos que por descuido se pier-
den en la caída de los árboles que se corten. 

XI. Informarse en los sitios en que se ha-
gan las explotaciones, de las cuestiones que se 
susciten entre los cortadores de árboles ú otros 
explotadores con permisos, á fin de ponerlas en 
en conocimiento del Agente, para que éste pro-
cure terminarlas pacíficamente, y si no lo consi-
guiere remitir los datos que se reúnan á la auto-
ridad judicial respectiva. 

XII. Impedir que se hagan fogatas en los 
montes que pudieran causar el incendio de ellos, 
y en caso de que ocurriere algún incendio, sea 
por esta ú otra causa, procurar extinguirlo á toda 
costa con el auxilio de las autoridades locales y 

de los explotadores, procurando también la apre-
hensión de los que lo hubieren causado, consig-
nándolos inmediatamente al juez respectivo, para 
que éste practique las primeras diligencias sobre 
el hecho, miéntras que el subinspector da cuen-
ta al Agente y éste hace la consignación de los 
culpables al Juez de Distrito que corresponda. 

XIII. Prohibir que atraviesen ganados por 
lugares de los bosques en que puedan causar per-
juicios á los árboles. 

XIV. Impedir la caza y la pesca de animales 
en los terrenos baldíos y nacionales, sin el permi-
so escrito del Agente y fuera de las épocas en que 
se permitan. 

XV. Cuidar que los guardabosques cumplan 
exactamente con las obligaciones que les impone 
el presente Reglamento, y con las instrucciones 
que reciban de los mismos subinspectores y de 
los Agentes. 

XVI. Procurar cuantas noticias y observa-
ciones sean convenientes, con el fin de que las 
explotaciones en los terrenos baldíos y naciona-
cionales se hagan con toda regularidad y según 
los métodos que se prescriban para cada región 
y para las diversas especies de árboles y sus pro-
ductos. 

Art. 5 P Son obligaciones de los guardabos-
ques las siguientes: 

I. Obedecer cumplidamente las órdenes é 
instrucciones que reciban de los Agentes por 
conducto de los subinspectores, á quienes reco-
nocerán como superiores inmediatos, obedecien-
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Art. 16. Ningún individuo que obtuviere 
permiso de la Agencia para cortar árboles ó ex-
plotar otros productos de los terrenos baldíos y 
nacionales, podrá venderlo, cederlo ó traspasarlo 
ni en todo, ni en parte, á otra persona ó empre-
sa, debiendo considerarse caduco el permiso, des-
de el momento en que se haga la venta, cesión ó 
traspaso de él, y quedando en todo caso respon-
sable de lo que pudiera ocurrir el dueño primiti-
vo del permiso. 

Art. 17. Ninguna persona ó compañía que 
haya obtenido permiso de la Agencia para corte 
de árboles ó explotación de otros productos de los 
terrenos baldíos y nacionales, podrá alegar en 
ningún tiempo derecho alguno de propiedad, de 
posesión, de retención ó de cualquiera otra clase 
á los terrenos, permitiéndose únicamente la ex-
plotación y la extracción de la madera y de los 
otros productos, comprobándose que todo es co-
rrespondiente al permiso concedido y que se lian 
pagado los respectivos derechos. 

Art. 18. Los permisos concedidos por las 
Agencias sólo serán útiles para cortar el número 
de árboles que designen ó explotar los otros pro-
ductos á que se refieran, durante el trascurso del 
año natural á que corresponda la fecha en que 
hayan sido expedidos. Pasado este tiempo, serán 
nulos y de ningún valor. 

Art. 19. Se entieude que los permisos sólo 
dan derecho á las explotaciones de maderas ú 
otros productos, dentro de los límites señalados 
en aquellos, y en ningún caso, ni en tiempo al-

guuo podrán los explotadores alegar derechos á 
los árboles ó productos inmediatos á los lugares 
en que trabajen, si no es cuando hayan obtenido 
nuevo permiso, con los requisitos que exige el 
presente Reglamento. 

Art. 20. Los cortadores de árboles cu los 
montes nacionales y los explotadores de otros 
productos, podrán renovar anualmente sus per-
misos ante la Agencia, ya para seguir explotando 
el monte en el mismo lugar, ya para hacerlo en los 
montes colindantes, ocurriendo con oportunidad 
al Agente para que se tramite la solicitud corres-
pondiente y se satisfagan los derechos respecti-
vos, porque no se considerará autorizada ni le-
gal la explotación, sin haberse cumplido antes 
con esos requisitos. 

Art. 21. Conforme al artículo 19 de la ley 
todo permiso expedido para la explotación de los 
terrenos baldíos ó sus productos se entenderá 
siempre otorgado con calidad de que cesará tan 
luego como el terreno fuere adjudicado confor-
me á la misma ley. sin más derecho, por parte 
de quieu obtuvo el permiso, que el de pedir la 
devolución de lo que por él hubiere satisfecho, 
proporcional mente al tiempo que faltare para su 
expiración. 

Art. 22. Todos los cortadores de madera que 
no estén conformes con las determinaciones del 
Agente de Fomento, para zanjar sus dificultades, 
podráu llevarlas ante la autoridad judicial que co-
rresponda, á fin de hacer valer aute ella sus dere-
chos; pero sin que puedan alegar ninguno contra 
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juicios que ocasionen por falta de observancia de 
esta prescripción. 

Art. 33. Las maderas se lian de labrar en 
los lugares que de común acuerdo se haya conve-
nido entre los subinspectores ó los guardabosques 
y los explotadores, y 110 se extraerán del monte 
sino despues de haber sido marcadas todas las 
piezas, y precisamente por los caminos fijados en 
los respectivos permisos, cuidando, en todo caso, 
de que no se causen perjuicios al monte con la 
extracción. Cuando el permiso se haya dado para 
corte de leña ó palo de tinte, 110 se exigirá la 
marca en las piezas para la extracción. 

Art. 34. Conforme á lo establecido en el Ca-
pítulo anterior, los permisos solamente dan dere-
cho al corte de los árboles ó á la explotación de 
los otros productos que expresamente se hubie-
sen consignado en ellos, y por lo tanto, si duran-
te el periodo de tiempo que dure la explotación 
tuvieren los explotadores necesidad áe leña, de 
pastos, ó quisieren sembrar y aprovechar los otros 
frutos ó productos forestales del monte, deberán 
solicitar con tiempo de la Agencia el permiso co-
rrespondiente, y satisfacer los derechos asigna-
dos á los otros usos y productos, sin cuyos re-
quisitos no les será permitida la explotación por 
los subinspectores y guardabosques é incurrirán 
en las penas de las leyes y de este Reglamento. 

Art. 35. Podrá permitirse la explotación de 
gomas, resinas, frutos y otros productos de los 
bosques, á condición de no destruir los árboles 
•y de observar las prescripciones generales de es-

te Regí amento y las especiales que fuere conve-
niente dar, para la conservación de esos produc-
tos. El explotador deberá precisar, al pedir per-
mise á la Agencia, la clase de productos que se 
proponga extraer y su cantidad á fin de que todo 
se consigne en el permiso y se fije la cuota que 
corresponda. 

Art. 36. E11 los montes de pinos 110 se permi-
tirá que se corten délos árboles astillas ó rajas que 
sirvan para alumbrado, si no es que se pague tcdo 
el valor del árbol. La extracción de la trementina 
sólo se permitirá practicando con cuidado y re-
gularidad las entalladuras, de manera que pueda 
conservarse por mucho tiempo el árbol, y no se 
comenzará la explotación siuo cuando el árbol 
haya llegado á la edad apropiada al objeto. 

Art. 37. Para explotar los árboles de hule y 
los productos de chicle y de otras gomo-resinas 
análogas se observarán las siguientes reglas: 

I. La explotación se hará practicando in-
cisiones verticales en los árboles en número de 
una á tres, siendo más conveniente hacerlas en 
la parte baja del tronco. 

II. Se tendrá cuidado de que la incisión só-
lo se haga en la corteza, sin penetrar en el tronco. 

III. Una vez concluida la extracción del ju-
go, se cubrirán las incisiones con cera ó barro. 

IV. No se permitirá la extracción del jugo 
de árboles tiernos, ni la explotación de éstos, 
sino cuando tengan la edad más apropiada para 
la explotación. 

V. Los árboles productores de gomo-resinas 
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se lian de conservar en los montes, y no se con-
cederán permisos para el corte de ellos sino en 
casos especiales, previo el pago del valor de 
los árboles y con las condiciones que fijen los 
Agentes. 

Art. 38. Las explotaciones de plantas pará-
sitas, como la orchilla y otras, solamente se per-
mitirán con la condición de no destruir les árbo-
les ó arbustos que les sirvan de apoyo y de dejar 
siempre en ellos algunas de esas parásitas para 
mantener y favorecer su reproducción. 

Art. 39. Se concederán permisos para la ex-
plotación de frutos curtientes, alimenticios y otros 
que pudiere liaber en los mentes, con la condi-
ción expresa de no destruir ni maltratar los ár-
boles, prévio el pago de las cuotas que se fijaren 
y mediante las instrucciones que se prescriban 
por la Secretaría de Fomento y por los Agentes. 

Art. 40. No se permitirá la explotación de 
las cortezas de ningunos árboles, arrancándolas 
de los que estén en pié, si no es que se haya pa-
gado el valor de ellos y obtenido el permiso co-
rrespondiente, con los demás requisitos de entre-
ga marca de los árboles por un subinspector. 

Art. 41. Se podrá permitir el pastoreo en los 
montes nacionales, prévio el pago de las cuotas 
que se fijen por cada animal y con las condicio-
nes generales siguientes: 

I. El ganado no deberá entrar á pastar en 
ningún sitio en que los árboles 110 liayan adqui-
rido altura suficiente para que sus ramas y bro-
tes queden fuera del alcance del ganado. 

II. No se admitirán ganados en los montes 
sin vaqueros ó pastores responsables de su cus-
todia. 

III. Los animales que sirvan de guías de-
berán llevar cencerro ó campanilla, á fin de que 
se sepa siempre dónde se encuentra el ganado. 

IV. No se permitirá apacentar de noche. 
V. Los vaqueros ó pastores deberán guiar 

siempre el ganado en las laderas, de modo que 
vaya pastando á la subida ó cuesta arriba, y nun-
ca cuesta abajo, pues en el descenso no debe de-
tenerse á pastar. 

VI. No se permitirá por ningún motivo que 
se quemen los pastos, y las lumbres ó fogatas 
que enciendan los pastores sólo se permitirán en 
sitios donde no puedan causar ningún perjuicio. 

VII. Los dueños de los ganados quedarán 
responsables por los daños y perjuicios que pu-
dieren causar en los montes los mismos ganados 
y los vaqueros ó pastores. 

Art. 42. Las salinas, canteras, depósitos de 
asfalto y de turba, criaderos de carbón de piedra, 
de petroleo y de cualesquiera otras substancias 
que no sean objeto de concesión por la ley mine-
ra y que se encuentren en los terrenos baldíos ó 
nacionales, se explotarán por autorización espe-
cial que dará en cada caso la Secretaría de Fo-
mento, debiendo sujetarse los explotadores, ade-
más de los que les concierna por el presente Re-
glamento, al especial de policía de las minas.• 

Art. 43. Los ríos, arrobos, lagunas, esteros y 
cualesquiera otros depósitos de agua que se en-



cuentren en los montes y terrenos baldíos y nacio-
nales, serán objeto de cuidado para los Agentes de 
terrenos baldíos, quienes liarán que se observen 
en todas las corrientes y depósitos las disposicio-
nes existentes ó las que en lo de adelante se die-
ren, sobre policía y salubridad de las aguas. 

CAPITULO IV. 

De los permisos de casa y pesca. 

Art. 44. Cualquiera podrá ejercer el derecho 
de caza en les terrenos baldíos ó nacionales, me-
diante permiso escrito, expedido por el Agente 
de tierras correspondiente, y observando las pres-
cripciones del presente Reglamento. 

Art. 45. Los permisos se han de solicitar de 
los Agentes de tierras, por ocurso ó memorial, 
expresando el lugar ó lugares en que se trate de 
haccr la caza. Los Agentes indicarán por oficio 
en qué han de pagar el derecho que fije la tarifa 
vigente, y una vez presentado el comprobante de 
pago, se extenderá el permiso, firmado por el 
Agente respectivo y marcado con el sello de la 
Agencia. 

Art. 46. Los permisos de caza son entera-
mente personales y no podrán venderse ni tras-
pasarse á otra persona, quedando por el solo he-

cho de la venta ó traspaso nulos y de ningún 
valor ni efecto, sin perjuicio de la pena en que 
incurre el que ejerciere el derecho de caza con 
un permiso expedido á otra persona, y de la res-
ponsabilidad correspondiente al que haya facili-
tado el permiso. 

Art. 47. Los permisos expresarán con clari-
dad el lugar ó lugares en que se ha de ejercitar 
el derecho de caza, y solamente serán valederos 
por un año, contado desde la fecha en que se ex-
pida cada permiso. Pasado ese tiempo, serán nu-
los 3' de ningún valor, y habrá que renovarlos, 
prévios los requisitos establecidos en el artículo 
45, si se pretende seguir ejercitando aquel dere-
cho por más de un año. 

Art. 48. En cada permiso se ha de consig-
nar por los Agentes la advertencia de que, no 
obstante el período de tiempo por el que aquel 
es valedero, los cazadores están obligados á res-
petar las épocas de veda que se fijaren para las 
diversas especies de animales, incurriendo en las 
penas que establece el presente Reglamento para 
los que cazaren animales dentro de esas épocas. 

Art. 49. Si en el Estado, Distrito Federal ó 
Territorio, estuviese reglamentada la portación 
de armas, están obligados los cazadores á cum-
plir con los requisitos que exijan para esa porta-
ción, y en todo caso, para ejercer el derecho de 
caza en los montes y terrenos nacionales, debe-
rán siempre llevar las armas d'la vista. 

Art. 50. Los permisos para cazar en los mon-
tes y terrenos nacionales dan derecho para hacer 
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los intereses del Erario, por el corte de las maderas 
ó la explotación de otros productos, si no son los 
expresamente designados en sus permisos. 

Art. 23. La Secretaría de Fomento podrá 
celebrar contratos libremente, con empresas que 
soliciten la explotación de.los bosques naciona-
les, debiendo ajustarse los contratos á las bases 
generales siguientes: 

I. Que se haya hecho declaración por la Se-
cretaría de Fomento de que el terreno se reserva 
temporalmente para bosque. 

II. Que se obliguen los empresarios, dentro 
del plazo que se les fije en el contrato, á acotar 
el terreno con zanja, cerca, seto vivo, ó sendas 
con mojoneras artificiales, y á levantar el plano 
de él. 

III. Que se obliguen igualmente á explotar 
el bosque y los otros productos que se contraten, 
de manera que no se destruyan por completo, si-
no que, por el contrario, se asegure la repobla-
ción de árboles, comprometiéndole á observar las 
reglas que para el caso prescriba la Secretaría de 
Fomento. 

IV. Oue se comprometan á conservar los ár-
boles con semillas fértiles que sean necesarios 
para asegurar la reproducción de las especies de 
árboles que haya en el bosque, y á no derribar-
los sino cuando esté asegurada su repoblación, 
comprometiéndose también á introducir en él 
nuevas especies de árboles que puedan prosperar, 
según las condiciones de la región en que se en-
cuentre. 

V. Que se comprometan á admitir la ins-
pección de los empleados del Gobierno, en los 
temimos que se fijen en el contrato. 

VI. Que garanticen por medio de un depo-
sito en títulos de la Deuda Nacional, el cumpli-
miento de las obligaciones que contraigan, siru 
perjuicio de responder al Gobierno por la buena 
explotación y conservación del bosque. 

VII. Que se estipule en términos claros y 
precisos lo que se ha de pagar como precio del 
arrendamiento, atendiendo á la calidad de los ár-
boles y á la de sus productos, como gomas, resi-
nas, frutos, consignándose también cualquiera 
otra explotación que se haga del terreno ó del 
bosque, con el precio correspondiente. 

VIII. Que se consigne que los concesiona-
rios sólo tienen derecho á la explotación de los^ 
árboles y de los otros productos que hayan con-
tratado; pero que no adquieren ninguno al terre-
no en que se haga la explotación. 

IX. Oue se consigne igualmente que los en&-
presarios han de observar todas las presci-ipcío 
nes de este Reglamento, excepto en aquello de-
que se les releve expresamente por la naturaleza 
del contrato. 

X. Que se estipule la duración del contrate, 
de manera que al término de él se encuentre re-
poblado el bosque, consignándose los casos de-
caducidad, penas y responsabilidades por perjui-
cios causados por mala ó fraudulenta explota-
ción. 

XI. Que se estipule también que permitirán?. 



•que visiten los montes, como practicantes, los 
alumnos de la Escuela de Agricultura. 

Art. 24. Los contratos que se soliciten, con 
arreglo á los artículos 18 y 19 de la ley, podráu 
igualmente celebrarse por la Secretaría de Fo-
mento, prévios los informes de los Agentes, y 
cou las condiciones que se estimen conducentes 
á garantizar la buena explotación de los terrenos 
baldíos 110 reservados y que sean objeto de los 
contratos, consignándose en éstos los derechos y 
condiciones que dichos artículos establecen. 

CAPITULO III. 

De la explotación de los bosques y terrenos 
baldíos y nacionales. 

Art. 25. La explotación de los bosques y te-
rrenos baldíos y nacionales se sujetará á las dis-
posiciones generales de este Reglamento y á las 
•especiales que dicte la Secretaría de Fomento, 
atendiendo al clima y á la naturaleza del suelo 
y demás condiciones de cada región en que se 
encuentren los bosques y terrenos, y cuando se 
taate del corte de árboles ó de la explotación de 
sus productos, á las diversas especies de los unos 
y de los otros. Los Agentes de la Secretaría de 
Fomento tienen la obligación de adquirir datos 

á este respecto y de comunicarlos oportunamen-
te á la misma Secretaría. 

Art. 26. Solamente se permitirá el corte de 
árboles que hayan llegado ya á su perfecto desa-
rrollo. La edad en que se han de cortarlos árbo-
les en monte alto, debe ser cuando den semilla 
fecunda y abundante, y en monte bajo, cuando 
den abundantes y robustos brotes de cepa ó de 
raíz, entendiéndose que á estos árboles.únicamen-
te se refieren los permisos de corte, quedando' 
prohibido á los explotadores, bajo las penas de 
las leyes y de este Reglamento, cortar ó derribar 
los brotes ó renuevos y los árboles tiernos, los 
cuales serán, por el contrario, objeto de cuidado 
de parte de los subinspectores y guardabosques 
y de los mismos explotadores, conservándose en. 
pié para la repoblación del monte. 

Art. 27. Una vez que se conozcan las espe-
cies de árboles que, según la región, constituyan 
los montes nacionales, y el estado en que éstos 
se encuentren, se prescribirán las reglas especia-
les para su explotación y para asegurar la repro-
ducción de lo? árboles. Si éstos se lian de reprodu-
cir por semillas naturalmente, deberán elegirse y 
reservarse en el monte los árboles que han de ser-
vir de reproductores, quedando á cargo de los 
subinspectores, y bajo su responsabilidad, la elec-
ción de aquellos árboles y su distribución conve-
niente en el monte, de acuerdo con las instruc-
ciones que reciban de los Agentes. Cuando la 
reproducción se ha de hacer por brotes ó renue-
vos, se prescribirán las reglas que se han de obser-



yir para e! corte de los árboles y la conservación 
•«le las cepas, debiendo sujetarse estrictamente á 
'dichas reglas, tanto los explotadores, como los 
•empleados encargados de la vigilancia. 

Art. 28. Al dar los subinspectores de mou-
íes la posesión á los explotadores de los árboles 

•comprendidos en los permisos, deberán marcar 
•dichos árboles con el martillo que ha de propor-
cionarles el Agente de quien dependan. La mar-
aca ha de ser doble, y para ponerla se ha de qui-
tar la corteza del tronco basta descubrir el líber 
o la cara de la separación de la corteza. La pri-
mera marca se imprimirá á la altura de un hom-
bre y la segunda al pié del árbol, de tal manera 
que cuando éste se corte quede en la parte res-
tante del tronco la señal inferior. Cuando se re-
serven en el monte árboles que han de servir de 
reproductores, de la misma manera, pero con se-
ñales diferentes, y en presencia de los explota-
dores y de los guardabosques que han de vigilar 
los cortes. 

Art. 29. Todo cortador de árboles en los 
montes nacionales está obligado á dar á conocer 
al suoinspector respectivo, y antes de comenzar 
la explotación, la marca que ha de poner por su 
parte a los árboles en pié comprendidos en el per-
miso, y á la madera antes de extraerla de la mon-
tería. La marca ha de ser la misma para los ár-
boles y para la madera, y el señalamiento de los 
primeros con la marca se hará al mismo tiempo 
que se pone la del Gobierno, y 110 podrán cam-
biarla los explotadores, por ningún motivo niién-
tras no concluya el término del permiso concedido 

Art. 30. No se considerará legalmente auto-
rizado el corte de los árboles correspondiente á 
un permiso, ni se podrá, por lo mismo, dar prin-
cipio á él, sino cuanno estén marcados los árbo-
les por el subinspector, pero podrá comenzarse el 
corte á medida que se vaya poniendo la marca y 
sin esperar á que todos los árboles comprendidos 
en el permiso hayan quedado señalados. 

Art. 31. El establecimiento déla montería 
se ha de hacer de acuerdo con los subinspectores, 
quienes procederán con los explotadores á elegir 
y á señalar el sitio en que aquella se ha de esta-
blecer, debiendo quedar bieu enterado el guarda-
bosque correspondiente. Al establecerse la mon-
tería no se permitirá que derriben árboles cuyo 
valor 110 haya sido pagado, y que no hayan sido 
marcados por el subinspector. Los animales que 
tengan que emplearse para la extracción de los 
productos de la explotación, se colocarán en luga-
res donde no perjudiquen el monte, debiendo to-
marse precauciones espaciales para que los fuegos 
que enciendan los explotadores 110 puedan cau-
sar ningún incendio en el bosque. 

Art. 32. Antes de que se derribe un árbol se 
le quitarán las ramas para que no perjudiquen 
en su caída á los árboles inmediatos, sobre todo 
si éstos no han quedado comprendidos en el per-
miso. Al derribar el tronco se toir aráu también 
todas las precauciones necesarias, á fin de diri-
gir la caída de manera que 110 haga daño á los 
operarios ni á los árboles inmediatos, siendo de 
responsabilidad de los cortadores todos los per. 
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la caza á toda clase de animales cjue se encuen-
tren en ellos; pero no podrán usarse para matar 
los animales, más que armas de fuego y cuchi-
llos de monte, quedando prohibido el empleo de 
trampas, si no es en el caso de que se trate de 
coger animales dañinos ó feroces. El estableci-
miento de las trampas se hará precisamente con 
conocimiento del subinspector de la demarcación 
correspondiente, quien á su vez lo hará saber al 
guardabosque respectivo, sin cuyos requisitos no 
se establecerán las trampas. 

Art. 51. Los animales feroces ó dañinos que 
existan en los montes y terrenos nacionales po-
drán ser destruidos en cualquiera época del año. 
Para los demás animales de pelo y pluma se han 
de observar en la caza de ellos las siguientes pre-
venciones: 

I. No se permitirá la caza durante los me-
ses que correspondan á la reproducción de los 
animales, y por regla general se dará principio 
á la caza de animales de pelo el 19 de Septiem-
bre y se terminará el 10 de Marzo. 

II. No se permitirá la caza de animales jó-
venes ó que no hayan llegado á su desarrollo 
normal, ni la de las hembras con cría en el vien-
tre ó en pié. 

III.' Cuando se note diminución en alguna 
especie de animales, 110 se permitirá la caza de las 
hembras de la especie, y si fuere preciso se pro-
hibirá también la de los machos, por el tiempo 
que se juzgue necesario. 

IV. Las aves nocturnas y las demás que 
destruyan los insectos en los bosques 110 podrán 
ser muertas, ni inquietadas por los cazadores. 

\ . Se considerará como absolutamente pro-
hibida en los montes nacionales la destrucción 
de los nidos, huevos y crías de aves de cualquie-
ra especie. 

VI. Se considerará igualmente prohibido el 
ejercicio de la caza de toda especie de animales 
durante la noche, y el empleo de linternas ó lu-
ces de cualquiera clase para atraerlos. 

VII. Tampoco se podrán aprovechar, para 
dar muerte á los animales, una nevada, una inun-
dación, un incendio, ó cualquiera otra circunstan-
cia anormal que obligue á los animales á salir 
del monte ó á reunirse en otros sitios que los 
acostumbrados. 

Art. 52. Cualquiera podrá ejercitar el dere-
cho de pesca en los ríos, arroyos, lagunas, este-
ros y demás depósitos de agua que existan en 
los terrenos baldíos ó nacionales, previo permiso 
que deberá solicitar del Agente de tierras respec-
tivo y despues de satisfecha en la Oficina de Ha-
cienda que corresponda la cuota que como dere-
cho fije la tarifa vigente. 

Art. 53. Los permisos para el ejercicio del 
derecho de pesca, en las aguas existentes en los 
terrenos baldíos'ó nacionales, seríu personales 
y no podrán transferirse, bajo pena de caducidad 
del permiso. Su duración será la de un año, con-
tado desde la fecha de su expedición, quedando 
obligados los pescadores á respetar las épocas de 



obtenido el permiso correspondiente y sin seguir 
los caminos designados para el caso. 

Art. 59. Los que llevaren á pastar ganados 
de cualquiera especie á los terrenos baldíos y na-
cionales, ó los hicieren permanecer en ellos por 
más de un día, sin haber obtenido antes el per-
miso respectivo, pagarán como multa la suma de 
veinte centavos por cada cabeza de ganado, á re-
serva de que en el caso de este artículo y del an-
terior, si los 'pastores ó los animales causaren 
perjuicios en el monte, se proceda por la vía ju-
dicial á exigir la reparación é indemnización co-
rrespondientes, consignándose álos responsables 
al Juez de Distrito respectivo. 

Art. 60. Los que se introdujeren en los mon-
tes ó terrenos baldíos y nacionales, con el objeto 
de cazar animales de cualquiera especie, sin ha-
ber obtenido los correspondientes permisos, pa-
garán una multa de dos pesos, y dejarán en el 
lugar los animales vivos ó muertos que hubieren 
cazado. En igual multa incurrirán los que ejer-
citen la pesca sin permisos, en las aguas que se 
encuentran en los terrenos baldíos ó nacionales. 

Art. 61. El que haga uso de un permiso de 
caza ó pesca, expedido para otro, como si lo hu-
biera sido en su favor, se le recogerá desde luego 
el permiso, por el subinspector ó guardabosque 
que se lo encuentre, y será puesto inmediatamen-
te á disposición de la autoridad judicial más 
próxima, para la formación de las primeras dili-
gencias y miéntras se consigna el hecho al Juez 
de Distrito á quien corresponda, por el Agente 
respectivo. 

Art. 62. Los que habiendo obtenido permi-
sos para ejercitar el derecho de caza y el de pes-
ca en los terrenos baldíos y nacionales, lo hicie-
ren en las épocas de veda ó contraviniendo á las 
prevenciones del artículo 51 de este Reglamen-
to, pagarán una multa de tres pesos y se les re-
tirarán los permisos. Si para hacer la pesca en 

a g l l a s del dominio nacional, se emplearen ex-
plosivos ó sustancias que puedan causar por en-

venenamiento ó de otra manera la muerte de los 
peces, se consignará á los responsables al Juez 
de Distrito respectivo, para la impesición de la 
pena correspondiente. 

Art. 63. En el caso de incendio en los mon-
tes ó terrenos baldíos y nacionales, todos los par-
ticulares que se encuentren en ellos se conside-' 
rarán obligados á prestar sus servicios para ex-
tinguirlo, incurriendo en multa de dos pesos el 
que se negare á prestar el servicio ó auxilio que 
se le pida, salvo el caso de imposibilidad ó per-
juicio personal. 

Art. 64. La falsificación de la marca que Ios-
subinspectores pongan á los árboles, para entre-
garlos á los explotadores, ó el uso indebido de 
ella, constituyen delitos previstos y castigados 
por el Código Penal y, en tal virtud, cuando se 
descubra que alguno hace uso indebido de la mar. 
ca de los subinspectores ó de una falsa, para cor-
tar árboles sin permiso ó para cortar más de los 
que ampara el permiso, además del pago del va-
lor de los árboles y de la multa correspondiente, 
será aprehendido el que haya hecho aquellos usos. 



de la marca y consignado á la autoridad judicial 
más próxima, para la formación de las primeras 
diligencias en auxilio del Juzgado de Distrito que 
haya de conocer del delito. 

Art. 65. Las empresas ó compañías que ex-
ploten los montes ó terrenos baldíos y naciona-
les, son civilmente responsables, en los términos 
del Código Penal, por los daños y perjuicios que 
causen á la propiedad nacional sus sirvientes, 
•operarios, agentes y demás personas que emplea-
ren en la explotación. 

Art. 66. Conforme al artículo 1,146 del Có-
digo Penal, se considerarán como faltas los he-
chos á que se refieren los artículos relativos de 
este capítulo, cuando 110 exceda de diez pesos el 
daño que se cause á la propiedad nacional, pues 
pasaudo de esta suma se considerarán como deli-
tos y se castigarán como tales; y conforme al ar-
tículo 1,147 del mismo Código, las penas señala-
das á las faltas se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil. 

Art. 67. Ninguna multa impuesta por faltas 
determinadas en el presente Reglamento, podrá 
hacerse efectiva en cantidad que exceda de qui-
nientos pesos, pero esta restricción se refiere á 
cada una de las infracciones, pues en el caso de 
•que algún individuo sea responsable de varias á 
la vez, sufrirá la pena correspondiente á cada una 
de ellas. 

Art. 68. La reincidencia en las faltas á que 
se refiere este capítulo, se castigará con arreglo 
á l o dispuesto en los artículos 217 y 1,142 del 

Código Penal, considerándose que hay reinciden-
cia cuando el culpable ha sido condenado otra 
vez por una'falta de la misma clase, dentro de 
los seis meses anteriores á la última. 

Art. 69. La imposición de las penas propia-
mente tales á que hace referencia este capítulo,, 
por infracciones previstas y castigadas en el Có-
digo Penal, corresponde á los Jueces -de Distrito,, 
á quienes serán consignados los delincuentes pai-
ra que se haga efectiva la responsabilidad civil 
y criminal inherente al hecho de que se trate. 

Art. 70. Luego que se descubra una expíe*-
tación fraudulenta en los montes ó terrenos bal-
bíos y nacionales, ya por los subinspectores y 
guardabosques, directamente, ya. por denuncio 
de otra persona, se procederá inmediatamente 
por los primeros al aseguramiento de la madera, 
leña ú otros productos, dando parte los subins-
pectores por escrito al Agente respectivo con toa-
dos los detalles necesarios, á fin de que éste pro-
ceda á instruir el expediente administrativo, para 
la imposición de las multas, ó haga la consigna-
ción del hecho al Juzgado de Distrito que corres-
ponda en el caso de tratarse de un delito. En es-
te último caso, los subinspectores ó los guarda-
bosques pondrán, sin pérdida de tiempo, á los 
responsables á disposición déla autoridad judi-
cial más inmediata, para que ésta, en auxilio del 
Juez de Distrito, proceda á formar las primeras 
diligencias para la averiguación del delito y la 
imposición de la pena. 

Art. 71. Las multas por infracciones al pre-



sen te Reglamento y en el caso de faltas, serán 
impuestas por los Agentes de tierras y se liarán 
efectivas por los jefes de Hacienda en los Esta-
dos ó por los Administradores de Rentas en los 
Territorios. Una vez comprobada la falta por la 
•que se imponga la multa, el Agente comunicará 
por oficio el monto de ella al infractor y al Jefe 
de Hacienda respectivo, para que éste proceda á 
hacerla efectiva, debiendo dar cuenta de todo el 
mismo Agente á la Secretaría de Fomento, por 
medio de un informe al que acompañará copias 
de aquellos documentos que crea necesarios para 
justificar sus procedimientos. 

Art. 72. Cuando el daño causado en la pro-
piedad nacional no exceda de diez pesos, ni tam-
poco exceda de esa cantidad la multa correspon-
diente, dicha multa podrá ser impuesta y recau-
dada por un subinspector ó por un guardabosque, 
quienes entregarán en la oficina Federal más in-
mediata todo el importe de la multa, que -lia de 
quedar á disposición del Jefe de Hacienda, y re-
cogerán el correspondiente recibo, dando 'parte 
de todo detalladamente al Agente de quien de-
pendan, para que éste ratifique la imposición de 
la multa y lo comunique al mismo Jefe de Ha-
cienda parala distribución del importe de ella. 

Art. 73. Si los responsables de las faltas, en 
el caso del artículo anterior, no pudieran pagar 
las multas que seles impongan,sufrirán un arres-
to de tres días, para lo que serán c o n s i g n a d o s por 
los empleados encargados del cuidado de los mon-
tes nacionales, á la autoridad política más inme-

diata. A la misma autoridad serán también con-
signados los que resistieren el pago de las multas 
por faltas, pero podrá admitirse que los responsa-
bles devenguen el importe de la multa haciendo 
algún trabajo útil en los mismos mentes nacio-
nales. 

Art. 74. Los animales muertos ó heridos que 
se recojan á los que ejerciten la caza ó la pesca 
sin el permiso respectivo, serán entregados á la 
prisión, hospital ú otro establecimiento de co-
rrección ó beneficencia más inmediato, ó sólo en 
caso de que por la distancia pudieren inutilizar-
se los animales, serán aprovechados por los guar-
dabosques, quienes dejarán en libertad á los que 
estén sanos. 

Art. 75. El importe total de cada multa se 
enterará en la Jefatura de Hacienda, y de ese 
importe se aplicará una mitad al Erario Federal, 
y la otra mitad se distribuirá por tercios entre el 
denunciante, el aprehensor y el Agente que for-
me el expediente é imponga la multa. Si no hu-
biere denunciante, su parte se aplicará al apre-
hensor ó aprehensores. 

Art. 76. Los Agentes de la Secretaría de Fo-
mento podrán negar la refrenda de sus permisos 
ó la concesión de otros nuevos á los explotadores 
que hubieren defraudado los intereses naciona-
les y se hubieren hecho acreedores á la imposi-
ción de penas así como á los explotadores que 
ocasionen disgustos á la vecindad de otros cor-
tadores ó que causen desórdenes en las monterías. 

Art. 77. En el caso de que no hubiere sub-
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inspector ni guardabosques, eu algún terreno 
baldío o nacional, y llegare á conocimiento del 
Agente respectivo, por denuncia ó de otra mane-
ra, que se liace eu dicho terreno la explotación 
fraudulenta de sus productos ó la destrucción de 
ellos, ocurrirá á las autoridades locales en de-
manda de auxilio, para la aprehensión de los 
defraudadores eu su caso ó para la impesición de 
las multas, haciéndose la distribución de éstas 
en los términos establecidos en el artículo 75 

CAPITULO VI. 

Disposición fina/. 

Art. 78. El presente Reglamento comenza-
ra a regir en toda la República el 10 de Noviem-
bre del corriente año, y desde esa fecha quedarán 
derogados el Reglamento de i 9 de Septiembre 
de iSSi,asi como las circulares y demás dispo-
siciones que s e han dictado, sobre corte de ma-
dera y explotación de los montes y terrenos bal-
díos o nacionales. 

LIBRO TERCERO. 

C u e s t i o n e s -Fundamentales . 

PREÁMBULO. 

Terminado nuestro trabajo de coleccionar 
las leyes que han regido y las que rigen sobre 
terrenos baldíos, y hecho el examen de sus pre-
ceptos con la extensión y forma que hemos esti-
mado conveniente, creemos será de la aprobación 
de nuestros lectores consagremos un lugar espe-
cial al estudio de ciertas cuestiones que, por su 
trascendencia innegable, hemos llamado funda-
mentales. 

Esas cuestiones se han llevado al estadio de 
114 



De las penas por infracción á este Reglamento. 

Art. 54. Toda persona que corte uno ó más 
árboles de cualquiera especie, en los terrenos bal-
díos y nacionales, sin el permiso extendido por 
el Agente de tierras respectivo y sin haber paga-
do el valor de ellos, incurrirá en una multa igual 
al doble de ese valor, según el precio que les fije 
la tarifa vigente, y quedará civil y criminalmente 
responsable, por los daños y perjuicios causados 
á la propiedad nacional. La sentencia determi-
nará, en cuanto á la responsabilidad civil, lo que 
deba pagarse, además del valor de los árboles, 
por reparación, indemnización y gastos de juicio. 

Art. 55. Los que sin el permiso y pago res-
pectivos arrancaren la corteza de los árboles en 
pié, los mutilaren ó los dañaren de manera que 
puedan perderse, pagarán el valor de ellos, se-
gún la tarifa vigente, y además una multa igual 
al doble de ese valor y quedarán sujetos á la res-
ponsabilidad civil y criminal á que diere lugar 
el hecho. En iguales multa y responsabilidades 

incurrirán los que practiquen la extracción de 
jugos, gomas ó resinas de los árboles, sin suje-
tarse á las prescripciones de este Reglamento y 
causando la pérdida de los mismos árboles. 

Art 56. Los que cortaren leña ó frutos de 
los árboles, ios que extrajeren jugos, gomas ó re-
amas, sin destruir los árboles, pero sin haber ob-
tenido el permiso correspondiente, incurrirán en 
una multa igual al doble del valor de la leña, 
frutos ó sustancias extraídas de los árboles, y 
pagarán, además, el valor de los productos ex-
traídos, con arreglo á la tarifa que rija. 

Art. 57. Los que encendieren lumbres en los 
montes nacionales, fuera de los lugares designa-
dos para ello en las monterías, ó sin obtener per-
miso de un subinpector ó guardabosque, pagarán 
una multa de tres pesos. Si á causa de haberse 
encendido una lumbre, se produjere incendio en 
los montes ó pastos, se procederá inmediatamen-
te por los guardabosques á la aprehensión de los 
que lo hubieren causado, y se les pondrá á dis-
posición de la autoridad más inmediata, dando 
parte de todo al Agente, para que consigne el 
hecho al Juez de Distrito que corresponda. 

Art. 58. Los que tomaren césped, tierra, pie-
dras ú otros materiales de los terrenos baldíos ó 
nacionales, sin el permiso respectivo, pagarán una 
multa de tres pesos, además del valor de los ma-
teriales. En igual multa incurrirán los que in-
troduzcan por un dia ó menos de él en los terre-
nos baldíos y nacionales animales que estén á su 
cuidado, ó los hagan pasar por ellos sin haber 

113 
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inspector ni guardabosques, eu algún terreno 
baldío o nacional, y llegare á conocimiento del 
Agente respectivo, por denuncia ó de otra mane-
ra, que se liace eu dicho terreno la explotación 
fraudulenta de sus productos ó la destrucción de 
ellos, ocurrirá á las autoridades locales en de-
manda de auxilio, para la aprehensión de los 
defraudadores eu su caso ó para la impesición de 
las multas, haciéndose la distribución de éstas 
en los términos establecidos en el artículo 75 

CAPITULO VI. 

Disposición fina/. 

Art. 78. El presente Reglamento comenza-
ra a regir en toda la República el 10 de Noviem-
bre del corriente año, y desde esa fecha quedarán 
derogados el Reglamento de i 9 de Septiembre 
de iSSi,asi como las circulares y demás dispo-
siciones que s e han dictado, sobre corte de ma-
dera y explotación de los montes y terrenos bal-
díos o nacionales. 

LIBRO TERCERO. 

C u e s t i o n e s -Fundamentales . 

PREÁMBULO. 

Terminado nuestro trabajo de coleccionar 
las leyes que han regido y las que rigen sobre 
terrenos baldíos, y hecho el examen de sus pre-
ceptos con la extensión y forma que hemos esti-
mado conveniente, creemos será de la aprobación 
de nuestros lectores consagremos un lugar espe-
cial al estudio de ciertas cuestiones que, por su 
trascendencia innegable, hemos llamado funda-
mentales. 

Esas cuestiones se han llevado al estadio de 
114 
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de la tierra, lia sido necesario buscar su funda-
mento y origen próximos, en algo más conven-
cional y ménos individual, á saber, en la sobera-
nía nacional y en la majestad del poder públi-
co. (i) 

No es propio de la índole de este libro entrar 
en las largas y profundas discusiones filosóficas 
á que da lugar la trascendental cuestión del ori-
gen y fundamento absolutos de la propiedad te-
rritorial; y dándolo por demostrado, diremos: que 
110 siendo posible considerar el trabajo como ori-
gen próximo y relativo de esta propiedad, porque 
sería necesario en este caso limitarla á las tie-
rras cultivadas por la actividad personal del tra-
bajador, y limitar su duración al tiempo en que 
permanecieran cultivadas, lo cual quitaría á di-
clia propiedad su carácter de perdurabilidad, que 
es lo que la hace tau apetecible y ventajosa, ha 
sido necesario buscar en ctra parte el origen de 
ese derecho, tau caro siempre á las afecciones del 
hombre; y este origen no podía crearse cuerda-
mente en otra parte que en la soberanía del Es-
tado y en la majestad del Poder Público, como 

(1) 'Mientras la propiedad no está reconocida v legitimada 
por el Estado, dice Proudhon, es un hecho extra-social: se encuen-
tra en la misma posición del niño, que no se hace miembro de la 
familia, de la ciudad y de la Iglesia, sino por el reconocimiento 
del padre, la inscripción en el Registro Civil y la ceremonia del 
bautismo Sin estas formalidades, el niño es como el producto de 
los animales: un miembro inútil, una alma vil y esclava, indigna 
de consideración; un bastardo, en fin. El reconocimiento social 
era, pues, necesario la propiedad, y toda propiedad implica una 
comunidad pr.mit.va. Sin este reconocimiento, permanece como 
una simple ocupación, y puede ser disputada por el primero que 
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liemos dicho, á fin de evitar la perpétua discordia 
y las eternas violencias á que vivirían entrega-
dos los hombres entre sí, disputándose una presa 
común, que vendría á ser inútil en medio de con-
fusiones y desórdenes sin término ni medida. 

II 

Entre los germanos, según los testimonios 
de Tácito y Julio César, ( i) así como los de su 
legislación que comienza con la «ley de los Ri-
puarios» en el siglo sexto, y entre los esclavos 
según los testimonios de su antigua y moderna 
legislación, (2) la propiedad territorial es y ha 
sido considerada siempre como una emanación 
verdadera y completa del Estado. 

De entre multitud de lugares de la Sagrada 
Escritura, tomamos los siguientes: 

(1) Germani nuiltum ab hac consuetudine (Gallorum) difíe-
runt. Xam ñeque druidas habent ñeque quisqtinm agri modum 
certum aut fines habet proprios: Sed magistratus ac prinipes in 
annos singulos, gentibus cognationibus que hominum, qui una co-
lerunt, quantum et quo loco visum est agri atribuni, atque anno 
post alio transiré cogunt. De bello Gallico, VI, I . — A g r i pro nú-
mero cultorum ab universis in vices occupantur, quos mox ínter se 
secundum dignationem partiuntur.» Gemianía, c. 26. 

(2) Si alguien vende ó da un inmueble á un esclavo sin haber 
obtenido el consentimiento de los Agnados, éstos pueden posesio-
narse de la cosa enagenada sin resultar obligados ;! reembolsar 
el precio de la venta. Ni aun con este consentimiento y la inter-
vención judicin! se pueden enagenar todos los inmuebles; se debe 
guardar media fanega de tierra ó á lo menos <>n local bastante 
grande para formar un patio, en el cual píteda dar vueltas un ca-
rro.— Miroir de SafOiis I, 52, 34. 



—«Y cuando el Señor Dios tuyo te Hubiere 
introducido, dice Moisés, en la tierra que prome-
tió con juramento á tus padres Abraham, Isaac 
y Jacob, y te diere ciudades grandes y bellísimas 
que tú no edificaste: casas llenas de toda suerte 
de riquezas, que no fabricaste; cisternas que no 
cavaste, viñedos y olivares que no plantaste, y 
comieres y te saciares, cuida diligentemente de 
no olvidar al Señor que te sacó de la tierra de 
Egipto, de la casa de la servidumbre. Temerás 
al Señor Dios tuyo, y á él solo servirás y por su 
nombre jurarás. Deuioronomio. Cap. VI, vv. 10 
i i , 12 y 13. 

«Cuando el Señor Dios tuyo te introdujere 
en la tierra en que vas á entrar para poseerla, y 
destruyere muchas gentes delante de tí; al He-
theo, al Gergezeo, al Amorrhéo, al Channaneo, 
al Pherezeo y al Heveo, siete naciones mucho 
más numerosas y robustas que tú, y te las entre-
gare el Señor Dios tuyo, las pasarás á cuchillo 
sin dejar uno solo. 

«No harás alianza con ellos ni tendrás de 
ellos misericordia.»—Ibidem, VII, 1 y 2 — Y en 
otro lugar, después de referir el reparto de tie-
rras hecho á las tribus de Rubén, de Manassés 
y de Gad, y la sentencia divina que le condenó 
á no pisar la tierra prometida, consigna las si-
guientes palabras del Señor: «Sube á la cumbre 
del Phasga y vuelve tus ojos-al rededor, háciael 
Occidente y el Septentrión, el Oriente y el Me-
diodía, y mira, porque 110 pasarás ese Jordán. Da 
tus órdenes á Josué y fortifícale y aliéntale; por-

que él irá delante de ese pueblo, y les repartirá 
la tierra que has de ver. Deut. III, 27 y 28.» 

En el Korán, libro sagrado del islamismo, 
encontramos las siguientes palabras: «Dios tiene 
prometido á los que han creído y practicado bue-
nas obras, constituirlos herederos de este país, 
de la misma manera que lo dió en heredad á vues-
tros padres, en lugar de los infieles que les ha-
bían precedido.» Cap. XXIV, v. 54. 

En la ley de Manú encontramos anteceden-
tes de la potestad pública para dar y repartir tie-
rras á los súbditos: «Que instituya [el rey], un 
jefe por cada grama, (1) un Jefe por cada diez 
gramas, un jefe por cada cien gramas, un jefe 
por cada mil gramas. (Libro VI, v. 115).—El je-
fe de un grama debe disfrutar de los productos 
de un keula; (2) el jefe de cinco gramas debe 
disfrutar el producto de cinco koulas, el jefe de 
cien gramas debe gozar el producto de un gra-
ma: el jefe de mil gramas debe gozar el produc-
to de un poura. (3)—Los negocios de estos gra-
mas,, ya sean generales ya particulares, deben ser 
administrados por un Ministro del rey, activo y 
bien intencionado.» [Lib. 79, vv« i i9 y 120.] 

(1) Grama significa, según Mr. Poutliier, una aldea ó pueblo 
con los terrenos que la rodean. 

(2) Koala es la extensión de terreno que puede ser cultivada 
por dos arados provistos de seis toros cada uno. 

(3) Mr Pouthier interpreta ciudad, este nombre poní-«. Cree-
mos nosotros que su significación es el equivalente á los produc-
tos agrícolas de 200 koalas. 



III 

El Derecho Romano, glorioso antecedente 
de la Legislación Civil de Europa y América, y 
muy particularmente de la nuestra, rebosa en la 
idea de que el dominio territorial pertenece emi-
nente y originariamente á la República, al pueblo 
romano, al César.—«Inprovinciale solo, dice Gallo 

P*> 7>] dominium populi romani est, vel Cesa-
ris: nos autem possesionem tantum et usumfructum 
haberc videmur.i» 

«Entre los romanos, dice un autor contem-
poráneo, el principio según el cual toda propie-
dad emana originariamente del Estado, se exten-
dió también á los muebles. El soldado, en efecto, 
no podía llamar suyo al botín que había cogido 
[fuente originaria de toda riqueza mueble en Ro-
ma,] hasta que la República había autorizado el 
despojo, ó hasta que lo había comprado en la ven-
ta hecha por el Estado. Había naturalmente más 
rigor todavía respecto de los inmuebles. Las tie-
rras pertenecían al pueblo y ninguna ocupación 
podía crear respecto de ellas un poder legal: la pro-
piedad territorial era exclusivamente concedida 
por el Estado, y originariamente, lo era en una 
proporción que le quitaba toda importancia, (i) 

(1) Maynz, »Curso de Derecho Romano.» 

En los primeros tiempos de la República, 
solo las tierras de Roma eran res mancipi; y sólo 
estas podían ser objeto de propiedad individual, 
ex jure Quiritium. El suelo délas provincias, 
ager vectigalis, sólo podía estar in honis recono-
ciéndose un censo anual al Estado por las tierras 
poseídas, sin llegar á tener la propiedad natural 
de ellas ni la protección del Estado concedida al 
dominium ex jure Quiritium. Y si bien este ca-
rácter de res mancipi se concedió bien pronto á 
todos los terrenos del suelo itálico, de manera 
que en toda la península podía obtenerse el do-
minium ex jure Quiritium, no sucedió así con 
el suelo de las provincias, respecto del cual se 
conservó á lo menos en la terminología legal, el 
carácter de aget vectigalis hasta el año 531 de 
nuestra era, en que Justiniano, en su Constitu-
ción de usucapione transformando, et de sublata 
differentia rerum mancipi et nec mancipi, borró 
toda diferencia, colocando los fundos provincia-
les en la misma línea que los itálicos. 

' I V 

En la legislación española encontramos las 
leyes recopiladas [Tít. 12, Lib. 7 P , Nov. Rec] 
que hemos insertado bajo el Tít. 3 ? , Libro 1 ? 
de esta obra, en las cuales se encuentra clara-



meiite expreso el dominio eminente y originario 
del Estado sobre el suelo español. 

Respecto de nuestro territorio nacional, en-
contramos como la primera declaración explícita 
•del dominio del Estado, la siguiente Ley de la 
Recopilación de Indias, inserta en esta obra bajo 
el Tít. 4 P , Libro i ? «Por haber nos sucedido 
enteramente en el Señorío de las Indias y perte-
necer á nuestro patrimonio y corona real los val-
dios, suelos y tierras que no estuvieron concedi-
dos p«r los Señores reyes nuestros predecesores, 
ó por Nos ó en nuestro nombre, conviene que 
toda la tierra que se posee sin justos y verdade-
ros títulos se nos restituya según y como nos 
pertenece etc.»—[D. Felipe II en 20 de Noviem-
bre de 1578 y á 8 de Marzo de 1589.] 

Omitimos aglomerar citas para demostrar 
que nuestra legislación ha considerado siempre 
como una emanación originaria y directa del Es-
tado la propiedad territorial, porque todas las le-
yes que hemos coleccionado en la primera parte 
<le este libro, son otras tantas pruebas de ello. 

V 

Siendo, pues, un hecho universal y constante 
que todas las naciones han considerado siempre 
la propiedad territorial privada como una ema-

nación originaria y directa del Estado, es entera-
mente arreglado á justicia y es perfectamente 
moral, que nuestra Nación se ocupe en investi-
gar qué tierras no han salido de su dominio, para . 
disponer de ellas de la manera que mejor con-
venga á los intereses públicos, confiados á su cui-
dado. 

De aquí se deduce, que el caballero más ho-
norable y de conciencia más escrupulosa, puede 
muy bien negociar una concesión para deslindar 
y habilitar terrenos baldíos en la República, en 
nombre de nuestro Gobierno. 

Un respeto profundo á la propiedad legítima-
mente adquirida, un sentimiento arraigado de la 
equidad y de la justicia, un ánimo benévolo, in-
clinado siempre á favorecer al poseedor pobre é 
ignorante, y un cuidado constante en observar 
siempre las formalidades tutelares de la ley en 
esa clase de negocios, harán su conducta irrepro-
chable y aun meritoria. 



la preusa y aun al recinto de las cámaras legis-
ladoras. Su importancia justifica, pues, un capí-
tul« de esta obra dedicado exclusivamente á ellas. 

El deslinde de los terrenos baldíos se ha 
impugnado en lo absoluto, como una gestión in-
noble y perversa. ¿Es esto cierto? ¿No es la pa-
sión, no son los despojos infames hechos por los 
poderosos contra los débiles, quienes claman así, 
cubriéndose con las vestiduras de la justicia y 
da las conveniencias públicas, para engañar á 
sus propias víctimas? 

Se ha dicho que la propiedad de los terre-
nos baldíos y la facultad de legislar y decidir 
sobre esa propiedad, corresponde á los Estados 
y no á la Federación, quien ha estado usurpando 
atribuciones de los Estados y violando su sobe-
ranía en todos los negocios de baldíos. ¿Vivi-
mos, pues, en pleno trastorno de nuestro Derecho 
Constitucional? 

Se ha dicho también que la prescripción da 
á los parriculares el dominio de los terrenos bal-
díos, bajo las mismas condiciones y reglas que 
la propiedad de cualquiera otro terreno del país. • 

¿Es, pues un continuo y escandaloso despo-
jo de derechos legítimos lo que diariamente se 
practica con el deslinde y habilitación de los te-
rrenos llamados de propiedad nacional? 

Como se ve, todas estas cuestiones tocan 
asuntos del orden público y de los intereses ge-
nerales de la República, y con sobrada razón, 
pues, han preocupado fuertemente los ánimos 
más de una vez. 

Nos haremos cargo de ellas, ya que no po-
demos evadir tan espinosa tarea sin dejar un va-
cío enorme en esta obra, y según nuestros hábi-
tos, lo haremos con la mayor serenidad y justicia 
posibles. 



TITULO PRIMERO-

JDe la m o r a l i d a d y c o n v e n i e n c i a 
de l o s n e g o c i o s 

s o b r e t e r r e n o s b a l d í o s . 

SECCION PRIMERA. 

L o s NEGOCIOS D E B A L D I O S JUZGADOS A L A L U Z 

D E L A M O R A L Y D E L DERECHO. 

I 

La determinación, habilitación, venta y com-
pra de terrenos baldíos, son cosas morales y jus-
tas en sí mismas, aunque en el manejo de ellas, 
como en la práctica de todas las cosas, puedan 
cometerse injusticias y abusos perjudiciales por 
hombres que estimen en poco su propio decoro y 
su propia honra. 

Pero estos vicios no son en manera alguna 
inherentes á los negocios de baldíos. El comer-
ciante tramposo, el industrial que falsifica lico-
res, telas ó alhajas: el juez que prostituye su 
ministerio, el abogado que maneja negocios in-
justos, el sacerdote que no ajusta sus costum-
bres á la santidad de su vocación, son otros tan-
tos individuos que faltan á sus deberes y á su 
honor, sin que por esto el comercio, la industria, 
la judicatura, la abogacía y el sacerdocio dejen 
de ser cosas morales y buenas en sí mismas. 

La propiedad territorial es una necesidad de 
orden público y es la base primordial en que des-
cansa la soberanía nacional, y seguramente no 
puede concebirse la autonomía de un Estado, cu-
yos ciudadanos y siíbditos no sean dueños del te-
rritorio en que viven. 

El derecho de propiedad, originaria y nieta-
físicamente, radica en la esencia racional del hom-
bre, que, aun prescindiendo de toda idea religio-
sa, es propia y verdaderamente el soberano dueño 
del mundo, sin que haya, fuera de Dios, quien 
pueda disputarle su dominio. Pero en las aplica-
ciones de esta idea absoluta, la vida social, el 
orden y la quietud pública, han exigido un ori-
gen más próximo, más tangible y más práctico 
del derecho de propiedad, sobre todo, de la pro-
piedad territorial. Y así, miéntras que en todos 
los productos de la industria se concibe fácilmen-
te que el fundamento de la propiedad sea el tra-
bajo, y que la ley se limite á proteger y regla-
mentar ese derecho, tratándose de la propiedad 



S E C C I O N S E G U N D A . 

L O S N E G O C I O S D E B A L D I O S E X A M I N A D O S 

C O N R E L A C I O N 

A L A S C O N V E N I E N C I A S S O C I A L E S . 

I 

La cuestión moral se nos lia presentado cla-
ra y sencilla en todas sus partes al abordarla eu 
asuntos de baldíos. 

El Estado es dueño legítimo de la tierra, 
histórica, filosófica y jurídicamente. ¿Puede ha-
ber, pues, nada más natural, justo y honesto, que 
solicitar del poder público un pedazo de esa tie-
rra, para poseerla y para fecundarla con nuestro 
trabajo? 

—Pero esto es el ideal: el pensamiento abs-
tracto, virginal y elevado de la ciencia. A l des-
cender á la arena de los negocios humanos, el 
problema puramente filosófico se trasforma en 
problema político, económico y social, y en este 
suelo movedizo casi nada hay fijo ni absoluto. 

Bajo muchos aspectos puede abordarse este 
problema trascendental; pero nos limitaremos no-
sotros á considerarlo con relación á los poseedo-
res de la tierra, con relacióm á los denunciantes 
de ella, con relación, en fin, á la riqueza pública 
y á las instituciones políticas del país. 

* * • 

Proponemos desde luego á la consideración 
de nuestros lectores estos dos hechos notables: 

1 ? Durante la época colonial, los negocios 
sobre terrenos realengos eran sumamente fáciles 
y no inspiraban odiosidades ni ocasionaban li-
tigios. 

2 P Al presente sucede todo lo contrario: esos 
negocios son muy difíciles, inspiran odiosidades 
profundas y ocasionan numerosos litigios. 

¿Cuál es la razón de tan completa antítesis? 
Examinando los expedientes relativos á ven-

tas y composiciones de tierras anteriores á la In-
dependencia, se observa invariablemente un aca-
tamiento pronto y completo á las órdenes reales, 
que mandaban reconocer y deslindar este ó aquel 
terreno baldío, ó que mandaban practicar inves-
tigaciones generales para salvar las tierras, que 
pertenecían aún al real patrimonio en determi-
nada zona. 



manera, que hombres que suelen envanecerse de 
contar entre sus abuelos á un lacayo de Carlos 
IV, no han podido ver, en la figura de Juárez, 
por ejemplo, nada más alto, más respetable ni 

. más digno que el hijo de su cocinera. 
Ha sucedido, pues, que los títulos de domi-

nio expedidos por los Jefes de la República han 
caído en el vilipendio más deplorable. 

Pero aparte de estas razones que radican en 
las tradiciones sociales y en las opiniones de los 
hombres, han influido muchas otras causas de un 
orden enteramente real y objetivo, en el despres-
tigio de los negocios sobre tierras públicas. 

La verdad es, que en la época colonial no se 
expedía un título primordial de dominio, sin la 
seguridad plena de que el terreno mercedado era 
baldío; mientras que en la época actual se han 
dado muchos títulos de esa especie, sin previa 
citación ni audiencia de los poseedores de la tie-
rra adjudicada; lo cual ha tenido por natural con-
secuencia que los juicios de amparo y los juicios 
de oposición han nulificado en la práctica estos 
modernos títulos: los cuales han caído en una de. 
preciación tan grande ante el criterio mercantil, 
que sus tenedores no podrían negociar con ellos 
un préstamo de doce reales. 

Es necesario también tener en cuenta que 
antes de la Independencia, se tenía por parte de 
los propietarios el hábito constante de presenciar 
operaciones de deslinde y habilitación de terre-
nos baldíos. Y por parte de jueces, denunciantes 
y legistas, un conocimiento y una práctica per-
fectos de esta clase de negocios, á los cuales nor-
maba una legislación completa, clara y terminan-
te sobre su objeto. 

En contraposición á todo esto, sucede ahora 
que los frecuentes cambios de gobiernos, insti-
tuciones, leyes y sistemas, hicieron tan difíciles 
los negocios sobre terrenos nacionales, que se 
abandonó casi por completo su manejo, y se bo-
rró enteramente la costumbre de considerar al 
Estado como dueño supremo de las tierras del 
país. 

Existe aún otra razón suprema. 
Cuanto más retrocedemos hácia el pasado, 

alejándonos de la fecha de la Independencia, va-
mos encontrando la tierra más desocupada y más 
desprovista de títulos de dominio, hasta llegar á 
la sangrienta hora de la conquista: hora en que, 
por el feroz derecho de la guerra victoriosa, se 
extiende el dominio del Estado español á través 
de ruinas y cadáveres sobre el suelo de Auáhuac. 
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No es el momento oportuno para juzgar este he-
cho trascendental; ( i) bástenos por ahora seña-
larlo. 

Se comprende desde luego que durante lar-
go tiempo no tropezó con dificultades ni resisten-
cias ningunas el poder piíblico, al sembrar los 
títulos de dominio sobre aquel inmenso vacío. 
Sólo podían sentirse heridos con esta maniobra 
los antiguos pobladores de la tierra; pero estos 
pobladores habían caído en la interdicción civil, 
y la protesta ó él gemido de los muertos nada 
pueden contra el interés y las pasiones de los 
vivos. 

Así, por muchos años, los primeros ocupan-
tes del terreno no podían abrigar dudas sobre 
las condiciones de su posesión, ni podían encon-
trar dificultades con sus vecinos para obtener tí-
tulos de propiedad sobre aquel terreno. 

Con el trascurso del tiempo fué disminuyen-
do la cantidad de tierras desocupadas y la mar-
cha de las cosas tenía que hacer inevitable cierta 
confusión entre los terrenos titulados y los te-
rrenos baldíos, así como respecto de la calidad de 
las posesiones que se disfrutaban; pero estaba 
vivo aún en la memoria de todos el recuerdo de 
la constante intervención del Gobierno en las 
trasmisiones y aprovechamiento de la tierra, y 
desde el momento que una investigación oficial 
ponía en claro la calidad de los predios, se acata-

(1) Véase Sección 6«, Tít. 8o, Libro 2», y «Conclusión,» artícu-
lo final de esta obra 
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ba como un oráculo la decisión de la autoridad y 
toda duda y toda confusión cesaban. 

Esto se percibe todavía invariablemente, en 
los expedientes de baldíos organizados en el se-
gundo tercio del siglo X V I I I . 

Pero en nuestros dias puede decirse que no 
queda un palmo de tierra vacante en toda la Re-
pública. Sea cual fuere el apartado rincón que se 
quiera imaginar, hay siempre alguien que es ó 
cree ser su dueño legítimo. 

A l niismo^ tiempo que se ha verificado este 
hecho innegable, se ha perdido, como lo hemos 
dicho y repetido en otros lugares de esta obra, 
el hábito de considerar al Estado como dueño su-
premo de la tierra; se perdió el conocimiento y 
práctica de los negocios de baldíos, se complicó 
la legislación, la intervención de los Estados se 
mezcló con la del Poder Federal: las doctrinas 
relativas á prescripción adquisitiva se aplicaron 
mal á estas materias, y se creyó cerrado para siem-
pre el ciclo de las adjudicaciones de terrenos he-
chas por el Poder Supremo. De aquí resistencias 
enormes y odios profundísimos por parte de los 
poseedores de la tierra, contra todo negocio de 
baldíos. 

« 



II 

Este es el estado de las cosas y las opinio-
nes el dia de hoy. 

¿Es, pues, justo, es político mantener esta tur-
bación de las posesiones prediales de la República, 
mediante las leyes y las operaciones de baldíos? 

Ante todo, ¿es verdad que estas leyes y es-
tos negocios traigan turbaciones á la propiedad 
agraria? 

No siempre de un modo actual y concreto. 
Pero la posibilidad de un denuncio es una duda, 
y toda duda excluye la certidumbre y el reposo 
de la verdad. 

Esto es seguramente un mal, que influirá 
más ó menos, según las circunstancias, en contra 
del buen cultivo, en contra de la buena explota-
ción de la tierra. 

Lo que sí es un hecho ampliamente compro-
bado es, que siempre que una Compañía deslin-
dadora ha emprendido trabajos de habilitación 
de baldías en un Estado, el valor de la propiedad 
agraria ha descendido allí rápidamente. 

Tocar este punto, es tocar en su esencia la 
cuestión que nos hemos propuesto abordar en 
este Capítulo. 

Esta turbacióu de los ánimos entre los po-
seedores de la tierra, este descenso de precios en 

el valor de ella, no ha causado males graves á los 
grandes propietarios, que casi siempre ejercen 
tutelas ignominiosas sobre los encargados del po-
der público. A ellos les ha sido siempre fácil lo-
grar un avenimiento con el Gobierno; y por los 
más viles precios reafirmar, no sólo sus posesio-
nes de buena fé, sino también las crueles usur-
paciones que han hecho á sus débiles vecinos. 

Pero todas estas cosas traen grandes aflic-
ciones y grandes pérdidas para los dueños de la 
pequeña propiedad. 

El pequeño propietario, acostumbrado á co-
nocer al Gobierno por el hacha del Receptor de 
Rentas y por el garrote del gendarme, se alarma 
desde el momento en que oye hablar de cosas ofi-
ciales. Además, su natural instinto le hace temer 
que mediante el manejo de una composición, le 
arrebate el opulento hacendado su vecino hasta 
la última esperanza de recuperar las tierras que 
dicho hacendado le tiene invadidas. A l mismo 
tiempo concibe esperanzas de recobrar esas tie-
rras, ayudado por las Compañías deslindadoras, 
que él juzga íntimamente ligadas con el Gobier-
no Supremo. Y trastornado su juicio por estos 
justos temores y estas vanas esperanzas, acude 
presuroso á verificar un arreglo con los deslinda-
dores de baldíos. 

Para verificar este arreglo saca dinero á in-
tereses altísimos, malbarata los animales de la-
branza, cercena el pan de sus hijos se preci-
pita, en fin, en la ruina más desastrosa. 

Esta debilidad es la que han explotado las 



Compañías Deslindadoras. Y así, cuando se nos 
ha dicho que el Ministerio de Fomento ha des-
lindado 30.000,000 de hectaras de tierras nacio-
nales, (1) debemos tener presentes dos cosas im-
portantes: la primera, que esos deslindes no han 
servido para desmoronar ni en pequeña parte las 
grandes acumulaciones de propiedad territorial 
existentes en nuestro país: la hidra infernal de 
ese feudalismo obscuro y soberbio, permanece en 
pié con sus siete cabezas incólumes. La segunda 
cosa que debemos tener presente, es, que tras de 
esos treinta millones de hectaras han corrido mu-
chos más millones de lágrimas: pues no son los 
poderosos, no son los grandes hacendados quie-
nes lian visto caer de sus manos esos millones 
de hectaras, sino los miserables, los ignorantes, 
los débiles los que no pueden llamar compa-
dre á un Juez de Distrito, á un Gobernador ni á 
un Ministro de Estado. 

De aquí un trastorno completo en el propó-
sito de las leyes y en los ideales de la democra-
cia; pues miéntras el fin supremo de las leyes de 
baldíos y de colonización es alargar el beneficio 
de la propiedad agraria á los que carecen de ella, 
en nombre de esas mismas leyes se arroja de sus 
posesiones á los pobres campesinos, ó se les obli-
ga á rescatarlas mediante dolorosos sacrificios. 

I)e esta manera, cosas buenas, honestas y 

(1) Hacemos alusión a! discurso que pronunció Don Alfredo 
Uiavero en la Cámara de Diputados, el 17 de Octubre de 1835 y 
a algunos otros documentos oficiales publicados por la Secretaría 
ae r omento. 

justas en la teoría legal ó científica, vienen áser 
profundamente malas, odiosas y antisociales en 
las realidades descarnadas de la vida. 

ir ' * 

—¿Sucede, pues, se nos objetará, que la pe-
queña propiedad agraria, por uno de los más crue-
les caprichos del destino, está toda desprovista 
de títulos primordiales de dominio? 

—No, ciertamente. La regla general y casi 
invariable es que la propiedad de poca extensión 
está bien titulada. Pero acontece que esta pro-
piedad ha pasado por varias manos, es decir, se 
ha trasmitido de padres á hijos ó de vendedores 
á compradores, desmenuzándose de generación 
en generación.—No hay de por medio testamen-
tos, hijuelas ni otro documento legal, que entron-
que la antigua propiedad con los nuevos poseedo-
res; ¿cómo entablar una oposición?—Un simple 
incidente de personalidad pondría fuera de com-
bate á los pobres opositores. 

Y luego acontece que eu estas subdivisioues 
de la propiedad, andando el título de mano en 
mano año por año, llega al fin á perderse. Pri-
mero, hay alguna noticia cierta de él: despues, 
sólo van quedando algunas noticias vagas, hasta 
que al fin todo recuerdo de él se borra completa-
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mente. D e esta manera el juicio de oposición vie-
ne á ser poco menos que imposible. 

— P e r o es muy fácil, podría decirse, sacar un 
testimonio de ese título, ya de la Audiencia de 
México, ya de la Audiencia de Guadalajara, se-
gún el terreno de que se trate. 

— N o , de ninguna manera es fácil sacar esc 
testimonio. En primer lugar, porque 110 es posi-
ble retener en la memoria fechas lejanas; y así, 
tratándose de un antiguo título, entre saber si 
lo expidió el Virrey Mendoza ó el Virrey Calle-
ja, no se sabe nada. 

Pero aun en el afortunado y raro caso de sa-
ber la fecha del título, es necesario tener en cuen-
ta que 110 existe en las Audiencias más que una 
copia del auto de adjudicación, en los libros que 
llamaban de Gobierno; todo lo demás, deslinde, 
planos, medidas fué á dar á las Intenden-
cias reales en 1786. 

Esos expedientes, mal guardados y peor co-
leccionados, fueron destruidos en su mayor par-
te durante el largo periodo de nuestras guerras 
civiles: y los que existen, por culpa de las auto-
ridades encargadas de la custodia y por la igno-
rancia del público, no han prestado casi ningu-
nos servicios á los propietarios del país. 

vSe podrá conseguir, pues, nada más el Auto 
de adjudicación; pero como fácilmente se com-
prende, este auto 110 es bastante sin las medidas 
y los planos, para identificar el terreno á que se 
refiere. 

Algunas veces será suficiente ese auto para 

defender el terreno invadido por una «Compañía 
Deslindados;» pero habrá necesidad de comisio 
nar un abogado que busque el repetido auto y 
obtenga un testimonio de él. 

Entonces, si la cosa pasa en México, será 
necesario desde luego un anticipo de Q U I N I E N T O S 

PESOS nada menos, para que el abogadeo se resuel-
va a dar un paso en el asunto. Si la cosa pasa 
en Guadalajara, será necesario un anticipo de 
doscientos pesos; y en ambos casos liquidar cor 
pago la cueuta de gastos y honorarios, que suele • 
ser altísima. 

Al cabo de algunos años de ansiedad, desem-
bolsos y molestias, se ha obtenido por fin el de-
seado título. ¿Hay que promover una oposición? 
Pues es necesario pagar un abogado que la for-
mule y la sostenga: que alegue la prescripción é 
invoque el consabido título. 

Este abogado,-tronando siembre contra los 
impúdicos ladrones que se llaman deslindádares 
consume las vacas y las ovejas de su cliente, que 
tiene la honra de quedarse sin camisa y sin te-
rrenos en manos de sus celosos defensores. 

• Se encuentra así el poseedor de pequeños te^ 
rreuos arrojado entre Scyla y Charybdis: entre-
un Scyla que le quita lo suyo diciendo que es 
baldío, y un Charybdis que se lo quita también 
diciendo que no es baldío. 

¿Qué hace el pobre propietario en medio de 
esta cruel alternativa? 

La solución es tan clara, que la ignorancia 
misma y la debilidad la aconsejan. Va el propie-
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Todos los colindantes del terreno sujeto á 
investigación, comparecían sin resistencia nin-
guna á la hora del deslinde, y exhibían sin dila-
ción sus títulos de dominio al Juez Comisario 
que practicaba aquellas diligencias. 

El Juez Comisario hacía su estudio con da-
tos ciertos á la vista, liquidaba con mano firme 
lo que resulcaba baldío en las tierras deslinda-
das, y daba su parecer con sencillez y naturali-
dad, tanto sobre la cantidad, como sobre la cali-
dad y precio de los terrenos realengos reconoci-
dos.—El Juez Privativo del ramo aprobaba casi 
siempre aquellas diligencias, despachaba título 
de propiedad al peticionario, y éste entraba en la 
posesión del terreno comprado, sin resistencia ni 
reclamaciones de nadie. Cuando más, era nece-
sario librar comisión á un Justicia Mayor para 
que hiciera la entrega del terreno; se verificaba 
esta entrega sin contradicción, y los antiguos 
tenedores del terreno lo desocupaban sin mover 
pleito ninguno, acatando respetuosamente las ór-
denes de la autoridad. 

El autor de este libro ha examinado deteni-
damente centenares de expedientes relativos á 
estos negocios, organizados durante la época co-
lonial, y no ha encontrado excepciones á este he-
cho notabilísimo. 

En la época actual sucede todo lo contrario. 
Los colindantes de un terreno denunciado 

como baldío, casi nunca comparecen á la hora 
del deslinde, ni mucho menos exhiben sus títu-
los de domilio. Los poseedores del terreno des-
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lindado consideran como á un bribón al denun-
ciante y es rarísimo el caso en que no promuevan 
juicio de oposición, aunque carezcan de todo fun-
damento legal para sostenerlo; y si llega, por fin, 
el dia de dar posesión judicial del terreno al de-
nunciante, reciben á palazos á las autoridades, 
al comprador, á los ingenieros y hasta á los mo-
zos agregados á la comisión. 

¿En qué consiste, volvemos á preguntar, es-
ta antítesis tan profunda? 

Trataremos de hallar la razón de todo esto. 
En primer lugar, había en aquellos tiempos 

una veneración ilimitada á la autoridad suprema 
ó á quien la representaba. 

Una orden para reconocer este ó aquel terre-
no realengo, se daba en la forma de una provisión 
real. Y el Juez ó cualquiera otra autoridad que 
recibía esta provisión, estaba obligado á descubrir 
su cabeza, poner dicha provisión sobre su frente 
y besarla solemnemente antes de abrirla; de todo 
lo cual se levantaba diligencia en forma. Ho}r 

nos reímos de buena gana de estas curiosidades 
históricas; pero hay algo insondable y misterioso 
en el corazón del hombre, y trastorna dolorosa-
mente nuestro juicio el hecho de que podía mu-
cho más y más eficazmente un beso respetuoso, 
que los cañones Bange sobre las ruinas humean-
tes de Tomóchic. 

A causa de las doctrinas revolucionarias y 
por muchas otras razones que no es del caso dis-
cutir aquí, el principio de autoridad se ha desfi-
gurado y se ha debilitado completamente; de tal 
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tario con el deslindador: se eclia eu sus brazos, 
olvida para simpre el título primordial, perdido 
liace más de un siglo, y verifica un arreglo. A l 
fin, el feroz deslindador 110 cobra, (regla general) 
más que un peso por hectara. 

El pobre poseedor tiene dos caballerías de 
tierra, es un costo de $85 60 es., quizá unos 
treinta pesos más por razón de gastos. Total, 
$115 60 es. ¡La cosa es mucho más sencilla que 
pelear y buscar títulos!—El arreglo es, pues, una 

. solución bendita para sus dificultades, y acaba 
por querer como á un buen amigo á ese deslin-
dador á quien entrega su dinero para salvar lo 
que real y verdaderamente es suyo. 

He aquí al pobre, esta víctima eterna de to-
dos los males que pesan sobre el mundo, oprimi-
mido por la majestad de la ley, por las ironías 
del acaso, por la codicia de los especuladores, por 
la maldad de los poderosos, por el arancel de los 
legistas, por la corrupción y bajeza de los dispen-
sadores de la justicia! 

¡Y siquiera fuese posible dudar de lo que 
llevamos dicho! Pero liemos referido tan sólo 
"cosas que hemos visto cou nuestros propios ojos 
y que liemos palpado cou uuestras propias ma-
uos;'' cosas de las cuales son testigos hombres de 
todas edades y condiciones, que viven, que ha-
blan, que se cruzan entre nosotros. 

Hasta ahora, habían hecho odiosos los nego-
cios de baldíos el grito colérico del rico, la pro-
testa altiva y rencorosa de la codicia. Nosotros 
hemos querido hacer oír una queja más desiute-

resada y más profunda: la queja de la justicia 
vioteda en el pobre y eu el débil. 

* 
* * 

Ante estas sombrías realidades, los negocios 
de baldíos son verdaderamente una calamidad 
pública. 

Es, pues, necesario, es urgente que el legis-
lador ponga eficaz remedio á males tan graves. 
No se necesitará, afortunadamente, el génio de 
Minos ó de Solón para removerlos. Será bastan-
te para esto que se niegue la facultad de denun-
ciar, en todo ni en parte, ninguna heredad que 
110 exceda de 1111 sitio de ganado mayor; y en 
caso de extensiones mayores, admitir denuncios 
únicamente sobre el exceso de un sitio, esté bien 
ó mal titulado este sitio. 

Es necesario, sobre todo^ suprimir para siem-
pre las Compañías deslitidadoras. 

Estas compañías han servido para enrique-
cer ó para arruinar especuladores; pero lo liemos 
dicho ya, han sido falseados con ellas el ideal y 
propósitos de nuestras leyes agrarias. La colo-
nización del país y el fraccionamiento de nues-
tras tierras públicas han sido nada más 1111 pre-
texto brillante; pero ningún bien han reportado 
de ellas la colonización ni la distribución de la 



Hemos hablado ya largamente de las pro-
fundas odiosidades que pesan sobre los asuntos 
de baldíos, y no será necesario que nos detenga-
mos á demostrar este hecho palpable. 

Se origina de aquí un hecho singularísimo, 
y es, que influenciados por la opinión dominante 
jueces y legistas, condenan sin examen todos los 
actos de un denunciante. El abogado director de 
los oposicionistas en un negocio de baldíos, co-
meterá tranquilamente toda clase de pilladas pro-
fesionales, aunque sea de conciencia tan timorata, 
que tenga escrúpulos de recibir una notificación 
en dia feriado. El juez á quien toca conocer del 
asunto, externará de grado su opinión contra el de-
nunciante, le hostilizará abiertamente, violará sin 
vacilar la ley para justificarlo, admitirá obsequios 
del opositor sin ruborizarse (i) y hasta admitirá di-
nero de 61 sin juzgarse deshonrado. No parece sino 
que la moral pierde sus fueros y que el honor pier-
de su nombre ante un negocio de baldíos. 

Las compañías dcslindadoras sueleu contra 
con el favor del Gobierno Supremo, quien, de-
seando llevar á la práctica el pensamiento esen-
cial de las leyes de colonización, ó bien por sim-
ples adhesiones personales, hace algunas veces 
recomendaciones eficaces á los jueces de Distri-
to, para que despachen con prontitud y justicia 
los negocios de dichas Compañías; (2) pero el de-
nunciante común lucha siempre con todo géue-

(1) Suponemos un opositor rico. 
(2> Estas recomendaciones han sido á veces oficiales; así las 

Circulares de 5 de Enero y de 16 de Julio de 1885. 

ro de dificultades: no sólo con las que hemos auo-
tado, y que, podría decirse, provienen de sus 
contrarios, sino también con otras muchas de 
diverso origen. A un denunciante se le veuden 
caros toda clase de servicios, desde el mozo rudo 
que se coloca de cadenero en las diligencias de 
deslinde hasta el Juez de Distrito que hace la 
entrega de un terreno baldío, todo el mundo pro-
cura sacar mucha dinero al denunciante. Caros 
se pagan los servicios del abogado director del 
negocio: caras las publicaciones de edictos en los 
periódicos: caras las provisiones necesarias para 
un campamento á la hora del deslinde: caros los 
servicios de cualquier escribiente en los Juzga-
dos, en las Agencias, en la Secretaría de Fomen-
to: caros cualquier paso que se da, cualquiera 
sílaba que se pronuncia en su favor. A un de-
nunciante no le hace favot nadie en ninguna par-
te. No parece sino que lleva los estigmas de Caín 
sobre su frente, y que necesita pagar sus prosti-
tuidos salarios á los artífices de la ciudad del mal. 

¡Y si todo parara en esto! Pero sucede toda-
vía que un juicio de amparo desvanece todo su 
trabajo y todos sus desembolsos, ála manera que 
una ráfaga de viento desvanece una burbuja de 
jabón, y sale perdiendo al fin hasta las botellas 
de Cognac que regaló al Juez de Distrito el dia 
de la posesión. 

Por estos caminos se han arruinado muchí-
simos denunciantes; y no conocemos uno solo 
que disfrute en paz y prosperidades un terreno 
baldío comprado al Poder público. 
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I V 

Pero si estos negocios de baldíos son tan pro-
fundamente funestos para los poseedores de la 
tierra como para los denunciantes de ella, ¿por 
qué no proclamar su abolición radical, á fin de 
que desaparezcan definitivamente todos los ma-
les, todas las turbaciones, todas las dolorosas rui-
nas que habéis enumerado? 

— Podría hacérsenos lógicamente esta inter-
pelación abrumadora, y parece que nada podría 
contestarse en contra de ella. 

Sin embargo, como liemos visto más arri-
ba, (i) el principio moral y jurídico de estos ne-
gocios, es bueno y justo. Todos los males que 
hemos mencionado, proceden, pues, no de errores 
cometidos en el orden abstracto de la justicia, 
sino de errores económicos en el orden práctico 
de los negocios. Todo se reducirá por tanto á rec-
tificar los medios empleados actualmente en los 
asuntos de baldíos, á fin de que los bienes entre-
vistos á la luz inmaterial de los principios, se 
hagan sentir en la ejecución de los negocios. 

Hay que tener presente, además, que mu-
chas de las sérias dificultades que hemos venido 

(1) Sección primera de! presente Titule. 

anotando, 110 tieuen procedencia ninguna exte-
rior, sino que radicau en la esencia misma délas 
cosas objeto de nuestro estudio; por lo cual son, 
y serán en todo tiempo inevitables. 

Las leyes sobre terrenos baldíos tienen dos 
fines igualmente buenos en su ideal: Allegar fon-
dos al tesoro público y derramar el beneficio de 
la propiedad inmueble, al mayor número posible 
de hombres capaces de obtener ese beneficio. Pe-
ro estos propósitos tocan por todas partes el te-
rrible problema de los destiuos sociales, y se lle-
ga forzosamente en esta materia á no sé qué 
abismos insondables, donde cada reguero de luz 
que cae, parece aumentarlas tinieblas inexplora-
das de su profundo seno. 

Esto bast í paia explicar las dificultades in-
mensas de que están erizados los negocios sobre 

"determinación y apropiación de las tierras públi-
cas. No hay cuestión trascendental que no surja 
necesariamente al abordar esta clase de negocios. 
Cuestiones jurídicas, cuestiones sociales, cuestio-
nes políticas; todo, desde el hogar al palacio, des-
de la espiga de trigo hasta el pertrecho de gue-
rra parece interesarse fatalmente en esos asuutos, 
que la primera ojeada presenta siempre al espí-
ritu como los más sencillos de todos. 

Es que versan ellos sobre la apropiación de 
la tierra: sobre este polvo que bebió la primera 
lágrima y la primera sangre vertidas por el hom-
bre, y que abrigará en sus entrañas insaciables 
los j^ertos despojos de la humanidad, todos los 
dias, hasta la consumación de los tiempos. 



Es que la propiedad viene á ser algo como 
la plenitud exterior de la personalidad humana. 

En el albor de la vida, en la inocencia del 
Paraíso, se nos hizo soberanos de toda la tierra, 
se nos hizo reyes del planeta que debía sustentar-
nos, y es natural que suspiremos por ese domi-
nio, por ese cetro el más legítimo de todos. 

Reyes destronados por la prevaricación de 
nuestro progenitor común, se nos ha puesto en 
la condición saludable y terrible de reconquistar 
nuestra soberanía original, con el sudor de nues-
tra frente y las lágrimas de nuestros ojos. 

Hé aquí, en el misterio insondable de nues-
tros destinos, la razón suprema de este anhelo 
profundo que arrastra nuestro corazón á la pose-
sión de la tierra, á la propiedad de un hogar, que 
soñamos siempre afortunado; y la razón, á la vez, 
de esta cruel avaricia, de esta inexplicable resis-
tencia con que la tierra nos concede su ambicio-
nada sumisión, su ansiado vasallaje. 

De aquí que, repartir la posesión legítima 
de la tierra al mayor número posible de hombres, 
es cumplir con el pensamiento divino, es coope-
rar en el mundo á los designios de Dios, que quie-' 
re el bienestar honesto de los hombres, si ellos 
han conquistado ese bienestar por medio de la 
prueba del trabajo y el sacrificio del ahorro. 

Así, pues, las leyes relativas á la apropiación 
de la tierra, son las que demandan un pensamieu-

, to más vasto y más profundo; pero de la dificul-
tad de infundir en ellas la sabiduría casi divina 
que demandaría su perfección, 110 debe deducirse 

su anonadamiento, sino la necesidad de pulimen-
tarlas, completarlas y purificarlas. 

Por tanto, en cuanto nuestras leyes agrarias 
tiendan á distribuir entre muchas manos labo-
riosas las tierras de propiedad nacional, apartán-
dolas de esos grandes estancamientos agrarios, 
engendrados por la codicia opulenta, la soberbia 
y el cruel egoísmo; en cuanto tiendan á fin tan 
humanitario y tan alto, esas leyes deben mante-
nerse en vigor, perfeccionarse, hacerse cada dia 
más justas y ejicaces. 

SECCION T E R C E R A . 

DF. LA DISTRIBUCION DE LA T I E R R A . 

I 

Hemos considerado como un bien social la 
distribución de la propiedad territorial entre el 
mayor número posible de hombres. (Ultima par-
te de la Sección que precede.) 

Mientras la inteligencia 110 sea oscurecida 
por elucubraciones nebulosas de una ciencia pro-
blemática, nada hay más cierto y sencillo que es-



tierra. Entre tanto, lian llevado muclios niales al 
i logar humilde del pobre, y han remachado las 
cadenas del feudalismo rural, que como una mal-
dición divina pesa sobre la multitud deshereda-
da de los campos. 

•Es debido de estricta justicia este reposo pú-
blico á la pequeña propiedad agraria; pues está 
ella devorada por mil incertidunibres legales, que 
es necesario uo aumentar en manera alguna. In-
certidumbres que podríau ser el tema humanita-
rio y fecundo de un libro luminoso; pero tome-
mos al acaso un solo hecho para analizarlo. 

Muere un hombre intestado, dejando á sus 
i i j o s dos caballerías de tierra, por ejemplo. En 
la gran mayoría de nuestro territorio dos caba-
llerías de tierra valen cuando más doscientos pe-
sos [$200 oo]. Veamos si puede hacerse debida-
mente el juicio hereditario. 

Hay necesidad de pagar un abogado, que de- • 
nuucie y que tramite el intestado: hay que pagar 
carísima la publicación de edictos en los periódi-
cos oficiales: hay que pagar la contribución de 
herencias á la Federación y al Estado: hay que 
gastar timbres de toda procedencia (i) en las ac-
tuaciones: hay que pagar peritos que valúen las 
cosas de la herencia: hay que pagar un Notario 
•que protocolice los inventarios, y hacer el gasto 
•consiguiente á la escritura de protocolización, tes-
timonio de hijuelas, registro, etc.: hay, en fin, 

(1) Algunos listados, como Jalisco, tienen una renta especial 
•uva, del Timbre, normada por la Ley federal. 

que dar muchas vueltas á la ciudad, andando 
distancias enormes; perder el tiempo, hacer gas-
tos de viajes, desatender su trabajo, y por coro-
namiento de todo esto, sufrir antesalas y desaires 
del abogado, del juez, del secretario, del registra-
dor, del notario, del periodista de toda la gen-
te de levita, en fin, que algo tiene que ver en el 
intestado. 

¿Es posible que puedan legalizarse debida-
mente los títulos hereditarios sobre la tierra, en 
las pequeñas y medianas posesiones, habiendo 
necesidad de pasar por tan costoso y complicado 
sistema? % 

De uinguua manera. Esto sólo pueden veri-
ficarlo los herederos de grandes caudales; pero 
los pequeños y medianos propietarios no pueden 
disfrutar el beneficio jurídico de una partición. 

Sucede con ellos lo que es lógico que suceda: 
hernianablemente se reparten el haber de su pa-
dre, ó hermanablemeute se apodera de ese haber 
el más codicioso, sin formalidades de ningún gé-
nero, sin conocimiento de la autoridad y sin in-
tervención de notarios. Y pasa así aquella propie-
dad vacilante de unas manos á otras, asenderea-
da por los interdictos posesorios, las voracidades 
del fisco y el pillaje de los ricos que colindan con 
ella, sin lograr nunca la firmeza de un título 
acabado y perfecto que la compruebe. 

En tan deplorable estado languidecen lo me-
nos las Jiueve décimas partes de la pequeña y 
mediaua propiedad agraria de la República. 

Nada habría, pues, más injusto, más impo-



lítico, ni más antisocial que aumentar todavía, 
mediante leyes mal concebidas, estas mortales 
incertidumbres que pesan sobre nuestra riqueza 
territorial. 

:): * 

Los males aquí apuntados tienen su origen 
en vicios seculares de nuestra legislación, en pro-
fundidades más remotas todavía: en esta incapa-
cidad admirable de los hombres de ciencia para 
descender á las realidades espinosas de la vida, 
pesarlas, analizarlas y aprovecharlas. Vislumbre 
de la justicia infinita sobre el orgullo del huma-
no espíritu. 

Ignorantia fací/, non juris excusa/, se dijo, 
por ejemplo, hace siglos en las escuelas; y este 
apotegma tan profundamente extraño á la ver-
dadera condición de la humanidad, que casi en 
su totalidad ignora este laberinto inmenso é inex-
tricable que llamamos Derecho, pasará de edad 
en edad, pronunciado orgullosamente por el la-
bio de hombres encanecidos en el estudio; y tras-
formándose con los tiempos como el grano de 
mostaza del Evangenlio, adquirirá los encumbra-
dos honores de principio indiscutible en los mo-
dernos códigos de las naciones. 

Nosotros hemos copiado buenamente estos 

: ' 

Códigos de las grandes naciones, sin copiar su 
adelanto, su sistema social, las condiciones espe-
ciales en que su vida se desarrolla, y aumenta-
mos de esta manera el tejido de ideologismos que 
ya contenían dichos Códigos. Ideologismos que 
viven y vivirán muchos siglos todavía, á la som-
bra de ejecutorias supremas y doctrinas de ju-
ristas, protegidos por la pedantería de las escue-
las y la charlatanería de los sabios, hasta la hora 
afortunada en que la luz de la filosofía haya po-
dido rasgar tantas sombras técnicas, tantas or-
gullosas tinieblas, y hacer caer de su pedestal, 
para bien de la fatigada humanidad, esos mil y 
mil disparates legales, revestidos hoy con un fal-
so ropaje de orden y de justicia. 

III 

Pero los niales engendrados por los negocios 
de baldíos no sólo han herido á los poseedores de 
la tierra, sino también á los deuuuciautes de ella. 
Hau sido algo como el Jano de la guerra, ci^as 
dos caras son igualmente terribles, porque la san-
gre de la derrota presupone la sangre de la vic-
toria. 

Bien entendido que para el denunciante ha 
sido tan fatal el ariete de la ley, que casi nunca 
le proteje la victoria con su luminoso rayo. 
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— O s engafiáis. Todavía hoy, (año de 1895) 
bosques inexplorados, tupidos carrizales de eter-
no verdor, cortinas inmensas de trepadoras ma-
tizadas de flores, cubren la superficie de aquellas 
tierras y dau sombra y aromas al pavo salvaje, á 

- Ja gallareta, al ciervo y á mil y 'mil alados ha-
bitantes, que en la cercanía de cristalinas corrien-
tes ó en el secreto de vírgenes arboledas, envían 
á los cuatro vientos del cielo su harniouioso canto. 

Pero la mano del hombre, como si temblara 
respetuosa ante aquella divina poesía, ante aque-
lla exuberante naturaleza, 110 ha ido aún á de-
mandar al fecundo seno de la tierra las abundan-
tes riquezas que tiene acesoradas. 

Este he«ho, que pugna tan de frente con 
doctrinas de los economistas admitidas sin con-
tradicción y sin examen, se verifica con infalible 
exactitud en todas partes del globo. Considere-
mos al mundo como el territorio donde vive una 
gran familia: la humanidad. ¿En qué consiste que 
el inglés, por ejemplo, derrama el sudor de su 
frente sobre los ingratos bancos de quincalla del 
suelo británico (1) y va á traer el abono que los 
fecundice hasta las remotas costas de Chile y del 
Perú, mientras permanecen intactas, salvajes, in-
exploradas, zonas inmensas de tierras feracísimas 
en los desiertos de la Arabia, en las boscosas so-
ledades de Colombia y el Ecuador? ¿En qué con-

(1) Dicen ios geólogos que las islas británicas no son otra 
cosa que grandes bancos de coral y de madreporas. Las investi-
gaciones geológicas han encontrado por todas partes depósitos 
de conchas y multitud de fósiles que atestiguan la presencia del 
mar en aquellas tierras durante otras edades. 

siste que el hijo de Albióu, dueño de la mejor 
marina del mundo, cuyos buques llevan sus es-
tandartes y sus manufacturas á todos los golfos 
y á todos los estrechos, en qué consiste, decimos, 
que ese hombre infatigable, cuando quiere ser 
cultivador, prefiere las heladas rocas de su patria 
á las vegas incomparables de Venezuela? • 

No vayamos tan léjos. Examinemos nues-
tras propias cosas. El Teul (1) es un Municipio 
compuesto de tierras de las más estériles de nues-
tro país; pero andando unas nueve leguas hacia 
el Oeste, comienzan las tierras sobreexcelentes 
de Bolafios, á cada palmo más fértiles hasta lle-
gar á las corrientes del Santiago, y despues has-
ta llegar á las ondas del Pacífico. Y sin embargo, 
el cultivadór del antiguo recinto de los dioses gas-
ta su actividad y sus recursos en sembrar infe-
cundas arenas, sin pensar - siquiera en descender 
un poco hacia San Quintín ó hacia Tepizooc pa-
ra demandar á tierras fértilísimas un himeneo 
dichoso con su honesto trabajo. 

Así como el cultivador inglés 110 puede aban-
donar sin gran dolor las nieblas eternas de su 
patria, mezcladas con todas las alegrías de su 
infancia y con todos los ensueños de su juven-
tud, así también el cultivador del Teul, con sobra 
de razón quizá, no puede abandonar aquel cielo 
siempre puro y siempre azul, que ha encantado 

(1) El Teul es un Municipio importante del Partido de Tlalte-
nango, Estado de Zacatecas, no 1» jos di la capital de Jalisco. El 
Teul, Cabecera de dicho Municipio, es una villa muy pintoresca, 
donde «1 autor comenzó .su* estudios literarios, bajo la dirección 
del Sr. Cura D. Domingo Rosas, ilustrado sacerdote <le la Dióce-
sis dr Huailalaiara. 



los más alegres dias de su existeucia: uo puede 
abandonar aquellas vastas soledades cubiertas 
en los dias de Septiembre de pericotas, lirios y 
mirasoles: aquellas cañadas sombrías regadas por 
"rescas y cristalinas corrientes . y cultivará 

-año tras año sus estériles arenas, que le retribui-
rán mezquinamente sus largos afanes. 

Pero ¡qué! ¿es acaso tan despreciable re-
compensa pasar la vida entre las flores y los 
bosques que nos vieron nacer y crecer, que reco-
gieron los suspiros de nuestro primer amor y las 
•cenizas veneradas de nuestros padres? 

Las gratas emociones que se experimentan 
bajo la fronda llena de azahares del naranjo que 
plantó nuestro abuelo, y bajo el techo modesto 
•que fabricó nuestro padre, desmentirán en todo 
tiempo ciertas formas demasiado abstractas y de-
masiado arbitrarias de la economía política. 

Siendo, pues, un hecho innegable que los 
hombres cultivan las tierras que tienen á la ma-
no, sobre todo, las que les pertenecen eu propie-
dad, sean buenas ó malas, se deduce necesaria-
mente que cuanto mejor repartida esté la propie-
dad agraria, mejor cultivado estará nuestro sue-
lo y mayores aumentos tendrán la riqueza pú-
blica del país y el bienestar de la generalidad. 

No queremos decir con esto que se pulveri-
ce la tierra al grado de que cada hombre sea pro-
pietario en nuestro país. Esto euvolvería una uto-
pia insensata, aun considerada teóricamente. 

Es, además, imposible un desmenuzamiento 
tau grande de la tierra, como el que se puede 
forjar la imaginación. 

Cuando eu algúu Municipio llega á dividir-
se tanto la propiedad que haya muchos lotes me-
nores de una caballería de tierra, sucede que 
estos lotes caen eu manos de gentes pobres, por 
la división de las herenciás; y que sus mismas 
necesidades las obligan infaliblemente á poner 
en venta sus pequeñas posesiones. 

Se verifica entouces una nueva concentra-
ción de tierras, que restablece el nivel común de 
las posesiones eu aquella zona; no llegándose 
nunca á un nuevo acaparamiento tan grande que 
venga á constituir la exclusión de todos los pro-
pietarios eu beneficio de uno solo. La nueva con-
centración que se ha verificado por medio de las 
compras y por medio de los enlaces matrimonia-
les, vuelve á dividirse entre los herederos del 
que ha hecho la concentración; división que nun-
ca falta, cuando menos á la siguiente generación 
gracias á la fecundidad vigorosa de las mujeres 
del campo. Esta ley de concentración y disgre-
gación á un nivel común, en las zonas donde la 
propiedad está bien repartida, es admirablemen-
te constante. Este nivel es, generalmente, de dos 
caballerías como mínimum y de cinco sitios ma-
yores como máximum; siendo el término medio 
de estas fluctuaciones un sitio de ganado mayor. 

¿Cuál es la razón de esta ley constante? (i) 
Consiste eu que en una zona donde está bien re-
partida la propiedad, hay muchos hombres de 

(1) Esta lev podría formularse así: La concentración y dis-
gregación de la propiedad agraria tiende constantemente hacia 
nn nivel común. 



posición desahogada; de manera que si la riqueza 
de la localidad se eleva, 110 puede caer en una 
sola mano; la competencia de actividades y capa-
cidades hace prácticamente imposible el monopo-
lio de uno solo ó de unos pocos, y ese aumento 
de riquezas se derrama forzosamente entre todos, 
manteniendo el equilibrio de las fuerzas produc-
toras. Sucede también que cuando la concentra-
ción llega siquiera á diez caballereas de tierra, 
presupone una familia activa y desahogada, y 
esas tierras ya no están de venta. E11 sentido 
inverso, la subdivisión de tierras abajo de dos 
caballerías se hace poco tiempo posible, en vir-
tud de que un lote menor que esas dos caballe-
rías, cu las condiciones ordinarias de cultivo en 
nuestro país, 110 suministra los elementos nece-
sarios para que viva una familia, y á lo menos 
algunos miembros de esta familia caen bien pron-
to en la condición de sirvientes ó emigran á las 
ciudades en busca de medies diversos de existen-
cia; tanto unos como otros de estos pequeños pro-
pietarios encuentran ventajas ciertas en vender 
su lote; y si esto no lo verifican ellos, lo verifi-
can sus herederos. Estos pequeños lotes podrían 
producir mucho mediante poderosos abonos, em-
pleo de máquinas, cría de animales escogidos, 
cultivo de plantas exquisitas, etc.; pero esto sig 
nifica'el empleo de capitales circulantes sobre el 
lote que suponemos; es decir, significa esto que 
el propietario de ese lote es un hombre hábil en 
los negocios, que ha sabido y sabe conquistarse 
nuevos elementos de riqueza: y si continúa en la 

condición de agricultor, procura infaliblemente 
aumentar sus posesiones mediante compra de 
otros lotes; y entonces comienza en sus manos 
una nueva concentración, hasta que las resisten-
cias de las demás riquezas y actividades produc-
toras de la localidad, ponen límite al nuevo aca-
paramiento de tierras. 

Hemos observado y examinado detenida-
mente este importante fenómeno económico-so-
cial en el Partido de Jerez y en el Partido de 
Tlaltenango, Estado de Zacatecas, y en el Pri-
mer Cantón del Estado de Jalisco. 

Es, además, tan natural y lógico que se ve-
rifique la ley de concentración y disgregación 
que liemos apuntado, que bien podríamos acep-
tarla como una verdad económica irrecusable. 

Si es, pues, verdad cuanto hemos dicho so-
bre la ley de equilibrio en la subdivisión de la 
propiedad agraria, no hay por qué temer la pul-
verización de nuestro suelo entre miríadas de 
propietarios, con perjuicio de la riqueza pública, 
y debemos trabajar asiduamente porque este re-
partimiento abundante de la propiedad agraria 
se verifique en toda la extensión de nuestro país 
hasta donde sea posible. 

¿Pero es realmente provechoso á la riqueza 
agrícola, contribuye realmente á la prosperidad 
general de nuestra nación este pretendido repar-
timiento? 

Es esta la fase más importante de la cues-
tión puesta á debate. 



II 

Han disputado sériamente los economistas 
sobre las ventajas del grande, del mediano y del 
pequeño cultivo de la tierra. 

Como es natural, no son pocos los que sos-
tienen las ventajas del grande cultivo, lo cual 
equivale á sostener las ventajas de la grande 
propiedad agraria; y si ellos tienen razón, hemos 
proclamado nosotros una doctrina falsa, al sos-
tener que cuanto mejor repartida esté esa pro-
piedad entre nosotros, mejor cultivado estará 
nuestro suelo y más crecerán la riqueza pública 
y el bienestar de la generalidad. 

Dicen los partidarios de las grandes explo-
taciones agrícolas, que, estando provistas de bue-
nos capitales circulantes, son dirigidas por hom-
bres versados en la ciencia agronómica, que pue-
den aprovecharse en ellas el uso de las máquinas 
y la división acertada del trabajo; que se pueden 
hacer economías en los gastos de producción; que 
se pueden formar grandes rebaños, etc., etc. 

Nada podríamos contestar á todo esto, en los 
términos en que se ponderan las ventajas de la 
grande explotación agrícola. 

Puede economizarse: puede aprovecharse: 
pueden criarse ganados: pueden usarse máquinas, 

etc., etc.—Note bien el lector este sistema de dis-
currir; todo gira en el mundo de las posibilidades. 
¿Quién puede negar la posibilidad de todas esas 
ventajas? Pero nos ocupamos de un asunto entera-
mente práctico: no se trata, pues, de saber lo que 
es posible suceda en las grandes propiedades agra-
rias, sino de saber lo que de hecho acontece con 
ellas en relación al cultivo de la tierra y aprove-
chamiento general de la riqueza de un país. 

Sobre esto, sólo puede guiarnos una observa-
ción atenta de hechos reales é indubitables, que 
nos conduzcan por vía de inducción al estableci-
miento de ciertas conclusiones y de ciertas leyes 
generales. 

Procedamos, pues, por este método. 
Al Sudoeste de Zacatecas se extienden dos 

Partidos de enorme extensión territorial: Jerez y 
Villanueva. 

La ciudad de Jerez está situada en un her-
moso valle, á catorce leguas de Zacatecas. La 
ciudad de Villanueva está situada á ocho leguas 
ó menos, al Oriente Sur de Jerez, en un valle 
mucho más hermoso todavía, que extiende sus 
vastas llanuras desde las cercanías de Zacatecas 
hasta las montañas del Plateado, en una exten-
sión de más de 140 kilómetros. Jerez fué funda-
da á las orillas de un río; Villanueva fué fundada 
también á las orillas de un río: Jerez fué funda-
da por españoles; Villanueva fué fundada tam-
bién por españoles. Dicen que por mucho tiempo 
se disputaron la primacía esas dos ciudades. 

El viajero que visita hoy á Jerez, encuentra 



ta verdad: mayor número de propietarios signifi-
ca mayor número de hombres felices; felices eii 
el sentido limitado que tiene esta palabra sobre 
la tierra. 

Es decir, significa esto que tantos cuantos 
cultivadores existan cu nuestro suelo dueños del 
terreno que cultivan, son otros tantos hombres 
arrancados á los sufrimientos, á la corrupción y 
á la degradación de la servidumbre; otros tautos 
hombres capaces de sentir la dignidad de la per-
sona humana, la responsabilidad individual y los 
efectos saludables de la virtud. 

Esto es incontestable mientras los sabios no 
pongan la mano en el asunto. Pero que se arre-
glen las condiciones sociales y las relaciones del 
trabajo con el capital, la riqueza, las subsisten-
cias, las empresas, la población, el cultivo, el li-
bre cambio etc., etc., desde el cuarto de estudio 
de un economista, y todo parece volver á las som-
bras del caos; nada es posible hallar entonces en 
su carril: nada cierto, seguro é inamovible. No 
parece sino que la Economía Política es el arte de 
enmarañar y oscurecer metódicamente las verda-
des más sencillas en que descausa el orden social. 

¿Qué cosa más clara, por ejemplo, que la 
idea coatenida en esta palabra: Renta? Y sin em-
bargo, "os economistas han discutido tanto y tan 
largamente sobre el valor científico de esa pala-
bra, que con sus razonamientos acerca de este solo 
punto podrían llenarse gruesos volúmenes, (i) 

(1) Las definiciones más notables de la renta pueden verse 
en Basttia- «Armonías Económicas,» obra de grande fama. 

Nos liemos encontrado con la siguiente teo-
ría, desarrollada y sostenida en algunos libros 
notables de Economía Política: (i) 

«Los hombres cultivan en primer término 
las tierras de primera calidad: cuando la produc-
ción de estas tierras no cubre el gasto de las sub-
sistencias, comienzan á cultivar las tierras de se-
gunda clase: despues las de tercera clase, y así 
sucesivamente hasta llegar á las de ínfima cali-
dad, según las exigencias del consumo. Enton-
ces queda fijada/<? renta,que no esotra cosa que 
la diferencia de ganancias del cultivo entre las 
tierras de primera y de ínfima calidad,« 

Esto es simplemente forjar una teoría bajo 
las luces de Paris, sin haber visto nunca los cam-
pos cultivados, y ateniéndose nada más á los fan-
tasmas de la imaginación. 

Nada hay más falso que esa progresión or-
dinal del cultivo y esa fórmula algebraica de la 
renta. 

Los hombres cultivan lo que tienen á lama-
no, lo que es suyo, lo que les alquilan, lo que 
existe en el lugar de su residencia, sea bueno ó 
malo. Y así, mientras que desde Autlán de la 
Grana, por ejemplo,, hasta las playas del Pacífico 
permanecen en su salvaje virginidad grandes 
zonas de las tierras más fértiles del mundo, se 
encuentra uuo cultivadas hasta las más ingratas 
arenas, en los Departamentos de San Pedro, Za-
popau, San Juan de los Lagos, Tepatitlán, etc., 

(1) Véase Garnicr, «Curso de Economia Politica.» 
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en el Estado de Jalisco; mediando la circunstan-
cia de que mientras las tierras de Autlán produ-
cen hasta cuatrocientos de cosecha por uno de 
siembra, sin necesidad de abonos, las tierras del 
Departamento de Zapopan, por ejemplo, produ-
cen apenas de 15 á 20 por uno, si 110 se las ferti-
liza con un poderoso abouo.—Se dirá que esta pre-
ferencia por las tierras estériles de Zapopan con-
siste, en que las tierras de Autlán están lejos de to-
do buen mercado, mientras las tierras de Zapopan 
están á las puertas de Guadalajara, y la dife-
rencia de fletes y mercados justifica el abandono 
de las tierras fértiles y el cultivo de las tierras 
estériles. Desde luego, este hecho, que se puede 
presentar como típico de los que pasan en todo 
el mundo, bastaría para desmentir una teoría ad-
mitida con tanta seguridad por los economistas. 
Pero ni los precios justifican esta preferencia de 
las tierras estériles respecto de las tierras fecun-
das situadas en otra zona. Lo mejor del Depar-
tamento de Zapopan es la Fábrica de la Escoba, 
en el Municipio de Tesistan. 

En los años abundantes vale allí la fanega 
de maíz $1 50, y en Autlán vale $o 50.—El cul-
tivador de la Escoba cosechará, pues, productos 
por valor de $45 00 suponiendo una cosecha de 
treinta fanegas, por cada una de siembra; y el 
cultivador de Autlán recogerá productos por va-
lor de cien pesos, suponiendo una cosecha que no 
se eleve más allá de doscientos por uno.—Dife-
rencia en favor del cultivador de Autlán, $155 00. 

Aun suponiendo que los gastos de cultive 
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seau mayores en Autlán que en la Escoba, esta 
diferencia, suponiéndola muy alta, no excede de 
quince pesos por fanega. Quedaría, pues, todavía 
una diferencia de $140 00 en favor del cultivador 
de Autlán comparado con el de la Escoba. 

No se explica este fenómeno económico-so-
cial por la ignorancia de nuestros agricultores. El 
campesino es ignorante en todas partes del mun-
do, y 110 se nos diga que el de Francia está al 
corriente de lo que Say y Bastiat han charlado-
sobre Economía. 

Pero volvamos al tema de que «el agricultor 
cultiva lo que tiene á la mano.» Tomemos toda-
vía por tipo para nuestro estudio al cultivador 
de la Escoba. 

—¿Este cultivador siembra sus ingratas tie-
rras, porque las de primera calidad están tan le-
jos que necesitaría abandonar sus lares para siem-
pre, si quisiera ir á cultivar esas tierras fecundas? 

— D e ninguna manera. Nueve leguas hácia 
el Noroeste de la Escoba, comienza una zona de 
tierras feraces, que son á cada paso más fértiles 
hasta descender á las arenas de Apánico, bañadas-
por el inmenso río de Santiago. 

Estas tierras son tan fecundas como las de 
nuestras privilegiadas costas. El café, la naran-
ja, la ciruela, el mango, el zapote las produc-
ciones más ricas y las maderas más preciosas, com-
pensan allí largamente el trabajo del hombre. 

—¿Creis que el agricultor de la Escoba va a 
solicitar aquellas fecundas tierras para cultivan 
las? 



una ciudad pintoresca que respira bienestar por 
todos sus poros. Iglesias suntuosas, habitaciones 
espléndidas, jardines hermosísimos, un comercio 
activo en el cual se invierten fuertes sumas de 
numerario; un teatro ámplio: un buen colegio de 
instrucción primaria y secundaria: una peniten-
ciaría casi terminada: un buen hospital, vastas 
alamedas en su derredor; todas las comodidades, 
en fin, de una sociedad civilizada. La población 
es sana, fuerte y alegre. Los hombres son nota-
blemente corpulentos; las mujeres hermosas, el 
pueblo aseado, trabajador y morigerado. 

El viajero que visita á Villanueva, encuen-
tra todo lo contrario. Una ciudad que debe con-
tar más de diez mil habisantes, volviéndose rui-
nas por todas partes. Ni un solo edificio notable: 
iglesias muy pobres; no hay teatro, hospital ni 
hoteles. Las casas consistoriales en estado lasti-
moso; no hay parques, no hay alamedas al rede-
dor; el comercio languidece en la inacción; el 
pueblo es humilde, vive en la mayor miseria, 
la raza está degenerada: las discordias domésti-
cas tienen dividida á la clase acomodada de aque-
lla sociedad. 

¿En qué consiste una diferencia tan profun-
da entre estas dos ciudades situadas sobre el mis-
mo paralelo, sobre tierras igualmente fértiles en 
un clima igualmente sano, nacidas bajo coiidi-
ciones etnológicas, morales y religiosas entera-
mente iguales? 

¿Es acaso que Jerez dispone de muchas in-
dustrias que no tiene Villanueva? 

No: esta ciudad tiene sobre Jerez la ventaja 
de poseer industrias de alfarería y obrajería que 
110 tiene Jerez. El valle de Villanueva es mucho 
más extenso que el de Jerez; el camino real de Za-
catecas á Guadalajara, tanto por el rumbo d e j u -
chipila como por el rumbo de Colotláu, pasa por 
Villanueva y 110 por Jerez. El camino real de Vi-
llanueva á Zacatecas es mucho mejor que el de 
Zacatecas á Jerez. Sin atender más que á los ele-
mentos naturales de riqueza, Villanueva debía te-
ner muchas más prosperidades que sus vecinos. 

Debemos, pues, buscar en otras causas la 
razón de este fenómeno económico tan notable 
de la enorme superioridad de bienestar que tiene 
Jerez sobre Villanueva. 

La razón de todo esto consiste en la gran 
diferencia con que está repartida la propiedad 
agraria en 11U9 y en otro valle. 

Villanueva está rodeada de las siguientes 
haciendas cuyos límites llegan hasta sus puertas: 

Hectaras. Ara» 

Malpaso, con uua extensión de 63,201 96 
Tayahua, „ ^ „ „ „ 80,758 06 
La Encarnación, ,, „ 57,935 13 
El Salto, , „ „ „ 17,556 10 
La Quemada „ „ „ 8,778 05 

El Tigre, „ „ „ „ 10,533 66 

Total: 238,762 96(1) 

(1) lis casi segure que incurriremos en algún error respecto 
al número exacto de hectaras que midan estas haciendas; pero ha 
de ser tan insignificante que no influye nada contra el tema de 
nuestro estudio. 



social se debe, 110 á la forma en que está distri-
buida la tierra, sino al carácter de los habitantes 
de esas malaventuradas zonas. 

De ninguna manera es así. Este fenómeno 
fe verifica en todas partes, y es fácil comprobarlo. 

Para esto, hagamos ahora nuestras observa-
ciones en comarcas enteramente diversas de las 
que hemos examinado: en algunas zonas de Ja-
lisco, por ejemplo. La educación, el carácter, el 
temperamento, las opiniones de la gente de Ja-
lisco, son tan diversos del carácter, educación, 
temperamento y opiuioues de la gente de Zacate-
cas, que el jalisciense es más extranjero para el 
zacatecauo, que el zacatecanopara el inglés. Las 
tierras del Sur de Jalisco, v. g., son también ab-
solutamente diversas en todo, respecto de las tie-
rras de Zacatecas. 

Y sin embargo, el hecho económico que ve-
nimos analizando, se verifica allí también con 
asombrosa identidad. 

Tomemos para nuestro estudio el Departa-
mento de Ameca y el Departamento de Cocula. 
en el 5 ? Cantón de Jalisco. 

Las tierras de estos dos Departamentos son 
igualmente feraces. Los elementos de riqueza de 
ordeu diverso de que disponen los dos Departa-
mentos, son enteramente iguales. Así es que si 
no existieran obstáculos ficticios y arbitrarios 
producirían infaliblemente esos elementos y esas 
tierras iguales prosperidades para Cocula que 
para Ameca; co* tanta más razón cuanto que 
esos Departamentos están poblados por razas 

sensiblemente iguales, educadas de una manera, 
idéntica, y disfrutan de un clima igualmente 
bueno. 

Y sin embargo de todo esto, Cocula es noto-
riamente más pobre que Ameca. 

Esta diferencia de riquezasocialmcnte apro-
vechada, consiste en que las doce haciendas que 
rodean á Ameca son todas de poca extensión, (1) 
hacen sus pagos eu Ameca, no tienen tienda de 
raya ni ejercen, por consiguiente, tan en grande 
escala las opresiones propias del feudalismo ru-
ral. Además de estas haciendas, existen en ese 
Departamento otras muchas tierras, repartidas 
convenientemente. De aquí resulta un grande 
bienestar para la ciudad de Ameca. Su comercia 
es de los más activos que hemos observado en 
ciudades de segundo orden; su población es sana, 
vigorosa y activa. 

En cuanto á la raza, se observa esto mismo 
en la población de Cocula, sin que puedan seña-
larse diferencias radicales con las razas de Ame-
ca. Sin embargo, Cocula es una ciudad mucho 
menos rica que Ameca, como hemos dicho ya: 
su comercio, sus negocios, sus mantenimien-
tos son mucho menos importantes que los 

de Ameca. 

Esto consiste, como de antemano lo sabe el 

(1) La hacienda del "Cabezón," que era la más grande y opu-
lenta, contaría cuando más 12 sitios de ganado mayor, y se ha 
dividido, no ha muchos años, en cuatro nuevas haciendas de cali-
dad suprema; pero que no significan, ni mucho menos, uu mono-
polio territorial. 



lector, cu que en el Departamento de Coculahay 
grandes concentraciones de propiedad agraria, 
que forman otras tantas haciendas enormes. 

Eu esas grandes haciendas, lo mismo que en 
la remota zona de Villanueva, 110 conceden pas-
tos sus dueños á nadie, á ningún precio y por 
ningún motivo. A los vecinos, peones, arrenda-
tarios ó medieros de esas haciendas no les con-
sienten criar hembras cu sus ganados; 110 les con-
sienten ninguna empresa que pueda producirles 
una fortuna; 110 les consienten ni siquiera fabri-
car una casa bonita; tienen su tienda ds raya, su 
capilla y su cementerio; 110 contribuyen, pues á 
los negocios de la Cabecera ni con un muerto. 
Es decir, se verifica en esa zona exactamente lo 
mismo que en las haciendas del Norte; el orgu-
llo, el egoísmo, la codicia de los grandes señores 
ejerce allí como en todas partes una acción pro-
flindamente mortal sobre todo lo que dominan. 

Despotismo arriba y servidumbre abajo; una 
fuerza omincsa que oprime y corrompe lo que 
hay debajo de ella. Una debilidad complaciente 
que enerva, engaña y pervierte lo que hay arri-
ba de ella. Nerón y Actea: Aquiles y Brizeida. 
Resulta así, de esta doble acción de la muerte 

que despues de tantos años de libertad escrita en 
las Constituciones y eu los programas políticos, 
formamos todavía 1111 pueblo lleno de supremas 
desgracias. 

Sería tarea interminable anotar todos los he-
chos que comprueban esta acción deletérea de los 
grandes acaparamientos de tierras. ¿Qué hombre 
de alma bien formada no se ha conmovido ante 
la miseria patente del paria de León, de Irapua-
to, de Celaya, de Querétaro; ante el plañidero 
acento de los desgraciados que en las estaciones 
del Ferrocarril Central le ofrecen á uno las más 
primorosas labores por los más viles precios que 
se hayan jamás imaginado? En aquellas fértiles 
tierras, acaparadas por unos cuantos hombres, 
en medio de riquezas exorbitantes de las cuales 
en Europa no se tiene ni la más impefecta idea, 
vegeta 1111 gran número de proletarios, mucho 
más desgraciados vaún que los esclavos de Có-
modo. 

¿Qué hombre de mediana instrucción 110 se 
ha entregado á las reflexiones más sombrías, al 
contemplar las vastas é incultas arenas de San 
Luis Potosí, ó las enormes y áridas soledades del 
remoto Estado de Chihuahua? 



III 

De conformidad con lo que precede, pode-
mos sentar ya las siguientes «conclusiones» de 
carácter general: 

iz La propiedad agraria bien repartida con-
tribuye eficazmente á la prosperidad y bienestar 
de las sociedades. 

2a Las grandes acumulaciones de tierra bajo 
una sola mano, causan la ruina y la degradación 
de los pueblos. 

í: 
í * 

Por una propiedad bien repartida, lo liemos 
diclio ya, (i) uo entendemos una pulverización 
de la tierra en manos de miríadas de propieta-
rios; mucho menos hemos entendido por esto el 
sueño de algunos socialistas, que imaginan un 
repartimiento universal de lotes iguales eutre 
todos los hombres. 

(1.) En esta misma Sección, II. 

Las zonas que liemos presentado como ejem-
plo de una propiedad agraria bien repartida, ex-
plican claramente nuestro pensamiento y nues-
tras opiniones. 

Pero en esta materia es imposible dar una 
regla absoluta y constante. 

Hay necesidad de atender á multitud de cir-
cunstancias especiales en cada zona. La densi-
dad de la población, la calidad de las tierras, el 
carácter, aptitud y capitales circulantes de los 
propietarios; la mayor ó menor proximidad de 
los ceutros de consumo: la facilidad y baratura 
de trasportes, etc., etc. 

Sin embargo, dadas las condiciones actuales 
de nuestro país, podríamos presentar como regla 
esencialmente rectificable una distribución de 
dos caballerías de tierra como mínimum, á seis si-
tios de ganado mayor como máximum. 

Esto significaría nada más que la distribu-
ción típica, ó ideal, al rededor de la cual oscilara 
la distribución efectiva en cada localidad, según 
sus recursos y necesidades especiales. Así, por 
ejemplo, la distribución conveniente al Distrito 
Federal sería de una caballería de tierra como 
mínimum á cuatro sitios de ganado mayor como 
máximum.—La distribución conveniente de tie-
rras propias únicamente para cría de ganados ó 
cultivo de bosques, sería de io caballerías como 
mínimum á io sitios mayores como máximum, 
etc., etc. 

Esta forma de distribución queda todavía 
dentro de la esfera de lo que los economistas lla-
m a n G R A N D E PROPIEDAD. 



l o s s a b l o s y estadistas de Europa conocie-
ran lo que se entiende por «grande propiedad» en-
tre nosotros, retrocederían espantados ante ella. 

¿Qué pensáis que entienden los escritores 
europeos por l^grandepropiedad> 

P u e s una extensión de tierra que 
pase de 30 liectaras! 

Os lia costado trabajo no reíros. 
—Sin embargo, el escocés Mr. Bell, uno de 

los sostenedores del grande cultivo y de la gran 
P i e d a d que ha merecido la atención de Say, 
considera como ideal de la acumulación la canti-
dad de 600 acres, es decir, de 250 hectaras! (1) 

Y César Cantú, al hablar de los grandes 
acaparamientos de tierras entre los antiguos ro-
manos dice con toda su esclarecida gravedad que 
había hombres que poseían ¡hasta 600yugadas! 

cLué habrían pensado estos sabios ilustres 
al ver haciendas como la de Cedros, por ejemplo, 
en el Estado de Zacatecas, que tienen i n -
tensión superficial de 754,912 hectaras y 30 aras 
es decir, m ü q u i n i e n t o s m a r e n í a * ^ 

millones y ciento veintitrés mil cen tiaras'/ 
* hay que tener en cuenta que haciendas 

como esa, no son todavía las únicas tierras que 
poseen sus dueños. Hay familias entre n o s o t r o s 

que poseen hasta más de seiscientos sitios de 

- « S ^ S teíSeí,^ ^ * Cha-
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Fijado el sentido de lo que significa entre 
nosotros grande y pequeña propiedad, tratemos 
de investigar por qué razón las grandes posesio-
nes de nuestro país permanecen inexplotadas é 
incultas en casi la totalidad de su extensión. 

La primera y más poderosa razón de este fe-
nómeno consiste en que una gran extensión de 
tierras proporciona por sí misma, sin necesidad 
del trabajo del hombre, grandes elementos de 
vida á su poseedor. No hay, pues, el aguijón de 
la necesidad que obligue al propietario á gastar 
la actividad de su inteligencia, el poder de su 
voluntad y la fatiga de su trabajo para obtener 
una producción mayor de sus posesiones. Vea-
mos algunas otras causas. 

La misma magnitud de una finca hace difí-
cil el cultivo de toda ella. Supongamos una ha-
cienda de 30 sitios de ganado mayor [y hay mu-
chísimas de esta extensión] que tenga nada más 
la tercera parte de tierras á propósito para la 
siembra de maíz. 

Se necesitan, por término medio, 12 yuntas 
de bueyes, 12 barbechadores y 6 sembradores 
para el cultivo de cada caballería de tierra. Diez 
sitios de ganado mayor necesitarían, pues, 7,380 
trabajadores y 9,840 bueyes para un acertado 
cultivo. 

Pero reduzcamos á la mitad estas cifras para 

ras, si hemos cíe creer á Ch&teativieux. En Francia se considera 
como pequeña propiedad un lote que no exceda de 15 hectaras y 
como mediana propiedad, un lote de 13 á 30 hectaras de tierra. 



Doscientas treinta y ocho mil setecientas se-
senta y dos hectarasy noventa y seis aras de tierra 
en manos de seis individuos, alo menos en cuan-
to á la administración de las haciendas. Ningu-
no de estos hacendados vive en Villanueva. To-
das estas haciendas tienen tienda de raya y no 
dejan ni un peso al comercio de la Cabecera. Las 
más grandes de ellas tieueu capellán y cemente-
rio, de manera que no contribuj-eu ni con sus 
cadáveres á la población de Villanueva. La Que-
mada suele arrendar pastos en buenas condicio-
nes para el mantenimiento de ganados. 

Las demás haciendas, por un autocràtico 
capricho de sus dueños, no arriendan pastos ni 
para un cabrito á nadie, y á ningún precio. 

vSe creerá quizá que aunque la Cabecera del 
Partido no prospere á causa de esa gran concen-
tración de propiedades, sucederá que todas esas 
haciendas son otros tantos centros de población, 
á donde afluirán las riquezas de extensas zonas 
soberbiamente cultivadas. 

Nada de esto. Esas haciendas son otros tan-
tos desiertos inmensos; vastas y mudas soleda-
des, sin cultivos, siu ganados, sin habitaciones 
humanas; soledades que se extienden desde las 
cercanías de Zacatecas hasta las cercanías de Ta-
basco, en una extensión de más de 35 leguas, 
ocupada por las haciendas de Malpaso, La En-
carnación y Tayahua; vastas riquezas perdidas 
que no sirven á Dios, al hombre ni al diablo. 

¿De qué vive, pues, aquella gente de Villa-
nueva? 

De su escaso comercio, de lánguidas y atra-
sadas industrias de alfarería, obrajería, herrería, 
etc., de los pocos recursos que les suministran 
para la agricultura y la ganadería los siguientes 
terrenos: 

Unas pocas tierras del fundo legal, que ig-
noramos cómo estén repartidas. Un sitio llama-
do de «Morones,» repartido entre 42 propietarios. 
Diez caballerías de tierra llamadas de la Mag-
dalena ó del Jaral, repartidas entro varios pro-
pietarios pobres. Uno ó dos sitios repartidos en-
tre tres ó cuatro comerciantes ricos, quizá algún 
otro pequeño predio cuyo nombre se nos escapa 
en estos momentos. Supongamos unas 7,196 hec-
taras, cuando mucho, para más de 10.000 habi-
tantes, mientras seis haciendas ejercen el mono-
polio de 238,762 liectaras y 96 aras. 

Sucede, pues, que si el observador se sienta 
por la tarde en algún sofá de la plaza de Armas 
de Villanueva recogerá algunos piojos blancos que 
ha dejado por allí el pobre pueblo Sangrien-
ta y tristísima expresión de las condiciones eco-
nómicas á que puede llegar una sociedad caída 
bajo el yugo corruptor de nuestro feudalismo 
rural! 

La propiedad está repartida de muy diverso 
modo en Jerez. Todas las tierras de su fértil va-
lle y todas las tierras montañosas que lo circun-
dan por el Este y Noreste están distribuidas lo 
menos entre 2,000 propietarios. Ya liemos dicho 
que el nivel común á que tiende la propiedad en 
esa zona es 1111 sitio de ganado mayor. Por bajo 



de esa medida típica, se cuentan numerosísimos 
lotes de una, dos, tres á diez caballerías de tie-
rra. Arriba de la medida típica, hay algunas po-
cas y hermosas haciendas, como Santa Fé, de 
cinco sitios: Bueuavista, de cinco sitios: El Teso-
rero, dividida en fracciones de tres á cuatro si-
tios. Todo aquel extenso valle está salpicado de 
rancherías; por todas partes se ven los maizales 
ó los trigales en fruto, los ganados pastando, ó 
los trabajadores recogiendo las bienhechoras co-
sechas. 

No vaya á creer el lector que aquello es el 
reino de Sesostris descrito por Feuelón. 

Estas pinceladas suponen grandes vacíos; y 
ni siquiera es Jerez una de las partes más her-
mosas de nuestro fecundo suelo; pero la buena 
distribución de la tierra hace de aquella comarca 
una de las más felices del país, y ya hemos dicho 
lo que es la ciudad de Jerez, gracias á esa buena 
distribución de la propiedad agraria. 

Estas dos grandes zonas conjuntas de Jerez 
y Villauueva se prestan, pues, admirablemente 
para hacer un paralelo de los efectos económicos 
que respectivamente producen la grande y la pe-
queña propiedad territorial. 

Sigamos aún nuestro estudio. 
Vendo de Gnadalajara para Fresnillo por el 

camino de Tlaltenango, Colotlán y Jerez, si el 
viaje se hace en los dias del mes de Octubre, va 
UUD agradablemente impresionado viendo á dies-
tra y á siniestra extensos maizales cargados de 
sazonado fruto; los frijolares brindando con pró-

diga cosecha: las calabazas, los camotes, todos los 
mantenimientos en halagadora abundancia. En 
todas partes encuentra uno gente cariñosa, hospi-
talaria y franca. Así se camina durante dias ente-
ros cu una extensión de más de 400 kilómetros. 
De repente parece que el frío déla muerte se apo-
dera del alma; la tierra se presenta desolada en 
aridez inmensa. Algún hombre altanero armado 
de reata y rifle os obliga á tomar otro camino, ó 
á pagar lo que viene á su antojo por tres bocados 
de zacate que ha tomado vuestro caballo, en al-
gún llano solitario. Es que habéis traspasado los 
límites de Jerez y habéis penetrado á los domi-
nios del Partido de Fresnillo. Allí, algunos cuan-
tos señores de horca y cuchillo domiuan sobre 
algunos centenares de infelices esclavos que se 
llaman peones, y sobre inmensas soledades incul-
tas que se llaman haciendas. Visitáis por fin la 
Cabecera del Partido, la ciudad de Fresnillo, tan 
opulenta en los primeros años de este siglo, gra-
cias á su poderosa minería, y 03 encontráis con 
tristes ruinas por todas partes. Parece aquello 
«la imágen viva de la desolación del mundo.» Os 
encontráis, en fin, con todas las maldiciones que 
nuestro feudalismo rural puede atraer sobre las 
sociedades que tiraniza. 

Este fenómeno se va reproduciendo en todas 
las zonas al Norte de Fresnillo y Zacatecas, en 
las cuales el monopolio de los campos es cada 
vez mayor, hasta adquirir proporciones inverosí-
miles. 

Pudiera decirse que esta horrible decadencia 
121 



convencer hasta los más incrédulos. Se necesita-
rían, no obstante, 3,690 trabajadores, 2,460 arados 
con sus aperos, miles de hoces, azadas, palas, etc., 
y 4,920 bueyes ó muías para cultivar la tercera 
parte de una hacienda de 30 sitios. Hay necesi-
dad de añadir á esto el número indispensable de 
mayordomos dependientes, el gasto para repa-
ración de útiles de labranza, etc. Sería además 
necesaria la construcción de 1,230 casas, cuando 
menos, tomando la proporción de una casa por 
cada 3 trabajadores. 

Esto supone tal movimiento de caudales, tal 
actividad en la dirección de los negocios, tal es-
píritu de empresa en un hombre, que por ahora 
es imposible que exista en la República ninguna 
explotación agrícola en semejante escala. 

No será necesario que nos detengamos á de-
mostrar que, de hecho, no existen en nuestro país 
explotaciones de ese género. 

Lo que ordinariamente acontece es que en 
haciendas de grande extensión no se aprovecha 
ni la décima parte de su capacidad en explota-
ciones sérias. Esto explica que las grandes ha-
ciendas sean en realidad grandes desiertos. 

No se puede suplir el cultivo á grande esca-
la, de que hemos hablado, por medio de arrenda-
mientos y aparcerías, porque el gran monopolio 
del territorio hace que bajo el dominio délas ha-
ciendas no haya más que gente miserable, que no 
puede emprender explotaciones agrícolas de im-
portancia, porque éstas suponen capitales circu-
lantes que no tiene el proletariado de los campos. 

Veamos ahora el fenómeno contrario. 
Cuando la propiedad cae en muchas manos, 

se verifica el cultivo de todas las heredades, por-
que sin trabajarlas no producirían á sus dueños 
los elementos necesarios para vivir. 

La necesidad es, pues, la primera y más po-
derosa razón del universal cultivo y aprovecha-
miento de una propiedad bien repartida. 

Además, el dueño de medianas posesiones 
cae por el peso natural de las cosas en las aspi-
raciones y exigencias de l a c l a s e media. El de-
seo de educar algunos de sus hijos en los cole-
gios de las capitales; el deseo de vestir bien á sus 
hijas: el deseo de tener una casa bien amuebla-
da: el deseo de que su familia adquiera buenas 
relaciones sociales, etc., etc., son otros tantos 
impulsos poderosos que lo arrastran á una acti-
vidad más constante y á una lucha más inteli-
gente para alcanzar los bienes que anhela su 
alma. 

El pequeño cultivador 110 ve al mediano pro-
pietario tan léjos de su esfera que no pueda acer-
cársele; y nace de aquí un aliciente perseverante 
y honesto, que, aparte de la necesidad de vivir, 
le obliga constantemente á mejorar su campo. 

Estas son las principales razones de que una 
comarca bien repartida entre muchos propieta-
rios, prospere inmensamente más que otra en que 
las tierras estén concentradas en pocas manos, 

E l dueño de una grande hacienda tiene siem-
pre mucha gente que le adula, y no siente la ne-
cesidad de cultivar su espíritu, ni aun de vestir 



pagamos todavía y á muy alto precio, las debili-
dades de Moctezuma y el martirio de Cuahu-
temoc. 

Lo primero que ocurre preguntar al obser-
var este gran hecho económico y social, es lo si-
guiente: ¿Debe poner la mano el Sobe? ano Poder 
nacional para remover esas grandes RESISTENCIAS 

' de que hemos hablado? 

Hé aquí un gran problema: lo que podría dar 
márgen y lo dará algún dia á un programa in-
mortal de gobierno: porque es un problema que 
abarca todo un sistema social y los altos destinos 
de un pueblo. Sería, pues, una insensataz graví-
sima que el autor pretendiera resolverlo, cuando 
apenas sería apto para ello el génio de un Col-
bert ó de un Pitt. Por otra parte, abordar debi-
damente esta materia exigiría una obra de con-
siderables dimensiones; no una disertación cir-
cunscrita á los límites de la presente. 

Diremos, sin embargo, alguna cosa limitán-
donos enteramente al programa de nuestro libro. 

Desde luego es evidente que no debe dictar-
se una ley agraria que formule y disponga una 
división acompasada y arbitraria de la tierra. 
Esto es una utopia á la vez que una monstruosa 
y sangrienta injusticia, juzgada ya por la cien-
cia, y que no puede encontrar cabida en el cere-
bro de un verdadero hombre de Estado. 

Hemos dicho que el reparto ideal de la pro-
piedad agraria en nuestro país debería ser "de 
un mínimum de dos caballerías de tierra á un 
máximum de seis sitios de ganado mayor;" pero 

esto no significaría otra cosa, en último caso, que 
una ley científica, variable, deducida del análisis, 
y de la observación, aplicable como la norma tí-
pica de una distribución perfecta y de un cultivo-
próspero de la tierra, en las condiciones actuales 
de la República. 

Mas estos ideales económicos no pueden ir 
á encarnar en términos absolutos, en la legisla-
ción de un pueblo. 

La trasformación del estado morboso q u e 
guarda hoy la propiedad agraria en otro estado 
saludable y próspero, debe venir, pues, no tanto 
de la acción directa de la ley, como de las fuerzas 
productoras del país, de una revolución econó-
mica, que presupone una transformación moral 
de la población. 

La multiplicación de centros industriales, la 
eficaz responsabilidad de las empresas de tras-
portes, la apertura de caminos públicos en todos 
los municipios, concesiones liberales en favor de 
las pequeñas empresas, en favor de los pequeños 
capitales: la instrucción primaria y los conoci-
mientos útiles derramados en el pueblo se-
rían otros tantos medios de cooperar á la tras- • 
formación indicada; pero no podríamos detener-
nos á desenvolver estas ideas sin salimos deD 
objeto de nuestro estudio. 

El poder soberano puede influir directamen-
te en la revolución económica de que hablamos, 
de varias maneras eficaces, que no tocarían sin. 
embargo el derecho de propiedad, á saber: 

i. Nombramiento de funcionarios probos, 5. 
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enérgica disciplina sobre ellos, para evitar la 
opresión mortal de los grandes propietarios so-
bre los pequeños cultivadores. 

2. Exención de todo impuesto á las trasla-
ciones de dominio, para facilitar las trasmisiones 
y disgregaciones de predios rústicos. 

3. Prohibición de pagar en mercancías los 
salarios de los trabajadores y supresión comple-
ta de las tiendas de raya. Esto 110 significaría 
una restricción á la libertad del comercio; sino 
la prohibición de robar su trabajo á los desgra-
ciados. 

4. Exenciones liberales de impuestos en fa-
vor de la pequeña propiedad agraria. 

5. Revisión del Catastro en toda la Repú-
blica, hecha bajo una severa disciplina. 

6. Impuesto graduado según la acumulación 
de titiras bajo una sola administración. Supon-
gamos, por ejemplo, el siguiente sistema: Toda 
finca que no exceda de cinco sitios pagará el 6 al 
millar por contribuciones directas sobre su valor 
catastral. Hacienda de seis sitios, siete al millar; 
de siete sitios, ocho al millar; de nueve sitios, 
10 al millar, y así sucesivamente-hasta llegar á 
treinta sitios. De treinta sitios en adelante, sea 
cual fuere la extensión de una finca, 30 al millar, 
que sería el límite de la progresión fiscal.—De 
esta manera los impuestos gravitarían hacia gran-
des riquezas estancadas, y 110 hacia pequeñas for-
tunas en actividad. Obligaría esto infaliblemen-
te á la división efectiva de las grandes haciendas 
entre los herederos de ellas. La multiplicación 
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de administraciones traería la multiplicación de 
centros productores, la actividad en el cultivo, la 
disgregación lenta, pero segura, del feudalismo 
rural. 

7. Rebajas liberales de impuestos á toda fin-
ca notoriamente bien cultivada. Esto provocaría 
el adelanto y perfeccionamiento de la agricul-
tura. 

8. Exención temporal de impuestos para los 
nuevos diques, canales, instalaciones de bom-
bas y demás sistemas de irrigación que se esta-
blezcan. 

9. Exención temporal de iinpuesíos á los 
introductores de nuevos cultivos, de nuevas ra-
zas de ganados y demás animales útiles. 

10. Revisión de las leyes sobre ocupación de 
terrenos baldíos. 

Las leyes de baldíos según aparece claro en 
nuestro detenido estudio sobre ellas, necesitan 
ser revisadas en dos puntos capitales: 

I. Quitarlas toda posibilidad de atacar la pe-
queña propiedad; entendiendo por pequeña pro-
piedad todo predio que no exceda de un sitio de 
ganado mayor, y que sea la única posesión agra-
ria de un hombre ó de muchos. 

11. Darlas una acción rápida, cierta y eficaz 
para que el denuncio de terrenos baldíos sea un 
medio casi tan sencillo de adquirir un inmueble, 
como el contrato de venta entre particulares. 

Conforme al tema de este capítulo, es ade-
más necesario negar enteramente el derecho de 
componer ó denunciar los baldíos que detenta, 



a todo propietario que individualmente posea más 
C 1 0 S l t l 0 s de ganado mayor bien titulados. En 

<aso de tener menos de esa extensión, sólo se le 
admitirá & composición ó denuncio por la canti-
dad de baldíos que sea necesaria para completar 
IO sitios contando con los que ya están bien ti-
l l a d o s Siendo de propiedad nacional los terre-
nos baldíos, no resultaría herido el derecho de 
nadie porque el dueño legítimo de esos terrenos 

no quisiera vendérselos, sino en determinada ex-
tensión. 

Ahora bien: ya hemos demostrado amplia-
mente cuan funestas son al bien general del país 
las grandes acumulaciones de tierras bajo una 
sola mano. Así es que, si el Poder Soberano 110 
lia de traicionar su misión altísima de trabajar 
con ojo vigilante por la prosperidad de los pueblos 
que preside, no debe contribuir de manera algu-
na a reafirmar las bases seculares del feudalismo 
rural. 

Es necesario, por último, que no se adjudi-
quen a ningún denunciante no-poseedor más de 
5,000 hectaras de terrenos baldíos; pues la liber-
tad ilimitada de adquisicicnes creada por el ar-
ticulo 6.- de la Ley de 26 de Marzo de 1894 es 
nn contrasentido económico: lo cual no será ne-
cesario demostrar despues de todo lo que hemos 
«xpuesto sobre esta materia. 

. e f ° l o m á s importante que podemos de-
cir sobre la distribución y cultivo de la tierra; 
sobre los medios de lograr la trasformación ra-
dical de las bases en que descansa hoy la propie-
dad agraria y la vida social de nuestro país 

Pero no bastarían esos medios. Sería nece-
sario que entraran en el gran debate el comercio, 
la navegación, la Hacienda Pública, las institu-
ciones, la tribuna, el púlpito, los periodistas, los 

filósofos, los sabios la diplomacia y al fin la 
espada victoriosa. 

¿Sería posible verificar esta revolución vasta 
y profunda, bajo la acción y la energía de un es-
tadista de génio y de gran espíritu? 

Es difícil. Pero si ese génio surgiera entre 
nosotros, legaría su nombre circuido de luz á to-
das las generaciones y á todos los siglos! 



bien, para disfrutar de las consideraciones so-
ciales. 

. A ( l u e l hombre permanece, pues, ignorante é 
incivil, y se precipita fácilmente á un orgullo in-
sensato, que le liace no estimar á los hombres 
sino por las riquezas que poseen; que le hace ver 
la ilustración, la virtud y la buena educación 
como cosas de gente infeliz, que no puede ven-
der una engorda de bueyes ni dos furgones de 
maíz. La falta de resistencias de todo género 
dentro de sus vastos dominios le lleva natural-
mente á los funestos vicios del despotismo, el ex-
clusivismo y la corrupción, y tiraniza á todos los 
desgraciados que le rodean, como si á esto le 
arrastrara cierta necesidad perversa del alma. Es 
el mismo fenómeno que se verifica en escala más 
vasta, en el gobierno de los pueblos degradados. 
La falta de resistencias viriles lleva fatalmente 
al rey ó al que manda á oprimir y corromper al 
rebano de esclavos que lo tolera. Es este un he-
cho muy digno de estudio y reflexión. Los hom-
bres como Cinciuato sólo pueden surgir en el 
pueblo de Nimia. Entre los eunucos de Constan-
tmopla jamás gobernará un San Luis. 

Volvamos á las grandes haciendas. 

Todo el que se avecinda en esos feudos enor-
mes, se ve instintivamente tan léjos del Señor 
de la tierra, que juzgaría una locura acercársele: 
cae eu el sentimiento de su debilidad, y se de-
grada sin remedio. Bien pronto el látigo de la 
servidumbre descarga sobre sus espaldas; y no 
quedándole más camino que la corrupción para 

valer algo ante su señor, estimará como una hon-
ra distinguida el que éste prostituya á sus hijas, 
ó acaso hasta á su mujer. 

Muchos otros males profundos son inheren-
tes al grande acaparamiento de tierras por una 
sola mano. Pero de ellos hablaremos, como en 
lugar más oportuno, eu el Capítulo final de esta 
obra, (i) 

En el orden político se originan también ma-
les enormes de una grande acumulación de tie-
rras en pocas manos. 

Cuando tres ó cuatro grandes señores domi-
nan todo un Cautóu ó Partido, es poco menos 
que imposible temer buenas autoridades. 

Cuauto más corrompido es un funcionario, 
más á propósito está para los grandes hacenda-
dos, porque son los que pueden y necesitan ha-
cerlos prevaricar. Si el funcionario 110 es corrom-
pido, lo corrompen. Si por rara virtud el funcio-
nario no se deja corromper, lo quitan eu el acto. 
¿Cómo? Muy fácilmente.—Recordamos que en 
cierto tiempo había en el Departamento de Cu-
quio, Jalisco, un Director Político inflexible. Es-
torbó bien pronto á uno de los poderosos de aquel 
pueblo; se marchó este poderoso á la Capital del 
Estado, buscó á un favorito del Gobernador, y le 
dijo: «Caballero, le doy á vd. mil pesos porque 
me quite vd. hoy mismo á Fitlcmo de tal, Direc-
tor de Cuquio.» El favorito aceptó el negocio y 
á las ocho dé la noche el favorito recibía mil t>c~ 

(1) Véase cConclusiún 



^ y el ranchero rico un pliego de destitución 
para el terco Director. Es seguro que el Gober-
nador fué engañado de todo á todo, y que le han 
de haber pintado al Director como un enemigo 
personal, que predicaba contra su administra-
ción; pues este es el lado débil de los que go-
biernan. & 

La destitución de ese oscuro Director es el 
tipo por excelencia de todas las destituciones de 
funcionarios honrados. La corrupción de las au-
toridades se hace, pues, inevitable, bajo el yugo 
de los grandes señores de los pueblos. 

El espíritu público nunca se desarrolla en 
os Cantones dominados por los grandes propie-

tarios Estos no necesitan de las molestias de 
una elección para convertir en lacayos suyos á 
los funcionarios de su Distrito. 

Y además, ellos ¿tomarse la molestia de 
elegir un juecesillo que gana ochenta pesos men-
suales. ¡No! Ya, cuando se ofrezca, 1c echarán 
«n Puñado de mah para quitarle el hambre, es 
oecir: ya llegará la hora de corromperlo, si aca<o 
se necesita. 

. , T 0 f 0 es t0> prescindiendo de la triste tenden-
cia de algunos funcionarios á convertirse volun-
1 un tana y gratuitamente en instrumento de los 
grandes señores de su jurisdicción. 

La democracia es, pues, imposible en una 
población constituida feudalmente. Aquí y no 
en otra parte debe buscarse la causa eficiente de 
esta imposibilidad dolorosa de que sean un hecho 
entre nosotros las instituciones republicanas y 
democráticas. y 

De aquí que los pueblos libres no se encuen-
tran sino en naciones dotadas de una gran potencia 
mercantil é industrial como Inglaterra, ó de una 
vastísima clase media como los Estados Unidos. 

El Tesoro público recibe también muchos 
males de las grandes acumulaciones de las tie-
rras. LTna extensa hacienda nunca representa en 
el Catastro su verdadero valor. 

Cuando se practican los revalúos de la pro-
piedad el hacendado ofrece un cabrito tatemado 
á los revaluadores, los emborracha con tequila ó 
con cualquier otro brebaje y les manda poner 
una cama de la hacienda para que duerman. 

En general, es bastante este sencillo trámi-
te para que una grande finca quede anotada en 
el Catastro por menos de un quinto de su valor. 
Pero si una cena y una borrachera no bastan 
para hacer prevaricar á los revaluadores, se cal-
cula entonces la situación, y se compra lisa y 
llanamente con dinero á esas gentes, que, p»r 
una ignorancia culpable, creen ocuparse de una 
misión mala y odiosa, que 110 puede tener otra 
recompensa que el diuero. 

Sucede, pues, que los agentes fiscales se re-
tiran sonrientes y amables de la afortunada ha-
cienda, y van á sangrar como enfurecidos vam-
piros á los desgraciados y á los débiles. 

Es así como vemos á cada paso valuadas en 
50 ó 60 mil pesos haciendas que se lian vendido 
en 700 ú 800 mil pesos; y valuar en mil pesos, 
v. g., la caballería de tierra que un pobre lia ven-
dido, cuando más, en 200 pesos. 



Y 110 es que el dueño de esa caballería de 
tierra no tenga voluntad de ofrecer también al-
gún obsequio al revaluador. Pero en todos los 
siglos tendrá infinitamente más valor el cabrito 
brindado por el Sr. Conde de San Mateo de Val-
paraíso, que el cabrito ofrecido por el humilde 
mulato Juan Pablo. Y como el revaluador nece-
sita agasajar á su gobierno con un aumento no-
table de contribuciones en el Partido que se en-
comendó á su celo, tiene que desatar una horrible 
tempestad de injusticias sobre los poseedores po-
bres, que caen cada dia más en la impotencia 
agotados por una lucha terrible, en que no pare-
ce sino que t ieneu^or enemigos á los cielos y á 
la tierra á un mismo tiempo. 

El dia en que al rededor de las graudes ha-
ciendas 110 haya más que proletarios infelices, 110 
se hace esperar; y los gobiernos encuentran bien 
pronto las escaseces del erario, los compromisos 
supremos, la miseria general y cierto puñado de 
altivos y poderosos señores, debajo de los cua-
les pululan rebaños inmensos de harapientos es-
clavos. 

De todos estos males no se puede culpar á 
ninguna persona en particular. Sería lo más in-
justo, sobre todo, querer hacer aplicaciones sin-
gulares de estas anotaciones generales. 

El hacendado bueno, honesto, caritativo, ilus-
trado, progresista; el Juez, el Jefe Político, el re-
valuador, el Tesorero, íntegros é incorruptibles, 
son dignos de todo nuestro respeto, consideración 
y aplauso. Ninguno de estos hombres que tenga 

tranquila su conciencia debe mortificarse lo más 
mínimo al leer estas páginas. El merecerá bien 
de la sociedad y de la opinión pública, y debe 
honrarse altamente de formar en filas muy di-
versas de las que liemos descrito aquí. Recono-
cemos con goce de nuestro corazón que hay ha-
cendados y funcionarios de los pueblos dignos de 
todo encomio y si nos fuera posible, escribiríamos 
aquí sus nombres para legar su memoria á la pos-
teridad. No es de ellos de quienes liemos habla-
do al señalar males profundos, úlceras invetera-
das que corroen al cueipo social. 

I V 

Nos liemos encontrado, pues, con resistencias 
económicas que podríamos llamar orgánicas, en-
raizadas secularmente en nuestro suelo: resisten-
cias que opouen un valladar de granito á los 
avances de la civilización y de la prosperidad na-
cional. Resistencias que nacieron con el sistema 
social de la conquista, y que vivirán por muy 
largos años tedavía. (1) 

Así, por uno de aquellos designios inexcru-
tables de la Providencia que vigila sabiamente 
la marcha de los pueblos, los mexicanos efe hoy 

í l ) Véase sobre la historia de la propiedad en nuestro país la 
disertación final de esta obra, «Conclusión.» 



E P I L O G O . 

A l revisar el presente Título hemos sentido 
cierto involuntario temor por la suerte de nues-
tras opiniones, por el alcance y responsabilidad 
de nuestros juicios. 

Nos hemos preguntado si por ventura no 
habremos ido demasiado léjos en este análisis 
angustioso de los males sociales, engendrados 
por esas grandes concentraciones de tierra que 
hemos llamado feudalismo rural, y si acaso no 
hemos perdido de vista los fueros mismos de la 
justicia y del Derecho natural, que tratábamos 
de reivindicar para el bien público. 

Después de reflexionar detenidamente sobre 
todo lo que hemos dicho, henos ratificado todos 
nuestros juicios. 

Es verdad que hemos descendido á muchas 
particularidades, y que hasta hemos señalado 



t i t u l o s e g u n d o . 

£>e la competenc ia federal. 

¿LOS TERRENOS BALDIOS SON PROPIEDAD DE LA 
FEDERACIÓN O DE LOS ESTADOS? 

I 

La cuestión enunciada en el epígrafe de este 
capítulo reviste grave importancia de carácter po-
lítico, relacionada como está con los grandes prin-
cipios y problemas del Derecho público universal 
y especialmente con el particular de nuestro país' 

El solo hecho de la constante aplicación en 
la República de las leyes y fuero federales, en los 
negocios de terrenos baldíos, paréce á primera 
vista, hacer ociosa toda discusión sobre este pun-
to. Sin embargo, no sólo porque hombres de ta-
lento y erudición como el Lic. D.Juan Francisco 

Román, de Tlaltenaugo, (Zacatecas) (i) y el Lic. 
D. Prisciliano María Díaz González, de la ciudad 
de México, (2) han puesto al debate la competen-
cia federal para conocer de los terrenos baldíos, 
y se han empeñado en demostrar que éstos son 
de la propiedad de los Estados; sino principal-
mente porque en sí misma la cuestión enunciada 
es de altísima importancia, no podemos dispen-
sarnos de abordarla y resolverla en esta obra. 

II 

El artículo 40 de la Constitución Política, 
promulgada el 5 de Febrero de 1857, para la Re-
pública, está redactado en los siguientes literales 
términos: «Es voluntad del pueblo mexicano, 
constituirse en una República representativa, de-
mocrática, federal, compuesta de Estados libres 
y soberanos en todo lo concerniente á su régimen 
interior; pero unidos en una federación establecí, 
da según los principios de esta ley fundamental.» 

Las entidades políticas de nuestro país ¿tie-
nen, pues, la soberanía, aquella soberanía que la 

filosofía, el Derecho Internacional y los pueblos 

• 
(1) Opúsculo publicado en Julio de 189!, en la ciudad de Gua-

dalajara, á instancias del ilustrado Economista y Jurisconsulto D. 
Hilarión Romero Gil. 

(2; Opúsculo escrito y publicado en la ciudad de México en 
Noviembre de 1885. 



Mas, de la verdadera y completa soberanía 
son atributos esenciales, el derecho de autonomía 
é independencia, el de conservación y perfeccio-
namiento, el de igualdad y representación inter-
nacional, el de dominio y jurisdicción sobre el 
territorio y las cosas que en él se encuentran, 
etc., de cuyos derechos generales se derivan los 
derechos concretos de declarar la paz y la guerra, 
de celebrar tratados con otras potencias, de pro-
tejer á sus subditos en otros países, de acreditar 
en éstos, representantes y agentes diplomáticos, 
de organizar su ejército y su armada, de decretar 
impuestos dentro de los límites de su jurisdicción 
y dictar las leyes civiles y penales que formen 
su regimen interior. 

No es de la íadole de esta obra engolfarnos 
en uu estudio de todas esas materias importantí-
simas y vastas, que aparte de todo, estarían aquí 
fuera de su lugar. Nos ocuparemos solamente del 
Derecho de dominio y jurisdicción sobre el terri-
torio; asunto que, para nuestro propósito, nos es 
necesario tratar. 

Andrés Bello, eminente estadista chileno, se 
expresa en los siguientes términos, al hablar de 
la soberanía de territorio: «La utilidad pública 
exige que el soberano tenga la facultad de dispo-
ner de todas las especies ó bienes, que pertenecen 
colectiva ó distributivamente á la Nación; al es-
tablecerse la cual, se presume que no concedió á 
los particulares la propiedad de ciertas cosas, sino 
con esta reserva. La facultad de disponer en caso 
necesario, de cualquier cosa contenida en el Es-

tado, se llama dominio eminente ó simplemente 
dominio. Hay, pues, dos especies de dominio in-
herente á la soberanía: el uno semejante al de los 
particulares, que es el que se ejerce sobre los bie-
nes públicos; y el otro superior á éste, en virtua 
del cual puede el soberano disponer, 110 sólo de 
los bienes públicos, mas también de las propieda-
des de los particulares, si la salud ó la convenien-
cia del Estado lo requiere. 

Cuando se dice, que tal ó cual extensión del 
país está sujeta al dominio de uu soberano, se 
entiende al dominio eminente; y los territorios 
sobre los cuales éste se ejerce, se llaman también 
dominios. 

Un Estado puede tener propiedades en el te-
rritorio de una potencia extranjera: pero no podrá 
entonces ejercer sobre ellas más que el dominio 
ordinario semejante al de los particulares, porque 
el dominio eminente pertenece al soberano del te-
rritorio.» (1) 

Algunos escritores oscuros han combatido 
esta doctrina del dominio del Estado, como peli-
groso para los derechos de la propiedad privada, 
que. debe considerarse como sagrada; pero aún 
estos escritores convienen en que el principio es 
incontrovertible en las relaciones d*.un Estado 
con las demás potencias. 

Esta doctrina que no puede tomarse sériamen-
te en consideración, no tiene en su apoyo ni la opi-
nión de autores célebres, ni el juicio de Tribuna-
les respetados, á lo ménos que nosotros sepamos. 

(1) Principios de Derecho Internacional por D. Andrés Helio. 
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\ atel, Lib. i Cap. 21, expone las mismas 
doctrinas que liemos expuesto sobre el domiuio 
eminente iulierente esencialmente á la soberanía; 
y Pasquale Fiore, tratadista cuya obra de Derecho 
Iuteruacioual Público reúne todos los adelantos 
que la ciencia y la diplomacia han alcanzado en 
los tiempos modernos respecto al derecho de 
gentes, y á cuyo autor liemos citado ya en otro 
lugar de este capítulo, se expresa sobre la mate-
ria de que nos ocupamos, en los siguientes tér-
minos: 

«El derecho de dominio y de jurisdicción so-
bre toda la extensión del territorio del Estado, 
es cierto y por nadie ha sido contradicho. Ea re-
gla más general, dice Story, es que cada Estado 
posee exclusivamente la soberanía y la jurisdic-
ción sobre su propio territorio. 

En efecto, la soberanía del Estado posee, 
además del imperium y la pública potestas, el do-
tninium eminens; y tiene, por otra parte, la fa-
cultad de gobernar por sus propias leyes sobre 

• todo su territorio, é impedir que alguna sobera-
nía extranjera, sea ésta la que fuere, ejerza en di-
cho territorio, eu su propio nombre, directa ni 
indirectamente, uiugúu acto de mando, de ejecu-
ción ó de coerción; tieue el derecho de gozar ex-
clusivamente de la propiedad pública; y aunque 
110 pueda ella atribuirse los derechos de los pro-
pietarios particulares, puede, sin embargo, ejercer 
un derecho real sobre todo el territorio; ó eu otros 
términos: sobre el conjunto de todas las propie-
dades particulares, que pertenecen á los indivi-

— OSí — 

dúos, considerados esos derechos como contiguos 
y continuos y como formando un solo todo. 

El conjunto de estos derechos constituye lo 
que se llama derecho de dominib internacional y 
de jurisdicción internacional, y tiene por corolario 
el deber que incumbe á todos los Estados extran-
jeros de abstenerse de cualquier acto que pueda 
directa ó indirectamente ser considerado como 
una manifestación de la pública potestas del doini-
nium ó del dominium eminens. 

El derecho de dominio y de jurisdicción se 
ejerce sobre todo el territorio y sobre todas las 
cosas que en él se encuentran; así el jurisconsul-
to Paulo ha considerado con razón el territorio, 
como el límite de la jurisdicción: extraterrito-
rium jusdicendi impune non pare tur» (1), y Porn-
ponio define el territorio comprendiendo en él, el 
dominio y la jurisdicción: « Tetritoriúm estuni-
versitas agrorum inter fines cujusque civitatis, 
quod abeo dictum quídam aiunt quod Magistratus 
ejus loci intra eos fines terrendi, id est summoven-
dijus habet. (2) 

El.territorio sobre el cual la soberanía ejerce 
el dominio y la jurisdicción, 110 es solamente la 
universitas agrorum intra fities cujusque civitatis. 
Hay otros lugares sobre los cuales la soberanía 
tiene derecho de jurisdicción y demaudo, y que 
son llamados por esta razón dependencias del te-
rritorio del Estado. Estas dependencias son: 

(11 L. 20 Dig. de jurisdictione, [2, l.J 
(2) I.. 239, S Dig. De verb. signil". 



1 Las aguas de la mar y de los lagos, lias-
ta una cierta distancia de la costa y las de los ríos 
que separau dos ó más Estados. 

2 Las islas adyacentec ó apropiadas. 

3 • Los navios de bandera nacional. 
4 c- Los países en los cuales, en virtud de 

capitulaciones vigentes, el Estado ejerce el dere-
cho de jurisdicción.» (Obra citada núnis. s 2 2 

523, 524 y 530.) ' 

III 

Réstanos ahora decidir á quien compete en 
la L nion Mexicana, la verdadera soberanía, el 
sumus imperinm, la personalidad jurídica reque-
rida en derecho internacional para que un Esta-
do sea considerado como persona suijuris. ¿Es á 
los Estados o es á la Federación á quien compete 
esta soberanía? P 

La solución se presenta con suma claridad 
después de lo que hemos expuesto, aún prescin-
diendo de los artículos xxi, ixa, 125 y 126 de la 
Constitución de la República, q J ¿ bajouna 
forma negativa, ya bajo una forma positiva, esta-
blecen la soberanía nacional en la Federación y 

e n I o s E s t a d o * que la componen. Pues efecti-
vamente: ó habría que admitfr que no h a b l en 
el globo una potencia llamada República Mexica-

na, sino varias raquíticas y débiles Potencias pe-
queñas, llamadas Jalisco, Aguascalientes, Gua-
najuato, etc., ó es lógicamente necesario que el 
concepto de Potencia ó Estado soberano, radique 
eseucial y únicamente en la Federación, y como 
órgano de ella, en su Gobierno General, aunque 
tal cosa no declarara en ninguna parte nuestra 
Carta Fundamental. 

Ahora bien; si es á la Unión, á la República 
como tal, y nó á los Estados á quienes compete 
declarar la paz ó la guerra, celebrar tratados con 
las demás Potencias de la tierra, nombrar minis-
tros plenipotenciarios y agentes diplomáticos, in-
corporar nuevos dominios á la Nación, levantar 
y sostener los ejércitos de mar y tierra, dictarle-
yes sobre naturalización de extranjeros, conceder 
patentes de corso, etc., etc., no se concibe que es-
ta Potencia reconocida como persona en Derecho 
Internacional por todas las soberanías del mun-
do, estuviera despojada del Señorío, del eminens 
dominium, de la soberanía en fin, sobre su terri-
torio, y del impertían sobre los habitantes que 
forman esta organización política, esta sección 
de la familia humana llamada Pueblo Mexicano. 

Porque según liemos visto, no es cosa que es-
té sujeta á discusión el principio de que el domi-
nio eminente del territorio, es parte esencial é 
inherente al concepto de soberanía. 

El territorio de la República Mexicana es, 
pues, del dominio de la Nación, miéntras que por 
un título legítimo 110 haya salido de su propie-
dad para entrar al dominio y comercio de los par-



consideran como el concepto esencial de la perso-
na moral, política y pública, llamada Estado? 

¿O hasta qué punto es una soberanía propia-
mente dicha, la que el Pacto Federal de la Repú-
blica concede á los Estados de que se compone 
nuestro territorio nacional? 

Una soberanía sin territorio, sin el eminens 
imperium de las posesiones territoriales compren-
didas dentro de la esfera de su mando; ¿es real-
mente otra cosa que un fantasma ilusorio? 

¿Es pues, la República, quien tiene la sobe-
ranía verdadera, el sumum imperium, el ser polí-
tico, completo, jurídico, filosóficaé históricamen-
te considerado, que el derecho público universal 
exije para considerar como un Estado á determi-
nada agrupación de familias humanas? O es alas 
varias Entidades de nuestra República, á quienes 
corresponden estos atributos y prerrogativas? 

Cuando el ánimo se propone estas múltiples 
y encadenadas cuestiones, deja de parecer super-
ficial y baladí el problema de si en buen derecho 
constitucional mexicano, es á los Estados ó es á 
la Federación á quien corresponde la propiedad 
y facultad de legislar sobre terrenos baldíos: y 
no parece entonces tan claro el enunciado de la 
fracción 24, artículo 72 de nuestra Constitución 
Política, ni el artículo 117 dé la misma. 

La soberanía en su más completa acepción 
es la facilitad de un Estado para disponer de sks 
propios destinos y la posibilidad de responder de 
sus actos en sus relaciones con las demás Potencias. 

Y para que un Estado pueda considerarse 

como soberano, como legítima y jurídica persona 
en derecho internacional, debe ser una organiza-
ción política formada de «una reunión de hombres 
establecidos permanentemente sobre un territorio 
determinado, con un Gobierno autónomo y me-
dios suficientes para asegurar el orden y la admi-
nistración de la justicia en el interior, y para 
asumir la responsabilidad de sus propios actos 
en sus relaciones con los otros Estados» (1): ó co-
mo dice Kant, «deben ser personas morales, que 
tengan una voluntad pública y la capacidad y la 
libertad de hacer el bien y el mal. [2] 

Efectivamente, la verdadera soberanía, si és-
ta no debe ser una engañadora imagen, no debe 
tener otra sumisión ni otros jueces que Dios, la 
Ley eterna y la conciencia; pues como brillante-
mente dice Lacordaire, «no debemos consentir 
que la bandera de la patria sea juzgada por otro 
que no sea Dios.» 

Así, pues, «sólo aquellas comunidades políti-
cas que tienen completa personalidad, pueden ser 
consideradas como miembros perfectos de la so-
ciedad internacional. Y tienen ellas siempre el 
derecho de ser representadas y llamadas á delibe-
rar, cuantas veces se traten asuntos generales de 
las naciones.» (3} Porque son éstas las únicas 
comunidades que poseen la verdadera soberanía. 

(1) Dudley Pied ¡"amerinano] Outlimes of an international Co-
de Preliminary, art" 2. 

(2) Comentaires, tomo 1°, nûm 3. 
(1) Nouveau Droit International Public, suivant les besoins de 

la civilization moderne, par Pasquale Fiori. Deuxième edition.— 
Traduite de l'Italien et anotée par Charles Antoine. 



ticulares; (Artículo 2 ? Ley de 26 de Marzo de 
1894:)—y al declarar la Constitución General en 
su artículo 4:', que «el territorio nacional compren-
de el de las partes integrantes de la Federación, 
y además el de las islas adyacentes en ambos ma-
res,» ha declarado dos cosas importantes: 1 Su 
dominio eminente político internacional y real 
sobre la parte de la esfera terrestre, que está su-
jeta y amparada por nuestra bandera: y 2 que 
este dominio es el de los Estados, puesto que no 
radica en ellos la soberanía nacional. 

¿Fué éste realmente el pensamiento de los 

constituientes? 

El pueblo mexicano no puede interpretar de 
otra manera el artículo 42 transcrito, ni se lo per-
mitirían el concepto y rango de soberana que co-
rresponden á nuestra patria, y las exigencias del 
Derecho de Gentes, los deberes hacia las demás 
Potencias y la necesidad en que México está, co-
mo Estado Soberano, de responder ante los demás 
pueblos de sus propios actos, de los cuales, mu-
chos y muy importantes son los que se refieren á 
la propiedad territorial, de los que no son los Es-
tados sino la Federación, quien repórtala respon-
sabilidad internacional. 

Bien entendido, que el pueblo mexicano no 
podría consentir en que nuestro país fuera una 
Potencia manca y ridicula, por faltarle uno de 
sus atributos más esenciales, cual es la soberanía 
del territorio. 

I V 

Aparece así claro é incontestable el enuncia-
do de la fracción X X I V art. 72 de la Constitu-
ción de la República, que establece como facultad 
del Congreso General, la de «fijar las reglas á que 
debe sujetarse la ocupación y euagenación de te-
rrenos baldíos y el precio de éstos;» facultad que 
no debe entenderse limitada á dar reglas 6 bases 
generales, como lo han pretendido algunos abo-
gados de nuestro foro; sino que debe entenderse 
esa facultad como exclusiva y privativa de la Fe-
deración: para legislar sobre todo lo relativo á 
terrenos baldíos, estableciendo la manera de pro-
ceder á deslindarlos, á tramitar y decidir los jui-
cios de oposición, á fijar las reglas por las cuales 
se decida la validez ó nulidad de los títulos pri-
mordiales, y estableciendo en fin, lo que más acer-
tado creyere sobre esta materia; pues siendo ex-
clusivamente de la Federación el eminens domi-
nium del territorio nacional, no podría ser de la 
competencia de otro Poder, legislar y decidir so-
bre terrenos baldíos, porque esto sería atentato-
rio á la soberanía nacional. 

Podría objetarse que siendo soberanos é in-
dependientes los Estados de la Unión para todo 
lo concerniente á su régimen interior, conforme 
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tados gozarán en realidad aquella autonomía do-
méstica, que sea compatible con las leyes genera-
les de la República, en quien esencialmente resi-
de la soberanía. 

No sólo el artículo que acabamos de citar de 
nuestro Código fundamental, reduce á su verda-
dero valor la pretendida soberanía de los Estados, 
sino multitud de artículos, como es fácil demos-
trarlo. Del artículo i al artículo 12 establece 
dicho Código las prerrogativas de la persona hu-
mana: en la sección 2 y en la 3 los derechos 
de nacionalidad y la condición del extranjero en 
nuestro país: en la sección IV establece los dere-
chos de ciudadanía y las personas á quienes com-
pete, todo lo cual, es el pleno ejercicio de la ju-
risdicción sobre las personas, derecho fundamental 
é inalienable de la soberanía; cuyo derecho expli-
ca Voét en las siguientes palabras: «Jurisdictio 
est formula quam sive scripto, sive edicto, ordo vel 
re.r, animo juris condendi cmittit: quodpropnum 
est jus edere.— Vana EXIM et ¿Ilusoria sil omnis 
jurisdictio, nisi ñervos habet imperii, quibús ad obe-
dientiam adducanlur contumaces et executionem 
decreta sertianlur.n 

En el artículo 27, en el artículo 42 y en la 
fracción 24 del artículo 72, establece indudable-
mente nuestro mencionado Código, principios que 
demuestran la soberanía de la República sobre 
el territorio, de lo cual largamente hemos hablado 
ya; y en los artículos 72 fracciones 1 d., S , 9 , 
12«?, 13 m 1 4 * , 15 *•» 1 6 18 ^ y 21 : 

85, fracciones 3 , 8 , 9 , 10 1 y 14 d.: 97, frac-

ciones 2 , 6 y 7 : y 111, quedaron declara-
dos todos los atributos de la soberanía inherentes 
á nuestra República como persona su i juris en 
Derecho Internacional. Así, con pleno derecho 
ha legislado la Federación sobre la naturaleza y 
requisitos esenciales del matrimonio, sobre la con-
dición del extranjero en nuestro suelo y sobre los 
requisitos con que puede adquirir bienes raíces, 
etc., etc., sin que esto pueda decirse que hiere la au-
tonomía de los Estados. Por lo cual, como liemos 
dicho más arriba, el mismo texto constitucional 
reduce la soberanía de los Estados, como es justo, 
político, natural y uecesario, á una subordinación 
medida y razonable, dejándoles nada más cierta es-
pecie de autonomía municipal, en cuanto sea com-
patible qpn la verdadera soberanía déla Nación. 

Así, pues, aunque los Estados hayan legisla-
do y sus tribunales dicten sentencias respecto á 
trasmisión y gravámenes de la propiedad raíz, 
estas facultades nunca podrán extenderse á tocar 
la soberanía del territorio, el dominium eminens 
que por todo derecho corresponden á la Federa-
ción, en quieir reside la soberanía nacional. 

Y así como cuanto los Estados han legislado 
sobre validez de los contratos celebrados en país 
extranjero, sobre la manera de ejecutar sentencias 
dictadas en naciones extranjeras y otras cosas de 
este género, son actos completamente nulos, de 
igual manera lo es todo acto legislativo, adminis-
trativo ó judicial de los Estados, que toque de al-
guna manera la soberanía del territorio, atributo 
exclusivo de la República. 



Deduzcamos de todo lo expuesto, que es inad-
misible la opinión que establece: que los terrenos 
baldíos son propiedad de los Estados, y que el Con-
greso General sólo puede fijar las reglas genera-
les relativas ci su deslinde y ocupación. t i t u l o t e r c e r o -

J ^a rescr ipcion. 

P R E L I M I N A R E S . 

Es de la más alta importaucia saber si los 
terrenos baldíos pueden ganarse ó no en propie-
dad por prescripción; porque en la práctica se 
ofrecen diariamente debates sobre esta materia, 
que afecta multitud de intereses públicos y pri-
vados. 

Modestiuo define la usucapión en estos tér-
minos: Adjetio dominii per continuationem posse-
ssionis temporis lege definid, cuya definición nos 
parece buena y exacta. 

También puede aceptarse la que da Potliier: 

«El derecho que nos hace adquirir el domi-
nio y propiedad de una cosa, en virtud de la pa-
cífica y no interrumpida posesión que liemos te-
nido, durante el tiempo regulado por la ley.» 

Bien que es necesario tener presente que las 
definiciones, además de ser sumamente difíciles, 
son innecesarias en materias legales y jurídicas. 

Ülpiauo definía la prescripción adquisitiva 



á lo pactado eii el artículo 40 de la Carta Funda-
mental, no se concibe que puedan tener realmente 
alguna soberanía, si no tienen la de su territorio, 
si no tienen ese dominium eminens de que liemos 
venido hablando. Si conforme á nuestras doctrinas 
la soberanía y eminente dominio del territorio, son 
atributos exclusivos de la Federación, ¿con qué 
derecho los Estados han legislado sobre acciones 
reales, sobre la prescripción, la compra venta, el 
arrendamiento, la herencia, el censo y la hipoteca 
de inmuebles? L a facultad de legislar sobre estas 
materias, ¿no presupone necesariamente la sobe-
ranía territorial? 

De admitir las aplicaciones que en pró de la 
Federación hemos hecho de nuestro texto consti-
tucional, al hablar de la soberanía territorial, ¿no 
resulta una monstruosa nulidad de cuanto lian 
legislado los Estados sobre bienes inmuebles, y 
no resulta barrenado por su base el principio de 
la soberanía local de esas entidades? 

Estas dificultades son aparentes, y las obje-
ciones fundadas en ellas son más bien especiosas 
que reales. 

Ante todo, no debe abusarse de la palabra 
soberanía cuando se aplica á los Estados. En rea-
lidad, los conceptos del artículo 40 constitucional 
contienen cierto lirismo, forzosamente desvane-
cido por el contexto todo de nuestra Carta Fun-
damental y por las necesidades ineludibles, que 
la naturaleza de las cosas impone á las naciona-
lidades. 

La pluralidad de soberanías es incompatible 

con la unidad nacional, 3' hay que convenir for-
zosamente, ó que la soberanía de los Estados que 
formau nuestra República, tiene un sentido ab-
solutamente restricto, ó que México, en cuanto 
Nación, no puede aspirar á que se la reconozca en 
Derecho de Gentes como Potencia Soberana. 

V 

Decíamos que esta incompatibilidad de sobe-
ranías, resulta del mismo texto constitucional.— 
En efecto, en contraposición al artículo 40 de di-
cho texto encontramos el artículo 126 del mismo 
que dice á la letra: «Esta Constitución, las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen de ella, y 
todos los tratados hechos ó que se hicieren por el 
Presidente de la República con aprobación del 
Congreso, serán la ley suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada Estado se arreglarán á dicha 
Constitución, leyes y tratados, úpesar de las dis-
posiciones en contrario que pueda haber en las Cons-
tituciones ó leyes de los Estados.» 

Este artículo pone en su verdadero lugar esa 
especie de autonomía municipal, que bajo el títu-
lo pomposo de soberanía disfrutan los Estados en 
nuestra República, y que en nada puede diferen-
ciarse de la que gozan esa clase de entidades en 
las demás federaciones americanas.—Así, los Es. 
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ofrecen diariamente debates sobre esta materia, 
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cífica y no interrumpida posesión que liemos te-
nido, durante el tiempo regulado por la ley.» 

Bien que es necesario tener presente que las 
definiciones, además de ser sumamente difíciles, 
son innecesarias en materias legales y jurídicas. 

Ülpiauo definía la prescripción adquisitiva 



mente como excepción para rechazar la acción 
reivindicatoría, ( i ) 

La doctrina y la legislación sobre esta ma-
teria, tal como la hemos expuesto en el anterior 
resumen, ha llegado hasta nuestros dias en el 
fuero federal común. (2) 

Pero tanto en las fuentes romanas como eu 
nuestra legislación patria, se requieren para la 
prescipción ciertas condiciones que invívita ó ex-
presamente se contienen eu dicho resumen. Es-
tas condiciones se condensan en el siguiente ver-
so mnemonico: Res ha bilis, títnlus, fides, possesio 
tempus. (3) 

Para nuestro objeto, nos bastará tratar con 
amplitud nada más que las condiciones de res 
habilis y ííliilus, limitándonos en lo demás á bre-
ves indicaciones. 

(1) L. 8 C., praescriptio X X X vel XL annorum, 7,39.—L. unic 
C. de usucapione transformanda et de sublata differentia, rerum 
mancipi et nee mancipi, 7, 31.—L. unic. C. de nudo jure Quiritium 
tcllendo, 7, 25.—L. 12 C. de praescrip. longi temporis. 

(2) Tit. II, Libro X del Fuero Juzgo—Tit. XXIX, Partida 3». 
y Tit. Vili, Libro XI de la Novísima Recopilación. 

(3) Quizá esto se expresa mejor en el siguiente distico: 

Si res apta, fides bona, et titulas quoque justas 
I'osideas juste completo temporis legis. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

R E S H A B I L I S . 

P R O E M I O , 

La discusión de esta materia n^s parece la 
parte más delicada y difícil de la tarea que en 
esta obra nos hemos impuesto: y si nos fuera po-
sible, eludiríamos pisar un terreno que juzgamos 
demasiado escabroso para nuestra insegura plan-
ta. Si fuéramos á decidir en este asunto confor-
me á nuestras convicciones políticas y conforme 
á las inclinaciones y simpatías innatas eu nues-
tra ánima, no vacilaríamos en afirmar que todo 
terreno baldío es res habilis para la prescripción. 
Pues si cuantas veces hemos encontrado el inte-
rés egoísta del poderoso frente á frente de las 
miserias y los derechos del pueblo, no liemos 
dudado un instante en ponernos de parte del dé-
bil, es lo más natural que las mismas inclinacio-
nes y el mismo temperamento de que no pode-
mos despojamos, nos arrastren á ponernos del 
lado de los derechos é incereses privados, cuando 



éstos se encuentran frente á freute de la codicia 
y de los intereses avasalladores del Poder Públi-
co. Nuestra labor tendría entonces la ventaja de 
ser popular, y los intereses materiales de esta 
obra podrían ganar mucho con ello. Pero nos ex-
pondríamos acaso á que los Tribunales no vieran 
en nuestras palabras más que una teoría halaga-
dora, interesada y destituida de fundamento; y 
así, «por gauar un cuarto de hora en el ánimo de 
nuestros lectores,» perderíamos para la ciencia el 
escaso provecho que podríau lograr nuestras mo-
destas vigilias. 

Mas á la verdad, parece cosa dura de admi-
tir que por el solo hecho de que en un negocio 
de terrenos baldíos se invoquen los derechos y 
prerrogativas fiscales, sean letra muerta la buena 
fé en las adquisiciones privadas, la posesión pa-
cífica y continuada in facie Re ¡publicar, y los do-
cumentos solemnes que justifican el título parti-
cular de dominio, sobre un terreno reclamado en 
nombre del Gobierno ó por el Gobierno mismo. 

Los grandes propietarios han tenido medios 
de ilustrarse suficientemente en lo relativo á sus 
intereses; cuando menos, están siempre en la po-
sibilidad de consultar con un legista entendido 
los defectos ó vacíos que puedan tener sus títu-
los de dominio. Pero los pequeños propietarios, 
esta gente ignorante y sencilla, que no ha podi-
do saludar nunca las ciencias jurídicas ni puede 
pagar los servicios de un jurisconsulto verdade-
ramente ilustrado, desconocen hasta la significa-
ción de títulos primordiales, y de toda la termi-

nología legal, que pone como única fuente genui-
na de la propiedad territorial, las concesiones ó 
adjudicaciones especiales del Poder Soberano. El 
campesino se confía por regla general á la peri-
cia de algún escribano ignorante y tramposo, 
para que revise los títulos de la propiedad que 
va á adquirir: y hasta las solemnidades más tri-
viales de una escritura de venta, de una hijuela 
de partición y de adjudicación de bienes, etc., 
etc., le son completamente desconocidas. ¡Cuán-
to más las solemnidades y naturaleza de un títu-
lo primordial! 

Este es un hecho innegable, ante cuya rea-
lidad el apotegma jurídico de que á nadie apro-
vecha la ignorancia del derecho ( i) viene á ser 
simplemente un ideologismo insensato. 

Consideradas las cosas bajo este punto de 
vista, es una violación de la justicia natural de-
clarar la eternidad de los derechos fiscales sobre 
los terrenos baldíos. Pero por otra parte, podría 
decirse que si la prescripción procede contra la 
Hacienda Pública en los mismos términos que 
contra cualquier particular, no habría terreno 
alguno reivindicable por el Fisco; pues cuando 
menos puede alegarse siempre un título heredi-
tario sobre todo terreno baldío; dado que 110 se 
presentara un solo caso en que antes de los actúa, 
les poseedores de un terreno nacional, 110 hayan 
poseído el mismo terreno sus padres y sus abue-

(1) Ignorantia facti, non juris excusat. I.cy 20, Título Io, Par 
tida 1». 



l o s ó algunas otras personas cuyo derecho repre-
senten los últimos poseedores. 

Estas consideraciones no bastan, sin embar-
go, para convencer de que es justo y convenien-
te negar el beneficio de la prescripción en las 
condiciones comunes, aun á la pequeña propiedad 
agraria. 

Pero supuesto que no se trata aquí de legis-
lar, despojémonos en absoluto de toda preocupa-
ción particular: hagamos abstracción completa de 
nosotros mismos, y tratemos de investigar con un 
criterio puramente científico lo que la ley ó el De-
recho establecen sobre esta importante materia. 

A R T I C U L O 1 ' 

RES FISCI. 

En derecho romano encontramos la siguien-
te notable disposición: 

Si res ta lis sit.nl eam ¡ex aul constitutio 
alienan prohibeat, eo casu Publiciana non compe-
ta, qnia ts casibus nceminen Praetor tueturne con-
tra leges facial. (Fr. 12, § 4 ? , D. de Publiciana 
act., Lib. 6, Tít. 3.) 

Carlos Maynz, en nuestro concepto el mejor 
tratadista de Derecho Romano, citando á Gayo 

II, 58, dice: "Es del todo evidente que las cosas 
fuera del comercio, no pueden adquirirse por la 
posesión la más larga." [Curso de Derecho Ro-
mano. De los derechos reales. § 113.] 

En nuestro Derecho Federal Común, no en-
contramos formulado con la misma generalidad 
el principio de que las cosas que están fuera del 
comercio de los particulares no son hábiles para 
la prescripción; y no debemos anticipar la cita 
de disposiciones concretas sobre alguna materia 
especial. Sin embargo, la Ley 9, Tít. 8 9 , Libro 
11 dé la Novísima Recopilación, ley que en su 
oportunidad insertaremos, puede considerarse co-
mo una proclamación de dicho principio: bien 
que bajo una forma enumerativa y no bajo la 
forma de un enunciado absoluto, como era de 
desearse. 

Considerando como incontrovertible y ad-
mitido en los casos concretos de nuestro derecho 
civil federal, el principio de que sólo puede pres-
cribirse una ns habite, tenemos que proponernos 
esta cuestión: ¿Los terrenos baldíos son i ts hábilis 
para la prescripción? 

Antes de responder esta pregunta tenemos 
que investigar por razón de método, si los terre-
nos baldíos forman parte de las res fisci de la 
República. 

Desde luego encontramos que la «Ley de 
Ingresos» vigente para el año fiscal en que esto 
escribimos [1894 á 1895] establece como bienes 
del Tesoro Federal «el producto de ventas y com-
posiciones de terrenos baldíos.« 



diciendo: Usucapió dominio, adspicimur tan man-
cipi rerum quam nec mancipi. Usucapió est autem 
domini i adcplio per continuat ionem possessionis 
anni ve1 bienni/, rerum mobilium anni, inmobi-
lium bienii. (i) Derecho que se concedió bajo la 
ficcióu jurídica, de que el ejercicio público y pa-
cífico de la propiedad á la vista de la Nación en-
tera, parecía implicar el couseutimieuto de todos 
los ciudadanos. 

Derecho concedido como dice Gayus 
bono publico ne rerum incerta dominio essent; (2) 
por lo que era la usucapión á la mancipación, lo 
que el derecho consuetudinario era á la ley; y 
era probablemente un modo de adquirir tan an-
tiguo como el derecho de los Romanos. (3) 

La ley 1 P , Tít . 3, Lib. 41, Dig. dice: 
"Bono público usucapió introducta est, ne 

scilicet quarundam rerum diu, et fere semper in-
certa dominia essent: cum suffiberet dominis ad 
iuquireudas res suas statuti temporis spatium." 

Esta ley sirvió de antecedente á la Ley 1 r3, 
Tít. 29, Part. 3 5®, que dice á la letra: 

«Moviéronse los sabios antiguamente á es-
tablescer que las cosas se podieseu ganar ó per-
der por tiempo, por esta razón, porque cada un 
home podiese seer cierto del señorío que hobiese 
sobre las cosas; ca si esto non fuese, serien algu-
nos honies negligentes et olvidarieu sus cosas, 
et otros algunos las entrañen et las teruien como 

(1) Ulpianus, XIX, 8. 
(2, Maynz, 4 110, VII. 
(,3> Ibidem-

por suyas, et podrieu ende nascer pleytos et con-
tiendas en muchas maneras, de guisa que non 
serie homo cierto cuyas eran. Et por ende, por 
desviarlos de las misiones de los daños que les 
podrien nascer de tales pleytos ó contiendas, tu-
vieron por bien de señalar tiempo cierto sobre 
cada una cosa, porque se podiese ganar ó perder 
si fuesen negligentes en las non requerir á aque-
llos cuyas fuesen podiéndolo facer, et otro si, por-
que el Señorío de las cosas fuese en cierto cuyo 
era.» 

Más tarde, no bastaron anni bienii para ad-
quirir por usucapión un inmueble; y en el siste-
ma de Justiniano encontramos resumidas legis-
lación y jurisprudencia, respecto de la prescrip-
ción, de la manera siguiente: 

a] Aquel que de buena fé y en virtud de un 
justo título posee una cosa susceptible de ser usu-
capida en el término de tres años, si es mueble, 
ó en el término de diez ó veinte años si es inmue-
ble, adquiere la propiedad de la cosa por usuca-
pió ó por la longi temporis praescriptio. 

b] Aunque no reúna todas estas condicio-
nes la posesión de alguno, siu embargo, si éste 
posee de buena fé una cosa inmueble durante 
treinta años, adquiere la propiedad de la cosa por 
la longissimi temporis praescriptio. 

c] Aquel que no posee de buena fé, puede, 
no obstante, despues de una posesión de treinta 
años, oponer al demandante la longissimi tempo-
ris praescriptio; aunque en este caso la prescrip-
ción no puede servir como acción, sino única-
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l o s ó algunas otras personas cuyo derecho repre-
senten los últimos poseedores. 

Estas consideraciones no bastan, sin embar-
go, para convencer de que es justo y convenien-
te negar el beneficio de la prescripción en las 
condiciones comunes, aun á la pequeña propiedad 
agraria. 

Pero supuesto que no se trata aquí de legis-
lar, despojémonos en absoluto de toda preocupa-
ción particular: hagamos abstracción completa de 
nosotros mismos, y tratemos de investigar con un 
criterio puramente científico lo que la ley ó el De-
recho establecen sobre esta importante materia. 

A R T I C U L O 1 ' 

RES FISCI. 

En derecho romano encontramos la siguien-
te notable disposición: 

Si res ta lis sit.nl eam lex aut constitutio 
alienari prohibeat, eo casn Publiciana non compe-
ta, qnia is casibus nceminen Practor tueturne con-
tra leges facial. (Fr. 12, § 4 ? , D. de Publiciana 
act., Lib. 6, Tít. 3.) 

Carlos Maynz, en nuestro concepto el mejor 
tratadista de Derecho Romano, citando á Gayo 

II, 58, dice: "Es del todo evidente que las cosas 
fuera del comercio, no pueden adquirirse por la 
posesión la más larga." [Curso de Derecho Ro-
mano. De los derechos reales. § 113.] 

En nuestro Derecho Federal Común, no en-
contramos formulado con la misma generalidad 
el principio de que las cosas que están fuera del 
comercio de los particulares no son hábiles para 
la prescripción; y no debemos anticipar la cita 
de disposiciones concretas sobre alguna materia 
especial. Sin embargo, la Ley 9, Tít. 8 9 , Libro 
11 dé la Novísima Recopilación, ley que en su 
oportunidad insertaremos, puede considerarse co-
mo una proclamación de dicho principio: bien 
que bajo una forma enumerativa y no bajo la 
forma de un enunciado absoluto, como era de 
desearse. 

Considerando como incontrovertible y ad-
mitido en los casos concretos de nuestro derecho 
civil federal, el principio de que sólo puede pres-
cribirse una ns habite, tenemos que proponernos 
esta cuestión: ¿Los terrenos baldíos son its ha bilis 
para la prescripción? 

Antes de responder esta pregunta tenemos 
que investigar por razón de método, si los terre-
nos baldíos forman parte de las res fisci de la 
República. 

Desde luego encontramos que la «Ley de 
Ingresos» vigente para el año fiscal en que esto 
escribimos [1894 á 1895] establece como bienes 
del Tesoro Federal «el producto de ventas y com-
posiciones de terrenos baldíos.» 



por qualquier tiempo, aunque fuese inmemorial, 
pública ó secretamente, aunque en ello paresciere 
tolerancia nuestra ó de nuestros sucesores; que 
por ello no puedan adquirir ni adquieran pose-
sión, título ni derecho, ni puedan alegar uso ni 
costumbre alguna, ni prescripción aunque sea 
inmemorial, para las llevar, coger ni haber ellos, 
ni sus herederos y sucesores; que Nos dende ago-
ra por esta nuestra ley y pragmática declaramos 
que los dichos Grandes y personas suso dichas, 
y sus herederos y sucesores, no se puedan ayu-
dar de tolerancia nuestra, ni de nuestros prede-
cesores ni sucesores, ni las puedan prescribir, 
aunque digan y aleguen en algún tiempo, que 
las han prescripto ó llevado por tiempo inmemo-
rial, como dicho es; que Nos por esta dicha ley 
y pragmática desde agora para siempre la prohi-
bimos, y defendemos y casamos, é interrumpi-
mos la dicha prescripción; y queremos, que en 
tiempo alguno no pueda correr ni corra, y la ha-
bernos por interrumpida, bien así como si todos 
los actos civiles y naturales, que causan y hacen 
interrupción, hobiesen intervenido, por ser en 
perjuicio de nuestros súbditos, y bien público de 
nuestros Reynos: y que no se puedan ayudar de 
uso ni de costumbre que aleguen en contrario, 
aunque sea inmemorial, por ser como es injusta 
y sin razón, y dañosa al bien y pro común de 
mis súbditos, por el gran daño que ellos dello res-
ciben. Y mandamos á los nuestros Contadores 
mayores, que asienten esta nuestra carta en los 
nuestros libros. (Ley 2, tít. 15, lib. 4, Re.)» 

No podían ser más claros, terminantes y ex-
presos los preceptos de esta ley. 

La Ley 14, Tít. 12, Libro 4 ? de la Recopi-
lación de ludias, declara y ordena lo siguiente: 

«Por haber Nos sucedido enteramente en el 
señorío de las ludias, y pertenecer á nuestro pa-
trimonio y corona real los baldíos, suelos y tie-
rras, que no estuvieren concedidos por los seño-
res reyes nuestros predecesores, ó por Nos ó en 
nuestro nombre, conviene que toda la tierra que 
se posée sin justos y verdaderos títulos, se nos 
restituya, según y como nos pertenece para que 
reservando ante todas cosas, lo que á Nos, ó á 
los virreyes, audiencias y gobernadores parecie-
re necesario para plazas, exidos, propios, pastos 
y valdíos de los lugares y consejos que estáu po-
blados, así por lo que toca al estado presente en 
que se hallan, como al porvenir y al aumento que 
puedan tener, y repartiendo á los indios lo que 
buenamente hubieren menester para labrar y ha-
cer sus sementeras y crianzas, confirmándoles en 
lo que ahora tienen, y dándoles de nuevo lo ne-
cesario, toda la demás tierra quede y esté libre 
y desembarazada para hacer merced y disponer 
de ella á nuestra voluntad.» 

Y la Ley X V I I del mismo título y Libro, 
declara expresamente que los terrenos baldíos 
son parte de la real hacienda. La misma decla-
ración se encuentra en el Capítulo XIII de la 
Real Instrucción de 15 de Octubre de 1754. 

Fundándonos en los textos transcritos, po-
dremos sentar este principio: Son imprescripti-



por qualquier tiempo, aunque fuese inmemorial, 
pública ó secretamente, aunque en ello paresciere 
tolerancia nuestra ó de nuestros sucesores; que 
por ello no puedan adquirir ni adquieran pose-
sión, título ni derecho, ni puedan alegar uso ni 
costumbre alguna, ni prescripción aunque sea 
inmemorial, para las llevar, coger ni haber ellos, 
ni sus herederos y sucesores; que Nos dende ago-
ra por esta nuestra ley y pragmática declaramos 
que los dichos Grandes y personas suso dichas, 
y sus herederos y sucesores, no se puedan ayu-
dar de tolerancia nuestra, ni de nuestros prede-
cesores ni sucesores, ni las puedan prescribir, 
aunque digan y aleguen en algún tiempo, que 
las han prescripto ó llevado por tiempo inmemo-
rial, como dicho es; que Nos por esta dicha ley 
y pragmática desde agora para siempre la prohi-
bimos, y defendemos y casamos, é interrumpi-
mos la dicha prescripción; y queremos, que en 
tiempo alguno no pueda correr ni corra, y la ha-
bernos por interrumpida, bien así como si todos 
los actos civiles y naturales, que causan y hacen 
interrupción, hobiesen intervenido, por ser en 
perjuicio de nuestros súbditos, y bien público de 
nuestros Reynos: y que no se puedan ayudar de 
uso ni de costumbre que aleguen en contrario, 
aunque sea inmemorial, por ser como es injusta 
y sin razón, y dañosa al bien y pro común de 
mis súbditos, por el gran daño que ellos dello res-
ciben. Y mandamos á los nuestros Contadores 
mayores, que asienten esta nuestra carta en los 
nuestros libros. (Ley 2, tít. 15, lib. 4, Re.)» 

No podían ser más claros, terminantes y ex-

presos los preceptos de esta ley. 
La Ley 14, Tít . 12, Libro 4 ? de la Recopi-

lación de ludias, declara y ordena lo siguiente: 
«Por haber Nos sucedido enteramente en el 

señorío de las ludias, y pertenecer á nuestro pa-
trimonio y corona real los baldíos, suelos y tie-
rras, que 110 estuvieren concedidos por los seño-
res reyes nuestros predecesores, ó por Nos ó en 
nuestro nombre, conviene que toda la tierra que 
se posée sin justos y verdaderos títulos, se nos 
restituya, según y como nos pertenece para que 
reservando ante todas cosas, lo que á Nos, ó á 
los virreyes, audiencias y gobernadores parecie-
re uecesi-.no para plazas, exidos, propios, pastos 
y valdíos de los lugares y consejos que están po-
blados, así por lo que toca al estado presente en 
que se hallan, como al porvenir y al aumento que 
puedan tener, y repartiendo á los indios lo que 
buenamente hubieren menester para labrar y ha-
cer sus sementeras y crianzas, confirmándoles en 
lo que ahora tienen, y dándoles de nuevo lo ne-
cesario, toda la demás tierra quede y esté libre 
y desembarazada para hacer merced y disponer 
de ella á nuestra voluntad.» 

Y la Ley X V I I del mismo título y Libro, 
declara expresamente que los terrenos baldíos 
son Darte de la real hacienda. La misma decía-A 
ración se encuentra en el Capítulo XIII de la 
Real Instrucción de 15 de Octubre de 1754. 

Fundándonos en los textos transcritos, po-
dremos sentar este principio: Son imprescripti-



bles los terrenos baldíos en la República Mexi-
cana. (i) 

A j í T i C U L O 2o 

O B S E R V A C I O N E S . 

§ I . 

L E Y E S A N T I G U A S . 

No obstante la multitud de datos que hemos 
recpilado para fundar la conclusión de que los te-
rrenos baldíos son res inhábiles para la prescrip-
ción, nos es necesario hacernos cargo del emba-
razo y dificultades que causan en esta materia, 
dos frases legales que algunos legistas han pro-
curado explotar en contra de la imprescriptibili-
dad de los terrenos baldíos.—Una de estas frases 
se encuentra en la última parte de la Ley X I V , 
título XII, Libro I V de la Recopilación de In-
dias, arriba transcrita. «Por todo lo cual ordena-

, i U) V é a s c T»t"lo 2°, Libro 1», y § 2o, Artículo 2" de esta Sec-

mos y mandamos á los virreyes y presidentes de 
audiencias pretoriales, que cuando les pareciere 
señalen término competente para que los posee-
dores exhiban ante ellos y los ministros de sus 
audiencias, que nombraren, los títulos de tierras, 
estancias, chacras y caballerías, y amparando á 
los que con buenos títulos y recaudos, ó justa 
prescripción poseyeren, se nos vuelvan y restitu-
yan las demás, para disponer de ellas á nuestra 
voluntad.» 

Parece indudable que, si se ha de amparar 
en sus tierras á los que las poseen con justa pres-
cripción, es porque se les concede la propiedad 
de ellas á título de prescripción, y en tal caso, 
un terreno baldío es res habilis para la prescrip-
ción.—Sin embargo, la ley subsiguiente, la del 
mismo título y libro, dispone, que los virreyes y 
presidentes-gobernadores admitan á moderada 
composición á los poseedores que se hubieren in-
troducido y usurpado más tierras que las que 
les dan las medidas (de sus títulos) por el exceso 
de tierras poseídas, y se les despachen nuevos 
títulos, y que las tierras que estuvieren por com-
poner, se rematen en el mejor postor, sacándolas 
á subasta pública; en la ley 17 se decreta la nu-
lidad de mercedes adquiridas con título vicioso; 
en la ley 19 se niega la gracia de una «composi-
ción» al que no completa aún la posesión de 10 
años, aunque en el acto de la solicitud sea poseee-
dor. Conforme al texto de estas leyes, no cabe 
duda que nunca puede ganarse contra el fisco ó 
contra la corona, la prescripción de los terrenos 
baldíos. 
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Esto misino lian venido declarando las «Le-
yes de Ingresos» en años anteriores, y es el es-
píritu que domina en las leyes que reglamentan 
la ocupación y venta de terrenos baldíos dictadas 
por los Gobiernos de México Independiente, cu-
yas leyes pueden consultarse en el libro 2 de 
esta obra. 

Conforme á las disposiciones del título X I I , 
Libro IV de la Recopilación de Indias, y confor-
me á la Real Cédula de 15 de Octubre de 1754 y 
Orden de 19 de Abril de 1757, se declaran del 
Real Patrimonio los terrenos baldíos, y destina-
do al servicio público el producto de sus ventas 
y composiciones. 

Por Real Cédula de 1 ? de Noviembre de 
1591, se destina el producto de ventas y compo-
siciones délos terrenos baldíos parala formación 
de una gruesa armada, que proteja el tráfico ma-
rítimo entre la Metrópoli y sus Colonias. 

Por Real Cédula de 30 de Octubre de 1692 
se destina el producto de ventas y composiciones 
de baldíos al sostenimiento de los reales ejércitos. 

Por varias Cédulas posteriores, se destinan 
esos productos para el sostenimiento de la lla-
mada Armada de Barlovento. 

Siendo innecesario aglomerar más citas para 
demostrar que los terrenos baldíos son conside-
rados y se lian considerado siempre como cosas 
del fisco, «res fiscij* consideramos este punto co-
mo fuera de toda controversia. 

Siendo cosa cierta que los terrenos baldíos 
son res fisci\ es evidente que no son res liabilis 
para la prescripción. 

- 100S -

La Ley VI, tít. X X I X , Partida 3 ? , termi-
na con esta disposición: «Et aún decimos que tri-
butos, ó peclios, ó rentas, ó otros derecho;- cua-
lesquier que pertenezcan al Rey, que liayi.. cos-
tumbrado et usado de darle, que los non puede 
ninguno ganar por tiempo, nin se pueden excu-
sar que los non den; maguer estodiesen alguna 
razón, que gelosnon diesen, ó que gelos encobrie-
sen, ó porque los diesen á otro.» [Edición de la 
Academia Española.] (1) 

La Ley 5 .p , Título 11, libro. 2 P del Fuero 
Real se expresa en estos términos: "Ninguna 
cosa que sea de señorío de Rey, no se puede per-
der en ningún tiempo: mas cuando quier que el 
Rey ó su voz la demandare, cóbrela." 

Gutiérrez Fernández («Derecho Civil Espa-
ñol») examinando estas leyes, dice: «Muchas co-
sas, aunque corporales, 110 se pueden prescribir, 
porque tampoco hay medios de adquirirlas: son 
de este género todas las que estando exceptuadas 
del comercio de los hombres no pueden ser teni-
das en los bienes.» 

Nuestras leyes no han alterado en este pun-
to el Derecho Romano. El § IX, título VI , Libro 
II de la Instituía dice literalmente: «Res fisci 
nostri usucapí non potest; sed Papinianus scrip-
sit; bonis vacantibiis, fisco nondum nunciatis, bo-
nae fide emptorein traditam sibi rem ex his bonis 

(1) Véase: ley 6a, tít. 13,Lib. III Reales Ordenanzas.—La Ley 
1", Título 17, Partida 2" proclama expresamente la imprescriptibi-
lidad de los terrenos de dominio real.—Véase esta ley en el Títu-
lo 2®, Libro 1* de esta obra. 



usucapere posse; et ita divus Pius, et divi Seve-
rus et Antoninus rescripserunt.» 

Los bienes vacantes de que habla aquí la Ins-
tituía, son los que componen una sucesión de la 
cual no hay heredero, y los cuales pertenecen de 
pleno derecho al fisco. Pero mientras no entra-
ban de hecho al imperial patrimonio, se conside-
raban res habilis para la prescripción. Una vez 
entrados al poder del fisco eran res inhábiles, (i) 

Encontramos también el siguiente precepto 
de obvia intelección: «Nullumque jus privatum 
vel publicum in cuaqumque causa vel persona, 
quod praoditorum quadraginta annorum, extin-
tuin est jagi silentio, moveatur.—L. 4, 39, 7. C. J. 

La ley 2, título 38, libro 7 ? del mismo Có-
digo trae la siguiente disposición: «Mandamos 
que las tierras tenidas por colonos ó por enfiteu-
tas y pertenecientes en propiedad al Estado, ó al 
patrimonio imperial, ó á las sagradas iglesias, 
que aquellos hayan vendido ó enagenado, sean 
restituidas por los que las hubieren ilegítima-
mente adquirido, sin que puedan oponer la pres-
cripción, y sin que puedan pedir la restitución ni 
aún del precio que han satisfecho. En estas ideas 
parece haberse inspirado la Ley I X , Tít . VIII , 
Libro X I de la Novísima Recopilación que dice 
á la letra: 

«D. Fernando y Doña Isabel en Medina del 

Campo á 10 y 24 de Noviembre de 1504; D. Carlos 

Ij)or Cédala de 5 2 4 , y D. Felipe I I . 

(1) Véase Ortolán, «Explicación histórica de la Instituía,» 
loe. cit. 

«Porque somos informados, que algunos 
Grandes, Caballeros y otras personas han lleva-
do y llevan las alcabalas de algunas sus ciudades, 
y villas y lugares, y otros Behetrías y Abaden-
gos y Ordenes, y de otros lugares Realengos, á lo 
qual dieron causa las turbaciones y movimientos 
pasados de estos nuestros Reynos, y alguna to-
lerancia nuestra, por algunas causas que á ello 
nos movieron, y algunos las han llevado sin que 
seamos sabidores dello, y por otras causas injus-
tas, de lo qual se ha seguido y sigue gran daño 
y detrimento á nuestros Reynos, y álos nuestros 
subditos y naturales dellos, y allende del dicho 
daño ha seido y es gran cargo de nuestra con-
ciencia: y porque en algún tiempo esto no pueda 
traer ni traiga perjuicio á nuestrsos sucesores y á 
nuestros súbditos, ni las personas que las han 
llevado, ni sus herederos puedan decir ni alegar, 
que por la dicha tolerancia y causa las puedan 
llevar y haber en algún tiempo: queriendo pro-
veer al bien común de nuestros súbditos y vasa-
llos, por que cesen los dichos inconvenientes y 
descargo de nuestras conciencias, por esta nues-
tra pragmática, la qual queremos que haya fuer-
za y vigor de ley como si fuese hecha y promul-
gada en Cortes, declaramos y mandamos, que 
agora ni en ningún tiempo, por haber cogido y 
llevado las personas suso dichas, y sus herederos 
y sucesores, las dichas alcabalas ó parte dellas 
en las dichas sus ciudades, y villas y lugares, ó 
en otros qualesquier destos mis Reynos, y de 
hecho las quisiesen llevar y llevasen adelante 



bles los terrenos baldíos en la República Mexi-
cana. (i) 

A R T I C U L O 2o 

O B S E R V A C I O N E S . 

§ I . 

L E Y E S A N T I G U A S . 

No obstante la multitud de datos que hemos 
recpilado para fundar la conclusión de que los te-
rrenos baldíos son res inhábiles para la prescrip-
ción, nos es necesario hacernos cargo del emba-
razo y dificultades que causan en esta materia, 
dos frases legales que algunos legistas han pro-
curado explotar en contra de la imprescriptibili-
dad de los terrenos baldíos.—Una de estas frases 
se encuentra en la última parte de la Ley X I V , 
título XII, Libro I V de la Recopilación de In-
dias, arriba transcrita. «Por todo lo cual ordena-

, i U) V é a s c T»t"lo 2°, Libro 1», y § 2°, Artículo 2" de esta Sec-

mos y mandamos á los virreyes y presidentes de 
audiencias pretoriales, que cuando les pareciere 
señalen término competente para que los posee-
dores exhiban ante ellos y los ministros de sus 
audiencias, que nombraren, los títulos de tierras, 
estancias, chacras y caballerías, y amparando á 
los que con buenos títulos y recaudos, ó justa 
prescripción poseyeren, se nos vuelvan y restitu-
yan las demás, para disponer de ellas á nuestra 
voluntad.» 

Parece indudable que, si se ha de amparar 
en sus tierras á los que las poseen con justa pres-
cripción, es porque se les concede la propiedad 
de ellas á título de prescripción, y eu tal caso, 
un terreno baldío es res habilis para la prescrip-
ción.—Sin embargo, la ley subsiguiente, la del 
mismo título y libro, dispone, que los virreyes y 
presidentes-gobernadores admitan á moderada 
composición á los poseedores que se hubieren in-
troducido y usurpado más tierras que las que 
les dan las medidas (de sus títulos) por el exceso 
de tierras poseídas, y se les despachen nuevos 
títulos, y que las tierras que estuvieren por com-
poner, se rematen en el mejor postor, sacándolas 
á subasta pública; en la ley 17 se decreta la nu-
lidad de mercedes adquiridas con título vicioso; 
en la ley 19 se niega la gracia de una «composi-
ción» al que no completa aún la posesión de 10 
años, aunque en el acto de la solicitud sea poseee-
dor. Conforme al texto de estas leyes, no cabe 
duda que nunca puede ganarse contra el fisco ó 
contra la corona, la prescripción de los terrenos 
baldíos. 



Instrucción de 15 de Octubre de 1754, se ordena 
la revisión de títulos y la confirmación de los que 
carezcau de ella, previo el pago de nuevas exhi-
biciones pecuniarias en beneficio de la corona; en 
el Capítulo 6 ? se previene la práctica de medi-
das respecto de aquellos terrenos cuyos títulos 
no las tuvieren, y en el Capítulo 7 P se dispone 
que por el exceso que resulte en las posesiones 
de alguno, respecto de sus títulos, se admita al 
poseedor á composición, despachándole título y 
confirmación, previos mensura y avalúo; y de 110 
comparecer los poseedores á solicitar tal titulo, 
se adjudicarán á la Corona los terrenos que re-
sulten y se venderán á quien los solicite, aunque 
estén labrados, plantados ó fabricados. 

Conforme, pues, á lo dispuesto por estas le-
yes en cuanto á prescripción de terrenos baldíos, 
resulta: 

« 1 ? Para que pueda alegarse justa prescrip-
«ción es necesario que haya existido realmente 
« la traslación de dominio en favor del poseedor 
« ó sus causantes, hecha por autoridad legítima, 
« ya sea bajo la forma de una venta, ya sea bajo 
«la forma de una composición. Esta traslación 
« viene á ser la justa causa vel justus títulus pos-
« scssionis. 

« 2 ? Para alegar esta prescripción, es nece-
« sario justificar una posesión antigua del terreno 
« que se goza. Por antigua posesión debe euten-
« derse la necesaria para la longi teniporispracs-
« criptio, es decir, una continuada posesión de 30 
«anos ó más; pues no podría tener otro sentido 
«la frase: antigua posesión. 

« 3 • lista posesión debe ser justa. Esto es 
« debe tener los requisitos exigidos por Derecho 
« para que pueda servir de fundamento á la pres-
« cnpdón adquisitiva, es decir, ha de ser pública, 
« pacifica, no interrumpida y de buena fé. No po-
« dría tener otro sentido la frase justa prescr/p. 
tf cion. .r 

« 4 ? Esta prescripción puede hacerse valer 

« en todos los casos en que el título ó instrumen-
« to justificativo de la venta ó composición invo-
« cada, ó no llegó á expedirse, m¿:crialmente, ó 
«se expidió con vicios ó nulidades de forma ó 

«se perdió posteriormente á la venta ó compo'si-
« ción.» 

Las frases legales citadas tienen necesaria-
mente esta significación, ó no tienen ninguna. 
Pues además de las razones que hemos expuesto 
para fijar su recto sentido, hay que tener en Cn- 1-
ta que la Ley IX, Título V I I I de la Novísima 
Recopilación cuya ley hemos transcrito ya, de-
clara absolutamente imprescriptibles los terrenos 
realengos y demás bienes pertenecientes á la Real 
Hacienda; mandando que ni por tiempo inmemo-
rial se pueda ganar la prescripción de ellos que 

por la misma ley se considerará interrumpida y 
anulada. 

Ahora bien: la Novísima Recopilación fué 
sancionada y mandada observar como ley de lo* 
dominios españoles, por el Rey Cárlos IV en Cé-
dula de 15 de Julio de 1805; mientras que la Re-
copilación de Indias fué sancionada por D Car-
los II el año de 1680, y la Real Instrucción arriba 
citada, se promulgó en 15 de Octubre de 1754 



Así es que, conforme al priucipio de que la 
l e y posterior deroga la anterior, las disposiciones 
mencionadas que hablan de uno. justa prescrip-
ción en asuntos de baldíos, quedaron derogadas 
y anuladas por la citada Ley 9, Título 8 Li-
bro 11 de la Novísima Recopilación. (1) 

§ H . 

L E G I S L A C I O N M O D E R N A . 

La ley de 20 de Julio de 1863 parece reno-
var y aumentar las dificultades que dejamos con-
signadas en estas «observaciones,» si se atiende á 
la letra del artículo 27 que dice así: «Queda de-
rogada desde esta fecha la disposición de las le-
yes antiguas, que declaraban imprescriptibles los 
terrenos baldíos. En consecuencia, podrá en lo 
sucesivo cualquier individuo no exceptuado en 
el artículo 2 ? de esta ley [los naturales ó natu-

(1) El Lic. D. Prisciliano María Díaz González y algunos abo 
gados que le han seguido ciegamente en esta materia, lian escrito 
•folletos en los cuales se asegura con tono de autoridad, que nin-
guna ley antigua declara imprescriptibles los terrenos realengos, 
y que el articuio 27 de la Ley de 20 de Julio contiene un anacro-
nismo evidente. 

La ley 9 recopilada que liemos citado, demuestra lo peligros-) 
que es escribir con pasión y ligereza sobre asuntos jurídicos. Este 
descalabro no podría quitar, sin embargo, al Sr. Diaz González la 
nota de hombre ilustrado que justamente gozó. 

ralizados de las naciones limítrofes á nuestra 
República] prescribir por la posesión de diez años 
hasta dos mil quinientas hectaras, y no más, de 
terreno baldío, si concurren los demás requisitos 
que las leyes exigen para la prescripción, y si se: 
hubiere, además, cumplido durante los diez años-
con el que requiere el artículo diez.» 

Este requisito consiste en mantener en a l -
gún punto del baldío, un habitante á lo menos-
por cada doscientas hectaras de terreno. 

¿Basta, conforme á esta disposición legal,. 
sola posesión de diez años y la existencia de doce 
habitantes para prescribir dos mil quinientas hec-
taras de terreno baldío? 

Desde .luego es evidente que no basta la 
nuda posesión del terreno para ganar la propie-
dad de él por prescripción, porque el mismo ar-
tículo citado exige para esto, los demás requisitos, 
que exigen las leyes; y entre estos requisitos^ 
además de la posesión pública, pacífica, de buena 
fé y no interrumpida en todo el lapso de tiempo-
prefijado por la ley, se cuenta el de poder hacer 
valer un justo título. 

¿Cuál es el justo título bastante á fundarte 
prescripción adquisitiva / 

A primera vista parece claro que la prescrip» 
cióu concedida por el artículo 27 de la Ley de 20̂  
de Julio de 1863 supone un titulo cualquiera 
traslativo de dominio como justa causa de la po-
sesión, que dicho artículo 27 menciona. Por tan-
to, una'escritura de venta, de permuta, de heren-
cia, de dote, etc., podrá invocarse como justo tí tu-
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lo para prescribir dos mil quinientas hectaras de 
terreno, aunque éste no haya salido del dominio 
nacional mediante venta ó composición librada 
por autoridad legítima. De ser esto así, la ley de 
63 trajo una revolución importante en el ramo 
de baldíos; pues hemos visto en lo que precede 
de este estudio sobre la prescripción, que confor-

m e á la antigua legislación, que había regido esta 
amateria, no podía invocarse el título justo que 
procede de un particular, para excepcionarse con 
la prescripción adquisitiva en un juicio sobre 
terrenos realengos. 

Creemos haber demostrado esto suficiente-
mente en el precedente párrafo; y bajo tal supues-
to, la ley de 1863 ha concedido verdaderas ven-
tajas al pacífico poseedor de la tierra y merecería 
justamente el dictado de muy liberal. 

Pero del contexto de esa misma ley surgen 
dificultades, que parecen inextricables. Efectiva-
mente: los artículos 5 P , 6 ? , 7 ? y 8 P estable-
cen las siguientes reglas: 

I. El poseedor de un baldío cultivado ó cuan-
do menos acotado, tiene derecho á que se le re-
baje la cuarta parte del precio de ese baldío, si 
él mismo lo denuncia. 

II. Si respecto de algún terreno se tiene tí-
tulo de dominio pero no la posesión de 10 años, 
no se puede pedir rebaja ninguna del precio del 
terreno, aunque el mismo tenedor del título sea 
el denunciante de ese terreno. 

III. Aunque alguno haya poseído pacífica-
mente un terreno baldío durante diez años, no 

puede pedir tampoco rebaja alguna del precio del 
terreno, sino hace valer á la vez que esa posesión 
un título justo de dominio sobre dicho terreno; 
y esto aunque el mismo poseedor sea el denun-
ciante. 

IV. Si se justifica la posesión de 10 años y 
se exhibe un título de dominio, se obtendrá re-
baja de un cincuenta por ciento del valor del te-
rreno, si estuviere cultivado ó cuando menos aco-
tado. 

V. Si concurren la posesión de 10 años y el 
título traslativo de dominio, pero el terreno no 
está ni cultivado ni acotado, el denunciante no 
puede obtener más rebaja que una cuarta parte 
del precio de tarifa. 

VI. Todas estas prerrogativas se perdieron 
en lo absoluto tres meses después de publicada 
esta ley. 

Claramente se ve que la prescripción no está 
concedida en el sentido de adquirir mediante su 
ayuda el pleno dominio de la tierra; y aun las 
ventajas concedidas al poseedor pacífico, tuvieron 
un carácter puramente transitorio. 

A la verdad, desconfiamos de nuestras luces 
de intentar una solución á estas contradicciones 
de la ley. 

¡Cómo! si es que bastan 10 años de posesión 
pública y pacífica y un título justo de dominio, 
para prescribir un baldío, ¿por qué razón la mis-
ma ley que tal cosa establece en su artículo 27, 
niega al poseedor hasta el beneficio de una reba-
ja de precios por el terreno que así posee, cuan-



do lio es él mismo quieii denuncia como baldío 
el predio poseído y titulado? (Artículo 8 ? de la 
Ley.) 

Estas contradicciones son abiertas y evi-
dentes. 

Conforme al artículo 27 basta la posesión 
pública y pacífica de un terreno baldío y el justo 
titulo de dominio sobre él, para que el poseedor 
lo prescriba en 10 años. 

Conforme al artículo 8 ? d é l a misma ley, 
ni aun para lograr una rebaja de precios pueden 
servir esa posesión y ese título, cuando un terce-
ro es el que denuncia el terreno así poseído. 

¿Qué es, pues, lo que quiso decir el artículo 
27 ya citado? 

Dos soluciones se presentan como las más 
juiciosas respecto de esta cuestión: 

Primera solución.—El artículo 27 es nada 
más aclaratorio y complementario del artículo 20. 
Así lo demuestra el lieclio de referirse al artícu-
lo 10 y de exigir que se cumplan los requisitos 
en él establecidos, á saber: que se mantenga un 
habitante cuando menos por cada 200 hectaras 
adjudicadas, durante el trascurso de 10 años. 

El artículo 27 supone, pues, una adjudica-
ción del baldío en los términos del artículo 20; 
adjudicación que ha impuesto al adjudicatario la 
obligación de poblar el terreno concedido, en los 
términos que dispone el artículo 10. 

Quizá sea esta la interpretación más genui-
na y racional del artículo 27. 

De conformidad con lo expuesto, podemos 
formular el siguiente teorema: 

« Todo habitante de la República puede pres-
« cribir hasta 2,500 hectaras, y no más, de terre-
«no baldío, si se le lian adjudicado en posesión 
« por autoridad legítima, y ha poblado en los tér-
« minos que previene la ley el terreno adjudica-
« do, siempre que su posesión 110 haya sido iute-
« rrunipida ni su título anulado por alguno de 
« los medios que establece el Derecho. » 

El título de que hablan los artículos 5 ? , 6 ? 
y 7 ? de la ley, puede suponerse tan perfecto co-
mo se quiera en sí mismo: el texto 110 hace dis-
tinciones de ningún género. Sin embargo, si es-
te título no fué dado por el Poder Soberano, no 
servirá para defender el terreno contra la Nación 
ni aun contra cualquier particular, que denuncie 
ese terreno como baldío. 

Estas consideraciones parecen ser decididas 
y no dejar lugar á la menor duda, de que el pen-
samiento del legislador al formular el artículo 
27, fué tal como lo explanamos ó explicamos en 
el precedente teorema. 

Segunda solución.—El artículo 27 de la ley 
contiene 1111 principio de enunciado general: la 
prescriptibilidad de los terrenos baldíos hasta 
2,500 hectaras en favor de un solo individuo. A l 
establecer ese artículo que la prescripción contra 
la República procederá en lo sucesivo mediante 
las condiciones ordinarias que establecen las le-
yes tratándose de la prescripción adquisitiva, 
claro está que admite como títulos justos las di-
versas traslaciones de dominio que verifican en-
tre sí los particulares; la venta, la permuta, el 
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¿Es, pues, una frase inútil la que relativa-
mente á prescripción contiene la ley 14 del títu-
lo y libro que liemos citado de la Recopilación de 
Indias? 

La dificultad aumenta con motivo de la otra 
frase legal á que liemos heclio alusión al princi-
pio de estas observaciones. Es la que se encuentra 
en el Capítulo 4 ? de la Real Instrucción de 15 
de Octubre de 1754, en las siguientes palabras: 
«Y no teniendo título (los poseedores) les deberá 
bastar la justificación que hicieren de aquella an-
tigua posesión, como titulo dejusta prescripción. 

Algunos folletistas han procurado sacar par-
tido de la frase transcrita, tomándola aisladamen-
te para deir ostrar la prescriptibilidad de los terre-
nos realengos. 

Es tiempo ya de dar solución á estas dificul-
tades. El artículo 4 ? de la Real Instrucción 
donde se encuéntrala mencionada frase, dice así: 
«Que constando por los Títulos ó Instrumentos 
que así se presentasen, ó por otro cualquier me-
dio legal, estar en posesion de los tales realengos 
en virtud de venta ó composición hecha por los 
subdelegados que han sido de esta comisión, an-
tes del citado año de 1700, aunque no estén con-
firmadas por mi Real Persona, ni por los Virre-
yes y Presidentes, les dexen en la libre y quieta 
posesióu de ellas sin causarles la menor molestia 
ni llevarles derechos algunos por estas diligen-
cias, en conformidad de la ya citada ley 15, tít. 
12, Lib. 4 P de la Recopilación de Indias, hacien-
do notar en los tales títulos que mauifestareu, 

haber cumplido con esta obligación, para que eu 
adelante 110 puedan ser turbados, emplazados ni 
denunciados, ellos ni sus sucesores en los tales 
realengos; y no teniendo títulos, les deberá bas-
tar la justificación que hicieren, de aquella anti-
gua posesióu como título de justa prescripción; 
en la inteligencia de que si no los tuvieren cul-
tivados ó labrados, etc., etc.» 

El texto de este artículo resuelve la dificul-
tad que á primera vista se presenta demasiado 
grave, á causa de las frases legales relativas á la 
prescripción, que hemos examinado. Porque se-
gún este mismo artículo, la prescripción y falta 
de título, debe referirse precisamente á terrenos 
dados á particulares ó corporaciones, eu virtud 
de venta ó composición hecha por los Subdelegados 
Reales. 

Podemos formular la siguiente doctrina: 
« Cuaudo un poseedor carece del título le-

«gítimo que justificaría que el terreno poseído 
« ha salido del dominio de la Nación, puede jus-
«tificar su derecho por todos los medios legales 
« de prueba; y apareciendo demostrada su quieta 
« y pacífica posesión con aquella calidad que es 
«necesaria para una justa prescripción; y apare-
« cieudo demostrado que el terreno poseído fué 
« objeto de venta ó composición hecha por los 
" Subdelegadoe Reales, el poseedor debe ser de-
* clarado dueño legítimo de dicho terreno.» 

Necesariamente es este el sentido genuino 
de las disposiciones objeto de las anteriores re-
flexiones, porque en el Capítulo 5 ? de la citada 
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legado, la dote, etc., como sucede en la prescrip-
ción común. 

Las disposiciones contenidas en los artícu-
los 5 ? , 6 ? y 7 ? de la Ley, r o pudieron per-
manecer en vigor sino mientras transcurrían los 
diez años que establece como tiempo bastante 
para la prescripción el artículo 27. 

Transcurridos esos diez años á contar desde 
el dia de la promulgación en forma de la ley, ó 
despues, desde el dia en que se comenzó á poseer 
de buena fé, públicamente y con justo título, los 
dichos artículos 5 ? , 6 ? y 7 ? no pueden ya 
tener aplicación ninguna. Transcurridos esos 
diez años, el poseedor con justo título no sólo 
tiene derecho á las rebajas establecidas por la 
ley, sino que en su posesión y en su justo título 
tiene una excepción perentoria contra cualquiera 
que le dispute el dominio del terreno poseído; 
aunque el actor sea el Gobierno mismo. A las 
condiciones ordinarias de la prescripción, sólo 
necesita añadir el particular requisito de mante-
ner durante diez años un habitante por cada 200 
hectaras del terreno que trata de prescribir. 

De conformidad con estas ideas, podemos 
formular el siguiente teorema: 

«Toda persona hábil para adquirir bienes 
« raíces en la República, puede prescribir hasta 
« 2,500 hectaras de terreno baldío, en las condi-
« ciones ordinarias para la prescripción adquisi-
«ti va entre particulares; si además ha tenido en 
«el terreno dicho, durante diez años, los pobla-
« dores que exige la ley. » 

Este sistema tiene el inconveniente de que 
al discutir los derechos de la Nación se puede 
tropezar con una cuestión delicada y espinosa, á 
saber: la de si el error respecto al derecho que 
pudo tener la República en el terreno disputado 
es un error de hecho ó un error de derecho. 

El Derecho establece que todo terreno se pre-
sume nacional mientras no se demuestre lo con-
trario. (1) Y esta circunstancia puede convertir 
en error puramente j urídico el que ha padecido 
el adquirente de un terreno baldío, que se le ha 
trasmitido sin derecho. Y este error no podría 
aprovecharle, ni podría ser invocado ante los tri-
bunales. (2) 

No es ésta la única dificultad que puede sur-
gir tratándose de la prescripción de terrenos bal-
díos. 

Pero sería una fatiga inútil engolfarnos en 
la discusión de todas ellas. Estas cuestiones en-
tran por el carril ordinario de todas las que pue-
den surgir tratándose de la prescripción entre 
los particulares, y no podríamos abarcarlas bajo 
el tema del presente capítulo. 

(1) Ley 14, Tít. 12, Libro 4° Recopilación de Indias, y artícu-
lo Io, Ley de 20 de Julio de IS'63. 

(2) Ley 21, Título Io , Partida l1 .—Véase § 4", artículo 25 d j 
la siguiente Sección. 



Se advierte desde luego que conforme al tex-
to de la ley de Marzo, se exigeu únicamente: 

a] El justo título. 

b] El tiempo de posesión prefijado por la ley. 

¿Quiere esto decir que tratándose de un te-
rreno baldío no son necesarios más que el tiempo 
y el título, y que es indiferente para los efectos 
de la prescripción que la posesión sea ó no pú-
blica, continua, pacífica y de buena fé? (Artículo 
1,079 del Código Civil.) 

¿No es necesario que la posesión se tenga 
con ánimo de dominio? 

El tiempo y el título justo necesarios parala 
prescripción adquisitiva, se reglamentarán por 
lo que disponen los artículos 1,080, 1,086 y 1,087 
del Código Civil. 

Los demás requisitos ordinarios para pres-
cribir un inmueble, son los que establece el De-
recho Federal Común, puesto que la innovación 
introducida por el artículo 44 de la ley de 26 de 
Marzo, se limita al tiempo y al título necesarios 
para la prescripción adquisitiva. 

t n terreno baldío que no exceda de cinco 
mil hectaras, podrá, pues, adquirirse eu propie-
dad por la posesión de 10 años si se posee con 
buena Jé, y por la posesióu de 20 años si se po-
see con mala fé (Artículo 1,086 del Código Civil;) 
siempre que concurran además los otros requisi-
tos que conforme á Derecho Común son necesa-
rios para la prescripción de bienes inmuebles. 

Así, pues, la posesión necesaria para pres-
cribir, debe ser pública, pacífica, continuada, con 

ánimo de dominio y no debe ser suspendido el tí-
tulo mediante el cual la posesión se disfruta. (1) 

Réstanos ahora investigar lo que debe enten-
derse por J USTO T I T U L O tratándose de la prescrip-
ción de terrenos baldíos. 

El Derecho Civil admite como apto para 
prescribir un inmueble, cualquier título que por 
su propia naturaleza sea traslativo de dominio: 
cualquier título pro emptore, pro soluto, pro hae-
rede, pro legato, pro dote, pro donato, pro suo; 
cuyas particularidades estudiaremos en la Sec-
ción Segunda del presente Título. 

Si el artículo 44 de la Ley de 26 de Marzo 
ha puesto la prescripción de los terrenos baldíos 
de un modo simple y absoluto bajo el mismo ni-
vel que la prescripción entre particulares, todos 
y cada uno de los títulos mencionados pueden 
invocarse como justa causa, como justo título de 
la prescripción de dichos terrenos. 

Esto presenta dificultades sérias. 

Si tal hubiera sido el pensamiento del le-
gislador, habría prescindido de formular toda la 
Ley de 1S94; habría sido bastante promulgar el 
artículo 44 citado, ó habría sido mejor declara r 
en términos claros y precisos que cesaban de 
existir los terrenos baldíos en la República, bajo 
cualquiera denominación que se suponga, y q u e 

todos quedaban bajo el dominio de los particu-
lares, quienes los aprovecharían conforme á la 
Ley Civil de la localidad donde estuviesen titu-
lados— lex loci rei sitae. 

(1,1 Véase en este mi-mo Título, Sección 2a. 



Porque efectivamente: es imposible encon-
trar hoy en el país, no digamos ya 5,000 hecta-
ras, pero ui una sola hectara que 110 esté poseída 
desde 30, 50 ó 100 años ha, por alguna persona 
capaz de adquirir bienes raíces, con título de 
venta, de herencia, de legado, etc., de algún par-
ticular. 

Si, pues, los títulos emanados de personas 
privadas son bastantes hoy para prescribir los 
terrenos baldíos en 10 ó 20 años, según lo dis-
puesto por el artículo 1,086 del Código Civil, no 
hay ya terrenos baldíos en la República. 

Pero no pudo ser éste el pensamiento del 
Legislador; y nos bastaría aducir como prueba 
de ello, la misma Ley de 26 de Marzo y su Re-
glamento (5 de Junio), redactados en su totali-
dad bajo la suposición real y jurídica de que 
existen terrenos baldíos en el país, en extensio-
nes más ó menos considerables. 

Este mismo supuesto jurídico se percibe de' 
un modo más concreto, en las disposiciones con-
tenidas en el artículo 42 de la Ley de 26 de Mar-
zo. Conforme á este artículo gozarán de una 
rebaja de cincuenta por ciento sobre el precio de 
tarifa, los poseedores de terrenos baldíos que jus-
tifiquen tener título traslativo de dominio y po-
sesión de más de veinte años, si solicitan del 
Gobierno una «composición» de sus tierras así 
poseídas. 

Ahora bien: conforme al artículo 1,086 del 
Código Civil, se prescriben en veinte años con 
mala fé todos los bieues inmuebles; por tanto, si 

la Ley de baldíos considerase bastantes para la 
prescripción los títulos traslativos de dominio 
emanados de los particulares, no podría, en ma-
nera alguna, tocar esas posesiones de más de 20 
años, ni aun en el caso de que alguno los disfru-
te con mala fé. 

Esta dificultad se hace más palpable cuando 
la Ley de baldíos concede al denunciante extra-
ño á la posesión el derecho de ser pagado de to-
dos los gastos de su denuncio, cuando el posee-
dor reclama la preferencia en la adjudicación del 
terreno denunciado; (Artículo 43) y cuando aun 
la misma preferencia niega al poseedor, si no la 
reclama antes de que los expedientes relativos 
sean enviados á la Secretaría de Fomento. 

Crece sobremanera esta dificultad, cuando se 
tiene en cuenta que aun las demasías de un te-
rreno bien titulado por el Gobierno son reivindi-
cables por la Nación, sin que pueda excepcionar-
se el poseedor con la inculpabilidad de su parte, 
en que el Soberano haya dado su aprobación á 
medidas inexactas, al tiempo de conferir el títu-
lo de dominio que ampara sus tierras [Artículos 
1 ? y 42.] 

Una dificultad más grave aún surge de la 
siguiente consideración: 

Es de ley que los terrenos baldíos pertene-
cen en propiedad á la Nación; y no pudiendo ale-
garse en j uicio el error de dt recho, no puede ale-
gar el poseedor de un terreno no enagenado por 
la República, que él creía fundadamente que po-
día trasmitírselo en propiedad un particular.— 
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Juris ignorantiam in usucapione negaiur pro-
desse. (i) 

Creemos, pues, que es buena couclusión ju-
rídica en esta materia, la siguiente: 

El T I T U L O J U S T O que puede invocarse para 
prescribir un terreno baldío conforme á la Ley de 
26 de Mano, debe emanar de la Autoridad Pú-
blica y no de los particulares. 

Ése título emanado de la Autoridad tendrá 
algunos defectos de sustancia ó de forma, que 
sólo pueden ser removidos por el lapso de 10 ó de 
20 años según los casos, ó por «composición» de 
la Secretaría de Fomento arreglada á Derecho. 

El lector debe tomar nota de que el artículo 
44 de la Ley de 26 de Marzo de 1894, declara en 
tesis general, aunque bajo una forma inversa, 
que los terrenos baldíos son imprescriptibles, y 
que sólo pueden ganarse por prescripción 5,000 
hectaras de terreno, bajo las condiciones que aca-
bamos de estudiar. 

Debe tomar nota también de que, en virtud 
de la no retroactividad de la ley, (2) las prescrip-
ciones parciales concedidas por dicho artículo 44, 
sólo pueden comenzar á correr desde el 1 ? de 
Julio de 1894, fecha en que comenzó á regir la 
nueva ley. 

Así es que. por mucl: años todavía, las 
cuestiones sobre prescripción de terrenos baldíos 
deberán resolverse conforme á las prescripciones 

(li i r 4, Ditf. de jitrt's ci farti ¡gnor. 22, (i. 
(21 Art culo 14, Constiturión Federal de 11557. 

de la Ley de 20 de Julio de 1863, y conforme á las 
prescripciones del Derecho Federal Común. 

Hagamos, pues, abstracción de la ley de 26 
de Marzo, y continuemos la exposición científica 
dé las materias que abarca el presente T I T U L O . 

SECCION SEGUNDA. 

T I T U L U S . 

A K T I C U L O I O 

I N D I C A C I O N E S P O R V I A D E M E T O D O . 

Creemos que tarde ó temprano vendrá el 
legislador ó los tribunales á declarar que los te-
rrenos baldíos son res hábiles para la prescrip-
ción, y bajo este supuesto, no será inútil que 
hablemos délos demás requisitos necesarios para 
la prescripción adquisitiva: bien que, conforme 
á nuestro propósito, enunciado ya al comenzar 
este Capítulo, sólo trataremos con extensión lo 
relativo al justo título. 



La primera de las soluciones que liemos ex-
puesto al estudiar el artículo 27 de la Ley de 
1863, parece inspirarse en un criterio favorable 
á los intereses fiscales. 

La segunda parece inspirarse en un criterio 
exclusivamente favorable á los intereses particu-
lares. 

La primera de estas soluciones está quizá 
más apegada al texto legal. La segunda es más 
liberal y quizá más justa. 

La perplejidad que resulta en razón de los 
mismos términos de la Ley, sólo puede ser defi-
nitivamente removida por el Legislador ó por las 
ejecutorias de los Tribunales. 

$ I I I . 

L A PRESCRIPCION 

C O N F O R M E A L A L E Y G E N E R A L 

D E 26 D E M A R Z O DE 1894. 

La Ley de 26 de Marzo trajo una innovación 
importante con relación á las condiciones en que 

pueden prescribirse los terrenos baldíos. Dice li-
teralmente el artículo 44 de dicha ley: 

«Queda derogada desde la fecha en que esta 
ley comience á regir, cualquiera ley ó disposi-
ción que prohiba la prescripción de los terrenos 
baldíos. En consecuencia, podrá en lo sucesivo 
cualquier individuo 110 exceptuado por la ley, 
prescribir hasta cinco mil liectaras de terreno bal-
dío, y no más, si concurren los requisitos que con 
relación al tiempo de posesión y á la naturaleza 
del titulo que lo ampare establece el Código Ci-
vil del Distrito Federal.» 

Parece que 110 nos queda más tarea después 
de insertar este artículo, que remitir al lector al 
Código Civil y á sus comentaristas, para la rec-
ta aplicación de dicho artículo. 

Pero ahondando 1111 poco la materia conte-
nida en c?e texto legal, surgen algunas dificul-
tades de las cuales es conveniente nos hagamos 
cargo. 

Dice nuestro texto que será prescriptible un 
terreno baldío: 

1. Si lo posee una persona hábil para ad-
quirirlo eu propiedad. 

2. Si 110 excede de 5,000 liectaras. 

3. Si la posesión ha durado todo el tiempo 
que para la prescripción positiva fija el Código 
Civil del Distrito Federal. 

4. Si el título invocado es apto para ganar 
la prescripción de un inmueble, con arreglo álas 
disposiciones del mismo Código del Distrito. 



Juris ignorantiam in usucapione negaiur pro-
desse. (i) 

Creemos, pues, que es buena couclusión ju-
rídica en esta materia, la siguiente: 

El T I T U L O J U S T O que puede invocarse para 
prescribir un terreno baldío conforme á la Ley de 
26 de Mano, debe emanar de la Autoridad Pú-
blica y no de los particulares. 

Ése título emanado de la Autoridad tendrá 
algunos defectos de sustancia ó de forma, que 
sólo pueden ser removidos por el lapso de 10 ó de 
20 años según los casos, ó por «composición» de 
la Secretaría de Fomento arreglada á Derecho. 

El lector debe tomar nota de que el artículo 
44 de la Ley de 26 de Marzo de 1894, declara en 
tesis general, aunque bajo una forma inversa, 
que los terrenos baldíos son imprescriptibles, y 
que sólo pueden ganarse por prescripción 5,000 
hectaras de terreno, bajo las condiciones que aca-
bamos de estudiar. 

Debe tomar nota también de que, en virtud 
de la no retroactividad de la ley, (2) las prescrip-
ciones parciales concedidas por dicho artículo 44, 
sólo pueden comenzar á correr desde el 1 ? de 
Julio de 1894, fecha en que comenzó á regir la 
nueva ley. 

Así es que. por mucl: años todavía, las 
cuestiones sobre prescripción de terrenos baldíos 
deberán resolverse conforme á las prescripciones 

(li i r 4, Ditf. de jitrt's ci farti ¡gnor. 22, (i. 
(21 Art culo 14, Constiturión Federal de 11557. 

de la Ley de 20 de Julio de 1863, y conforme á las 
prescripciones del Derecho Federal Común. 

Hagamos, pues, abstracción de la ley de 26 
de Marzo, y continuemos la exposición científica 
dé las materias que abarca el presente T I T U L O . 

SECCION SEGUNDA. 

T I T U L U S . 

A K T I C U L O I O 

I N D I C A C I O N E S P O R V I A D E M E T O D O . 

Creemos que tarde ó temprano vendrá el 
legislador ó los tribunales á declarar que los te-
rrenos baldíos son res hábiles para la prescrip-
ción, y bajo este supuesto, no será inútil que 
hablemos délos demás requisitos necesarios para 
la prescripción adquisitiva: bien que, conforme 
á nuestro propósito, enunciado ya al comenzar 
este Capítulo, sólo trataremos con extensión lo 
relativo al justo título. 



§ I I . 

B O N A FIDES. 

Es preciso también para lograr la prescrip-
ción adquisitiva, que la posesión haya sido ad-
quirida de buena fé; en otros términos, aquel que 
quiere valerse de la usucapión debe haber tenido 
la convicción de adquirir la propiedad en el mo-
mento en que ha tomado posesión de la cosa. La 
buena fé está, pues, basada en un error, que nos 
hace creer que el acto por el cual entramos en la 
posesión, nos da la propiedad, (i) 

Este error se referirá en la mayor parte de 
los casos al derecho de aquel que nos trasmite la 
cosa, al cual equivocadamente creemos propieta-
rio de la cosa y con capacidad de enagenar. 

Puede también provenir de que el modo de 
adquirir contenga, sin que lo sepamos, un vicio 
que, en la especie, nos impide pasar á ser pro-
pietarios. En todo caso, para que nuestro error 
pueda darnos el derecho de usucapir, es preciso 
que 110 sea efecto de culpable negligencia, ó como 
se dice ordinariamente, que sea un error excusa-
ble. Considerada bajo este punto de vista la base 

(1> Ley '), Título 20, Partida 3* y Ley 13 del mismo Título 
Partida. 

de la buena fé, es, pues, una cosa negativa, á sa-
ber: el error ó la ignorancia del obstáculo que 
uos ha impedido poder ser propietarios. Pero no 
deja de contener un elemento positivo, á saber: 
la convicción de ser propietarios, que debemos 
tener necesariamente. De esto resulta, entre otras 
cosas, que no podemos usucapir si dudamos de nues-
tro derecho. Por lo demás, basta que hayamos 
adquirido la posesión de buena fé, si despues ve-
nimos á tener dudas acerca de nuestro derecho 
ó á obtener la certidumbre de que la cosa perte-
nece á otro, este cambio, sobrevenido despues 
de la adquisición, 110 uos impedirá cumplir la 
prescripción. Mala fides supervenieus non nocet. 
[ Maynz.] (1) 

§ III. 

T E M P U S . 

Es necesario también para ganar por pres-
cripción la propiedad de una cosa, que la pose-
sión pública, pacífica y bona fide se haya tenido 
sin interrupción por todo el tiempo prefijado por 
la ley, tempore lege definiti. 

(1) Ley 12, Tít. 29, Part. 3». 



Para la prescripción ordinaria este tiempo es 
de 10 años entre presentes y de 20 años entre 
ansentes. (1) Para la prescripción extraordinaria 
ó longi temporis, se necesita una posesión conti-
nuada por espacio de 30 años. (2) Había también 
en nuestro antiguo derecho la longissimi tempo-
rispraescriptio, que consistía en ganar la propie-
dad de las cosas raíces pertenecientes á la Igle-
sia, y á los Consejos, por la continuada posesión 
de cuarenta años, y las de la Iglesia Romana por 
la continuada posesión de cien años. (3) 

Omitimos hablar de las diversas maneras en 
que puede ser interrumpida la prescripción y 
del modo en que debe ser contado el tiempo de 
la posesión, porque no nos hemos propuesto es-
cribir un tratado sobre la prescripción, sino úni-
camente dar algunas ligeras pinceladas que pon-
gan en armonía nuestro trabajo sobre res habilis 
y el estudio que pasamos á hacer desde luego so-
bre el justus títulus necesario en la prescripción 
adquisitiva. 

(3) Ley 20, Tít. 29, Part. 3a . 
(2) Ley 21, Tít. 29, Part. 3a . 
(3; Leves 7a v 26, Tít. 29, Part. 3a. 

A R T Í C U L O 2o 

DEL JUSTO TITULO EN GENERAL. 

§ I . 

N E C E S I D A D D E L J U S T O T . I T U L O . 

Para obtener la prescripción adquisitiva, es 
necesario que la posesión haya sido adquirida en 
virtud de un justo título; es decir, en virtud de 
un acto que, en tésis general, es apto para dar 
la propiedad de una cosa, aunque en la especie 
haya un obstáculo, que impide esta adquisición. 
[Maynz.j 

Esto es lo qüe se llama justa causa vel jus-
tus títuluspossessionis. En otros términos, se lla-
ma justus títulus un acto ó contrato que es de 
naturaleza para trasferir el dominio por medio 
de la tradición que se hace de la cosa; de modo 
que cuando no lia sido trasferida la propiedad de 
esa cosa, es por defecto de la persona que hace 
la tradición, y no por defecto del título en virtud 
del cual ha sido efectuada esa tradición. (Pothier.) 

Así, un título de merced sobre terrenos rea-
lengos dado por un ayuntamiento, por un gober-
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§ 

P O S E S I O . 

Además de una res habilis, es necesaria la 
posesión animo domini de esa cosa, para la pres-
cripción adquisitiva, ( i ) Esta posesión animo do-
mini es la que se llama posesión civil; (2) pues 
la posesión de aquellos que tienen una cosa tan-
quam alienam, es una posesión natural que no 
puede producir la prescripción [Potliier.] 

La posesión es la base de la prescripción ad-
quisitiva, y es el único fundamento de ella, cuan-
do el poseedor carece de título y de buena fé; 
cuando existen el título y la buena fé, la pose-
sión es, sin embargo, un elemento esencial sin 
el que la prescripción no puede lograrse. (Lau-
rent.) 

La posesión es un hecho, no un derecho. 
Pero la ley liga ciertos derechos al hecho de la 
posesión. 

Se explican los derechos originados de un 
hecho, por la presunción de propiedad inherente 
á ese hecho. La posesión va casi siempre unida á 
la propiedad, de la cual es la manifestación y el 

(1) Ley 1', Tít. 30, Part. 3a. 
<2) Ley 2, Tít. 30, Part. 3a. 

ejercicio. Allí donde la ley ve actos de posesión 
tales cuales los verifica el propietario, debe su-
poner que la propiedad pertenece al poseedor. 
Podrá suceder que esta presunción sea desvane-
cida; pues que á veces la propiedad no va unida 
á la posesión; pero si el propietario no ejecuta 
ningún acto de posesión, mientras que sí los eje-
cuta el poseedor, es natural suponer que el que 
tales actos de posesión ejecuta, tiene derecho de 
verificarlos: en este sentido hay una presuncióm 
de propiedad inherente al hecho de la posesión 
hasta que el verdadero propietario hace valer sus 
derechos, reivindicando del poseedor la cosa usur-
pada. [Laurent] (i) 

La posesión de que hablamos debe ser pú-
blica, pacífica, y no interrumpida; (2) sobre cu-
yos requisitos no haremos exposición ninguna. 

(1> Pomponio divide las cosas susceptibles de posesión•civit 
en tres categorías: «Corpora unita ut homo, tignum, lapis: corpo-
ra svrmera ve] conexa ut aedificium, navis, armarium; corporaque-
ex distantipus Constant, veluti populis, iegio, grex. Primum ge-
nus in usucapione quaestionem non habet: secnndum et tertìuro 
haber, t. s 

(2) Véase el título 30, Partida 3a. Sobre estos requisitos trae 
Pothier abundante doctrina, ene i < Tratado d é l a Prescripción, *-
Capítulo 2o, cuya lectura será muy útil al legista. 



Para la prescripción ordinaria este tiempo es 
de 10 años entre presentes y de 20 años entre 
ansentes. (1) Para la prescripción extraordinaria 
ó longi temporis, se necesita una posesión conti-
nuada por espacio de 30 años. (2) Había también 
en nuestro antiguo derecho la longissimi tempo-
rispraescriptio, que consistía en ganar la propie-
dad de las cosas raíces pertenecientes á la Igle-
sia, y á los Consejos, por la continuada posesión 
de cuarenta años, y las de la Iglesia Romana por 
la continuada posesión de cien años. (3) 

Omitimos hablar de las diversas maneras en 
que puede ser interrumpida la prescripción y 
del modo en que debe ser contado el tiempo de 
la posesión, porque no nos hemos propuesto es-
cribir un tratado sobre la prescripción, sino úni-
camente dar algunas ligeras pinceladas que pon-
gan en armonía nuestro trabajo sobre res habilis 
y el estudio que pasamos á hacer desde luego so-
bre el justus títulus necesario en la prescripción 
adquisitiva. 

(3) Ley 20, Tít. 29, Part. 3a . 
(2) Ley 21, Tít. 29, Part. 3a . 
(3; Leves 7a v 26, T:t. 29, Part. 3a. 

A R T Í C U L O 2o 

DEL JUSTO TITULO EN GENERAL. 

§ I -

N E C E S I D A D D E L J U S T O T I T U L O . 

Para obtener la prescripción adquisitiva, es 
necesario que la posesión haya sido adquirida en 
virtud de un justo título; es decir, en virtud de 
un acto que, en tésis general, es apto para dar 
la propiedad de una cosa, aunque en la especie 
haya un obstáculo, que impide esta adquisición. 
[Maynz.j 

Esto es lo qüe se llama justa causa vel jus-
tus títuluspossessionis. En otros términos, se lla-
ma jus tus títulus un acto ó contrato que es de 
naturaleza para trasferir el dominio por medio 
de la tradición que se hace de la cosa; de modo 
que cuando no lia sido trasferida la propiedad de 
esa cosa, es por defecto de la persona que hace 
la tradición, y no por defecto del título en virtud 
del cual ha sido efectuada esa tradición. (Potliier.) 

Así, un título de merced sobre terrenos rea-
lengos dado por un ayuntamiento, por un gober-
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de 1871.) Esta ley es inaplicable [la Ley 18, 
Tít. 29, Pai t. 3 -p ] cuando el que la invoca no 
ha demostrado tener el justo título singular de 
adquisición, que se exige como requisito indis-
pensable para la prescripción. (Sentencia de 14 
de Febrero de 1874.) 

Esta doctrina es para esclarecer el sentido 
de la Ley 18, Título 29, Partida 3 r5 que habla 
de las prescripciones ordinarias de diez y de vein-
te años. (1) 

Doctrina que puede resumirse en las siguien-
tes palabras: Para la prescripción ordinaria se 
necesita un título singular de dominio, otorgado 
y aceptado de buena fé. 

Para la prescripción extraordinaria de 30 
años, es también necesario el justo título de do-
minio. La única diferencia que establece la ley 
entre la prescripción ordinaria y la longi tempo-
ris praescripcio es, que en ésta hay mala fé de 
parte del que enagena. Pero el justo título es tan 
necesario en la prescripción extraordinaria como 
en la ordinaria; esto se demuestra por el contex-
to de las leyes 19 y 21, Título 29, Partida 3P 
que hablan ele las prescripciones de 30 años, es-
pecialmente por el último capítulo de la citada 
ley 21 -p 

El mismo requisito será indispensable para 
la longissimi temporis praescriptio, pues las le-

(1) La Ley 20 del mismo título y Partida vuelve á establecer 
el tiempo de 10 años entre presentes y 20 entre ausentes, para ga-
nar la prescripción ordinaria. 

yes 7 ? y 26, Título 29, Partida 3 P que hablan 
de esta clase de prescripciones, no las exceptúan 
de la regla general que exige título justo en el 
poseedor de una cosa para que pueda ganarla por 
prescripción. 

I I . 

OPINIONES DE ALGUNOS AUTORES. 

Los autores han movido embrolladas cues-
tiones, con motivo de los términos en que está 
redactado el primer Capítulo de la Ley 21, Tí-
tulo 29, Partida 3 P , que concede la prescripción 
de las cosas por la sola posesión de 30 años «en 
cual manera quier,» aunque dichas cosas hayan 
sido hurtadas, forzadas ó robadas.—De aquí que 
por el solo lapso de 30 años se puede excepcic-
nar el tenedor de la cosa, contestando simplemen-
te: Possideo quia possideo, sin necesidad de invo-
car título ninguno. Pero es evidente que este 
capítulo de la Ley 21 ? habla de cosas muebles; 
pues una cosa raíz no puede ser «furtada, forzada 
ó robada» como dice el texto. 

Son, pues, ociosas las cuestiones agitadas 
por los autores sobre si se necesitan título y bue-
na fé para prescribir en 30 años una cosa raíz. 
Los textos nos parecen claros; y sólo hay una 



falta de método en poner entre las disposiciones 
relativas á la prescripción de cosas inmuebles, 
alguna disposición relativa á las cosas muebles; 
falta por cierto muy frecuente en todas las com-
pilaciones legales, antiguas y modernas. 

Las cosas muebles se pueden prescribir á los 
30 años aunque hayan sido forzadas ó robadas; 
pero esta prescripción 110 puede alegarse por el 
mismo ladrón ó injusto detentador, sino por un 
tercero que la haya adquirido de buena fé; pues 
si el tercero sabe que la cosa que adquiere es ro-
bada, viene á ser simplemente 1111 cómplice del 
ladrón, y entonces el dueño de la cosa bien lapo-
drie demandar et cobrar, como dice la misma ley 
de que nos ocupamos. Nenio ex sao delicio me-
liorem suam conditionemfaceré potes/. (1) 

Gutiérrez Fernández y Zúñiga se dividen 
en pareceres, sobre si es necesaria ó 110 la buena 
fé para la prescripción extraordinaria de treinta 
ó cuarenta años. Como sucede siempre, cada uno 
de estos autores tiene á favor de sus opiniones J. 

varias sentencias del Supremo Tribunal de Es-
paña; pues con mucha frecuencia las sentencias 
de los Tribunales Supremos, 110 son otra cosa que 
respetables disparates. 

Algunas de las sentencias que cita Gutiérrez 
Fernández, consagran la doctrina de que la fal-
ta de buena fé es un obstáculo aun para la pres-
cripción inmemorial. Pero Zúñiga tiene á su fa-
vor otra sentencia que declara: que «adquiridos 

<1 Véase Ley 2a, Tít. .V, Libro ¿1, X<.\ Reo. 

« unos bienes á título de compra y estando en su 
« quieta y pacífica posesión por más de 30 años, 
« á ciencia y paciencia del que despues los recla-
« ma, el poseedor 110 tiene necesidad de acreditar 
«justo título ni buena fé para excepcionarse de 
«la demanda.» Zúñiga hace suya esta doctrina, 
y dice: «Si ésta no prevalece ¿qué diferencia po-
drá haber entre la prescripción ordinaria, que 
exige necesariamente además del tiempo legal de 
posesión, el justo título y la buena fé, y la pres-
cripción extraordinaria, que por el largo trascur-
so del tiempo suple algunos defectos que en la 
posesión puede haber? Además, si una posesión 
tan dilatada no echa un velo sobre el origen de 
ella, los derechos estarán perpétuamente incier-
tos, y la propiedad adquirida aunque con algún 
vicio, nunca llegará á ser respetada.» [Jur. Civ. 
página 236.] (1) 

Gutiérrez Fernández, haciéndose cargo de 
las aparentes contradicciones dé la Ley, (2) dice: 

«Con las palabras por cual manera quier, la 
ley no ha dicho, 110 ha podido decir que prescri-
ba una cosa aunque haya sido robada, sólo pol-
la posesión de treinta años. ¿Prescribiría en po-
der del ladrón? Pues si 110 prescribiría en su po-
der, tampoco en poder de tercero, que recibiendo 
una cosa sabiendo que era ilícita, se haría cómpli-

- -1) liste argumento de Zúñiga es un circulo vicioso: pues p. e-
cisamente lo que se trata de saber es. si conforme á i a ley, es 
bastante el solo transcurso del tiempo para que e: fraude y la ma-
la fé lleguen á adquirir el nombre de honéstida .: . justicia. 

(2) La Ley 21. Tít. 29, Part. 3a. 



ce en el fraude. Ignorándolo, habiendo procedido 
siu malicia, sería como adquiriese legalmente su 
dominio, porque su buena fé, unida al lapso de 
tiempo, depuraría el vicio de origen.» 

En realidad, no hay motivo para oscurecer 
con teorías y doctrinas arbitrarias el sentido de 
la ley. El pensamiento del legislador sobre la 
prescripción extraordinaria de 30 años en los in-
muebles, se contiene en las leyes 19, 21 y 27, 
Título 29, Partida 3 r — L a regla general se con-
tiene en las leyes 19 y 21, y en la ley 27 se es-
tablece una excepción aplicable únicamente á las 
ccsas empeñadas ó hipotecadas; excepción que 
quedó derogada por la Ley 2, Título 8 ? , Libro 
1 r de la Novísima Recopilación que dice á la 
letra: 

«Si alguno tuvo ó poseyó alguna heredad ó 
otra cosa á empeños ó encomienda, arrendada ó 
alogada, ó forzada, no se pueda defender por tiem-
po: que estos tales no son tenedores por sí, mas 
por aquellos de quien la cosa tienen.» 

Escribiendo juntos la Ley 19 y el segundo 
capítulo de la Ley 21, aparece clara y completa 
la regla general. 

«Sabiendo et crej-endo ciertamente el que 
cnagenase cosa que fuese ral- que non hable 
derecho de lo facer, entonce aquel que la rebe-
biese dél non la podrie ganar por menor tiempo 
de treinta años, fueras ende si el señor de la cosa 
que habie derecho en ella sopiese que se enage-
nava, et non la demandase deldia que lo sopiese 
fasta diez años, seyendo en la tierra, ó fasta vein-

te seyendo á otra parte; ca entonce ganarla hie 
por el uno de estos dos tiempos que son diez ó 
veinte (1) » 

«Otro sí decimos que cuando alguno fuere 
tenedor á buena fé de alguua cosa que sea raiz 
por treinta años ó más, cuidando que era suya, 
ó que fuera de su padre, ó que la hobiera por 
otra derecha razón, que la puede ganar por este 
tiempo et ampararse con él contra todos quantos 
gela quisiesen demandar. Et si acaesciese que 
perdiese la tenencia della, puédele demandar á 
quieu quier que la falle, fueras ende si la fallase 
al verdadero dueño della, ca eutonce si el señor 
la cobrase, et podiese probar el señorío que ha-
bie sobre aquella cosa non serie tenudo de gela 
dar.» (2) 

La ley 27 establece que el que adquiere una 
cosa del que la tenía empeñada, aunque la ad-
quiera cou mala fé, si conserva la cosa así adqui-
rida por espacio de 30 años ó más la ganará por 
prescripción. Es esta una excepción única á la 
regla general, cuya razón puede ser esta. Que 
se supone haber dejado perder la cosa empeñada 
ó haber recibido el precio de ella, el que durante 
tan largo tiempo no la reclama. Pero como he-
mos dicho ya, esta excepción quedó derogada por 
la Le}' 1 ? , Título 8 ? , Libro 11 de la Novísima 
Recopilación; pues si el que tenía la cosa hipote-
cada ó empeñada no puede prescribirla por nin-

'1/ Ley i 9, Tit.29, Part. 3a . 
(2) Ley 21, Tít. 29, Part. 3a, 2 ' Capítulo de la ley. 



nador ó por un jefe militar, siendo un verdadero 
título de venta, es inepto para trasferir el domi-
nio, no por vicio de sí mismo, sino porque un 
gobernador de Estado, un jefe militar ó un ayun-
tamiento no pueden hacer las ventas y composi-
ciones de los terrenos baldíos. 

Esa clase de actos se llaman justos títulos, 
porque siendo en sí mismos traslativos de la pro-
piedad, dan un justo motivo á los que con un tí-
tulo de esa naturaleza adquieren la posesión de 
alguna cosa, para creerse propietarios de ella; 
no habiendo podido adivinar que la persona de 
quien han adquirido la cosa no fuese propieta-
rio de ella cuando la poseía como dueño. 

Según estas nociones, los contratos de ven-
ta, permuta, donación, legado, etc., son justos tí-
tulos de dominio. Al contrario, los contratos de 
arrendamiento, de prenda, de secuestro, etc., no 
son justos títulos; porque su naturaleza no es 
traslativa de la propiedad. (Pothier.) 

Para ganar por prescripción la propiedad de 
una cosa es necesaria la justa posesión de la cosa 
que se prescribe; es decir, se necesita que esa po-
sesión proceda de un justo título; porque uno no 
puede creerse fundadamente propietario de una 
cosa que posee en virtud de un título inhábil 
por su naturaleza para trasferir el dominio, ó de 
cuya cosa uno se ha apoderado sin título alguno. 
Na lio justo título procedente possidentes, raizoju-
ris quaerere doniinium prohibet; idcirco, quum 
efiam usucapió cesset, intentio dominii nunquam 
abszimitur. L. 34, Cod. Just. de rei vind. 

* 

Gutiérrez Fernández escribe lo siguiente, 
apoyándose en sentencias del Supremo Tribunal 
de España: «No procede la prescripción ordinaria 
y es por tanto incapaz de producir el dominio, 
faltándole alguno de sus tres requisitos: justo tí-
tulo, buena fe y el tiempo necesario. (Sentencias 
de 9 de Mayo y 13 de Junio de 1863, 30 de Ju-
nio de 1864, 30 de Junio y 18 de Noviembre de 
1865.) El que 110 tiene justo título á su favor, 
no puede ni aun invocarle. (Sentencias de 21 de 
Diciembre de 1861. 5 de Marzo de .1866 y 23 de 
Noviembre de 1875.) ^ título no se refiere á la 
mera posesión, sino al derecho en virtud del cual 
se solicita y obtiene. (Sentencia de 9 de Mayo de 
1867.) 

En consecuencia, la posesión pacífica en vir-
tud de un testamento es justo título para conser-
var los bienes del testador. (Sentencia de 5 de 
Mayo de 1866.) Lo es también un remate públi-
co, en cuya virtud el comprador entra en pose-
sión de la cosa, aunque este título carezca de 
alguna formalidad legal, si el que se cree con de-
recho á ella no reclama oportunamente. (Senten-
cia de 30 de Junio de 1863.) Además del justo 
título es necesaria la buena fé, que consiste en 
creer, el que enagenó la cosa, que podía hacerlo: 
y el que la recibió, que podía adquirirla. (Sen-
tencias de 15 de Junio y 29 de Octubre de 1864, 
y de 4 de Mayo de iSóó.) No puede considerar-
se como justo título para el efecto de la prescrip-
ción el de sucesión, pues es indispensable un 
título singular. (Sentencia de 16 de Noviembre 



gún tiempo, es claro que aquel que á sabiendas 

se subroga en su lugar en la posesión de la cosa, 

no cambia el título de esa posesión, y tampoco 

puede prescribir por tiempo ninguno la cosa em-

peñada. 
De lo expuesto basta aquí se deducen las si-

guientes conclusiones: 
1. En todo caso se necesita el justus títuhis 

para la prescripción adquisitiva. 
2. Para la prescripción ordinaria de 10 ó de 

20 años, se necesita además de un justo titulo 
singular, que baya buena fé tanto por parte del 
que enagena, como por parte del que adquiere. 

3. En la prescripción extraordinaria, longi 
vel iongissimi temporis praescriptio, tratándose 
de cosas raíces, se necesita además del singula-
ris justus títulus vel justa causa possessionis, que 
baya buena fé por parte del que adquiere, admi-
tiéndose la mala fé por parte del que enagena. 
En este caso, despues que han trascurrido 30 
años, venditoris mala jide non nocet. 

Tal es, en nuestro concepto, el pensamiento 
genuino del legislador. Por tanto, resulta verda-
dera y exacta la siguiente doctrina de Gregorio 
López: 

«Núllum ergo dominium acquiritur praes-
cribenti cum mala fide, etiam longissimo tempo-
re; ñeque aliquam actionein habet ad rem vindi-
candam, si ceciderit a possessione, quoqumque 
tempore detineat.» (1) O aquel célebre diclio de 
Bentham: 

(1) Glosa 4a á la Ley 21, Tít. 29, PSrt. 3a. 

«La edad de Néstor 110 debería bastar para 
asegurar al usurpador el precio de su iniqui-
dad.» 

Todo el laberinto de opiniones sobre si pue-
de ó no prescribirse con mala fé una cosa inmue-
ble, resulta del vicio muy común en los autores 
de querer anteponer sus opiniones al sentido de 
la ley. Vicio que ha hecho notar y del cual se ha. 
librado el eminente Laurent. 

No será necesario repetir que la buena fé es 
necesaria, tan sólo al tiempo de adquirir y reci-
bir en posesión la cosa prescriptible, pues mala 
fides superveniens non nocet. 

I I I . 

¿QUID E N L O S T E R R E N O S B A L D I O S ? 

Sentado el principio de que en todo caso e s 
necesario el justo título para la prescripción ad-
quisitiva, y que es necesario haya tenido buena 

jé el adquirente al tiempo de la adquisición,, es 
decir, que haya creído de buena fé que el que l e 
enagenaba la cosa era dueño de ella al tiempo á e 
enagenarla, surge una cuestión importante ex& 
la materia especial de terrenos baldíos.—¿Es 
bastante un título de venta ó merced expedido 



.No nos es permitido en tésis general, valer-
nos á nuestro favor del error, si no es que se tra-
t e de evitar una pérdida, ( i) Se excusa, no obs-
tante el error de derecho, según las circunstan-
cias, cuando la persona que ha sido víctima de él 
no ha tenido ocasión de instruirse acerca de la 
cuestión de que se trataba. (2) Se muestra igual-
mente menos severidad respecto de las mujeres, 
l o s trabajadores y los soldados.» (3) [Maynz.] 

La Ley 21, Título 1 ? , Partida 1 ? , suaviza 
también el rigor del principio de que á nadie 
aprovecha la ignorancia de las leyes ó el error 
de derecho, en favor del soldado mientras está 
e n campana, de los aldeanos que viven en des-
poblado, de los pastores que cuidan los ganados 
en los montes, y de las mujeres rústicas. 

Con verdadero pesar dejamos de escribir 
•aquí las doctrinas que tratan del error como vi-
cio de las conveniencias y como causa de nulidad 
en los contratos, y por tanto, de los títulos de 
-•dominio en que tal vicio concurriese. La materia 
e s tan brillante y magníficamente tratada por 
los autores que tenemos á la vista, que nos bas-
taría dejarnos llevar por su mano para llenar pá-
ginas dignas de nuestros ilustrados lectores; pe-
ro por grande que sea la afinidad de esta materia 
con el estudio que en este lugar de nuestra im-
perfecta obra nos propusimos hacer, la verdad 

i'l) Frags. 7 y 8 Dig. h. t. 
(2) Fr. 9, § 3. Dig. h. t. 
<„3; Fr. 2, § 1. Dig. si quis in fus vocatus, Tít. 5, Lib. 2, y Dig 

T í t . 51, Lib. 2. 

es que saldríamos de nuestro objeto y de nues-
tros propósitos, extendiéndonos á tratar todas 
las cosas que se relacionan con la prescripción 
adquisitiva. Remitimos, pues, á nuestros lecto-
res á los excelentes escritos de Maynz y de Po-
thier sobre esta materia, y sólo nos ocuparemos 
ya de decir algo brevemente sobre los diversos 
títulos justos que pueden servir de fundamento á 
la prescripción ó de causa justa de la propiedad. 

§ V . 

D E L O S D I V E R S O S T I T U L O S 
D E DOMINIO. 

T I T U L O P R I M O R D I A L . 

Es el instrumento originario y primitivo, 
que contiene la concesión y la época de algún 
derecho que nos pertenece, (i) á diferencia de los 
demás títulos que suponen el primero y no son 
más que su consecuencia. [Escriche.] 

En los negocios de baldíos se entiende por 
título primordial la merced, venta ó composición 
de un terreno hecha por el soberano en favor de 
persona capaz de adquirir bienes raíces. Se da 

(1) Véase Tít. 10, Libro 2° de esta obra 



también el nombre de título primordial, al docu-
mento ó instrumento auténtico en que consta di-
cha merced, venta ó composición. 

Un título primordial de esta naturaleza, con-
fiere sin perjuicio de tercero el pleno dominio y 
posesión del terreno mercedado, sin necesidad de 
trascurso alguno de tiempo. 

T I T U L O V I C I O S O . 

Se llama así el que es defectuoso en la for-
ma, como un acto ó instrumento que no esté fir-
mado; ó en el fondo, como una donación no acep-
tada; ó en cuanto al objeto, como la posesión por 
vía de arrendamiento, depósito ó comodato. Res-
pecto de estos títulos es aplicable el proloquio 
jurídico: Satius est non habere litulum, quam ha-
bere vitiosum. Y para el litigante oportuno el 
consejo de que Satius est non ostendere títulum, 
quam vitiosum exhibere. 

T I T U L O V E R D A D E R O Y T I T U L O X O V E R D A D E R O . 

Título verdadero es el que por estar total-
mente arreglado á derecho, confiere por sí mis-
mo la propiedad y posesión de una cosa, sin ne-
cesitar el auxilio de la prescripción. 

«El título no verdadero puede ser putativo, 
colorado y presunto. Putativo se dice cuai:c!o se 
juzga que hay título, no habiéndolo hábil, como 
en el que cree que posee por donación lo que sólo 
tiene en préstamo.—Colorado es el que tiene apa-
riencia de título pero no la fuerza de tal, como el 
que ha comprado la cosa del que no es dueño, 
aunque lo cree tal. Presunto es el que el Derecho 
presume que intervino, aunque en realidad no 
haya intervenido.» [Sala Mexicano.] 

A R T I C U L O 3B 

T I T U L O S 

D E D O N D E P R O C E D E L A P O S E S I O N , ( I ) 

§ I . 

D E L T I T U L O " P R O E M P T O R E . " 

Justiuiano cita en sus Pandectas en primer 
lugar, el título pro emptore: es decir, el contrato 
de venta que ha sido hecho á alguno de la cosa 
que posee. 

(1) Tomamos lo que sigue del excelente tratado de Pothier 
sobre la Prescripción; declinando la honra de una originalidad 
inútil ó imperfecta, ante la sabiduría del egregio tratadista. Xos 
sería fácil robar á este autor sus conceptos, y presentarlos como 
nuestros mediante algunos groseros disfraces. Pero esto sería ves-
tirnos con las plumas del grajo sin que nos sirviera de disculpa la 
sangre fría con que muchos autores serios hacen cosas idénticas. 

134 



por autoridad incompetente para prescribir un 
terreno realengo?—No, en tésis geueral; porque 
la competencia de las autoridades para las ven-
tas y composiciones de tierras nacionales, lia es-
tado reglamentada siempre por la ley, y la igno-
rancia de las leyes á nadie aprovecha, según la 
L e y 20, Título 1 ? , Partida 1 ? Sobre todo, no 
aprovecha para obtener lucro. Juris ignorantia 
non prodest adquiriré voleutibus. Eu esto están 
de acuerdo todos los autores. 

Así, pues, un título de propiedad de terrenos 
baldíos expedido por 1111 gobernador de Estado, 
por un Jefe militar ó por un ayuntamiento, no 
podría servir para prescribir la cosa adjudicada 
por dichas autoridades incompetentes, aunque el 
adquireute hubiera creído que podían expedir 
títulos válidos de dominio; porque esto es un 
error de derecho, que 110 puede aprovecharle y 
que no le libra de la mala fé al tiempo de ad-
quirir. 

Pero si el poseedor adquirió de un particu-
lar dicho terreno baldío, creyendo de buena fé 
que era suyo, ¿podrá aprovecharle este error de 
hecho para prescribir el terreno de tal manera ad-
quirido? Sí; porque este error de hecho y la 
adquisición del justo título de dominio, son la ba-
se cardinal de la prescripción adquisitiva. 

El error sobre los hechos 110 perjudica, y 
fuera del caso eu que las ejecutorias de los tri-
bunales saucioneu el principio de que los terre-
nos baldíos son res inhábiles para la prescripción, 
-podrán hacerse valer el error y el título, que dan 

origen á un dominio vicioso, purificado por el 
trascurso del tiempo y la continuada posesión in-
Jacie Rcipublicae. 

% I V . 

E L E R R O R . 

• • 1 

Error juris nocet: E R R O R I- 'ACTI N O N K O C & T . 

[Fr. 2 Dig. de jur el facti ignorantia Lib. 22, 
Tít. 6.] (1) «Esta regla, sin embargo, no es al> 
soluta; ni indica siquiera el principio que debe 
servir de base para la solución de las cuestiones 
que pueden presentarse. Ante todo, es preciso 
examinar si el error es de tal naturaleza que pue-
da ser excusado. Y es evidente que el error no 
puede ser excusado, cuando es el resultado de 
una negligencia culpable. (2) 

Bajo este concepto, el error relativo á nues-
tros propios actos, aunque sea un error de hecho, 
no merece generalmente excusa; mientras que el 
error sobre el hecho de otro, puede ser excusa-
ble. (3) El error de derecho es considerado como 
provinieute de negligencia por presumirse que to-
dos conozcan la ley. 

(1) Papiniano dice: Juris ignorantia non prodest adquiriré, 
volentibus, suum vero petentibus non noce!. 

(2) Fr. 3, pr. Dig. Se. Macedoniano, Til. 6, I.ib. 14. 
(3) Fr. 3 y Fr. 5 eodein loco. 



también el nombre de título primordial, al docu-
mento ó instrumento auténtico en que consta di-
cha merced, venta ó composición. 

Un título primordial de esta naturaleza, con-
fiere sin perjuicio de tercero el pleno dominio y 
posesión del terreno mercedado, sin necesidad de 
trascurso alguno de tiempo. 

T I T U L O V I C I O S O . 

Se llama así el que es defectuoso en la for-
ma, como un acto ó instrumento que no esté fir-
mado; ó en el fondo, como una donación no acep-
tada; ó en cuanto al objeto, como la posesión por 
vía de arrendamiento, depósito ó comodato. Res-
pecto de estos títulos es aplicable el proloquio 
jurídico: Satius est non habere titulum, quam ha-
bere vitiosum. Y para el litigante oportuno el 
consejo de que Satius est non ostendere titulum, 
quam vitiosum exhibere. 

T I T U L O V E R D A D E R O Y T I T U L O X O V E R D A D E R O . 

Título verdadero es el que por estar total-
mente arreglado á derecho, confiere por sí mis-
mo la propiedad y posesión de una cosa, sin ne-
cesitar el auxilio de la prescripción. 

«El título no verdadero puede ser putativo, 
colorado y presunto. Putativo se dice cuaudo se 
juzga que hay título, no habiéndolo hábil, como 
en el que cree que posee por donación lo que sólo 
tiene en préstamo.—Colorado es el que tiene apa-
riencia de título pero no la fuerza de tal, como el 
que ha comprado la cosa del que no es dueño, 
aunque lo cree tal. Presunto es el que el Derecho 
presume que intervino, aunque en realidad no 
haya intervenido.» [Sala Mexicano.] 

A R T I C U L O 3B 

T I T U L O S 

D E D O N D E P R O C E D E L A P O S E S I O N , ( I ) 

§ I . 

D E L T I T U L O " P R O E M P T O R E . " 

Justiniano cita en sus Pandectas eu primer 
lugar, el título pro emptore: es decir, el contrato 
de venta que ha sido hecho á alguno de la cosa 
que posee. 

(1) Tomamos lo que sigue del excelente tratado de Pothier 
sobre la Prescripción; declinando la honra de una originalidad 
inútil ó imperfecta, ante la sabiduría del egregio tratadista. Xos 
sería fácil robar á este autor sus conceptos, y presentarlos como 
nuestros mediante algunos groseros disfraces. Pero esto sería ves-
tirnos con las plumas del grajo sin que nos sirviera de disculpa la 
sangre fría con que muchos autores serios hacen cosas idénticas. 
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§ V . 

DEL TITULO «PRO LEGATO.» 

El legado, lo misino que la donación, es un 
justo título por su naturaleza traslativo de pro-
piedad, el cual, por consiguiente, debe dar al le-
gatario el derecho de adquirir por prescripción 
la cosa que le ha sido entregada bajo este título, 
cuando el que se la ha entregado no era el pro-
pietario, siempre que el legatario haya creído de 
buena féque lo era. 

§ VI. 

D E L TITULO «PRO DOTE.» 

Según el derecho romano, y aun hoy dia por 
el derecho escrito, el título de la dote es un título 
por su naturaleza traslativo de propiedad; porque 
el marido adquiere el dominio de propiedad de 
las cosas que le han sido dadas en dote por la 
mujer, ó por otros para ella, siempre que unos y 
otros sean propietarios de las cosas dadas. 

Es una consecuencia que este título de la 
dote, es un justo título que le hace adquirir por 
prescripción las cosas que le han sido dadas en 
dote, cuando una mujer, ú otros que se las han 
dado en dote, no eran los propietarios, con tal 
que el marido haya creído de buena fé que lo eran: 
«Títulus est usucapionis et quidem justissimus, 
« qui apellatur pro dote; ut qui in doten rem ac-
« cipiat, usucapere possit spatio solemui, quo so-
«lent, qui pro emptore usucapiunt;» 1. i, D.pro 
dote. 

§ V I I . 

DEL TITULO «PRO SUO.» 

El título pro sito es un título general de po-
sesión de todas las cosas, cuya propiedad adquiri-
mos ó pensamos adquirir con razón. Este título 
comprende bajo su generalidad todos los dife-
rentes títulos por los cuales adquirimos la pro-
piedad de una cosa [cuando la persona de quien 
la adquirimos es propietaria], tanto los que tie-
nen un nombre particular como los que care-
cen de él. 

Cuando el título en virtud del cual poseo 
tiene un nombre que le es particular, poseo en 
virtud de este título y en virtud también del tí-



tulo general pro sito; cuando no lo tiene, mi tí-
tulo de adquisición no tiene otro nombre que el 
del título general pro sito. 

«Pro suo possessio talis est, cum dominium 
nobis adquirí putamus, et prasterea pro sito: ut 
puta, ex causa emptionis, et pro emptore, et pro 
suo possideo. 

Item donata, vel legata, vel pro donato, vel 
pro legato, etiam pro suo possideo; 1. i. D. pro 
suo. (i) 

Estos diferentes títulos, que carecen de nom-
bre y que nos hacen adquirir la propiedad de las 
cosas, por la tradición que nos ha sido hecha, 
cuando el que la ha hecho ó consiente en ello es 
el propietario, constituyen justos títulos, los cua-
les, caso que no lo sea, nos dan el derecho de ad-
quirirlas por usucapión ó prescripción, siendo 
esta la usucapión que llamamos pío sito. 

Como ejemplo de estos diferentes títulos pue-
de citarse una transacción por la cual aquel con 
quien transigía, me ha cedido cierta cosa como 
perteneciéndole, aunque en realidad no le perte-
neciera; esta cesión, que me hubiera hecho ad-
quirir la propiedad de esta cosa, eu virtud de la 
tradición hecha, si hubiera sido el propietario, 
es un justo título, que me da el derecho de ad-

(1) La posesión con e! titulo pro suo es cuando nosotros iuz 
gamos que adqu.r.mos el dominio, y poseemos por aquella catLa 
por la cual se adquiere, y á más de esto como p r o p i o ; T g ío que 
poseo por causa de venta, lo poseo con título pro cmptore y pro 
SHO, y lo poseo también con el título pro donato ó pro legato L 

1J) pro suo, tit. 10, lib. 4!. Concuerda con la L. 14 tít *9 Par 

quirirla por prescripción: Ex causa transactionis 
Jiabentes justam causam possessionis, usucapcre 
possuut; 1. 8, Cod. de itsucap. pro emp. Es una 
usucapión pro suo. 

No cabe duda alguna que los contratos de 
permuta y de censo, siendo de naturaleza trasla-
tivos de propiedad, son justos títulos, por los 
cuales puedo adquirir por prescripción la finca 
que me ha sido permutada, ó dada á censo, por 
alguno á quien creía propietario y que sin em-
bargo no lo era. 

El contrato de sociedad es un contrato que 
por su naturaleza es traslativo de propiedad; 
porque adquiero por este contrato la propiedad 
de las cosas que mi asociado ha traído á la so-
ciedad, las cuales, siendo mi asociado propietario, 
corresponden á mi lote, en virtud de la división 
efectuada por los bienes de la sociedad. Este 
contrato es, pues, un justo título que no pu-
diéndome trasferir la propiedad de dichas cosas, 
cuando no la tenía mi asociado, de quien las ten-
go, debe á lo menos darme el derecho de adqui-
rirlas por prescripción. Debe darme causam usu-
capiendo 

Cuando un hombre, en virtud de su contra-
to de matrimonio, ha traído á la comunidad una 
finca ó alguna otra cosa de la que era poseedor 
de mala fé, si dicha finca, en virtud de la divi-
sión de los bienes de la comunidad, corresponde 
á la mujer que ignoraba correspondiese á su ma-
rido, podrá adquirirla por prescripción en virtud 
de un título por el cual su marido la trajo en co-
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munidad; y el tiempo de esta prescripción empe-
zará á correr desde el dia de la división. 

Cuando es una mujer la que lia traído á la 
comunidad una finca, que poseía de mala fé, el 
marido, que ignora que esta finca pertenecía ásu 
esposa, y de la que es poseedor de buena fé, en 
virtud del título de su contrato de matrimonio, 
por el cual su mujer la ha traído á la comunidad, 
puede empezar la prescripción de esta finca des-
de el dia que ha sido puesto en posesión duran-
te el matrimonio, y concluirla durante el mismo, 
porque el marido, durante el matrimonio, es se-
ñor por el total de todos los bienes que compo-
nen la comunidad. Pero si, en virtud de la divi-
sión que deberá efectuarse, esta finca traída por 
la mujer corresponde á la misma, dicha finca, 
considerándose en este caso haberle siempre per-
tenecido, y no haberle pertenecido jamás al ma-
rido, no tendrá lugar la prescripción. 

§ VII. 

d e l t i t u l o «pro s o l u t o . » 

El pago que se nos hace de una cosa y que 
nos trasfiere la propiedad, si el que lo ha hecho 
ó consentido hubiese sido el propietaaio, es un 
justo título que nos da el derecho de adquirir la 

cosa por prescripción. Los jurisconsultos dan á 
este título el nombre de pro soluto. Yo poseo pro 
soluto, y puedo prescribir pro soluto, la cosa que 
se me ha pagado, tanto si se me ha pagado la co-
sa misma que me era debida, como si en su lu-
gar me he conformado á aceptar otra: « Pro solu-
« to usucapii, qui rem debiti causa recipit; et non 
« tantum quod debetur, sed et quodlibet pro de-
« bito solutum, hoc título usucapí postest;» 1. 46, 
D. de usucap. 

En cuanto al título pro soluto hay que ob-
servar, que aunque un pago supone una deuda, 
sin embargo, aquel á quien se ha pagado una 
cosa que creía de buena fé debérsele, puede pres-
cribirla, aunque nada le fuera debida. Pomponio 
opina de este modo: «Hominem quem ex stipula-
« tione te mihi debere falso existimabas, tradidis-
« ti mihi. Si scissem mihi nihil debere, usu eum 
« ñon capiam; quia si nescio, verius est ut usu-
« capiam, quia ipsa traditio ex causa quam ve-
« ram existimo, sufficit ad efficieudum, ut id quod 
« mihi traditum est, pro meo possideam;» 1. 3, D. 
pro suo. 



El contrato de venta, siendo por su natura-
leza traslativo de propiedad, es un justo título 
que puede hacer adquirir por prescripción al com-
prador de buena fé la cosa que le ha sido vendi-
da, por efecto de la posesión habida. 

Los actos equivalentes á la venta son tam-
bién justos títulos, que pueden llamarse pro emp-
tore. Por ejemplo, cuando alguno en pago de una 
cantidad de dinero que me debía, me ha dado 
una cosa que yo creía perteuecerle, aunque resul-
tara falso, esta dación en pago es una especie de 
venta, que me hace de esta cosa; daré insoliitum 
es/ venderé; y por consiguiente es un justo títu-
lo, análogo al título pro emptore, que me debe 
hacer adquirir por prescripción la cosa, en virtud 
de la posesión que ha nacido de este título. 

Ulpiano cita otro ejemplo de un título equi-
valente á la venta, cuando dice: Litis ees tima lio 
similis est emptioni, 1. 3, pro empt. Para com-
prender esto, supongamos que he usurpado á Pe-
dro la posesión de una cosa, que pertenecía á 
Pablo. Habiendo sido condenado á restituir la 
cosa á Pedro, y por no dar cumplimiento á esta sen-
tencia, se me ha condenado á pagarle el valor con 
cierta cantidad de dinero que le he entregado. 
La posesion que tengo de esta cosa, eu virtud del 
pago verificado á Pedro, es una posesión que pro-
cede de un justo título, parecido al título pro emp-
tore, en cuya virtud he podido adquirir esta cosa 
por prescripción contra Pablo, que ignoro es el 
propietario: porque el pago que he hecho á Pedro 
encierra una especie de venta que Pedro me ha 

hecho de esta cosa, cuyo importe le he hecho efec-
tivo con la suma que le he entregado. Possesor 
qui litis eestimationem obtulit, pro emptore incipit 
pos* i de re; 1. 1. D. pro empt. (1) 

§ I I 

D E L T I T U L O «PRO H E R E D E . » 

El título pro luerede, es decir, el título de 
sucesión, es también un justo título. Es un tí-
tulo que por su naturaleza es traslativo de pro-
piedad; porque trasmite al heredero la propiedad 
de todas las cosas de la sucesión de que era pro-
pietario el difunto. Si 110 le trasfiere la propiedad 
de las cosas que el difunto poseía sin ser propie-
tario, 110 es debido á la falta de título, sino por 
falta de derecho eu la persona del difunto, que 
no ha podido trasmitir un derecho de propiedad 
que no tenía. Pero 110 es que trasmita á su he-
redero la propiedad de las cosas; le trasmite, 
cuando las poseía en virtud de un justo título, el 
derecho de continuar y concluir la prescripción. 

Obsérvese que la posesión que el heredero 
tiene de las cosas de la sucesión, no siendo una 

(1' ni poseedor que ofreció el importe de la cosa litigiosa 
empieza á poseer con el título pro emptore. L. D. pro. emp. titulo 
j , lib. 41. Concuerda con el titulo 29, libro 7 del Código 



n u e v a posesión de estas cosas que empiece en su 

persona, sino tan sólo la continuación de la po-

sesión que tenía el difunto, como lo veremos en 

el capítulo siguiente, el t í tulo pro hcerede no pue-

de solo l iacer adquirir por prescripción al here-

dero de las cosas que el d i funto poseía, sin ser el 

propietario, si no va acompañado de otro j u s t o 

título, de donde h a y a nacido la posesión del di-

funto. 

§ I I I . 

D E L T I T U L O « P R O D O N A T O . » 

N o importa, para adquir ir por prescripció • 

u n a cosa, por medio de la posesión que se ha te-

nido, que el t í tulo de donde procede la posesión 

sea u n t í tulo oneroso ó un t ítulo lucrat ivo , con 

tal que sea u n j u s t o t ítulo, es decir, u n título 

que sea de su n a t u r a l e z a traslativo de propiedad. 

Por esto, Paulo nos dice que el t i tulo de donación 

es u n t í tu lo por el cual se puede adquirir por usu-

capión ó prescripción: Pro donato usucapí/, cui 

dona/ionis causa res tradita es/;\. i, D. pro do-
na/. (i) 

J » ! ¿ P A? d C U S U C aP ¡ r c o n e l t í t u I ° Pro donato aquel á quien se 
Je entregó la cosa por causa de donación. L. 1 D. rro donat Con-
cuerda con la ley 18, tit. 29, Pan 3». 

§ IV. 

D E L T I T U L O « P R O D E R E L I C T O . » 

E l abandono que a l g u n o hace de una cosa, 

no queriendo que le pertenezca más, es, para el 

que se apodera de esta cosa, u n j u s t o título, u n 

título traslat ivo de propiedad, porque el que la 

ha abandonado consiente tácitamente en que el 

dominio de esta cosa que abdica pase y se tras-

fiera al que de el la l legue á apoderarse. 

C u a n d o a l g u n o ha abandonado una cosa que 

poseía como suya, y de la que no era propieta-

rio, este abandono no puede hacer adquirir al 

que se ha apoderado de la misma, el dominio de 

propiedad que 110 tenía el que la h a abandonado: 

pero este abandono const i tuye en este caso u n 

j u s t o t ítulo qUe da al que. se ha apoderado de la 

cosa el derecho de adquirirla por el t iempo de 

la prescripción, cuando l lega á saber que ha sido 

abandonada, a u n q u e ignore por quién. E s t e es 

el caso del título de usucapión pro dcrelic/o, y en 

esce sentido se debe tomar lo que P a u l o nos di-

ce: Id quo pro derelicto habitum es/, el haberipu-
tamiiSy usucapere possumus, etiam si ignoremus á 
quo derelictum si/; 1. 4, D. pro dercl. ic/o. (1) 

(1) Lo que se dejó con el ánimo de no querer tener, y juzga-
mos que lo retenemos, lo podemos usucapir, aunque ignoremos 
quién lo dejó por no quererlo tener. L. 4, tit. 3, lib. 41, D. pr<» 
derel. 



A R T I C U L O Io 

D E L A S C O N D I C I O N E S I N D I S P E N S A B L E S 

E N T O D O T I T U L O 

H A B I L P A R A L A P R E S C R I P C I O N . 

A d e m á s de que, para la prescripción es ne-

cesario que el t í tulo de donde procede la posesión 

sea un t ítulo por su natura leza traslat ivo de pro-

piedad, se requiere: 19 que sea un título legít imo; 

2 P que no esté suspendido por a l g u n a condición, 

y por ultimo, que cont inúe siendo el t í tulo de es-

ta posesión durante todo el t iempo requerido pa-

ra el cumpl imiento de la prescripción. 

§ I -

D E L A L E G I T I M I D A D D E L T I T U L O . 

Para que un poseedor pueda adquirir por 

prescripción la cosa que posee, es indispensable 

que el t í tu lo de donde proceda la posesióu sea 

u n t í tulo leg í t imo. Si su t í tu lo es nulo, u n títu-

lo nulo no se considera un t ítulo, y la posesión 

que procede del mismo, es una posesión sin t ítu-

lo que no puede producir la prescripción. 

Por e jemplo, la institución de heredero en 

una persona incapacitada por la l e y , como cons-

t i tuye u n t í tulo nulo, si este incapacitado se h a 

puesto en posesión de los bienes de la sucesión 

del d i funto, que le ins t i tuyó heredero, nada pue-

de adquir i r por la prescripción de los bienes d e 

esta sucesión: Constan/ aun \demum~\ qui /esta-
mentifactioncm habed, pro liare de usucape re pos-
se; 1. 4, D. pro Juerede. 

L o mismo sucedería de un l e g a d o que se 

hubiese hecho á u n o que carece de capacidad; 110 

podría adquir ir por prescripción la cosa l e g a d a 

por el heredero que ignoraba que era incapaz ; 

porque el legado, si es un t í tulo malo, 110 p u e d e 

subsist ir en su persona, siendo por la l e y inca-

paz de todo legado: 

« N e m o potest l egatorum nomine usucapere, 

« nisi is c u m quo testameuti factio est, quia ea 

«possessio e x j u r e testamenti proficiscitur;» 1. 7, 

D. pro leg. 

C u a n d o a l g u n o se ha puesto á t í tulo de su-

cesión en posesión de los bienes de su pariente á 

quien creía fa l lecido, aunque v i v i e r a todavía , n o 

puede adquirir dichos bienes por prescr ipc ióa; 

porque su t ítulo es u n t ítulo nulo, 110 siendo po-

sible h a y a sucesión de u n hombre en vida: «Pro 

« hcerede e x v iv i bonis n ihi l usucapi potest, etiam-



§ I I I . 

D E L T I E M P O 

Q U E D E B E P E R M A N E C E R E N V I G O R 

E L J U S T O T I T U L O . 

P a r a que el j u s t o t í tulo de donde procede la 

posesión de u n poseedor de b u e n a fe, pueda pro-

ducir la prescripción, debe continuar siendo el 

t í tu lo de esta prescripción durante todo el tiem-

po requerido para el c u m p l i m i e n t o de la pres-

cripcición. ( i ) 

S i antes del cumpl imiento de este t iempo 

sobreviene al poseedor u n nuevo t í tu lo para l a 

continuación de su posesión, el t í tulo en v i r t u d 

del cual e l poseedor había empezado, no siendo 

y a más el t í tulo de la que continúa, deja de pro-

ducir la prescripción; el t iempo que había hecho 

correr queda suspendido desde que cesa de ser el 

t í t u l o de la posesión que continúa; y si el t í tulo 

de la que cont inúa no es de aquel los por los cua-

les se puede prescribir, la prescripción no podrá 

cumplirse. E s t o es lo que nos enseña Pomponio: 

Qui quum pro hccrede vel pro emptore usucape-

(1) «Sub conditione, sed tantum resolvi sub conditione.» 

reí (i) precaria roga vi i, usti caper e non pote st;\. 
6, D. pro empi. (2) 

S IV. 

S O B R E L A C R E E N C I A 

D E E X I S T I R U N J U S T O T I T U L O . 

P a r a dar principio á la prescripción ordina-

riamente no basta que u n poseedor crea e x i s t a 

u n j u s t o t í tu lo de donde nazca su posesión, s i e n 

realidad 110 ha intervenido. Por ejemplo, no bas-

ta que crea que le h a sido vendida u n a cosa, que 

le h a sido legada, si resulta que no le ha sido ven-

dida ni legada. Celso, lib. 34, « errare eos ait qui 

« e x i s t i m a r e n ! , c u j u s rei quisque bona nde adep-

« t u s sit possesionem pro suo usucapere eum pos-

«se: n ih i l referre emerit, nec ne; donatum sit, 

« nec ne; si modo empturn ve l donatum sibi existi-

« maverit; quia ñeque pro legato, ñeque pro dona-

«to, ñeque pro dote usucapió valeat , si n u l l a do-

«natio, n u l l a dos, n u l l u m l e g a t u m sit. Idem et 

«in l it is sestimatione placet, ut nisi verse litis 

(1) «Id est, usjicapionis tempus inclisaverat, et nondum com-
pleverat.» [Nota de Pothier.] 

(2) Si el que poseía la cosa con el título pro hereda q pro 
emptore, 1a dio en presaría no la puede usucapir. L. 6, tít. 5, lib. 
41. Pro ew.pt. 



« íestiinatioue placet, ut, uisi quis verte quis l it is 

« sestimatione subierit usucapere nou possit; » 1. 

27, D. de 11 sucap. (1) 

L o mismo sucede respecto á los demás títu-

los de la prescripción. Por e jemplo, no basta pa-

ra que uno pueda adquirir una cosa por prescrip-

ción pro derelicto, que h a y a creído que esta cosa 

de la que se ha apoderado era una cosa que ha-

bía abandonado el poseedor, si en realidad no 

había sido abandonada: «Nenio potest pro dere-

«l icto usucapere qui falso ex is t imat rem pro de-

« rel icto habitam esse;» 1. 6, D . p) o derel. 

Sobre todo, en cuanto al t í tulo pro emptore, 

no basta, para adquir ir una cosa por prescripción, 

que el poseedor se h a y a creído equivocadamente 

h a b e r l a comprado, si es que n i n g u n a venta h a 

tenido lugar, porque es una cosa particular á la 

prescripción pro emptore que para otra prescrip-

ción es necesario que el poseedor h a y a sido de 

b u e n a fé, no so lamente al t iempo de la prescrip-

ción, en virtud de l a cual ha empezado á poseer 

la cosa, sí que también al t iempo del contrato, 

como lo hemos v is to supra. Es , pues, necesaria 

la existencia de u n contrato: « Pro emptore pos-

« sidet qui revera emit : nec sufficit tantuni iu ea 

(1) Yerran los que juzgan que los que obtuvieron con buena 
fé la posesión de alguna cosa, la pueden usucapir con el título de 
propia; y que nada importa que sea comprada ó donada, si cree 
que se le vendió ó donó; porque como legado, donada ni dada en 
dote es válida la usucapión, si no hubo donación, legado ni dote. 
Lo mismo se dice respecto la estimación de la cosa litigiosa, si 
no la hubo, que no se puede usucapir. L. 27. D. de usucap. tít 3 
lib. 41. Concuerda con la Ley 14, tít. 29, Part. 3. 

« opinione esse eum, u t putet se pro emptore pos-

« sidere, sed debet et iam subesse causa emptionis. 

« Si tameu e x i s t i m a u s me debere, tibi ignoranti 

«tradam, usucapies. Q u a r e ergo, e t si puten me 

« veudidisse et tradam, non capies usu? Scil icet 

« quia in cíeteris coutract ibus sufficit traditionis 

« tempus. Sic deuique si sciens st ipuler , rem alie-

« n a m usucapiam. S i c u m traditur m i h i existi-

« m e m i l l ius esse. A t i n emptione et i l lud tempus 

«inspic i tur quo coutrahitur. I g i t u r et bona fide 

« emisse debet, et possessionem bona fide adep-

« tus esse; »1. 2, D. pro empt. (1) 
S i n embargo, aun respecto al t í tulo pro emp-

tore, cuando la creencia que tiene el poseédor de 

que posee una cosa á t í tulo de venta aunque tal 

venta no h a y a exist ido no de ja de tener un jus-

to fundamento: esta creencia que descansa sobre 

u n fundamento justo , equivale a u n t í tu lo y pue-

de ser comprendida bajo el t í tulo general prosuo 

pudiendo, en consecuencia, dar principio á la 

prescripción. 

A f r i c a n o nos cita como e jemplo el caso en 

(1; El que verdaderamente compró, posee con el título de 
compra, y no basta que crea que posee con este titulo; (rorque tam-
bién debe verificarse causa de venta. Pero si juzgando que yo de-
bía alguna cosa, te la entregase ignorándolo tú, la usucapirás. 
¿Pues por qué razón, aunque juzgue que yo vendí alguna cosa, y 
la entregué, no la usucapirás? Conviene á saber, porque en los 
demás contratos basta que se mire al tiempo de la entrega: y así 
se estipulase la cosa ajena sabiendo que lo es, la usucapirá si al 
tiempo que se me entrega juzgase que es de aquel de quien la esti-
pule; pero en la compra también se mira al tiempo del contrato, lis-
to supuest* se debe haber comprado con buena fé, y tenerla tam-
bién al tiempo que se adquiere la cosa. L. 2, tít. 5, lib. 41. Pro 
crapt. Concuerda con la Ley 12, tít. 29, Part. 3. 



que he encargado á a lguno l a compra de a l g u n a 

cosa por mi cuenta. M i m a n d a t a r i o me ha remi-

tido esta cosa, la cual me d i c e ha comprado en 

cumplimiento del encargo q u e le di: aunque no 

la hubiese comprado y fuese s u y a la cosa que m e 

ha remitido, el mandato que l e he dado de com-

prarme esta cosa que me ha e n t r e g a d o consti tuye 

para mí u n j u s t o motivo para creer que esta cosa 

h a sido comprada por mi c u e n t a , y que ha debi-

do mediar u n contrato de v e n t a . Esta creencia 

que tengo apoyada sobre tal fundamento , equiva-

le á un título, y debe dar c o m i e n z o á la prescripción 

de la cosa que poseo b a j o e s t a creencia: «Ouod 

« vulgo traditum est, eum q u i exist imat si quid 

<c emisse, ncc emerit , non p o s s e pro emptore usu-

«capere: hactemis verum esse ait , si nublani j u s -

« tam causam e j u s erroris e m p t o r ( i ) habeat. N a u i 

« si forte servus vel procurator, cui emendam rem 

« maudasset, persuaserit ei s e emisse, atque ita 

«tradiderit , m a g i s esse, u t u s u c a p i ó sequatur; »1. 

i , 2, D. pro evipl. 

Paulo c i ta este otro e j e m p l o : un hombre, cu-

y a enagenación mental me e r a desconocida, me 

ha vendido y entregado u n a cosa, sin que en 

aquel momento me diera n i n g u n a señal de locu-

ra. E s t a v e n t a es nula: un loco , siendo incapaz 

de contratar, no h a y venta. P e r o esta venta nula, 

para mí que no he podido i n q u i r i r la enagenación 

mental del vendedor, c o n s t i t u y e un j u s t o motivo 

para creer que la cosa me ha s ido vendida, y esta 

(1> El poseedor que se cree comprador. [N'eta de Pothier.] 

creencia mia, teniendo u n justo fundamento, equi-

va le á un t ítulo para abrir el curso de la pres-

cripción: Si á furioso « queni putem sauce mentis 

« emero, constit it usucapere uti l i tat is causa m e 

«posse, q u a m v i s n u l l a asset einptio;» 1. 2, § 16, 

D. pro empt. (i) 

(1; Esta ley dispone: <S¡ comprases al furioso creyendo que 
no lo era, consta que por causa de utilidad tiene lugar la usuca-
pión aunque sea nula la venta, y por esto no me compete evicción 
ni la acción Publiciaria. ni se puede usar del tiempo de la anterior 
posesión.» 
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* si possessor mortui rem fuisse existimaverit;» 1: 

i , D. pro hceercdc. (i) 
A l contrario, si una cosa legada á a l g u n o le 

l ia sido entregada en vida del testador y ha creí-

do puede adquirir la por prescripción, si lia creído 

que pertenecía al difunto que se la legó: «Ea re-

« quae legat i nomine tradita est , q u a m v i s doini-

« m u s e j u s vivat, legatoruiu tamen nomine u s u s 

«capietur;» 1. 5, D. pro teg. (2) «Si is cu i tradita 

est mortui esse existimaverit ,» 1. 6, D. de tit. (3) 

C u j a s nos expl íca la diferencia diciendo: que 

n o puede haber sucesión de un hombre que v ive , 

al paso que puedeu exist ir legados, pudiendo u n 

testador entregar á alguno con anticipación las 

cosas que le ha legado. 

U n a donación entre consortes, siendo u n tí-

tu lo nulo, resul ta que el c ó n y u g e douante no 

puede, ni durante su matrimonio, ni despues de 

s u disolución, adquirir por prescripción la cosa 

que le ha sido dada por el otro c ó n y u g e . 

Pero si, despues de la muerte del c ó n y u g e 

donante , su heredero consintiese el cumpl imien-

to de esta donación, este consentimiento del he-

redero á la donación es un nuevo t í tulo leg í t imo 

q u e trasfiere al donatario la propiedad de la cosa, 

si el heredero es el propietario; el derecho de ad-

' 1> De I >s bienes ik-l que vive no se puede usucapir cosa al" 
gima con el titulo pro herede, aunque el poseedor juzgue que la 
cosa era del qi-e ya había muerto. L. I, D. pro herede, titulo 6, 
lib. 4 L Concuerda con la ley 18, lít. 21, Part. 3. 

(2 Lo que entregó como legado, aunque viva el señor de 
ello, podra usucapir como legado. L. 5, tít. 8, lib. 41, Part. 3. 

(3) Si aquel i quien se entregó creyese que era del que había 
muerto. L. 6, ti:. 8, lib. 41, Part 3, 

quirir por prescripcióu cuando no lo es: «Si inter 

« v i r u m et uxorein donatio facta sit, cessat usu-

«capio. Item si v i r u x o r i rem donaverit , e t di-

« v o r t i u m intercesserit, cessare usucapionem Cas-

« sius respondit, quoniani non possit causain pos-

« sessionis sibi ipsa muctare; al ias ait, post di-

« vort ium ita usucapturain, si eam maritus con-

« cesserit, quasi nunc donasse intel l igatur; »1. i , 

§ 2. Y), pro donato, (i) 

Cuando la falta del t í tu lo no procede sino 

de a l g u n a falta de forma, si aquel á c u y o favor 

la forma está establecida se conforma con ella, 

y considera como leg í t imo el título, debe tam-

bién reputarse legít imo. Por ejemplo: cuando e n 

a l g ú n legado exis te uua falta de forma, si el he-

redero no quiere hacer en el la n i n g ú n reparo y 

ha hecho al legatario la entrega de la cosa lega-

da, éste adquiere la propiedad si el heredero fue-

se el propietario; ó el derecho de adquirir la por 

prescripción [tit. pro legato] si no lo fuese: «Pro 

« legato usucapit cui recte l e g a t u m rel ictum est. 

« Sed et si nou j u r e legatum rel inquatur pro 

« legato usucapí, post m a g n a s varietates, obti-

« nuit;» 1. 9, D. pro legato. (2) 

(1) Si intervino donación entre marido y mujer no tiene lu-
gar la usucapión, y se divorciasen, también cesa la usucapión, 
como respondió Casio; porque no puede por sí mismo mudar la 
causa de la posesión, lo contrario dice, que usucapirá despues del 
divorcio si el marido le donase; porque sí entiende que nace la 
donación en este tiempo; pero Juliano juzga que la mujer posee lo 
que le donó el marido. L. I, § 2, tít. 8, lib. 41. Pro donato. 

(2) Puede usucapir con el título pro legato aquel á quien se 
le legó conforme á derecho; pero si no se legó conforme á dere-
cho, ó se revocó el legado despues de varias opiniones, prevaleció 
1 a de que se podía usucapir con el título pro legato [tít. 3, lib. 41.] 



Generalmente, cuando un heredero me lia 
entregado una cosa por vía de legado, tanto si 
me ha sido legada como no, tengo un título para 
adquirirla por prescripción: si no ha habido lega-
do, no será el título pro legato el que pueda in-
vocar; pero sí el título pro suo: «Quod legatum 
«non sit, ab hserede tamen perperam traditum 
« sit, placet á legatario usucapí, quia pro suo pos-
ee sidet;» 1. 4, § 2. D.pro suo. (1) 

Cuando alguno me ha vendido una cosa y en 
virtud del contrato me devuelve el precio, este 
contrato es nulo como venta, pero como donación 
es legítimo; por cuya razón puede servir de títu-
lo para adquirir la cosa por prescripción: no será, 
pues, el título pro emptore, sino el título pro do-
nato: «Donationis causa facta venditione, non pro 
« emptore, sed pro donato res tradita usucapitur;» 
1. 6, D. pro donato. (2) 

(1) Si el heredero entregó por error lo que no se había lega-
do: se determina que el legatario lo puede usucapir; porque posee 
con el título pro suo L. 4, § 2. D . p r o suo tít. 11, lib. 41. Concuer-
da con la L. 14. tít. 29, Part. 3. 

(2) Si se vendió por causa de donación, no se usucapirá lo 
que se entregó con el título pro emptore, sino con el ele pro do-
nato. L. 6, D. pro donat. tít. 7, lib. 41. 

D E L A N O S U S P E N S I O N D E L T I T U L O . 

Para que el tiempo de la prescripción de 
una cosa pueda empezar á correr es necesario que 
el título de donde la posesión procede, 110 esté 
suspendido por ninguna condición; porque, en 
tanto que la condición no se ha cumplido toda-
vía, en la incertidumbre de si este título tendrá 
efecto y si habrá adquirido del poseedor la cosa 
que posee, éste no puede poseerla como una cosa 
que le pertenece, sino como una cosa que podrá 
pertenecerle, si es que existe la condición: por-
que en cuanto á esta cosa no puede aún tener 
opinionem quessiti dominii; la cual es necesaria 
para hacer correr el tiempo de la prescripción, 
como lo hemos visto supra. De conformidad á 
estos principios, Paulo nos dice lo siguiente: Si 
sub conditione emptio facta sit,pendente conditione 
emptor usu non capiat; 1. 2, § 2. D.pro empt. (1) 

Paulo añade que la prescripción no puede 
correr antes del cumplimiento de la condición, 
aun cuando el poseedor creyesse por error que la 

(1) Si se compró bajo cíe condición pendía esta no puede usu-
capir el comprador. L. 2, § 2. D. pro crr.pt. tít. 7, lib 41. 
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condicióu se lia cumplido: «Idemque est, etsi utet 

condit iouem extit ise, quse uoudum extitit; sirni-

l is est cLÍm ei qui putat se emisse.» ( i ) L . 2, $ 2. 

Dig. pro empt. tít. 7, Lib. 41. 

E l por qué de esto es que la creencia quesiti 

dominii, que es necesaria para hacer correr e l 

t iempo de la prescripción, debe ser u n a opinión 

que resulte del t í tulo de donde nace la posesión. 

P u e s mientras el t í tulo de donde nace la pose-

sión q u e d a suspendido por una condición, toda-

v í a no es de naturaleza para poder hacer creer 

al poseedor que h a adquirido la cosa; la falsa 

creencia que tieue el poseedor de que la condición 

se ha cumplido, y que en consecuencia, ha ad-

quirido la cosa comprada siendo una creencia que 

no dimana del título de donde procede la posesión, 

y careciendo de razón suficiente, no puede hacer 

correr la prescripción; la opinión que u u posee-

dor puede tener de que ha comprado la cosa que 

posee, y que, en consecuencia, ha adquirido la 

propiedad, si á pesar de esto no la ha comprado, 

n o es tampoco suficiente para hacer correr la 

prescripción, porque carece del fundamento ne-

cesario. Por l a misma razón, la falsa creencia 

que tiene el poseedor de que se ha cumplido la 

condición de su contrato de adquisición, no pue-

de hacerla correr. 

H a y que observar que tan sólo las condicio-

nes suspens ivas impiden el curso de la prescrip-

(1) Lo mismo se ha de entender cuando alguno juzga quo 
compró. L. 2, § 2. D. pro empt. tít. 7, lib. 41. 
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cióu, hasta su cumplimiento. N o sucede así res-

pecto á las que son resolutorias. L a diferencia 

consiste en que las condiciones suspensivas sus-

penden y detienen hasta su cumplimiento todo 

el efecto del contrato en que estáu estableci-

das. Por e jemplo, cuando en un contrato de ven-

ta se ha establecido una condición suspensiva, 

queda incierto, hasta su cumplimiento, s i la 

tradición de la cosa vendida que ha sido hecha 

al comprador en cumplimiento del contrato le ha 

trasferido la propiedad; no puede, pues, antes del 

cumpl imiento de la condición, tener respecto á 

esta cosa opinioncm dominii', que es necesaria pa-

ra hacer correr la prescripción. A l contrario, las 

condiciones que no son más que resolutorias, no 

impiden ni detienen el efecto del contrato; lo 

destruyen tan sólo para en lo sucesivo, cuando 

las condiciones l legan á cumplirse. Por e jemplo, 

cuando en un contrato de venta se ha fijado u n a 

condición sólo resolutoria, esta condición no sus-

pende el efecto del contrato; no impide tampoco 

que la tradición de la cosa vendida, que se ha he-

cho al comprador eu cumplimiento del contrato, 

le trasfiera la propiedad iumediatameute y desde 

el momento de esta tradición; el comprador tie-

ue, pues, desde dicho momento, una j u s t a creen-

cia de que la propiedad le ha sido adquirida; y 

por consiguiente, cuando no la h a adquirido, por-

que el vendedor no era propietario, el t iempo de 

la prescripción debe desde entonces empezar á 

correr á favor del comprador y aun concluirse, en 

tanto que la condición resolutoria no h a y a toda-

v í a exist ido. 



CONCLUSION. 

i 

E x a m i n a r las leyes que r igen lo relativo á 

terrenos baldíos, es recorrer los orígenes de la 

propiedad en M é x i c o . 

D a m o s humildes gracias á Dios Omnipoten-

te, autor de todo bien, por habernos concedido 

l l e g a r al término de nuestro camino. L o hemos 

recorrido sin pasión y sin pretensiones de n i n g ú n 

género. S e r á éste el único méri to de nuestra po-

bre labor, si a lguno tiene. 

E l cruel derecho del vencedor sobre el ven-

cido: el despojo violento; u n o de los más g r a n d e s 

atentados contra la propiedad legí t ima he 

aquí e l verdadero initium de esos t í tulos de do-

minio expedidos por el Soberano, y santificados 
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h o y por el i rresist ible poder de ¡os hechos consu-
mados. 

C u a n d o el quinto sol de los m e x i c a se hun-

dió para s i e m p r e «entre nubes rojas como sangre,» 

rodaron por el polvo todos los derechos, todas las 

i n s t i t u c i o n e s y todas las grandezas del pueblo de 

C u a u t e n i o c . 

D e s d e el dia s iguiente, los dioses de A n á h u a e 

n o v o l v i e r o n á ser obsequiados con verdes quet-
zalitzi, n i l a s teoxihuitl bri l lantes adornaron y a 

s u g a r g a n t a . 

L o s pr íncipes de la ant igua raza, caídos bajo 

e l caste l lano látigo, n o usaron más l a tilmatli de 

v i s t o s a s p l u m a s : ni las hermosas aztecas pudie-

ron e n g a l a n a r su cuel lo con sartas de tlapalteo-
xihuitl. 

T o d a s las industr ias del pueblo vencido ca-

y e r o n desmenuzadas al entronizarse el poder de 

l o s conquistadores . 

L a c iencia que e n otro tiempo se impart iera 

e n e l C a l m e c a c á la escogida j u v e n t u d , quedó es-

c r i t a b a j o el rubro de las hechicer ías , d ignas del 

s a c r o f u e g o de la Inquisición. 

R e l i g i ó n , leyes , ciencias, l i teratura, costum-

bres , industr ias , propiedad, dignidades, ejército, 

-sacerdocio todo cayó para s iempre e n las ti-

n i e b l a s eternas. 

E l n u e v o orden de cosas h a c í a inút i les las 

m i l industr ias que h a b í a n enriquecido á los pue-

b l o s de A n á h u a e ; las minas pasaron á manos de 

los vencedores , y el m i s m o comercio de los ven-

c i d o s quedó herido de muerte. 
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A l o menos el" c u l t i v o de l a t ierra podría ser -

u n refugio para la actividad del pueblo conquis-

tado. Privado éste de todos sus derechos políticos^ 

podría conservar en el sagrado del h o g a r las tra-

diciones de sus m a y o r e s , y hacer del terruño fe-

cundado por su trabajo el lazo de unión entre el 

presente y el pasado, entre el pasado y el porve-

' nir; y al l egar á sus pósteros la cult ivada here-

dad, legar les también el recuerdo de l a a n t i g u a 

patria y de la perdida l ibertad. 

Pero el fiero conquistador, que había despo-

j a d o de todo al pueblo vencido, le despojó tam-

bién de la tierra, consumando con esto el m á s 

i n m o r a l y el más infame de los pi l la jes . 

l i é aquí de qué manera refiere el i lustre his-

toriador Orozco y Berra la organizac ión y distri-

bución de la propiedad territorial en nuestro país,, 

antes de la conquista: 

«Las poblaciones fundadas por las tr ibus re-

cibieron el nombre de altepetl, pueblo, hueialte-
peil, ciudad. A l reunirse los p r i m i t i v o s poblado-

res tomaron para sí c ierta e x t e n s i ó n de terreno, 

que por lotes fué repartido á las famil ias . C a m -

biados los vecinos de unos á otros pueblos, en 

los t iempos de Techot la l la , cada parcial idad que-

dó con sus tierras propias, y los pueblos q u e d a -

ron subdivididos en tantos calpulli ó b a r r i o s , 

cuantas las parcial idades eran. C a d a calpul l i es-

taba dividido por calles ó tlaxilacalli, d e f e n d í a 

la propiedad de sus terrenos, y evitaba de u n a 

manera absoluta la mezcla con s u s propios v e c i -

nos y aún más con los e x t r a ñ o s . 



«Las famil ias tenedoras de las t ierras del 

calpnll i eran usufructuarias: heredábanlas sin 

contradicción de padres á hi jos , mas no podían 

enagenar las bajo n i n g u n a condición, ni disponer 

de el las s ino eu herencia legít ima. Si el vec ino 

se pasaba á v i v i r á otro calpnll i del m i s m o pue-

blo, perdía su lote, y con mayor razón si se tras-

ladaba á otra vecindad; si dejaba de labrar dos 

años seguidos, y reconvenido hacía lo mismo al 

s iguiente año, perdía igualmente la propiedad. 

E n estos casos y en el de la ext inc ión de la fa-

milia, las t ierras v o l v í a s al calpnll i , y e l princi-

pal, con acuerdo de los ancianos, las daba á las 

n u e v a s famil ias formadas. Quien había recibido 

u n mal lote, podía pedir se le cambiara, caso que 

a l g u n o estuviere vacante; y si había lotes de so-

bra se daban en arrendamiento á los del calpul l i 

vec ino, mas n u n c a en donación ó venta. Paga-

ban tr ibuto al tlatoani del pueblo, en los frutos 

que la t ierra producía, prestando además servicio 

de hombres y mujeres , ( i ) E s t e l inaje de propie-

tarios const i tu ía uua nobleza ó clase pr iv i legiada 

en las poblaciones; presentaba la venta ja de n o 

d e j a r ir á menos al pueblo, arraigando los hom-

bres al ca lpul l i , aunque producía el a is lamiento 

entre los m i s m o s vecinos y era motivo de poco 

adelanto, conduciendo á u n a inmovi l idad casi ab-

soluta. 

«Las tierras de que el rey se apoderaba eu 

capiti! loZvíf t a ' S u n , a i i a r e I a c i ó n M s - Torquemada, libro XIV 

las provincias conquistadas y dejaba para sí, lee-

pantlalli, las repartía á ciertos nobles l lamados 

tecpanpiuliqui ó iecpanllaca, gente de palacio ó 

cámara del rey: estaban obligados á aderezar los 

jardines y tener reparadas y l impias las casas 

reales; no pagaban tributo, ofreciendo únicamen-

te al señor flores y pájaros en señal de reconoci-

miento. Poseían las tierras en usufructo, sin poder 

disponer de ellas, fuera de dejar las en herencia á 

sus legí t imos sucesores. S i la famil ia se extin-

guía , ó el propietario incurría en pena ó dejaba 

el servicio, la heredad volv ía al rey , quien dispo-

nía de el la á voluntad. 

«Esta nobleza era m u y estimada por el co-

mún, por ser la más conjunta á la casa real, es-

tar s iempre cerca y en g u a r d a del soberano, y 

acompañarle cuando salía de la ciudad, ( i ) 

«De las t ierras repartidas por el rey se nu-

meraban tres categorías. L a s que habían cabido 

en suerte á las personas de la famil ia real , se 

conservaban indefinidamente por herencia, sin 

poderse euagenar , formando u n a especie de ma-

yorazgos; pero las donaciones que el rey hacía 

sin esta condición, se podían enagenar l ibremen-

te. L l a m á b a n s e estas propiedades pillalli, t ierras 

de nobles, y los poseedores se nombraban pipilt-

zin. L a s e g u n d a manera de pillalli la const i tuían 

las donaciones hechas á los guerreros, en recom-

pensa de sus hazañas: la merced era libre ó con 

condición; en el pr i i rer caso, podían vender las 

(1) Torquemada, tomo II, página 546. 
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tierras á otros nobles, mas nunca á los plebeyos; 
porque por sólo este hecho volvían las tierras á 
la corona; en el segundo caso, se cumplía la con-
dición, y la heredad se trasmitía de padres á hi-
jos. Llamábanse estos nobles tecquihua, hidalgos 
y gente de guerra; no pagaban tributo, servían de 
guardia al soberano, estando listo siempre cierto 
número para servir de enviados,-ministros y eje-
cutores de justicia: gozaban de muchas preemi-
nencias, recibiendo del rey ración y acostamien-
to. El tercer género de pillalli lo formaban las 
tierras que, comoá los jueces ó á ciertos emplea-
dos públicos, se daban para sostener con luci-
miento las cargas del empleo; duraba el usufruc-
to el tiempo del cargo y nada más. (i) 

«Cerca de los calpulli y con obligación á los 
vecinos de labrarlas, había tierras destinadas al 
cultivo, cuyos productos estaban exclusivamente 
dedicados al mantenimiento del ejército en tiem-
po de guerra. 

«Llamábanse milchimalli, tierras de guerra; 
cacalomilpan ó cacalomilli, sembrados ó hereda-
des de los cuervos. De la división y aplicación 
de todas estas propiedades había mapas y libros; 
las tierras de los calpulli estaban pintadas de 
amarillo claro, las de los nobles de encarnado, las 
del rey de púrpura. (2) 

«Para sufragar los gastos del culto, los teo-
calli tenían señaladas tierras. Una región era 

(1) Zorita, sumaria relación. M. S. Torquemada, libro XIV, 
capítulo VII. 

(2) Torquemada, tomo II, página 546. 
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conocida con el nombre de Uotlalpcin, tierra de 
los dioses, por estar destinada á objetos religiosos. 

• «La propiedad de la tierra estaba, pues, muy 
subdividida. Con esta distribución se proveía á 
la subsistencia del mayor número de familias: 
pero los bienes así vinculados estaban como iner-
tes, todos los desheredados quedaban fuera del 
poco movimiento que se operaba en aquella so-
ciedad. La suerte de los privilegiados estaba ase-
gurada, mientras Ir condición de los macehualli 
ó plebe}ros era dura y afanosa. Así pasa todavía, 
de absoluta necesidad, aun en las naciones mejor 
organizadas. Sin embargo, el macehualli era due-
ño de su fortuna; tenía delante la milicia y el sa-
cerdocio, y con valor, talento y virtud, podía en-
cumbrarse á los puestos superiores; quien no 
progresaba por ser incapaz de luchar contra el 
trabajo, de su ineptitud debía quejarse y 110 del 
hado. Délos plebeyos, unos ejercitaban las artes 
mecánicas, sacando de sus industrias lo necesa-
rio para su sustento, los otros se hacían labrado-
res; éstos eran los más desdichados, aunque su 
desdicha provenía del despotismo del gobierno. 
Los nobles, que no podían cultivar con sus ma-
nos las tierras, empleaban á los pecheros, ya asig-
nándoles una ración por su trabajo, ya dándoles 
las heredades como en arrendamiento, cobrando 
en frutos determiuada renta: esto daba ocupación 
á millares de brazos y aseguraba la vida á las 
familias pobres. También los calpulli daban los 
lotes vacos á los terrazgueros, con término de 
uno ó dos años, por cierta cantidad de los frutos 

138 
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de la tierra.»—{Historia antigua y de la conquis-
ta de México, Libro 2 ? , Cap. V I I . ] 

C u a n d o se reflexiona sobre la anulación que 

l i i z o el conquistador de todos los derechos esta-

blecidos sobre la propiedad de la tierra, y e l uni-

v e r s a l despojo verificado contra los ant iguos po-

seedores de ella: anulación y despojo verificados 

de u n solo golpe, retrocede espantada la imagi-

n a c i ó n ante las terribles consecuencias que para 

las razas vencidas tuvieron aquellos actos. 

E s cierto, sin embargo, que de este gran cri-

m e n social nació el derecho de propiedad, tal co-

m o lo tenemos hoy. 

E s t e despojo ha tenido trascendencias enor-

m e s . L a pérdida de la re l ig ión, del idioma, d é l a 

l ibertad, las costumbres y las instituciones, no 

i n f l u y e r o n tanto como la pérdida de la propiedad 

para h u n d i r á los pueblos vencidos en la cruel de-

gradación en que cayeron bajo el y u g o letal de 

l a i g n o r a n t e y orgullosa Cast i l la . 

E l hombre que carece hasta de u n cobertizo 

d o n d e poder l lorar á solas sus desventuras, t iene 

que perder al fin la dignidad humana, por más 

q u e le prediquen el E v a n g e l i o y las más bel las 

teorías sobre la virtud. 

T a l f u é la condición á que fatalmente se v ió 

condenado el pueblo m e x i c a n o bajo las cadenas 

españolas . Y las leyes reales que se empeñaban 

en hacer respetar la propiedad de los indígenas , 

no fueron s ino una bur la añadida á la ironía de 

sus destinos. 

A aquellos indios con tan insolente despre-
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ció tratados por los castellanos, se les de jaba co-

mo por v í a de h u m i l l a n t e caridad el fundo legal 

de su pueblo ¡1,101 hectaras y 12 aras de te-

rreno! A l g u n a s veces se les permitía poseer un 

pedazo más, en lóbregas sierras, donde el lobo y 

el j a g u a r tenían la posesión tranqui la de estéri-

les sabanas. 

L a g r a n propiedad, la p i n g ü e propiedad del 

país, fué toda repartida entre los h i jos de la pe-

n í n s u l a ibérica. 

Conocemos casi todos los t í tulos primordia-

les de propiedad del Estado de Zacatecas, y , á lo 

menos en esta grande fracción de nuestro terri-

torio, no hemos hal lado una sola excepción al 

sistema adoptado por los conquistadores. H é aquí 

un e jemplo edificante de lo que l levamos dicho: 

A l mismo tiempo que al capitau D. Juan Dozal 

de Madrid, se le adjudicaban 246 sitios de gana-

do m a y o r á razón de 20 pesos sitio y á largos 

plazos en las fért i les t ierras de Valparaíso , l o s 

delegados reales e x i g í a n Soo pesos en reales y la 

media anata, á los indios del pueblo de H u a n u s -

co, por medio sitio de tierra l lamado S a n Nicolás, 

s i tuado en estéri les y desnudas colinas, que no-

sotros mismos hemos recorrido de extremo á ex-

tremo a l g u n a vez. 

D e esta manera trataban las autoridades co-

loniales á los descendientes de aquellos terribles 

caxcanes, que hicieron temblar á Cristóbal de 

Oñate , dueños legí t imos de la t ierra que tan cara 

y tan escasamente consiguen ahora; mientras los 

delegados reales la reparten pródiga y gratuita-



mente entre bandoleros ignorantes, que no tienen 
más méritos para esa gracia que haber nacido es-
pañoles. 

A ese despojo enorme de la propiedad terri-
torial se debe principalmente el hundimiento de 
la raza vencida, como hemos dicho ya: y si la fa-
talidad de los humanos destinos tuviera sus re-
voluciones en la historia volviendo á sus mismos 
caminos, como vuelve con sus alegrías sus aro-
mas la luz de la mañana y como vuelve con sus 
ñores y sus perfumes la sonriente primavera; 
cuando la raza sojuzgada sacudiera su triste su-
dario de abyección y miseria, en que envuelta 
permanece todavía, tendría el justo derecho de 
recobrar lo que la violencia y la maldad huma-
nas le arrebataron en otro tiempo. 

Pero estos conceptos no pasarán nunca de un 
juego de pensamientos abstractos ó de verdades 
filosóficas inútiles. 

El gran despojo se consumó para siempre, y 
de allí surgieron no sólo los títulos de propiedad 
expedidos á favor de aventureros afortunados; 
sino también los títulos dados en favor de las 
iglesias, los asilos, los hospitales y los conven-
tos; es decir, surgió de allí la propiedad santa y 
sagrada; la propiedad piadosa y comunal. Pro-
piedad que por las leyes de Reforma pasó á ser 
despues nacional. 

Propiedad santa, propiedad sagrada, propie-
dad nacional todos estos bellos nombres que-
darán en pié para siempre, y será inútil para el 
pensador levantar el velo que oculta crímenes 
sociales de los más odiosos. 

A despecho de la le}' eterna seguiremos lla-
mando justos y legítimos títulos álos documentos 
que comprueban el derecho á una parte del in-
menso botín. Fundaremos en esos títulos la san-
tidad y justicia de las causas que llevemos los 
legistas ante los tribunales humanos; sobre los 
huesos ignorados de los dueños legítimos de la 
tierra, plantaremos nuestra viña, edificaremos 
nuestra casa y elevaremos la cruz bajo cuya som-
bra descansen nuestros restos inanimados. Lla-
maremos nuestro á todo eso, y sentiremos cierta 
oculta satisfacción en ser descendientes de los 
despojadores no de los despojados. 

Así cruza la humanidad por el mar sin ri-
beras del tiempo, alimentándose de mentiras y 
de injusticias, que decora con los ropajes más 
brillantes y con los nombres más hermosos. 

Y seguirá así sus misteriosos caminos hasta 
el último dia de las edades, cuando caídos todos 
los velos y disipadas todas las sombras, comien-
ce el reinado de la verdad, de la justicia 3̂  de la 
luz, recibiendo todas las cosas el nombre que me-
recen. 

II 

Hasta el día de hoy se reciente la constitu-
ción social de México, de la forma inconvenien-
te en que la propiedad territorial fué repartida 
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por los conquistadores, y de la manera en que se 
emprendió su explotación. 

Como las tierras se daban á precios los más 
viles si el solicitante era español, scbre todo, si 
era ó había sido soldado, se crearon así esas enor-
mes haciendas, esas enormes acumulaciones de 
tierra en una sola mano, que son y serán aún por 
mucho tiempo el obstáculo más tenaz que á su 
paso encuentra el progreso social y material de 
nuestro país, (i) 

(1) Hé aquí cómo se expresa sobre el particular D. Vicente 
Riva Palacio en su «Historia del Virrey nato:» «El poco precio en 
que podían adquirirse los terrenos que tenían poseedor europeo, 
la facilidad con que los gobernantes concedían á quienes lo soli-
citaban extensas propiedades, y el poco escrúpulo para despojar 
de sus tierras á los indios, dieron origen á esa desproporcionada 
división territorial agraria, de donde resultaron haciendas de tres-
cientas, quinientas y seiscientas leguas cuadradas en manos de 
un solo propietario, y ejemplo hubo de mayorazgo quellegó á po-
seer en una sola provincia una propiedad de cinco mil leguas cua-
dradas de extensión. Este sistema tuvo por resultado inmediato el 
mal cultivo de la tierra i 

cLos propietarios de las lincas rústicas no podían sembrar 
todo el terreno cultivable de sus haciendas; ni los brazos de los 
jornaleros hubieran bastado para e'lo, ni las cosechas, por falta 
de consumidores, hubieran presentado ventaja alguna. La mayor 
parte de ¡os campos, sobre todo en proporción de la distancia de 
los.centros de población, permanecieron eriazos. 

»Esas bases de división territorial en la agricultura y esa es-
pantosa desproporción en la propiedad y posesión de los terrenos, 
constituyó la parte débil del cimiento de aquella sociedad, y ha 
venido causando grandes y trascendentales trastornos económicos 
y políticos, primero en la marcha de la colonia y despues en la de 
la República. El desequilibrio en la propiedad, la desmesurada 
grandeza de muchas posesiones rústicas al lado de multitud de 
pueblos, entre cuyos vecinos se encuentra apenas un solo propie-
tario, lia mantenido durante más de tres siglos la sorda agitación 
que ha hecho tantas manifestaciones con el carácter de movimien-
tos políticos, pero acusando siempre un malestar social, y fué cau-
sa sin duda, en el segundo siglo de la dominación española, de 
algunos tumultos, porque la magnitud y el estancamiento de la 
propiedad alientan y facilitan el monopolio, produciendo la esca-
sez artificial de los efectos de primera necesidad, para conse<mir 
por ese medio el alza de precios y la segura y fácil ganancia.¡> 
["México á través de los Siglos." Tomo 2", página 488.] 
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Así por ejemplo se formó la hacienda de Ce-
dros (Zacatecas), compuesta de cuatrocientos trein-
ta sitios de ganado mayor, los cuales se adjudi-
caron por el poder colonial á razón de seis reales 
el sitio. 

Podría alegarse en disculpa de semejante 
prodigalidad que las tierras de Cedros estaban 
próximas á las comarcas habitadas aún por tri-
bus indómitas; pero á los indígenas de Huejúcar 
[Jalisco], que vivían con las armas en la mano 
para combatir á las tribus bárbaras del Nayarit, 
se les cansó por el mismo tiempo á fuerza de trá-
mites y expedientes, que anduvieron en todas las 
manos autoritarias de entonces, y al fin, vieron 
pasar á poder de españoles tres sitios de ganado 
mayor, que solicitaban como recompensa á sus 
constantes servicios y á su antigua fidelidad á la 
corona de España. Así se entendía y se practi-
caba por el conquistador la protección y benevo-
lencia que recomendaban las leyes en favor de 
los aborígenas. 

Por el mismo tiempo también se adjudica-
ban ciento noventa y tres sitios de ganado mayor 
en favor de D. José Beltrán de Barnuevo, á ra-
zón de io pesos sitio; formando con esa concesión 
la antigua hacienda de San Pedro y Troncoso, 
una de las propiedades agrarias más pingües de 
la República, situada á las goteras de la opulen-
ta ciudad de Zacatecas. 

No se usaban jamás semejantes desprendi-
mientos con los antiguos y despojados dueños 
del suelo conquistado! 



S e comprende cuán fáci lmente se formaron 

haciendas inmensas e n aquel los tiempos, puesto 

que u n ins igni f icante desembolso era suficiente 

para adquir ir extens iones de tierra tan grandes 

como no las h a soñado nunca n i n g ú n propieta-

rio en E u r o p a . 

A s í se formó por todas partes cierta especie 

de feudal ismo sin bri l lo y sin blasones, que has-

ta h o y const i tuye u n a verdadera ol igarquía en 

casi todos los pueblos de la República. 

L o s g o b i e r n o s de los Estados cambian fre-

cuentemente de personal , á veces radicalmente; 

pero y a gobierne el partido conservador, y a go-

bierne el partido l iberal , el Jefe Político y el J u e z 

de L e t r a s son dóciles y complacientes instrumen-

tos de dos ó tres hacendados poderosos, s in que 

las recomendaciones más sérias de los gobiernos 

sean n u n c a bastantes á comunicar d ignidad é 

independencia á los funcionarios públicos men-

cionados. 

Seríamos i n j u s t o s y faltaríamos á la verdad 

si di jéramos que no h a y excepciones honrosas á 

tan tr iste reg la . S e g u r a m e n t e que exis ten esas 

excepciones; pero son excepciones en todo caso, 

y á la verdad, sentimos no t e n e r l a fortuna de 

conocerlas. 

I I I 

L a conducta de los grandes hacendados re-

vela hasta la fecha, que b a j o el rég imen colonial 

propietario fué sinónimo de vencedor, y propie-
dad sinónimo de violencia. 

E l dueño de grandes haciendas siente por 

todos los desheredados de la fortuna y por todos 

los pequeños propietarios, el m i s m o desprecio 

que los é m u l o s de A l v a r a d o sintieran por sus in-

felices v íc t imas . 

Nosotros hemos sido test igos de que hacien-

das de 33 ó 46 sitios de ganado mayor , desiertas 

é incultas en su mayor parte, se n i e g a n absolu-

tamente á dar pastos en arrendamiento á sus dé-

biles vecinos, que lian visto morir de hambre sus 

ganados en los años de prolongada sequía, mien-

tras á sus ojos se ext ieuden grandes comarcas, 

c u y a s g r a m í n e a s apenas si son pisadas a l g u n a 

vez por el l igero ciervo ó por el astuto coyote de 

las selvas. 

E l sistema de las aparcerías es u n medio 

constante de veri f icar violencias é iniquidades 

contra las clases laboriosas. 

T r a b a j a un mediero buena parte del año; de-

posita las preciosas semil las en el seno de la fe-

cunda tierra; oprime su a lma con el más rudo 
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R e s u l t a b a de aquí , como era natural, el atra-

so de la agr icu l tura ; enormes posesiones incul-

tas: posesiones cul t ivadas bajo los métodos m á s 

rut inar ios c iuadecuados, el estancamiento ine-

vi table de la r i q u e z a pública y la voracidad del 

agio cayendo c o m o una maldición sobre las mal 

explotadas h a c i e n d a s . 

T a l es el cuadro real y exacto de la explo-

tación agr ícola b a j o el y u g o español. 

Para a f renta de la civil ización en M é x i c o , 

casi no han c a m b i a d o un ápice las condiciones 

de la propiedad a g r a r i a y las relaciones entre 

hacendados y operarios en nuestro país. E n nin-

g u n a parte c o n i o e u las grandes posesiones te-

rritoriales, se c o n s e r v a n las ominosas tradiciones 

de la abyecta s e r v i d u m b r e de abajo y la insolen-

te tiranía de arr iba. E l peón de las haciendas es 

todavía hoy el cont inuador predestinado de la 

esclavitud del indio; es todavía a lgo como u n a 

pobre bestia de c a r g a , dest i tuida de toda i lusión 

y de roda esperanza . E l h i jo recibe en edad tem-

prana las cadenas que l levó su padre, para legar-

las á su vez á s u s hi jos. Las tiendas de raya son 

aún como en la época colonial, agencias perma-

nentes de robo y factorías de esclavos. A l l í se 

compra la l ibertad del trabajador con sal, j a b ó n 

y mantas i n s e r v i b l e s , que se le cargan á precios 

fabulosos. E l pobre operario no ve casi nunca en 

su mano una m o n e d a de plata. L a tienda de ra-

ya paga siempre los salarios en despreciables 

mercancías; y los cuatro pesos y ración, salarie 

mensual de los trabajadores, se convierten en 

una serie de apuntes que el peón no entiende ni 

procura entender. E l propietario, y sobre todo, 

el administrador de la hacienda, son todavía los 

déspotas señores que, lát igo en mauo, pueden 

permitirse toda clase de infamias contra los ope-

rarios, sus h i jas y sus mujeres . Y el m i s m o se-

cular sistema de robarse mùtuamente esclavos y 

señores, hace que nuestra agr icul tura sea de las 

más atrasadas del mundo, y que los gravámenes 

hipotecarios pesen de un modo terrible sobre casi 

todas las fincas rústicas del país. 

E s t a desconsoladora descripción del cáncer so-

cial más g r a v e que afecta á la Repúbl ica, no es apli-

cable sin distinción á todos nuestros hacendados. 

H a y m u c h o s de ellos que, más i lustrados y 

más humanitar ios que sus colegas, suelen ser 

a lgo como una Providencia para sus operarios, 

y permiten que á su sombra se formen peque-

ñas ó grandes fortunas; pero esta clase de pro-

pietarios forma, por desgracia , la excepción de 

la regla común, y el ideal típico del hacendado 

y de la hacienda en M é x i c o , es real y verdadera-

mente el que d e j a m o s descrito. 

T a l es, á grandes rasgos, el origen, desarro-

llo y estado actual de la propiedad agrar ia en 

nuestro país. U n gran crimen social en su prin-

cipio y u n g r a n cáncer social en su historia y en 

su estado presente. Desarra igar males tan pro-

fundos 110 puede ser obra de un dia; sólo la ac-

ción lenta de la c ivi l ización y los progresos de la 

just ic ia eterna en el mundo, pueden trasformar 

completamente un orden de cosas tres veces se-



cular, compenetrado sustaucialmente en toda la 

vida moral y material de la Nación. Se engaña-

ría totalmente el Legis lador que creyera posible 

trasformar este orden de cosas de un solo gol-

pe, mediante jus tos decretos del poder soberauo. 

L a propiedad tiene lazos íntimos, sustanciales y 

poderosos con la rel igión, las costumbres, las es-

peranzas, los placeres, los dolores y el carácter 

de los pueblos. Jesucristo mismo que vino á re-

novar todas las cosas, no tocó en su reforma uni-
versal de uu modo directo el derecho de propie-

dad; y así, de jó en pié la esclavitud que formaba 

entonces parte de ese derecho. 

L a santidad de s u doctrina conquistó al fin 

la libertad leg í t ima del hombre y rompió las ca-

denas del esclavo; pero j a m á s atacó de frente la 

propiedad misma, por m á s preñada de injust ic ias 

que la encontró á su paso por el mundo. 

Solamente reduciendo á cenizas todas las co-

sas existentes, puede crearse un orden radical-

mente nuevo, en que g i r e y v i v a el derecho de 

propiedad. 

. Y a s í > l o s conquis tadores españoles, sólo con-

v i n i e n d o en un v a s t o y m u d o cementerio el te-

rritorio de los m é x i c a pudieron hacer A su auto-

j o uu nuevo reparto de l a propiedad territorial. 

Pero en el es tado actual del Derecho y la 

civil ización no p o d r í a m o s desmoronar de un gol-

pe el feudal y v ie jo e d i f i c i o de la gran propiedad 

mal cultivada. Por g r a n d e s que sean las iniquida-

des que e n v u e l v e n s u o r i g e n y su aprovecha-

miento, h a y que t e n e r e n cuenta el velo que han 

echado los s ig los sobre esas maldades, y la in-

violabil idad e terna del principio m i s m o que ga-

rantiza el derecho de propiedad. 

E s t o 110 quiere decir que los gobiernos vean 

impasibles el g r a n cáncer social de que hemos 

hablado. A l contrario, si bien es cierto que en 

todos t iempos será irreal izable el sueño subl ime 

de los Gracos , será siempre meritoria toda acción 

i lustrada y todo esfuerzo honrado que tiendan á 

lograr u n repartimiento más universa l y m á s 

product ivo de la propiedad inmueble entre los 

c iudadanos de la Repúbl ica. 

Por medio de leyes fiscales bien meditadas, 

por medio de sábias leyes de sucesión, por me-

dio de l e y e s protectoras de la clase asalariada de 

las haciendas , por medio de leyes que favorezcan 

la creación y prosperidad de las pequeñas y me-

dianas fortunas por medio de l e y e s de esta 

naturaleza y por las revoluciones económicas de 

los tiempos modernos y los avances de la ciencia, 

la libertad, el trabajo y la jus t ic ia , podrá lograr-

se acabar cou esas enormes y estér i les acumula-

ciones de propiedades agrarias, arrancar á nues-

tro suelo los inmensos tesoros qne es capaz de 

producir, sust i tu ir estas orgul losas é ignorantes 

o l igarquías de la población agr íco la con una cla-

se democrática numerosa, intel igente, i lustrada 

y l ibre, y acabar cou la vergonzosa esclavitud en 

que descansa el c u l t i v o de nuestros campos. 

¡Dichosos nuestros h i jos si pueden saludar 

la aurora de aquel dia en que todos esos bienes 

se hayan realizado! 



PROTESTA FINA If. 

El autor de este t raba jo 110 está s e g u r o (ni 

podría estarlo) de haber acertado eu todo lo que 

queda escrito sobre materias tau dif íci les como 

las que han sido objeto de su estudio; ni está 

s e g u r o de no h a b e r cometido a l g ú n error iuvo-

lutario en las citas, interpretación é inserción de 

l e y e s que h a n sido expedidas durante un perío-

do que abarca casi cuatroc ientos años. Por tanto, 

es tá d ispuesto á hacer con toda humildad y bue-

na v o l u n t a d cuantas rectif icaciones sean de ha-

cerse á sti labor, tau l u e g o como advierta los 

errores, omis iones é inexact i tudes en que h a y a 

incurrido; protestando desde ahora, con toda sin-

ceridad, que ni por u n m o m e n t o ha pensado cons-

t i tuirse en maestro de nadie a l escribir la pre-

sente obra. 



trabajo desde la mañana hasta la noelie. Logra 
despües de mil privaciones y afanes ver los tri-
gales en flor ó los maizales en espiga, y por fin 
cargarse las matas de rubicundo y sabroso fruto. 

Pero el pobre labriego, á la manera que el 
fresco y cristalino líquido huía de los labios de 
Tántalo, verá escaparse de sus manos la pingüe 
cosecha, y de su alma la dulce esperanza de al-
gunos dias de abundancia y de reposo. El hacen-
dado caerá una mañana en que menos lo espere 
su mediero; llevará consigo numerosa fagina de 
segadores, y á pretexto de una habilitación, de 
un préstamo usurario, de una deuda ficticia cual-
quiera, almacenará en las trojes de la hacienda 
los frutos que legítimamente pertenecen á otro. 

Si el mediero robado se queja al Juez de ia 
instancia, léjos de recuperar lo suyo se verá pro-
bablemente reducido á prisión por calumnia ju-
dicial; el Jtfe Político le mandará al servicio for-
zado de las armas con denigrantes informes, y 
el hacendado mandará quemar los jacales y arro-
jar con ignominia léjos de la hacienda á la espo-
sa y á los hijos del desgraciado trabajador. 

No hemos referido un caso imaginario. Esas 
iniquidades se cometen con espantosa frecuencia 
y con verdadero lujo de crueldades. Todo el que 
ha examinado de cerca la vida social de nuestros 
pueblos, ha podido observar hechos semejantes y 
afligirse al ver cuan léjos estamos todavía de al-
canzar una perfecta organización administrativa 
y una verdadera administración de justicia. 

Los despojos de propiedades legítimas come-

ticos por los grandes hacendados contra los pe-
queños propietarios, son también cosa común y 
corriente entre nosotros. Hé aquí el sencillo mé-
todo empleado para verificar tales despojos: 

El hacendado compra el derecho pro indivi-
so á una fanega de sembradura, por ejemplo. A 
pretexto de esta compra y á veces sin pretexto 
ninguno, manda abarcar con sus mojoneras me-
dio sitio, un sitio ó más de terreno, que pertene-
ce legítimamente á sus pacíficos vecinos, pobres 
muchos é ignorantes las más veces. 

A renglón seguido dé esta invasión, si los 
dueños legítimos de la tierra sacan de allí los 
ganados del hacendado, el Jefe Político del Can-
tón declara bandidos á los dichos dueños y los 
manda asesinar mediante la ley fuga, los reduce 
á prisión ó los consigna al servicio de las armas. 
Si, por el contrario, es el hacendado quien saca 
de los pastos los ganados de los dueños legítimos 
de la tierra, el Jefe Político no entrega á dichos 
dueños los semovientes decomisados, si no pagan 
prèviamente io ó 20 reales de multa por cabeza 
y 3) 4 ó 5 reales por tala de pastos. De esta ma-
nera el propietario pobre ve arrebatado irremisi-
blemente su patrimonio, amenazada su tranqui-
lidad y en peligro grave su existencia. 

Estos odiosos crímenes se cometen por des-
gracia todos los dias, á veces con los detalles 
más horribles, sin que el Poder Soberano pueda 
arrancar de raíz males tan enormes. 

Los pequeños propietarios acuden á veces á 
los tribunales en demanda de lo suyo. Entonces 
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j u e c e s corrompidos y venales, ó s implemente j u e -

ces degradados que cifran su orgul lo en obtener 

u n a sonrisa de los poderosos, declaran leg í t imo 

el d o m i n i o d é l o s despojadores, y la cosa juzgada 

v i e n e á poner perpétuo sel lo de legalidad al ini-

c u o y aleve despojo. Sucede a l g u n a vez que el 

S u p r e m o Poder E j e c u t i v o del Estado fija su aten-

c i ó n e n infamias de esa naturaleza, é imparte su 

a l t a protección á los desval idos. E s entonces 

c u a n d o suele bri l lar la j u s t i c i a en el desenlace 

de u n proceso civi l , en que lian l it igado las víc-

t i m a s contra los verdugos . 

D e b e m o s decirlo en h o m e n a j e á la verdad 

h i s t ó r i c a y á la verdad actual. T a n t o cuanto los 

j u e c e s y las autoridades polít icas de los pueblos 

e s p e c i a l m e n t e , propenden á convert irse en laca-

3'os d e los ricos, ( i ) los gobernadores de los Es-

t a d o s y autoridades supremas de la Unión, l ian 

s a b i d o ponerse del lado de las muchedumbres y 

u s a r de protección y benevolencia para con los 

d e s h e r e d a d o s de la fortuna. S u alta posición les 

h a l i b r a d o de prosternarse ante el val imiento de 

l a s r iquezas , sin que falten por desgracia e jem-

p l o s de lo contrario; respecto de lo cual no será 

n e c e s a r i o que citemos nombres y fechas. 

<1 i listos renglones no hablan con los funcionarios que saben 
cumplir con su deber. 
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I V 

L a explotación de la propiedad agrar ia tam-

bién se reciente todavía de los s istemas emplea-

dos por los españoles en la época colonial. 

L o s dominadores podían abusar á su antojo 

de la triste condición de los indígenas . Y a por-

que á t í tu lo de «encomienda» tuvieran en ellos 

verdaderos siervos, y a porque los infel ices no 

pudieran alcanzar su escaso sustento sino deján-

dose uncir al y u g o de los nuevos propietarios, 

lo cierto es, que éstos veían en sus s irvientes á 

viles esclavos, c u y o trabajo robaban despiadada-

mente y sobre los cuales creían permit ida toda 

clase de ve jac iones . 

E l cepo, el lá t igo y el sable eran usados co-

mo cosa ordinaria contra los peones de las ha-

ciendas. 

Se les pagaba u n miserable salario, y si te-

nían la desgracia de procrear h i jas hermosas, y a 

podían esperar que esas hi jas servirían para sa-

tisfacer las bruta les pasiones de sus señores. 

B a j o este corruptor y degradante sistema de 

explotación, el patrón procuraba robar al opera-

rio y el operario procuraba robar'al amo ó esca-

t imarle en lo posible un trabajo tan p é s i m a m e n -

te retribuido. 





no español en la época colonial, ya por los Go-
biernos de los Estados en la época en que pudie-
ron disponer de los baldíos. En caso de que en 
la concesión no se hubieren fijado ni la extensión 
ni los límites de dichos terrenos, se asignará á 
cada población una legua cuadrada, conforme á 
las disposiciones antiguas, siempre que haya te-
rrenos baldíos en los que pueda hacerse el seña-
lamiento, porque no ha de invadirse la propie-
dad particular, ni ha de tomarse de los baldíos 
mayor cantidad de terreno que la que exprese la 
concesión.» 

Ni la citada ley de 26 de Marzo ni su Re-
glamento de 5 de Junio de 1894 establecen reglas 
ningunas para el señalamiento, fraccionamiento 
en lotes y adjudicación privada de esos terrenos 
de comunidad. Así es que deben considerarse 
vigentes las disposiciones que reglamentaban es-
ta materia especial, antes de las Leyes mencio-
nadas de 1894. 

Creemos, por tanto, que será de utilidad prác-
tica para nuestros lectores que insertemos, como 
complemento de la presente obra, las reglas más 
importantes que existen sobre fraccionamiento 
de egidos, y que son las mandadas coleccionar 
por la Secretaría de Fomento el año de 1889. 

Hagámoslo pues. 

I 

FUNDO LEGAL. 

«El fundo legal nació de la Ordenanza de 26 
de Mayo de 1567, dictada por el Marqués de Fal-
ces, Conde de Santistéban, Virrey de Nueva Es-
paña, concediéndoles á los pueblos de indios 500 
varas de terreno por los cuatro vientos, conforme 
á las leyes 12 y 18, Título 12, Libro 4 ? de la 
Recopilación de Indias. Despues se aumentó el 
número de varas á 600, contadas desde los últi-
mos linderos ó casas del lugar; pero en 1695, 
Fernando VI, por su cédula de 12 de Julio y con 
motivo de un litigio, declaró que se debía contar 
el número de varas desde el atrio de la iglesia 
principal. 

Estas y las otras disposiciones posterior-
mente acordadas para el fundo de los pueblos, 
son el fundamento legal de la existencia y aplica-
ción de esas porciones de terreno que viene á 
constituir el ámbito de cada pueblo, y que por 
consiguiente, bajo el punto de vista territorial, 
es el mismo pueblo, difiriendo por tanto esencial-
mente de las porciones de tierras que se nom-
bran egidos. Fácilmente se comprende, atentas 
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- nos -

todas estas indicaciones, que n i n g u n a l e y anti-

g u a ni moderna l ia querido autorizar el fraccio-

namiento y v e n t a del fundo legal , porque esto 

sería absurdo.» 

I I 

E G I D O S . 

«Una real c é d u l a de i ? de Diciembre de 

1573, dispuso q u e los sitios destinados á la erec-

ción de pueblos ó reducciones de indios, tuv ieran 

aguas, t ierras y m o n t e s y un egido de una l e g u a 

de largo donde pudieran tener sus ganados, c u y a 

disposición fué reproducida el 15 de Octubre de 

1713-
Como se ve , l a diferencia de los egidos res-

pecto del f u n d o l e g a l consiste principalmente en 

que éste es el m i s m o pueblo, y aquel los son para 

los usos c o m u n e s del pueblo. 

Ahora b i e n ; los egidos, aunque fueron ex-

ceptuados de la desamort ización por el artículo 

8 ? de la l e y de 25 de Junio de 1S56, ratificada 

por la ley de 2S del propio mes; como quiera que 

en el segundo párrafo del art ículo 27 de la Cons-

titución federal promulgada el 5 de Febrero de 

18^7. y que comenzó á reg ir el 16 de Sept iembre 

del m i s m o año, se prohibió la adquisición ó ad-

ministración de bienes raíces á las corporaciones 

civi les ó eclesiásticas, sin más excepción que los 

edificios destinados inmediata y directamente al 

servicio ú objeto de la inst i tución, quedó abroga-

da la indicada salvedad del artículo 8 P , y de ahí 

la necesidad de que para dar cumplimiento á este 

precepto constitucional, se h a y a tenido que pro-

ceder á que los egidos dejen de ex is t i r . 

M a s para l levar esto á efecto de un m o d o 

j u s t o y legal , hubo de discurrirse sobre la adop-

ción de medidas adecuadas á tal propósito 

T u v o sin duda el Gobierno Federal , para es-

t imar de su competencia el proveer en el asunto, 

varias consideraciones. 

L o s egidos, como se se ha visto, fueron ex-

cluidos por las l e y e s de desamortización; pero 

atento el a ludido precepto constitucional, l ó g i c o 

era deducir que los egidos pasaban al poder del 

Erar io Federal como subrogatorio de los b i e n e s 

de corporaciones, y con tanta más razón, c u a n t o 

que recordando la procedencia de los egidos, u n a 

vez que su subsistencia f u é imposible, nada m á s 

natural y consecuente que el que esos terrenos 

volv iesen al dominio del que los concedió para 

el uso común de los vecinos de las poblaciones. 

Mas esto no obstante, como y a se indicó, el 

Gobierno F e d e r a l deseando conci l iar el acata-

miento de la suprema l e y con el interés de esos 

pueblos, p r o v e y ó á la solución del punto, dictan-

do disposiciones encaminadas á ese fin y al de 

evitar denuncios improcedentes, pues aunque se 



e s t a b l e c e de u u modo claro eu el artículo i 9 de 

l a l e y de 22 de Jul io de 1863 que uo sou baldíos 

los terrenos que l iayau sido dest inados á un uso 

públ ico, e u c u y o caso se encuentran los egidos, 

u o l ian d e j a d o de suscitarse cuestiones á este 

respecto. A s í , pues, se resolv ió que se practica-

s e n las operaciones de señalamiento y mensura 

d e l f u n d o y egidos de cada población, de acuer-

d o con l a s leyes que se hubiesen dado sobre ese 

p u n t o e u el respectivo Estado antes de promul-

g a r s e la C o n s t i t u c i ó n federal, y si no las hubiese, 

c o n f o r m e á las disposiciones ant iguas que no h a n 

sido d e r o g a d a s (como por e jemplo, la real Orde-

n a n z a d e 26 de M a y o de 1567, real cédula de 4 

de J u n i o d e 16S7, real cédula de 12 de Jul io de 

*695 y r e a l instrucción de 15 de O c t u b r e de 1754), 

a s i g n á n d o s e eu este caso para el fundo lega l de 

c a d a p u e b l o , las dimensiones designadas de 1,200 

varas de a n t i g u a medida ó 1,005 metros 6 decí-

m e t r o s d e l s is tema lega l por lado del cuadrado 

q u e se h a b í a de formar y c u y o ceutro sería e l 

m i s m o d e la población, si esto era posible: que 

respecto d e los egidos en doude hubiese baldíos 

b a s t a n t e s para el objeto, tendrían la extens ión á 

l o más d e u n a l e g u a cuadrada ó 1,755 hectaras 

6 1 aras, q u e d a n d o comprendido dentro de dicha 

l e g u a el f u n d o legal , respetándose, al hacerse el 

s e ñ a l a m i e n t o , las propiedades l e g a l m e n t e adqui-

r idas; y q u e para dar el debido cumpl imiento al 

precepto const i tuc ional que niega á las corpora-

c i o n e s c a p a c i d a d lega l para adquirir y adminis-

t r a r b i e n e s raíces, una v e z que se hiciese el se-

flalamiento del fundo legal , y separada que f u e s e 

la porción dest inada á panteones y demás u s o s 

públicos, el resto sería fraccionado y r e p a r t i d o 

entre los padres ó cabezas de famil ia. 

A s í se ha ver i f icado, extendiéndose g r á t i s 

por la Secretaría de F o m e n t o t í tulos firmados p o r 

el Presidente de la R e p ú b l i c a á favor de esos ve-

cinos de los pueblos, todo lo cual viene probando 

que el Gobierno F e d e r a l y no los A y u n t a m i e n -

tos ni otra autoridad, es el que, como competen-

te en la materia, concede graciosamente la p a r t e 

disponible de los a n t i g u o s egidos.» 



DISPOSICIONES 
SOCKK D E S I G N A C I O N 

Y FRACCIONAMIENTO DE 

EGIDOS DE LOS PUEBLOS 
MANDADAS COMPILAR Y PUBLICAR POR EL 

SR. MINISTRO DE FOMENTO 

O R A L . C A R L O S P A C H E C O , 

E L A * O DE 1 8 8 9 . 

¡Preámbulo. 

E l art ículo 67 de la L e y de 26 de Marzo de 

1894 dispone: que «los G o b i e r n o s de los Estados , 

a u x i l i a d o s por l a s autor idades federales, conti-

n u a r á n el señalamiento , fraccionamiento en lotes 

y ad judicac ión entre los vec inos de los pueblos , 

de los terrenos que formen los eg idos y de los 

e x c e d e n t e s del f u n d o l e g a l , c u a n d o 110 se hubie-

ren hecho esas operaciones; su je tándose para e l 

señalamiento á los l ími tes fijados en las conce-

siones otorgadas á los pueblos, y a por el Gobier-



C I R C U L A R E S 

Y R E S O L U C I O N E S . 

I 

Ministerio de Fomento, Colonización, In-

dustria y C o m e r c i o . — M é x i c o . — S e c c i ó n i a — H a -

biendo dado cuenta al C . Presidente con la comu-

nicación de vd., fecha 6 de Febrero del presente 

año, y con el expediente que la acompaña, rela-

t ivo á las di l igencias y práctica de medida del 

terreno situado en el punto de «Choaroa,» y ad-

judicado como baldío al C . M a n u e l Moreno, é 

impuesto de todo el S u p r e m o Magistrado, y to 

mando en consideración el in forme de esa Jefa-

tura, se h a servido acordar que, con el objeto de 

asegurar la paz en el distrito de A l a m o s , y de 

que la clase indígena dedicada á la agr icul tura 

deponga su carácter y costumbres, quedando ase-
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milias, remitiendo á e s t e Minister io un croquis 

de los terrenos div ididos y la lista nominal de 

las personas entre q u i e n e s se distr ibuyan, con el 

objeto de que por e s t a Secretaría se expidan los 

títulos de propiedad correspondientes. 

Independencia y L ibertad. México , Diciem-

bre 10 de i^-jo.—BalcArcel.—AX Gobernador del 

Estado de Y u c a t á n . — M é r i d a . 

I V 

Secretaría de F o m e n t o , Colonización, Indus-

tria y C o m e r c i o . — S e c c i ó n de T e r r e n o s Baldíos. 

— D a d a cuenta al P r e s i d e n t e de la Repúbl ica con 

el informe del oficial encargado de la Sección de 

baldíos de esta Secretar ía , relat ivo á siete expe-

dientes del Estado de C h i a p a s que exis t ían, la 

mayor parte, en el a r c h i v o de dicha sección des-

de antes de e n c a r g a r s e de ella el nuevo personal 

que la desempeña, c u y o s expedientes , aunque 

sobre diversos negoc ios , contienen todos sustan-

cialmente la m i s m a c o n s u l t a del Gobierno y au-

toridades del referido E s t a d o , sobre las graves 

dificultades que en el m i s m o á cada paso se ofre-

cen referentes á terrenos baldíos, ó poseídos con 

buena fé por i n d i v i d u o s pobres de la raza indí-

gena, ó por los l l a m a d o s ladinos, c u y o s terrenos 

pueden ser denunciados contra j u s t i c i a y conve-
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niencia pública, conforme á la l e y general v igen-

te de 22 de Jul io de 1863, P ó r 1 3 0 estar t itulados 

y dif icultarse su t itulación; así como los incon-

venientes y per juic ios de otra especie que trae 

para las poblaciones la cuestión no definida y 

referente á terrenos señalados ó por señalar, con 

el carácter de egidos de las citadas poblaciones, 

conforme á las leyes part iculares y v i g e n t e s en 

ese Estado, con anterioridad á la general de 22 

de Jul io de 1S63, que suspendió el efecto de aque-

l las y dejó indeciso su derecho á tales terrenos, 

los que también pueden, contra la conveniencia 

pública, ser denunciados por particulares s in de-

recho a lguno: y concretando estas cuest iones á 

los cinco puntos de cousulta que abrazan la so-

lución de todas las propuestas dificultades y que 

fueron dirigidas á esta Secretaría por el Gobier-

no de Chiapas , según consta de los predichos ex-

pedientes, el Pres idente de la Repúbl ica , en vir-

tud de todo esto, se ha servido acordar, que: 

I. Por disposición suprema se resuelve que, 

en el Estado de Chiapas , todos los terrenos a s i g -

nados á sus pueblos por las l e y e s partí :u lares de 

dicho Estado, anteriores á la general de 22 de 

Jul io de 1863, con el carácter de egidos, ó a l m é -

nos que con tal carácter les h a y a n sido mensu-

rados, deben ser divididos en lotes, ó i g u a l e s ó 

equivalentes á las dist intas suertes de terreno 

que h a y a n sido trabajadas y cu l t ivadas (según 

las c ircunstancias de cada caso particular) , entre 

los indígenas y ladinos pobres, padres á cabezas 

de famil ias de los respect ivos pueblos, conforme 
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á las prescripciones y bases que más abajo se pre-
fijarán. 

II. E n los restantes pueblos que, conforme 

á las precitadas leyes del propio Estado, no ten-

g a n aún designados ó siquiera mensurados sus 

respect ivos egidos, se les podrán mensurar y de-

s ignar conforme á l a s referidas leyes, fraccionán-

dolos inmediatamente con arreglo á lo anterior-

mente prevenido. 

I I I . T o d o terreno que, conforme á las frac-

ciones anteriores, se adjudique en lote á un pa-

dre ó cabeza de familia, no podrá ser enajenado 

por éste en el término de ocho años á contar des-

de la fecha en que se le expida por esta Secreta-

r ía su t í t u l o de adjudicación. 

I V . E l fraccionamiento de que hablan las 

fracciones I y I I de esta suprema disposición se 

pract icará por u n agrimensor ó perito, designa-

do al efecto por el Gobierno del Estado y con 

as is tencia del s índico ó comisionado designado 

por el A y u n t a m i e n t o á que pertenezca el pueblo 

c u y o egido se fracciona; c u y o perito ó agrimen-

sor l e v a n t a r á m a p a del fraccionamiento en lotes 

determinando en el número de cada lote el indi ' 

v iduo á quien se adjudica y la colindancia gene-

ral de todo el e g i d o adjudicado, así como el nú-

mero de hectaras general y de la superficie de 

cada lote; c i tando para la operación á los colin-

dantes é interesados en ella, y mandando u n a 

copia del dicho m a p a por conducto del Gobierno 

del E s t a d o y con su informe á esta Secretaría 

para que, siendo de su aprobación, se expida e j 
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título de cada lote; quedando otra copia del mis-

mo plano en el archivo del Gobierno del Estado; 

y pudiendo darse copia también al A y u n t a m i e n -

to respectivo y á los interesados, si la pidieren y 

pagaren. 

M a s como la l e y del t imbre de 28 de Marzo de 

1876 p r e v i e n e 110 se expida t í tulo s in los timbres 

respectivos cancelados, y para que esta Secretar ía 

los pueda poner y cancelar en los que expida por 

lotes de fraccionamiento, el Gobernador del Estado 

cuidará por que cada padre de famil ia interesado 

pague el importe del t í tulo que se le h a d e expedir , 

como lo dispone la tarifa d é l a dicha ley , palabra 

« Títulos de tierras,» ó «Escritura pública,» donde 
se previene que, considerando el valor del terre-

no, por cada cien pesos y por la fracción menor 

de cien pesos se ponga u n a estampil la de diez 

centavos, además de la de c incuenta que debe 

l levar la ho ja del t ítulo. S iendo de advert ir que 

para va luar ó apreciar el valor de cada lote, se 

atenderá al precio de la tarifa v igente al tiempo 

de hacerse el fraccionamiento. 

E n la actualidad lo es la de 1 P de Ene-

ro de 1872 que as igna á cada hectara de bal-

díos de ese E s t a d o el valor de veint ic inco cen-

tavos. 

Y . S e declara otra vez v i g e n t e en sólo el 

Estado de Chiapas , por el solo término de un año 

(á contar desde la fecha en que esta Secretaría 

reciba contestación de enterado de esta suprema 

disposición), la c ircular de 30 de Sept iembre de 

1867, teniéndose en cuenta la prevención de la 
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circular de 20 de M a y o de 1869, á fin de que ca-

da tr imestre se remita de ese Estado, d la Sec-

ción de Baldíos de e s t a Secretaría, la noticia á 

que se refiere dicha c i r c u l a r . 

Todo lo que, de orden suprema, digo á vd. 

para los efectos correspondientes, como resultado 

de las consultas que el Gobierno de su digno car-

g o ha dirigido sobre la mater ia á esta Secretaría 

de Fomento. 

Libertad y C o n s t i t u c i ó n . M é x i c o , M a r z o 26 

de 1 8 7 8 . — R i v a Palacio.—Al Gobernador del Es-

tado de C h i a p a s . — S a n Cr is tóba l L a s Casas . 

V 

Ministerio de F o m e n t o , Colonización, Indus-

tria y C o m e r c i o . — M é x i c o . — S e c c i ó n i a — N u m e -

ro 9 0 4 . — E n c o m u n i c a c i o n e s que el Prefecto del 

Distr i to de A l a m o s d i r i g i ó á esta Secretaría el 3 

de Junio y 20 de S e p t i e m b r e últimos, e x p u s o la 

conveniencia de que se cont inuase la m e n s u r a de 

los terrenos poseídos por los indígenas de Nava-

j o a y Tes ia , h a c i é n d o s e l e s el repartimiento con-

s iguiente y proponiendo á la vez que esta dispo-

sición se hiciera e x t e n s i v a al pueblo de C u i r i m -

po y á los demás de los r íos Yaqui y Mayo; y el 

Presidente de la R e p ú b l i c a , á quien se dió cuen-

ta de este asunto, ha tenido á bien acordar: que 

por conducto de ese Gobierno, del d igno cargo 

de vd. , se diga al referido Prefecto: que en vista 

de las razones que ha expuesto en sus citadas 

comunicaciones y de lo que se dispuso en la re-

solución suprema de 28 de A g o s t o de 1867, de la 

cual remito á vd. copia; atendiendo por otra par-

te á que no han sido derogadas las disposiciones 

de las leyes ant iguas sobre extensión de terrenos 

para fundación de poblaciones, y á que en diver-

sas épocas se han dado circulares para que se 

expidan á los indios, gratuitamente, les t í tulos 

de propiedad de los terrenos baldíos que estuvie-

ren ocupando, se continúen las medidas de los 

terrenos concedidos á los pueblos de N a v a j e a y 

Tes ia , conforme á lo que dispuso la resolución 

citada de 28 de A g o s t o de 1867; y por lo que res-

pecta á los demás pueblos de indios de los ríos 

Y a q u i y Mayo, se proceda en todos el los al se-

ñalamiento del fundo legal , que lo formará un 

cuadrado de mi l doscientas varas, ó mi l ciento 

cinco metros seis decímetros por lado, dentro de 

c u y a figura se darán solares para la construcción 

de casas, procurándose la regular idad para la for-

mación del pueblo. 

Q u e el resto de los terrenos baldíos que ocu-

paren los indios se les distr ibuirá en lotes, de la 

manera que se j u z g u e más equitat iva y sin que 

exceda la e x t e n s i ó n total de cada pueblo, de cua-

tro leguas cuadradas. 

Y en cumplimiento del acuerdo citado, ten-

g o el honor de comunicarlo á vd. para los efectos 

que se expresan. 
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g u r a d o s su bienestar y subsistencia, se adjudi-

q u e al pueblo de N a v a j o a cuatro leguas cuadra-

d a s de terreno, c u y a extensión se dividirá entre 

s u s habitantes, procurando que la división se 

h a g a lo más equitat ivamente que sea posible, 

a tendiendo al número de personas que componen 

cada familia, y dando al terreno una figura regu-

lar, sujetándose, hasta donde lo permita su esta-

do actual , á la concesión primit iva. 

I g u a l concesión se hace al pueblo de T e s i a , 

s iempre que h a y a sido público y notorio que sus 

habi tantes h a n dis frutado de la m i s m a extensión 

de terreno, pues de lo contrario se dividirá entre 

e l l o s aquel que hubiesen poseído, sin exceder de 

las cuatro l e g u a s cuadradas. 

E n consecuencia, se procederá desde l u e g o 

al des l inde y medida del terreno, debiendo prac-

t i car estas operaciones persona apta, y con arre-

g l o á lo prevenido por la l e y re lat iva á las me-

didas de tierras y a g u a s de 2 de A g o s t o de 1863. 

C o n c l u i d a s dichas di l igencias , remitirá esa 
J e f a t u r a al Minister io copia de ellas y del plano 
respect ivo. 

D e l terreno que resultase baldío despues de 

h a b e r deslindado el de los pueblos citados, se ad-

j u d i c a r á n los cuatro sitios al C . A n t o n i o Rincón, 

á quien se ha considerado con m e j o r derecho, se-

g ú n lo comunicará á los interesados el C. Gober-

nador del Estado, quedando entendido el C. Rin-

c ó n de que se deberá vo lver á m e d i r el terreno 

que se le adjudica, por haber s ido defectuosa la 

medida que se practicó al e n t r e g a r l o al C. M a 
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nuel Moreno; s iguiéndose en todo, lo que ] revie-

nen las l e y e s sobre la enagenación de bahhos y 

medidas de tierras y aguas de 20 de J u l i o de 1S63 

y 2 de A g o s t o del mismo año. 

L o que comunico á vd. para su inte l igencia y 

c u m p l i m i e n t o . — L i b e r t a d y Const i tución. Méxi-

co, 28 de A g o s t o de 1867.—-BalcárceL—C. Jefe 

Polít ico del Distr i to de A l a m o s en S o n o r a . — 

A l a m o s . 

I I 

Minister io de F o m e n t o , Colonización, Indus-

tria y C o m e r c i o . — M é x i c o . — S e c c i ó n i a — E l C . 

Ministro de Gobernación trascribió á esta Secre-

taría la comunicación que le dir igió vd. con fe-

cha 10 de Jul io ú l t imo acompañando los docu-

mentos presentados por el A y u n t a m i e n t o de la 

P a z con motivo del denuncio hecho por los C C . 

M a n u e l G . M a n c i l l a y Modesto A r r i ó l a de u n 

terreno comprendido en los eg idos de aquel la po-

blación, mani festando vd., en dicha comunica-

ción, que en su concepto no es admisible el de-

nuncio, porque el terreno f u é destinado para 

egidos de la población por el gobierno de ese 

Terri torio, de la manera más solemne y eficaz 

que estuvo á su a lcance, y e x p o n i e n d o que se 

originarían g r a v e s males á esa población, lo mis-
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mo que á las demás del Territorio que se hallan 
en igual caso, si se llevara á cabo la adjudicación; 
por lo que pide vd. al Supremo Gobierno que dic-
te una resolución general que evite los perjuicios 
que de otro modo se seguirían á aquellas pobla-
ciones. 

Y habiendo dado cuenta al C. Presidente de 
la República de la comunicación citada, así como 
de los documentos que vinieron adjuntos; im-
puesto de ellos, ha tenido á bien acordar se diga 
á vd., que el Gobierno no puede aprobar la de-
signación de terrenos para fundo legal y egidos 
hecha por la Junta formada en esa ciudad el 2 
de Octubre de 1861, porque dicha Junta carecía 
de facultades legales para hacer esa designación; 
pero que atendiendo á los inconvenientes que 
habría para las poblaciones de ese Territorio y á 
los perjuicios que les resultarían de no tener los 
terrenos necesarios para el fundo legal y egidos, 
dispone que con sujeción á lo que previenen las 
leyes vigentes, se haga la designación de fundo 
legal y egidos en cada una de las poblaciones de 
la Península, para lo cual se medirá el centro de 
la población y en la dirección de cada uno de los 
puntos cardinales, la extensión de seiscientas va-
ras mexicanas ó quinientos dos metros ocho de-
címetros, y que en el caso de que por la situación 
del pueblo ó por la falta de terrenos no sea po-
sible medir dicha extensión del modo expresado, 
se formará una figura que tenga una superficie 
igual á la de un cuadrado de mil doscientas va-
ras, ó mil cinco metros seis decímetros por lado, 

cuya extensión se tomará de los terrenos baldíos 
y formará el fundo legal del pueblo. Y que para 
los egidos se hará la medición de ellos del mis-
mo modo, siendo la extensión de las líneas poi-
cada rumbo, de media legua mexicana, ó dos ki-
lómetros y noventa y cinco metros contados des-
de el centro de la población, formándose, en el 
caso de que no hubiere terrenos baldíos suficien-
tes para dar la figura indicada, otra equivalente 
en superficie á la de un cuadrado que tenga una 
legua ó cuatro kilómetros y ciento noventa me-
tros por lado. Dispone asimismo el C. Presiden-
te se diga á vd. que en las poblaciones que se 
hallen á la orilla del mar, deberá tener presente 
la disposición relativa, que previene se deje libre 
una zona de playa de veinte varas cuadradas des-
de la orilla del agua en la pleamar. Por último, 
el C. Presidente ha creído también conveniente 
que se recuerde á los Ayuntamientos de ese Terri-
torio, que los terrenos que conceden las leyes pa-
ra egidos de las poblaciones, se hallan destinados 
exclusivamente para el servicio público de ellas, 
sin que se entienda que pueden aplicarse á otros 
objetos si no es á aquellos de utilidad pública. 

Independencia y Libertad. México, 13 de 
Octubre de 1869.—Balcárcd.—Al Jefe Político 
del Territorio de Baja California.—La Paz. 



- 1 1 1 8 — 

I I I 

Secretar ía de F o m e n t o , Colonización, Indus-

tria y C o m e r c i o de la Repúbl ica M e x i c a n a . — 

Secc ión i P — M a n i f i e s t a vd. á esta Secretaría en 

s u nota fecha 13 de Ju l io último, las razones que 

h a y para sujetarse, al señalar las dimensiones de 

los e g i d o s de las poblaciones de ese Estado, á lo 

que sobre este punto dispone la l e y part icular del 

mismo, de 8 de Octubre de 1844, la cual ordena 

que dichos eg idos se ext iendan á cinco mi l varas 

caste l lanas por cada v i e n t o cardinal , medidas 

desde el atrio de la ig les ia principal de cada pue-

blo, respetando los terrenos de propiedad parti-

cular que en el los se encuentren. Con este obje-

to e x p o n e vd., que la expresada l e y fué expedida 

por la A s a m b l e a legis lat iva de ese Estado, cuan-

do residían en e l la facultades necesarias para 

leg is lar sobre terrenos baldíos, una v e z que no 

estaba v i g e n t e a ú n la Const i tuc ión de 1857, la 

cual d ispuso que este asunto fuera del resorte de 

los Poderes federales; que además de esto, el Go-

bierno de la U n i ó n ha reconocido la subsistencia 

de la m e n c i o n a d a ley , p u e s en dist intas ocasio-

nes, y h a l l á n d o s e invest ido de facultades extraor-

dinarias, ha dictado resoluciones mandando que 

el s e ñ a l a m i e n t o de egidos en las poblaciones de 
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ese Estado, se hiciera de acuerdo con las preven-

ciones contenidas en aquella, y que por último, 

en varios pueblos se ha procedido y a en los tér-

minos de la referida ley , dando* á los egidos las 

dimensiones que ésta indica habiéndose practi-

cado con anterioridad la mensura y deslinde co-

rrespondientes. 

E n v is ta de estas razones, e l C . Presidente 

de la Repúbl ica h a tenido á bien acordar se d iga 

á vd., que seguirá v igente en ese Estado su l e y 

particular de S de O c t u b r e de 1844; pero que ne-

g a n d o el art iculo 27 de la Const i tución la facul-

tad l e g a l á toda corporación c iv i l para adquirir y 

administrar bienes raíces, los pueblos de ese Es-

tado 110 pueden poseer ni explotar en común las 

cuatro leguas cuadradas que para egidos señala 

la ley de que se ha hecho mención. 

Para conci l iar , pues, las prevenciones de és-

ta con las de la Const i tuc ión general de la Re-

pública, el C . Presidente ha tenido á bien dispo-

ner, que dentro de las cuatro l e g u a s cuadradas 

correspondientes á los egidos de cada población, 

se señale el fundo legal de ésta en la forma de 

un cuadrado de mil doscientas varas por lado, y 

c u y o centro sea el m i s m o de la población. Sepa-

rado el fundo y los terrenos que, no siendo cul-

t ivables, se destinen al establecimiento de pan-

teones, hospitales, rastros y cualquiera otro ob-

jeto de uso público en cada población, el resto 

hasta completar las cuatro leguas cuadradas de 

que se trata, se dividirá en lotes que se adjudi-

carán en propiedad á los padres ó cabezas de fa-



Libertad y Constitución. México, Noviem-
bre 16 de 1880 —M. Fernández, Oficial Mayor. 
—Al Gobernador del Estado de Sonora—Her-
mosillo. 

VI 

Ministerio de Fomento, Colonización, Indus-
tria y Comercio,—Sección ra—Num. 1644.—En 
comunicación de esta fecha se dice por esta Se-
cretaría al C. Bernardo Oviedo, diputado por el 
Distrito de Alamos, de ese Estado, lo siguiente: 

«El Presidente de la República á quien di 
cuenta con el ocurso que con autorización del 
Gobernador de Sonora presentó vd. á esta Secre-
taría con fecha 31 del próximo pasado Diciem-
bre, como Diputado1 representante de dicho Es-
tado, pidiendo se haga extensiva al pueblo de 
Batacora la resolución dictada en 16 de Noviem-
bre de 1880 sobre señalamiento de fundo legal á 
los pueblos de indios de los ríos Yaqui y Mayo, 
ha tenido á bien acordar, que en atención á que 
dicho pueblo de Batacora se encuentra en las 
mismas circunstancias que los pueblos de los ex-
presados ríos, y á que 110 han sido derogadas las 
disposiciones de las leĵ es antiguas sobre exten-
sión de terrenos para fundación de poblaciones, 
dándose también en diversas épocas, circulares 

para que se expidan á los indios, gratuitamente, 
los títulos de propiedad de los terrenos baldíos 
que estuvieren ocupando, se acceda á la mencio-
nada solicitud, pudiéndose en consecuencia pro» 
ceder al señalamiento del fundo legal del referi-
do pueblo de Batacora, que lo formará un cua-
drado de 1,200 varas ó 1,105 metros 6 decímetros 
por lado, dentro de cuya figura se darán solares 
para la construcción de casas, procurándose la 
regularidad en la construcción del pueblo, y que 
el resto de los terrenos baldíos que ocuparen los 
indios, se les distribuya en lotes, de la manera 
que se juzgue más equitativa y sin que exceda 
la extensión total de cuatro leguas cuadradas. 

Lo que comunico á vd. como resultado de su 
instancia ya citada, advirtiéndole, que con esta 
misma fecha se da conocimiento de esta resolu-
ción al Gobernador del Estado de Sonora, para 
los efectos consiguientes: 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, reco-
mendándole se sirva comunicar á esta Secretaría 
el resultado del asunto. 

Libertad y Constitución. México, Enero 7 
de 1882.—P. o. d. S., M. Fernández, Oficial Ma-
yor.—Al Gobernador del Estado de Sonora.— 
HermosillO. 



C i r c u l a r . — E l Presidente de la República, en vis-

ta de que, si bien es cierto que á v irtud de las 

disposiciones que se lian dado para que tenga el 

debido cumplimiento el precepto que contiene el 

segundo párrafo del artículo 27 d é l a Consti tución 

federal, los vecinos de varias poblaciones lian ob-

tenido y a el beneficio de hacerse propietarios de 

las porciones de terrenos en que se ha subdivi-

dido lo que es repartible de los egidos, y por las 

cuales se les han expedido gratuitamente los res-

pectivos t ítulos, aún quedan a lgunos pueblos en 

que no se ha practicado ese reparto de egidos; y 

en vista también de que aún subsisten en indi-

viso otros terrenos l lamados de repart imiento 

procedentes de ant iguas concesiones, que no es-

tán sujetos á las l e y e s de desamortización ni á 

las de baldíos, sino que siendo una verdadera pro-

piedad poseída por los indígenas desde t iempo 

inmemorial , debe distribuirse entre los que ten-

gan leg í t imo derecho á ello, para que la disfru-

ten y mejoren b a j o su acción de interés indivi-

dual; h a tenido á bien acordar el m i s m o P r i m e r 

Magistrado, que vd., con el doble carácter de Je-

fe de Hacienda de la Federación y de A g e n t e de 

F o m e n t o que le dió la suprema resolución de 10 

de E n e r o de 1862, p r o m u e v a ante las respectivas 

autoridades locales e l que se proceda al reparti-

miento, tanto de los egidos conforme á las dispo-

siciones dictadas al efecto, como al de los otros 

relacionados terrenos que estén amparados con 

j u s t o título, tomando en las operaciones de frac-

cionamiento un oportuno y eficaz participio per-

sonal, ó por delegación en el empleado, y a sea 

del ramo de H a c i e n d a ó de cualquier otro de la 

Administrac ión públ ica federal, residente ó más 

cercano al l u g a r en que se practiquen aquellas, 

á fin de ev i tar se ocupen indebidamente ó se dis-

tr ibuyan terrenos baldíos ó de propiedad nacio-

nal; debiendo v i g i l a r , l legada su vez, el que la 

designación de lotes sea proporcional y equitati-

va entre los que legalmente tengan acción á ella, 

así como el que la entrega de los correspondien-

tes t í tulos se h a g a efect ivamente á los agracia-

dos y s in exc lu ir á n i n g u n o de éstos; en la inte-

l i g e n c i a de que, para darle la conveniente solem-

nidad á 'este importante acto de la entrega d é l o s 

t í tulos, y a se dan las disposiciones necesarias 

para que también lo presencien tanto la autori-

dad pol í t ica como la judic ia l de la jur isdicc ión á 

que corresponda el pueblo de que se trate; de-

biéndose levantar una acta firmada por el res-

pectivo presidente y secretario del A y u n t a m i e n t o 

y por las autoridades y empleados que tienen que 

autorizar la repetida entrega de títulos. 

Y para que los individuos á c u y o favor se 

hayan extendido esos t ítulos tengan anticipado 

conocimiento de que han sido agraciados con un 

lote, y 110 por ignorancia ó engaño dejen de pre-

sentarse á recibir los referidos documentos que 

los acredita propietarios de los terrenos reparti-

dos, esa J e f a t u r a de Hacienda mandará fijar en 

cuatro puntos de los más públicos del respectivo 

pueblo y en la cabecera á que corresponda, las 

listas impresas que esta Secretaría le enviará. 
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del personal á que pertenezcan los títulos, y en 

el caso de que falte a lguno ó algunos á la men-

cionada recepción, promoverá la misma Jefatura 

de Hacienda, que por medio del A y u n t a m i e n t o 

sean citados, fijándoles un plazo prudente p a r a 

que lo verifiquen, vencido el cual, si no se pre-

sentasen, serán devueltos á esta vSecretaría los 

t í tulos sobrantes, para que se disponga de los te-

rrenos según convenga. 

Libertad y Constitución. México, O c t u b r e 
28 de 1889.—Pacheco.—Al Jefe de Hacienda del 
Estado de 

INSTRUCCIONES 

A los Jefes de Hacienda y Agentes de Fomento en 
los Estados de la República Mexicana, para 
que ejerzan la conveniente inquisición sobre 
si han recibido sus títulos los agraciados en 
el reparto de los excedentes de los egidos de 
¡os pueblos. 

Secretaría de Fomento, Colonización, Indus-

tria y Comercio de la Repúbl ica M e x i c a n a . — 

Sección 1 a—Departamento de Terrenos Baldíos. 

C i r c u l a r . — T e n i e n d o conocimiento el Gobierno 

de que en a lgunos casos no lian recibido los te-

rrenos procedentes de egidos las personas á cuyo 

favor se han expedido los títulos, el Presidente 

de la Repúbl ica dispone proceda vd. á hacer la 

averiguación respectiva relativamente á los indivi-

duos que constan en la lista nominal que se acom-

paña, á fin de poner en claro si se han cometido 

a lgunos abusos, debiendo al efecto investigar si 

realmente han tenido l u g a r y quiénes sean los 

responsables de ellos, inquiriendo, en caso con-

trario, cuáles, son los poseedores de títulos y te-



rrenos con buen derecho, y si los han trasmit ido 

á otras personas, quiénes son éstas. 

Despues de los medios prudentes q u e h a y a 

vd. empleado para lograr el esc larec imiento de 

los hechos indicados, hará publ icar las l i s tas im-

presas de los agraciados, tanto en la c a b e c e r a del 

Distrito de la Municipalidad del p u e b l o á que 

corresponda el fraccionamiento, como en l o s pun-

tos más concurridos del respectivo p u e b l o , con 

el objeto de obtener la mayor suma de d a t o s que 

pongan de manifiesto y s irvan de c o m p r o b a c i ó n 

de los procedimientos observados eu el re lacio-

nado reparto de terrenos, y pueda la superior i -

dad, efi v ista de ellos, dictar las medidas q u e sean 

procedentes y den por resultado que los terrenos 

que lian sido destinados á determinadas perso-

nas, v a y a n á su poder, si ha habido a l g u n a subs-

tracción ú omisión. 

E l Presidente espera del celo de vd. q u e con 

toda eficacia y empeño procederá en este a s u n t o , 

pudiendo, en a lgunas circunstancias en q u e sea 

necesario, consultar el gasto i n d i s p e n s a b l e para 

llenar el expresado fin; mandando, si f u e r e pre-

ciso, comisionados especiales para la i n v e s t i g a -

ción de los hechos de que se trata, eu el m i s m o 

l u g a r en que se lian verificado. 

Libertad y Constitución. México , O c t u b r e 

28 de 1 8 8 9 . — P a c h e c o — A l Jefe de H a c i e n d a del 

Estado de 

INFORME SOBRE ERECCION 
D E N U E V A S P O B L A C I O N E S . 

C I U D A D A N O S E C R E T A R I O : 

E l S índico del H . A y u n t a m i e n t o del Parti-

do Norte de la B a j a Cal i fornia manif iesta en su 

relat iva comunicación, que varias famil ias é in-

div iduos ocurreu solicitando se les dé un solar 

en los terrenos de la Ensenada, nueva cabecera 

del expresado Partido, cuyas peticiones no han 

podido atenderse por no estar concedidos aún los 

egidos á dicha población; que dos personas se 

creen dueñas de los terrenos de la Ensenada, y 

ambas se disputan el derecho de venderlos, sien-

do el actual poseedor de hecho el Sr. Pedro Gas-

telum, quien con fundamento de una copia sim-

ple del expediente en que se asegura ser el legí-

timo propietai io, enagena dichos terrenos: que 

esto motiva dificultades al A y u n t a m i e n t o que de-
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Ministerio de Fomento, Colonización, Indus-

tria y C o m e r c i o . — M é x i c o . — S e c c i ó n i a — D e p a r -

tamento de T e r r e n o s Bald íos .—Núm. 3,276. 

Impuesto el Presidente de la Repúbl ica de la co-

municación de vd. de fecha 30 de Septiembre úl-

timo, en la que se sirve trascribir la que en 26 

del mismo le d i r i g i ó el General en Jefe de la pri-

mera zona militar, insertando la orden del Se-

cretario de G u e r r a y Marina, relativa á que se 

den á los indios Y a q u i s que se lian presentado 

con sus familias l o s terrenos necesarios; el mis-

mo Primer M a g i s t r a d o ha tenido á bien acordar 

se diga á vd.: que las disposiciones ant iguas y 

las que ú l t imamente acordó el Gobierno en 7 de 

Enero de 1882 p a r a favorecer á los indígenas y 

vecinos de los pueblos de ese Estado, proveen 

perfectamente al objeto de asignarles terrenos á 

los indios Y a q u i s y á los de los demás pueblos, 

y que, por consiguiente, los presentados pueden 

ser enviados al pueblo á que pertenecen, para que 

participen del fraccionamiento d é l o s respectivos 

egidos. 

Libertad y Constitución. México, Noviem-

bre 17 de 1885.—Pacheco.—Al Gobernador del 

Estado de S o n o r a . — H e n n o s i l l o . 

V I I I 

Secretaría de Fomento, Colonización, Indus-

tria y Comercio de la Repúbl ica M e x i c a n a . — 

Sección 1 a—Departamento de Terrenos Baldíos. 

— C i r c u l a r . — E l Presidente de la Repúbl ica se 

ha servido acordar que, cuando se practiquen ope-

raciones de fraccionamiento del sobrante de los 

egidos, con el objeto de repartir ese sobrante en-

tre los vecinos de los pueblos en lotes proporcio-

nales, y según las disposiciones dadas al efecto, 

la autoridad política local y el A y u n t a m i e n t o del 

respectivo pueblo avisen al Juez de Distrito del 

Estado á que pertenezca el propio pueblo, para 

que dicho Juez pueda encargar á la autoridad j u -

dicial residente en el lugar en que se van á veri-

ficar las indicadas operaciones, ó á falta de ésta, 

á la que se encuentre más inmediata, concurra á 

ellas para darles la debida solemnidad y conocer 

desde luego de las primeras diligencias, á la vez 

que h a y a oposición ú otro incidente atendible y 

de su competencia. 

L o que comunico á vd. por disposición del 

C. Presidente, para su conocimiento, y á fin de 

que se sirva hacer las prevenciones conducentes 

á la aplicación del presente acuerdo. 

Libertad y Constitución. México, A g o s t o 30 



de 1888.—Pacheco.—Al Gobernador del Estado 

de 

I X 

Secretaría de Fomento, Colonización, Indus-

tria y Comercio de la Repúbl ica M e x i c a n a . — 

Sección i a — D e p a r t a m e n t o de Terrenos Baldíos. 

— C i r c u l a r . — A l ponerse en práctica la prohibi-

ción que contiene el segundo párrafo del art. 27 

de la Const i tución federal, relativamente á que 

las corporaciones civi les no adquieran ó admi-

nistren por sí bienes raíces, se lia cuidado de que 

los pueblos no sufran perjuicio a lguno á conse-

cuencia de la supresión de la existencia de los 

egidos, s ino que antes bien, por el contrario, esa 

supresión ceda en beneficio de sus vecinos, frac-

cionando y distr ibuyendo entre los padres ó ca-

bezas de famil ia los terrenos resultantes de los 

mismos egidos, despues de separado el fundo le-

gal y la porción destinada á panteones, paseos y 

demás usos públicos. 

A s í , pues, las providencias.dictadas con tal 

propósito, á la vez que se lian dirigido á que ten-

g a el debido acatamiento el precepto constitucio-

nal y á que 110 se desconozcan los derechos con-

signados por leyes anteriores en materia de egi-

dos, han dispuesto que éstos se conviertan en un 

medio por el que los habitantes pobres de las po-

blaciones adquieran gratuitamente una propie-

dad raíz, con que puedan subvenir á su subsis-

tencia y procurarse un próspero porvenir. 

Estos importantes y provechosos fines se ve-

rán en mucha parte frustrados, si como se le ha 

manifestado á esta Secretaría, tanto en el frac-

cionamiento como en la asignación de lotes, y 

m u y especialmente en la entrega de los títulos 

que expide el Gobierno, lio hay la necesaria im-

parcialidad y pureza, sino que dando cabida á 

las preferencias arbitrarias y hasta á una injus-

tificable especulación, se han venido introducien-

do abusos de tal tamafio, que no pocas veces de-

j a n sin participio en el reparto de los terrenos ó 

sin la porción que les corresponde, á los que tie-

nen acción á ser considerados. 

Para precaver estos punibles procedimien-

tos, el Presidente de la Repúbl ica ha tenido á 

bien acordar l l a n e sobre ellos la atención d e v d . 

con el objeto de que, como es de esperarse de su 

reconocida protección hacia los pueblos de ese 

Estado, se sirva dar sus disposiciones para que 

en los actos de repartimiento y entrega de títu-

los de que se ha hecho mención, haya una eficaz 

vigi lancia, concurra á ellos la autoridad política 

d é l a jurisdicción á que corresponda el pueblo de 

que se trate, de modo que presida en todos esos 

actos la debida just ic ia , y produzcan práctica-

mente los benéficos resultados que quedan indi-

cados. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 
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28 de 1 S 8 9 . —Pacheco .—A l G o b e r n a d o r del Es-
tado de 

X 

Secretaría de F o m e n t o , Colonización, Indus-

tria y Comerc io de l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — S e c -

ción i a — D e p a r t a m e n t o de T e r r e n o s B a l d í o s . — 

C i r c u l a r . — P o r c i r c u l a r de 30 de A g o s t o del año 

p r ó x i m o pasado, s e comunicó á los Gobernado-

res de los E s t a d o s l a disposición acordada por el 

Presidente de la R e p ú b l i c a , en que se previno 

que cuando se p r a c t i c a s e n las operaciones de frac-

c ionamiento del s o b r a n t e de los eg idos , la auto-

ridad polít ica local y el A y u n t a m i e n t o del res-

pectivo pueblo a v i s a s e n al J u e z de Distr i to del 

Estado, para que d i c h o J u e z pudiera e n c a r g a r á 

la autoridad j u d i c i a l res idente en el l u g a r en que 

se fuesen á ver i f i car las indicadas operaciones, ó 

á fa l ta de ésta á l a q u e se encontrase m á s inme-

diata, concurr iese á e l l a s para dar les la debida 

solemnidad y c o n o c e r desde l u e g o de las prime-

ras d i l igencias , á l a v e z que hubiese oposición ú 

otro incidente. 

Y como esta p r o v i d e n c i a , si b ien provee á 

que los p r o c e d i m i e n t o s de desl inde, m e n s u r a y 

designación de l o t e s sean expedi tos y se a jus-

ten á los t é r m i n o s l e g a l e s , el acto de e n t r e g a de 

los títulos que expide el Presidente de la R e p ú -

blica por conducto de esta Secretaría á los veci-

nos de los pueblos que resultan agraciados á vir-

tud del relacionado fraccionamiento, d e m a n d a 

también una especial solemnidad, y sobre todo, 

una eficaz v igi lancia para que rea lmente reciba 

cada uno de esos agraciados s u correspondiente 

título; el mismo Primer Magis trado ha tenido á 

bien acordar que ese J u z g a d o tenga intervenc ión 

en la expresada entrega, concurriendo á e l la de 

la m i s m a manera que para el referido fracciona-

miento, esto es, encargando el desempeño de esas 

funciones á la autoridad judic ia l que hubiere en 

el pueblo de que se trate, ó de 110 haberla, á la 

que se encuentre más próxima. 

L o que comunico á vd., esperando de su acre-

ditado celo para el buen servicio público, pondrá 

de su parte los medios oportunos á que en este 

asunto se obre con entera just i f icación. 

L ibertad y Const i tución. M é x i c o , Octubre 

28 de 1 S S 9 . — / W / Í W . — A l Juez de Distr i to del 

Estado de 

X I 

Secretaria de Fomento, Colonización, Indus-

tria y Comercio de la R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — S e c -

ción r a — D e p a r t a m e n t o de T e r r e n o s B a l d í o s . — 



rrenos con buen derecho, y si los han trasmit ido 

á otras personas, quiénes son éstas. 

Despues de los medios prudentes q u e h a y a 

vd. empleado para lograr el esc larec imiento de 

los hechos indicados, hará publ icar las l i s tas im-

presas de los agraciados, tanto en la c a b e c e r a del 

Distrito de la Municipalidad del p u e b l o á que 

corresponda el fraccionamiento, como en l o s pun-

tos más concurridos del respectivo p u e b l o , con 

el objeto de obtener la mayor suma de d a t o s que 

pongan de manifiesto y s irvan de c o m p r o b a c i ó n 

de los procedimientos observados eu el re lacio-

nado reparto de terrenos, y pueda la superior i -

dad, efi v ista de ellos, dictar las medidas q u e sean 

procedentes y den por resultado que los terrenos 

que lian sido destinados á determinadas perso-

nas, v a y a n á su poder, si ha habido a l g u n a subs-

tracción ú omisión. 

E l Presidente espera del celo de vd. q u e con 

toda eficacia y empeño procederá en este a s u n t o , 

pudiendo, en a lgunas circunstancias en q u e sea 

necesario, consultar el gasto i n d i s p e n s a b l e para 

llenar el expresado fin; mandando, si f u e r e pre-

ciso, comisionados especiales para la i n v e s t i g a -

ción de los hechos de que se trata, eu el m i s m o 

l u g a r en que se lian verificado. 

Libertad y Constitución. México , O c t u b r e 

28 de 1 8 8 9 . — P a c h e c o — A l Jefe de H a c i e n d a del 

Estado de 

INFORME SOBRE ERECCION 
D E N U E V A S P O B L A C I O N E S . 

C I U D A D A N O S E C R E T A R I O : 

E l S índico del H . A y u n t a m i e n t o del Parti-

do Norte de la B a j a Cal i fornia manif iesta en su 

relat iva comunicación, que varias famil ias é in-

div iduos ocurreu solicitando se les dé un solar 

en los terrenos de la Ensenada, nueva cabecera 

del expresado Partido, cuyas peticiones no han 

podido atenderse por no estar concedidos aún los 

egidos á dicha población; que dos personas se 

creen dueñas de los terrenos de la Ensenada, y 

ambas se disputan el derecho de venderlos, sien-

do el actual poseedor de hecho el Sr. Pedro Gas-

telum, quien con fundamento de una copia sim-

ple del expediente en que se asegura ser el legí-

timo propietai io, enagena dichos terrenos: que 

esto motiva dificultades al A y u n t a m i e n t o que de-
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LEY SOBRE APROVECHAMIENTO 
D E A G U A S F E D E R A L E S . 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes,, sabed: 

«Que el C o n g r e s o de la l ' u i ó n lia tenido á 

bien decretar lo s iguiente: 

«El Congreso de los E s t a d o s Unidos Mexi-

canos decreta: 

«Art. i P Se autoriza al E j e c u t i v o para que, 

d e acuerdo con las prevenciones de la presente 

l e y y la de 5 de Junio de 1888, h a g a concesiones 

á particulares y á compañías para el mejor apro-

vechamiento de las a g u a s de jur isdicc ión federal, 

en riegos y como potencia apl icable á diversas 

industrias. 

«Art. 2 -c L a s concesiones se otorgarán con 

las condiciones s iguientes: 

«I. Previa publicación de la solicitud en el 

Periódico Oficial de la Federación y del Estado 

respectivo. 

1 I I . S in perjuicio de tercero y decidiéndose 
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préviamente por los tribunales competentes las 
oposiciones que surgieren. 

«III. Presentación de planos, perfiles y me-
morias descriptivas para la completa inteligencia 
de las obras que se proyecten, debiendo hacerse 
la presentación dentro del plazo que se estipule 
en la concesión. 

«IV. Obligación de admitir un ingeniero co-
mo inspector de los trabajos de trazo y de cons-
trucción de todas las obras, nombrado por el Eje-
cutivo y pagado por los empresarios. 

«V. Obligación de constituir un depósito de 
títulos de la Deuda pública, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que se contrai-
gan por los concesionarios. 

«VI. Obligación de sujetar las tarifas de ven-
ta y arrendamiento de las aguas al examen y 
aprobación de la Secretaría de Fomento. 

«Art. 3 P El Ejecutivo podrá conceder á 
los empresarios las franquicias y exenciones si-
guientes: 

«I. Exención por cinco años de todo impues-
to federal, excepto los que se pagan en la forma 
del timbre, á los capitales empleados en el trazo, 
construcción y reparación de las obras definidas 
en la concesión respectiva. 

«II. Introducción libre de derechos de im-
portación por una sola vez, de las máquinas, ins-
trumentos científicos y aparatos necesarios para 
el trazo, construcción y explotación de las mis-
mas obras. 

«III. Derecho de ocupar gratuitamente los 

— 1 1 5 1 — 

terrenos baldíos y nacionales para el paso de los 
canales, para la construcción de presas ó diques 
y para la formación de depósitos. 

«IV. Derecho de expropiar á los particulares, 
por tratarse de obras de utilidad pública, prévia 
indemnización y con arreglo á las bases estable-
cidas para los ferrocarriles, de los terrenos ne-
cesarios para los usos fijados en la fracción an-
terior. 

«Art. 4 ? Conforme á los preceptos de esta 
ley y á los de la de 5 de Junio de 188S, el Ejecuti-
vo reglamentará el aprovechamiento de las aguas 
en el Distrito Federal y en los Territorios, pu-
diendo hacer concesiones para construir presas y 
formar depósitos, sujetándose igualmente á los 
principios que establece el Código Civil. 

Art. 5 ? Se faculta al Ejecutivo para conce-
der la importación libre de derechos de la ma-
quinaria}- aparatos necesarios para el aprovecha-
miento de aguas para riego y como potencia, á 
las empresas que obtengan concesiones de los 
Estados con aquel objeto, siempre que den ga-
rantías de llevar á cabo los trabajos, y mediante 
las reglas y limitaciones que para el caso esta-
blezca el Ejecutivo de la Unión.—Pablo Alacedo, 
diputado presidente.—/^. Donde, senador presi-
dente.—E. Cervantes, diputado secretario.—Al-
berto García, senador secretario. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio Nacional de México, á 
4 de Junio de 1894.—Porfirio Diaz.—k\ C. In-



geuiero Manuel Fernández Leal,Secretario de Es-
tado y del Despacho de Fomento, Colonización é 
Industria.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 6 
de 1894.—Fernández Leal.—Al Gobernador del 
Estado de Jalisco.—Guadalajara.» 

LEY QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE. 

«Secretaría de Fomento, Colonización, In-
dustria y Comercio de la República Mexicana.— 
Sección 3 ? —El Presidente de la República Me-
xicana se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

«PORFIRIO DIAZ; Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Unión ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

«El Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos decreta: 

«Art. 1 ? Son vías generales de comunica-
ción, además de las carreteras nacionales, ferro-
carriles, etc., para los efectos de la fracción XXII 
del art. 72 de la Constitución, las siguientes: 

Los mares territoriales. 
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«Los esteros y lagunas que se encuentren en 
las playas de la República. 

«Los canales construidos por la Federación 
ó con auxilios del Erario nacional. 

«Los lagos y ríos interiores, si fueren nave-
gables ó flotables. 

«Los lagos y ríos de cualquiera clase y en 
toda su extensión que sirvan de límites á la Re-
pública ó á dos ó más Estados de la Unión. 

«Art. 2 P Corresponde al Ejecutivo Federal 
la vigilancia y policía de estas vías generales de 
comunicación y la facultad de reglamentar el uso 
público y privado de las mismas, con arreglo á 
las bases generales que siguen: 

«A. Las poblaciones ribereñas tendrán el uso 
gratuito de las aguas que necesiten para el ser-
vicio doméstico de sus habitantes. 

«B. Serán respetados y confirmados los de-
rechos de particulares respecto de las servidum-
bres, usos y aprovechamientos constituidos en 
su favor sobre los ríos, lagos y canales, siempre 
que tales derechos estén apoyados en títulos le-
gítimos ó en prescripción civil de más de diez 
años. 

«C. La concesión ó confirmación de los de-
rechos de los particulares, en los lagos, ríos y 
canales que son objeto de esta ley, solamente po-
drá otorgarse por la Secretaría de Fomento cuan-
do no produzca ni amenace producir el cambio de 
curso de los ríos ó canales, ni priven del uso de 
sus aguas á los ribereños inferiores. 

«D. La pesca, buceo de perlas y el uso ó 
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aprovechamiento de los esteros, lagunas que se 
encuentren en las playas y en los terrenos bal-
díos, y de los mares territoriales, serán reglamen-
tados especialmente por el Ejecutivo federal. 

«Art. 3 ? Eos delitos del orden común que 
se cometieren en los lagos, canales y ríos inte-
riores, así como el conocimiento de las controver-
sias que se suscitaren entre particulares, con mo-
tivo de la aplicación de los reglamentos que ex-
pida la Secretaría de Fomento, corresponden á 
la jurisdicción local que fuere competente. 

«México, veintiocho de Mayo de mil ochocien-
tos ochenta y ocho .—Miguel Castellanos Sánchez, 
Senador presidente.—Luis C. Curie!, Diputado 
presidente. Guillermo de Lauda y Escandan 
Senador secretario.—A. Riva y Echeverría, Di-
putado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
l mon, en México, á cinco de Junio de mil ocho-
cientos ochenta y ocho.—Porfirio Diaz.—M C 
General Carlos Pacheco, Secretario de Est¡do y 
del Despacho de Fomento, Colonización. Indus-
tria y Comercio.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio c de 
^ m . - P a c h e c o ^ A X C . Gobernador del Est'ado 
de Jalisco.—Guadalajara.» 
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sea dar impulso al puerto, y que para expeditar 
el aumento de aquella población suplica se dicte 
una resolución autorizando al Municipio para la 
expropiación de los terrenos mencionados, á fin 
de disponer libremente de ellos repartiéndolos á 
las familias que los pretendan, á reserva de in-
demnizar á su legítimo dueño cuando así sea de-
clarado. 

Es de derecho de gentes formar poblaciones 
sin necesidad de permiso de la autoridad; sin em-
bargo, desde el siglo XIII, en las Siete Partidas 
del Rey D. Alfonso el Sabio, se prohibió la for-
mación de poblaciones sin la licencia del rey, por 
considerarse como una regalía sobre cosas adqui-
ridas en j usta guerra. Y aunque, esta regalía pue-
de considerarse abrogada por la Constitución de 
la monarquía española sancionada en 1812, al 
consignarse en ella que la nación desde entonces 
no era ni podía ser patrimonio de ninguna per-
sona ni familia, esto no obstante, las poblaciones 
que se venían formando bajo diferentes nombres, 
según su categoría, siempre recibían sus respec-
tivos títulos de fundación que el Soberano les 
expedía; siendo esta fundación objeto de varias 
disposiciones respecto de los indios, acerca de las 
cuales, desde el 21 de Marzo de 1551 se comenzó 
á proveer se les proporcionasen tierras para re-
ducirlas á pueblos, debiendo procurarse que esas 
tierras tuviesen condiciones favorables y propias 
al objeto. 

La regalía aludida fué, pues, desconocida; 
pero la intervención de la autoridad en la erec-

ción de nuevas poblaciones fué y es admitida co-
mo facultad propia del orden político y ouber-
nativo Por esto es que nuestra legislación nos 
ofrece diversos decretos en que se ejerce esta in-
tervención, por ejemplo, el de 30 de Julio de 1853 
que prevenía que toda congregación de familias-
en terreno perteneciente á dominio particular, no 
pudiera erigirse ni solicitar se le erigiera en po-
blación políticamente organizada sin que prime-
ro hiciese constar el consentimiento del propie-
tario; cuyo decreto á su vez fué derogado por el 
de 30 de Mayo de 1856: el de 14 de Septiembre 
de 1857 [expedido dos dias antes de que comen-
zase á regir la Constitución federal], que autori-
zó la fundación de las ciudades de Colón, Iturbi-
de y Humboldt en el istmo de Tehuantepec, y 
en fin, otros decretos referentes á la misma ma-
teria. 

Reconocido como está, el principio de legis-
lar en ella, viene la cuestión de ver á quién le 
corresponda proveer en el asunto, y cuál es la re-
gla á que hayan de sujetarse los procedimientos. 

La ley suprema, el Código fundamental, dice 
en su artículo 117: «las facultades que no están 
expresamente concedidas por esta Constitución 
á los funcionarios federales, se entienden reser-
vadas á los Estados,» y como la erección de nue-
vos pueblos 110 está concedida á los poderes déla 
Unión, es evidente que corresponde proveer á 
ello á los de los Estados, con excepción del seña-
lamiento de los terrenos, ya se trate de los par-
ticulares ó ya de los baldíos; pues en cuanto á los 



primeros, la misma Constitución dice, en el ar-
tículo 27, que la propiedad de las personas no 
-puede ser ocupada sin su consentimiento, sino 
por causa de utilidad pública y prévia indemni-
zación, conforme á la ley que determinará la au-
toridad que deba hacer la expropiación y los re-
quisitos con que ésta haya de verificarse; y como 
esa ley no se lia dado, sino únicamente el decre-
to de 30 de Mayo de 1882 que faculta al Ejecu-
tivo federal para la expropiación con el fin de 
llevar á efecto las obras de pública utilidad, re-
sulta, que los Estados no pueden expropiar; y 
respecto de los segundos, esto es, de los baldíos 
tampoco pueden los Estados disponer, porque es 
facultad del Congreso fijar las reglas á que debe 
.sujetarse la ocupación y enagenación de los te-
rrenos baldíos, según la fracción 24 del artículo 
72, y á la vez la ley de 22 de Julio de 1863 n 0 

concede á ninguna autoridad de los Estados ni 
•de la Federación facultad de asignar baldíos para 
el establecimiento de poblaciones; teniendo en 
consecuencia los propios Estados, legalmente ha-
blando, que ocurrir al Poder Legislativo de la 
Unión en demanda de tierras cuando se quiera 
formar un nuevo pueblo que carezca y por lo mis-
mo necesite de tales tierras. 

Y como quiera que lo expuesto con relación 
á los Estados, es aplicable al Distrito Federal y 
Territorio de la Baja California, ácuya adminis-
tración proveen los funcionarios federales, se de-
duce que éstos no están en aptitud de acceder á 
la pretensión del Síndico del Ayuntamiento del 

Territorio ele la Baja California, sino que es ma-
teria de un decreto del Congreso que autorice á 
aquel Municipio para la expropiación de los te-
rrenos en los términos que lo viene proponiendo;, 
pues como no se trata de obra material alguna 
de á las que se contrae el citado decreto de 30 de 
Mayo de 1882, no está facultada esta Secretaría 
para otorgar la solicitada autorización; la cual, 
como es fácil comprender, en vista del artículo 
1 9 del relacionado decreto, exige una resolución 
especial del Poder Legislativo federal. 

La afluencia de individuos que pueda haber 
en la Ensenada, cabecera hoy del Partido Norte,, 
proviene seguramente de que establecida la adua-
na marítima de Todos Santos con arreglo á la 
ley de Presupuestos fecha 31 de Mayo de 1881, 
y de conformidad con el decreto de 14 de Febre-
ro de 1882, el movimiento y negocios consiguien-
tes son un grande elemento para el aumento de 
la población; pero esto, que siempre es un ade-
lanto, puede muy bien ser auxiliado con medi-
das que, sin traspasar la órbita de la acción legal, 
propendan á ayudar á la prosperidad de aquel 
puerto. 

Cuáles sean esas medidas, no toca ¿ la Se-
cretaría acordarlas, sino á la de Gobernación, pues 
aunque la ley de 23 de Febrero de 186r, al dis-
tribuir los ramos de la Administración pública 
entre las Secretarías de Estado, 110 dice expresa-
mente que la erección de nuevas poblaciones co-
rresponda á Gobernación; por el carácter del asun-
to, por la práctica observada como se advierte al 



expedirse los decretos relativos por aquella Se-
cretaría, y porque, según informes, ella ha en-
tendido precisamente en los asuntos de la for-
mación del municipio de la Ensenada, se tiene 

s que convenir en que son de su resorte las provi-
dencias protectoras que desea el Ayuntamiento 
de aquella naciente población. 

El que suscribe cree que en este sentido se 
puede contestar el ocurso que ha dado origen á 
este dictamen, y cree también que no sólo por las 
razones expuestas no se debe acordar la autori-
zación para la solicitada expropiación, sino por-
que la expropiación envolvería el reconocimiento 
implícito de la propiedad de esos terrenos, ya á 
la Sra. María Amparo Ruiz de Burton, ó ya al 
Sr. Gastelum, contrincantes que se disputan el 
derecho de propiedad, y á quienes esta Secreta-
ría, léjosde concedérselo, lo ha estimado, cuando 
menos, dudoso, ¡i-reviniéndole á la mencionada 
.señora, en 29 de Mayo de 1882 en vista de sus 
gestiones, que ocurra al Juzgado de Distrito para 
que mande practicar el deslinde y mensura de 
los terrenos, debieudo justificar ante la misma 
autoridad la posesión del terreno y la existencia 
de las mojoneras; en el concepto de que si esto 
no fuere comprobado, se estará á la cabida de dos 
sitios mencionados en el título primitivo, confor-
me á lo que dispone el artículo 6 0 de la ley de 
22 de Julio de 1863, y que el propio Juez de Dis-
trito tiene que resolver la cuestión sobre mejor 
derecho que alega Gastelum. 

Así, pues, si esta Secretaría no se ha confor-

mado con que los terrenos de que se habla sean 
de propiedad particular, ¿cómo autorizar ni pro-
moverse se autorice la expropiación de ella? Ex-
propiación presupone propiedad, y aquí no está 
reconocida la propiedad, y en consecuencia no 
cabe la expropiación. 

Tal es el parecer del que suscribe, que res-
petuosamente somete al ilustrado de esa superio-
ridad. 

Sección ia, Agosto 8 de 1883.—Francisco 
Maza. 

ACUERDO. 

Agosto 8 de 1883.—Remítase en copia la co-
municación del Síndico del Ayuntamiento, y tras-
críbase el precedente dictamen á la Secretaría de 
Gobernación, á fin de que se sirva acordar lo que 
en su concepto corresponda. 

Particípese este trámite al Síndico del Ayun-
tamiento. 

Secretaría de Fomento, Colonización, Indus-
tria y Comercio de la República Mexicana.—Sec-
cción ia—Núm. 3,014.—Tengo el honor de acom-
pañar á vd. copia de la comunicación que con 
fecha 8 del próximo pasado Julio dirigió á esta 



Secretaría el Síndico del Ayuntamiento del Par-
tido Norte de la Baja California, pidiendo se le 
autorice para disponer libremente de los terre-
nos de la Ensenada de Todos Santos para repar-
tirlos entre varias familias que pretenden esta-
blecerse allí para formar una población; y como 
este asunto se pasó á la Sección respectiva de 
esta misma Secretaría para que rindiera el infor-
me correspondiente, la expresada Sección lo ha 
producido en los siguientes términos: 

«El Síndico, etc.» 
V por acuerdo del Presidente de la Repú-

blica tengo el honor de trascribirlo á vd. á fin de 
que se sirva acordar lo que en su concepto co-
rresponda. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 8 
de 18S3.-P. o. d. S.; M. Fernández, Oficial Ma-
yor—Al Secretario de Gobernación.—Presente. 

mmm^^m M i 

LEY »SOBRE APROVECHA3IIENTO 
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aprovechamiento de los esteros, lagunas que se 
encuentren en l a s playas y en los terrenos bal-
díos, y de los mares territoriales, serán reglamen-
tados especialmente por el Ejecutivo federal. 

«Art. 3 ? Eos delitos del orden común que 
se cometieren en los lagos, canales y ríos inte-
riores, así como el conocimiento de las controver-
sias que se suscitaren entre particulares, con mo-
tivo de la aplicación de los reglamentos que ex-
pida la Secretaría de Fomento, corresponden á 
la jurisdicción local que fuere competente. 

«México, veintiocho de Mayo de mil ochocien-
tos ochenta y ocho .—Miguel Castellanos Sánchez, 
Senador presidente.—Luis C. Curie/, Diputado 
presidente. Guillermo de Lauda y Escandan 
Senador secretario.—A. Riva y Echeverría, Di-
putado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
l mon, en México, á cinco de Junio de mil ocho-
cientos ochenta y ocho.—Porfirio Diaz.—Al C 
General Carlos Pacheco, Secretario de Est¡do y 
del Despacho de Fomento, Colonización, Indus-
tria y Comercio.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio S de 
^ m . - P a c h e c o ^ A X C . Gobernador del Est'ado 
de Jalisco.—Guadalajara.» 
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ERRATAS SUSTANCIALES 
D H L S E G U N D O T O M O . 

Pai?«. Linea». 
672 
6S8 
690 
691 
710 
741 
809 
81". 
833 
841 
897 
916 
924 
925 
959 
962 
968" 
972 
936 

991 
1,000 
1,002 

. 1,004 
1,001 
1,017 
1,019 
1,031 
1,043 

1,044 
1,048 
1,069 
1.071 
1.072 

8 
25 
6 
30 y 31 
19 
12 
31 
última 
11 
11 
10 
24 
16 
5 
18 

17 
10 
15 

19 
20 
32 
13 
II 
25 
17 
20 
13 

21 
19 
27 
21 
18 

D I O R : 

IS56 
defender 
al agente 
Tituls 
extensos 
0838 metros 
niortis ra »sí 
Titulo 7» 
l imitad) 
propiedad 
esclavo* 
d l.l Cll'ti»dÍA 
justificarlo 
desde el inoro rudo 
hacerlos . 
no haya 
vendérselos 
ltalbeca 
—2' ' qu-- este dominio 

es el d«í los KsUdos 
siiffbirct 
tucturnc 
res hábil i* 
praoditorum 
ja«l 
de intentar 
decidida« 
svrmera 
al verdadero dueño 

della 
fide 
conveniencias 
n J.|iiirida 
presario 
que para o!ra pres-

cripción 

I)BBK UIIMC 
1756. 
defendtne. 
ab agente. 
Titiu<i. 
expresos. 
0.838 mmtros. 
luortis i.tma. 

| Titillo 9J 

timido, 
prosperidad. 
slavo«. 
de su custodia. 
perjudicarlo. 
— D c s d e e l uiozo nido. 
(tacerlo. 
no bay. 
venderlo». 
Balbeck. 
— 2 " que cste domìnio 

no es de lus Etlados 
snjfìctrel. 
tiirlnr ne. 
res li al/il ex. 
praeditoruin. 

juR*-
ni intentar, 
decisiva«, 
synmera »eriegol 
el verdadero duino 

della. 
fi des. 
convenciones. 
trasmitida. 
precario. 
que para està pres-

cripción. 

UarADVRRTKSCiA.—El lector se servirá t ener en c u e n t a q u e 
la "Introducción" y el Título Io Libro 1" de e s t a obra, f u e r o n e s -
critos antes de presentarse á las C á m a r a s Legislativas la l . c y d e 
18 de Diciembre de 1893. 

- S e servirá también corregir en el Tomo 1, pág . 380, l inea 7 
la errata siguiente, n t anotad.» en el primer Tomo: -Dice : los es-
tanquillos.—Debo decir: las estampillas. 

OTRA .—Al leer lo que decimos al tratar «del juicio de oposi-
ción» y en otros lugares de esta obra, sobre las presunciones juris 

inherentes á la posesión de los inmuebles, debe tenerse en c u e n t a 
lo dispuesto por la Ley 28, Titulo 2 , Partí Jn 3». 
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